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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guanajuato, para 
promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de Registro de Población (CURP), entre los 
usuarios de la SSP Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO EL 
“RENAPO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD Y; POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ LA “SSP GUANAJUATO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALVAR CABEZA DE VACA 
APPENDINI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA; A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1o y 4o, determina 
que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público y, por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

II.- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) en el artículo 27, fracción VI, dispone 
que a “GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y 
operar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su 
cargo el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales 
que residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de 
Población (LGP). 

La LGP establece en su artículo 86, que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que, al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 
señalados. 

III.- El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1º establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3º, corresponde la 
asignación de la misma al “RENAPO” de “GOBERNACIÓN”. 
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La CURP es la única clave que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización, 
y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 
y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 
condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 
establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 
dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 
adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 
instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 
Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 
18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que la  “SSP 
GUANAJUATO” agilice los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que,  la “SSP 
GUANAJUATO” y “GOBERNACIÓN” deberán celebrar el presente Convenio para los efectos antes 
señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su 
Eje General I. “Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 
estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 
biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales 4.4.2 Impulsar instrumentos 
normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector privado, 
encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7. Consolidar e impulsar la adopción y uso 
de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el elemento de 
interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

El Acuerdo por el que se expide la Estrategia Digital Nacional 2021-2024, publicado en el DOF el 6 de 
septiembre de 2021, en su numeral 4.3, Objetivos específicos y líneas de acción, Eje I, Política Digital en la 
APF, contempla como objetivo específico 5, promover una cultura de seguridad de la información que genere 
certeza y confianza a las personas usuarias de los servicios tecnológicos institucionales y gubernamentales, y 
como línea de acción, promover una política general de seguridad de la información que procure la 
preservación de la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información resguardada por las 
Instituciones. 

IV.- Por su parte, los artículos 4, decimoctavo párrafo, y 21, noveno párrafo de la CPEUM establecen que 
toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 
sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad; y que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de 
la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, 
la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia, que 
comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala, 
además de que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución. 

En el artículo 11, cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato 
(CPEG) se determina que la seguridad pública es una función a cargo del Estado y los municipios, cuyos fines 
son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. Comprende la prevención, investigación y 
persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, 
en las respectivas competencias que esta Constitución señala; así como que la actuación de las instituciones 
de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la CPEUM, los Tratados Internacionales 
ratificados por los Estados Unidos Mexicanos y la CPEG. 
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La Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato (LSSPEG) dispone en sus artículos 3, 
primer párrafo, y 14, fracciones I, VII, VIII, IX y X que la seguridad pública es una función a cargo del Estado y 
los municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social; y que 
corresponde a la “SSP GUANAJUATO”, a través de su titular, vigilar el cumplimiento de la LSSPEG, y de la 
Ley de la materia, elaborar, fijar y conducir las políticas en materia de seguridad pública, así como la vigilancia 
del tránsito estatal, además de planear, coordinar, evaluar y aprobar los programas en los términos de las 
disposiciones legales vigentes y en los acuerdos que emita el Ejecutivo del Estado; ejecutar los acuerdos del 
titular del Poder Ejecutivo en todo lo que se refiere a seguridad pública y vigilancia del tránsito; expedir las 
licencias y permisos para conducir en el Estado con apego a la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y 
sus Municipios y su reglamento; operar el registro estatal de licencias y de Infracciones; y, las demás 
contenidas en la LSSPEG y sus reglamentos. 

De igual manera, la LSSPEG dispone en sus artículos 125 y 127, fracciones I y IV que los registros de 
información, en materia de seguridad pública, estarán integrados por las políticas y actividades de planeación, 
instrumentos que se generen con motivo de la operación, personal y actividades de las instituciones de 
prevención, procuración y administración de justicia, readaptación social y, en general, todas las instituciones 
que deban contribuir a la seguridad pública; además de que parte de dicha información, entre otros, deberá 
integrarse en el Registro de Personal de Seguridad Pública (RPSP) y en el Registro Estatal de Licencias y de 
Infracciones (RELI). 

Por lo que hace al RELI, el artículo 127-1, fracción I, y 127-2 de la LSSPEG determina que la “SSP 
GUANAJUATO”, a través de la unidad administrativa que señale su Reglamento Interior, lo administrará, el 
cual tiene por finalidad contar con información oportuna y suficiente para prevenir accidentes de tránsito, así 
como para detectar a los infractores reincidentes; además, deberá ser permanentemente actualizado con los 
datos que genere la propia unidad administrativa, los que le sean proporcionados por las autoridades 
jurisdiccionales competentes y los que se generen en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias y 
contendrá, como mínimo, entre otros, con los datos de las licencias para conducir expedidas. Además de que, 
para la expedición de licencias y permisos para conducir, se considerará lo relativo a la voluntad de donar 
órganos, el tipo de licencia, los permisos para conducir de personas mayores de quince años y menores de 
dieciocho y para las personas con discapacidad o movilidad reducida. 

Con relación a la obligatoriedad de inscripción en el RPSP, el artículo 128 de la LSSPEG establece que el 
personal de seguridad pública, además de los registros estatales y municipales, se inscribirá en este Registro, 
en los términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP). 

Por otro lado, la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios (LMEGyM) dispone en su 
artículos 100, 105 y 106 que toda persona que conduzca un vehículo de motor por las vías públicas dentro del 
territorio del Estado, deberá portar consigo la licencia o el permiso vigentes que corresponda al tipo de 
vehículo de que se trate y que haya sido expedida por la autoridad legalmente facultada para ello, y que los 
interesados en obtener algún tipo de licencia, deberán cumplir con los requisitos que al respecto establezca el 
reglamento de esta Ley. La “SSP GUANAJUATO” dispondrá la impartición de cursos y la aplicación de 
exámenes psicométricos, teóricos y prácticos necesarios con objeto de corroborar que los interesados 
cuentan con los conocimientos y habilidades requeridas para el manejo de vehículos de motor. Auxiliándose 
para ello, en su caso, del equipo o mecanismos tecnológicos que resulten adecuados y de conformidad con 
lineamientos generales que se expidan para tal fin. 

El Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios (RLMEGyM) dispone en 
los 263 Bis, 264, fracción I, 265 y 274, fracción I que las licencias y permisos para conducir que expida la 
“SSP GUANAJUATO” podrán ser impresas en material plástico o de forma digital, mediante aplicaciones 
tecnológicas, mismas que permitirán la acreditación de los conocimientos, habilidades y requisitos 
correspondientes para la conducción de vehículos de motor conforme lo dispuesto en la LSSPEG; por lo que, 
para obtener por primera vez las licencias para conducir tipo A, B, C y D previstas en dicha Ley, o para la 
obtención del permiso para conducir, se requiere proporcionar todos los datos necesarios para la identificación 
plena de la persona y su registro en el sistema correspondiente. 

V.- Es por ello que la “SSP GUANAJUATO”, como dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Poder Ejecutivo de Guanajuato, es la autoridad en la materia, encargada de velar por la protección de los 
habitantes del Estado, prevenir la comisión de delitos y hacer guardar el orden público, además de que le 
competen, entre otras, las siguientes funciones en materia de seguridad: conservar el orden, la tranquilidad y 
la seguridad del Estado; establecer y operar los sistemas de información y registros de seguridad pública, en 
los términos de la ley de la materia; aplicar las normas, políticas y programas que deriven del Sistema 



Miércoles 24 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

Nacional de Seguridad Pública; elaborar el registro de personal de seguridad pública; vigilar el tránsito en las 
carreteras, caminos y áreas de jurisdicción estatal, así como la seguridad en las mismas; expedir las licencias 
y permisos para conducir en el Estado y operar el registro estatal de licencias e infracciones, de conformidad 
con los artículos 80, primer párrafo de la CPEG; 6, fracción III de la LSSPEG; 13, fracción IX y 31, fracción I, 
incisos a, f, g, j, ll y m de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato (LOPEEG); y, 2 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública (RISSP). 

Para el cumplimiento de sus atribuciones, la “SSP GUANAJUATO” se auxilia de la Coordinación General 
Administrativa, la Dirección General del Sistema Estatal de Coordinación, Comando, Control, 
Comunicaciones, Cómputo e Inteligencia, la Dirección de Información sobre la Seguridad Pública, la Dirección 
de Tecnologías de la Información, la Dirección de Innovación Tecnológica, y la Dirección de Licencias y 
Permisos para Conducir, que cuentan —entre otras— con las siguientes atribuciones: registrar, operar y 
coordinar la actualización permanente del registro de personas integrantes de instituciones de seguridad 
pública y privada en el Estado; implementar políticas de acceso y uso de los sistemas de información y 
tecnológicos administrados por la Secretaría; expedir las licencias y permisos para conducir en el Estado con 
apego a la normatividad aplicable; impulsar y coordinar el desarrollo específico de los programas y sistemas 
necesarios en las diferentes unidades administrativas de la Secretaría; administrar las bases de datos de las 
áreas operativas de la Secretaría; administrar el registro de la información relativa a la expedición de las 
licencias y permisos para conducir, y expedir las constancias que deriven del mismo; administrar y operar 
oficinas y módulos de expedición de licencias y permisos para conducir en el Estado; proponer la celebración 
de convenios con instituciones públicas para su buen funcionamiento; y, supervisar los sistemas de 
información para asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información; de conformidad 
con los artículos 3, fracciones I, inciso d, subincisos d.6 y d.10, III, inciso e, subincisos e.1 y e.2, 13, fracción 
IV, 17, fracción X, 18 fracciones XXIII y XXIV, 24, fracción I, 26 ter, fracciones I, IV y XIV, 41, fracción V, 76, 
fracciones I y II, 77, 78, fracción I, 79, fracción IV del RISSP. 

Asimismo, en el Programa de Gobierno 2018-2024 del Estado de Guanajuato, Eje Gubernamental. 
“Desarrollo ordenado y sostenible”, Objetivo 5.5 “Fortalecer la conectividad y movilidad para la competitividad 
del estado”; Estrategia 5.5.4. “Fortalecimiento de la administración del transporte público, privado y especial 
en el estado”, se establece la Línea de Acción 4, relativa a: modernizar la infraestructura, equipamiento y 
desarrollo tecnológico para brindar un mejor servicio a los ciudadanos. 

VI.- En ese contexto, la “SSP GUANAJUATO” opera dos sistemas o procesos que permiten agilizar los 
trámites y servicios siguientes: 

A. Proceso de automatización del registro de personal de seguridad pública y privada, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las bases mínimas del Sistema Nacional de Información de 
Seguridad Pública; en cuyo proceso de registro de personal se requiere de la consulta y validación 
de la CURP de dicho personal o de los datos asociados a ella; tal y como se establece en los 
artículos 122 y 123 de la LGSNSP, 128 de LSSPEG, 20 de la Ley de Seguridad Privada del Estado 
de Guanajuato (LSPEG) y en las Políticas Específicas y los Anexos 1 y 2, apartados Instructivo 
General, Instructivo Específico y Datos Personales, contenidos en la Guía para la Validación de la 
Calidad e Integridad de la Información del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, 
emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

B. Proceso de expedición de licencias y permisos para conducir en el estado de Guanajuato, a través 
del cual se da atención a toda la ciudadanía que solicita este trámite a través de la página electrónica 
https://seguridad.guanajuato.gob.mx/licencias_conducir/ o de forma presencial en cualquier oficina de 
expedición en el Estado; del cual resulta necesario verificar la identidad de los ciudadanos a través 
de diversos documentos e información que se le requieren, entre los que se encuentra la CURP, 
conforme lo establece el artículo 264, fracción I, 265 primer párrafo y 274, fracción I del RLMEGyM. 

Es por ello que la “SSP GUANAJUATO” requiere de los Servicios Web de CURP que proporciona el 
“RENAPO” con la finalidad de validar la CURP de las personas que interactúan en los procesos descritos 
anteriormente, a cargo de esta Secretaría. 

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios de la “SSP 
GUANAJUATO” al personal de seguridad pública y al personal operativo que realizan funciones de seguridad 
privada, así como y a las personas interesadas en solicitar el trámite o servicio de expedición de licencias y 
permisos para conducir que otorga la “SSP GUANAJUATO”, con fundamento en los artículos 122, fracción I y 
123 de la LGSNSP, 128 de la LSSPEG, y 4, fracción V, y 20 de la LSPEG; y 2, fracción VIII, y 3 de las 
Disposiciones Técnicas para la Expedición de Licencias y Permisos para Conducir. 
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Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN”, a través del “RENAPO”, declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o, 
2o, fracción I, 26 y 27 de la LOAPF; 85 de la LGP y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB), teniendo entre sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad 
de las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, el “RENAPO” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Roma 
número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

II. La “SSP GUANAJUATO”, declara que: 

II.1.  Es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato en términos de lo dispuesto por 
los artículos 80, primer párrafo, de la CPEG; 2, 3, 12, 13, fracción IX y 31, fracción I, incisos j y m, de 
la LOPEEG, encargada de velar por la protección de los habitantes del estado, prevenir la comisión 
de delitos y hacer guardar el orden público, y en materia de seguridad pública le compete, entre otras 
atribuciones, la de expedir las licencias y permisos para conducir en el Estado, operar el registro 
estatal de licencias e infracciones y elaborar el registro de personal de seguridad pública. 

II.2 Alvar Cabeza de Vaca Appendini comparece a la celebración del presente instrumento en su carácter 
de Secretario de Seguridad Pública, en virtud del nombramiento que le fue expedido por el titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, en fecha 26 de septiembre de 2018, por lo que cuenta con facultades 
para formalizar el presente convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 13, fracción 
IX, 18, primer y segundo párrafos de la LOPEEG; 6, fracción III, 10 y 14 fracción VIII, IX y X de la 
LSSPEG; y 2, 5 y 6 fracción X del RISSP. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es GEG850101FQ2. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Carretera a 
Paso de Perules, número 90, Ejido de Cervera, Código Postal 36260, en la ciudad de Guanajuato, 
Guanajuato. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 
PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios de la  “SSP 
GUANAJUATO” descritos en los antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que  la “SSP 
GUANAJUATO” se encuentre en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información contenida en la 
Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) que administra el 
“RENAPO”, relativa a la CURP de dichos usuarios o a los datos personales de los registros de identidad que 
la conforman y los correspondientes al documento probatorio de identidad, en términos del Anexo Técnico que 
el “RENAPO” determine, conforme lo estipulado en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico. 
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SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 
de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. El “RENAPO”, proporcionará a la “SSP GUANAJUATO” los Servicios Web de CURP a efecto de que 
la “SSP GUANAJUATO” consulte y valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en sus 
bases de datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, y los datos personales 
asociados a la CURP que corresponda, en estricto apego a sus atribuciones legales. Para lo cual la 
“SSP GUANAJUATO” motivará y fundamentará la necesidad de validar cada uno de los datos y, en 
consecuencia, el “RENAPO” determinará el nivel de servicio que deba proporcionarle, en términos 
del Anexo Técnico; 

II. La “SSP GUANAJUATO” remitirá al “RENAPO” un archivo con las características que le sean 
requeridas, que contenga el universo de los registros y remisión cíclica de las consultas de la  CURP 
de sus usuarios, a realizar a través de los Servicios Web de CURP; tal archivo deberá enviarse una 
vez suscrito el presente Convenio y, posteriormente, cada seis meses; 

III. La “SSP GUANAJUATO” adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los 
registros de los usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y el 
Anexo Técnico; 

IV. La “SSP GUANAJUATO” coadyuvará con el “RENAPO” para mantener permanentemente 
actualizadas las bases de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, la “SSP 
GUANAJUATO” verificará que la CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; 
en caso contrario, cuando su proceso técnico-operativo lo permita, orientará a sus usuarios para que 
acudan ante la Oficialía del Registro Civil que corresponda, en alguna de las 32 Entidades 
Federativas integrantes de la Federación, a realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; 

V. La “SSP GUANAJUATO” enviará al “RENAPO”, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada 
mes, el informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato 
anterior; 

VI. El “RENAPO”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice la “SSP GUANAJUATO” respecto del cumplimiento del 
objeto del presente Convenio; 

VII. La “SSP GUANAJUATO” utilizará exclusivamente los Servicios Web de CURP, materia del presente 
instrumento jurídico, para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, en apego a sus 
atribuciones legales y por sus áreas adscritas, de conformidad con su estructura orgánica, así como 
por las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir con las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

VIII. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité de Seguimiento y 
Evaluación, mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por el “RENAPO” Por la “SSP GUANAJUATO” 

● La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

● La persona Titular de la Dirección del Registro 
de Clave Única de Población. 

● La persona Titular de la Dirección de Tecnologías 
de la Información. 

● La persona Titular de la Dirección de Innovación 
Tecnológica. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 
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CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

● Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

● Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente instrumento jurídico; 

● Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio; 

● Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

● Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- Para ejecutar las acciones establecidas en el presente instrumento, el 
“RENAPO” proporcionará a la “SSP GUANAJUATO” el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y 
Segunda, mediante el cual se determinarán las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo 
que deberán apegarse a su contenido. 

El Anexo Técnico podrá ser modificado por el “RENAPO”, en atención a adecuaciones técnicas que deba 
realizar al mismo, para lo cual se instalará el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren  las 
Cláusulas Tercera y Cuarta, en el que por medio del Acta correspondiente se notifique a la  “SSP 
GUANAJUATO” de los cambios realizados. El Anexo Técnico modificado sustituirá al anterior y será parte 
integrante del presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio;  (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte;  (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables;  (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 
o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea instituciones 
del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las dependencias, entidades, 
órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos autónomos, o a las 
instituciones nacionales y extranjeras del sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de 
éste y (vii) abstenerse de autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los Servicios Web de CURP a 
ninguna institución del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las 
dependencias, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos 
autónomos, o a las instituciones nacionales y extranjeras del sector privado o financiero que no intervengan 
en el presente Convenio. 
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La “SSP GUANAJUATO” deberá abstenerse de compartir la contraseña de consulta de la información 
contenida en la BDNCURP o cualquier documentación técnica que el “RENAPO” le proporcione para operar 
los Servicios Web de CURP, a persona distinta a aquél servidor público de la “SSP GUANAJUATO”, al que se 
le proporcionó, por lo que será responsabilidad de éste el uso adecuado de la misma para que, en todo 
momento, se protejan los datos personales a los que tenga acceso. 

Lo anterior, debido al reconocimiento expreso de que los Servicios Web de CURP son para uso exclusivo 
de las atribuciones de la “SSP GUANAJUATO”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

La “SSP GUANAJUATO” deberá informar al “RENAPO” cuando ocurra una vulneración a los datos 
personales que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus 
servicios de infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, 
daño, pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

La “SSP GUANAJUATO” previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus 
usuarios, deberá comunicar al “RENAPO” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se 
encuentra sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le 
corresponden conforme al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, con sus 
respectivos recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 
recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 
durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos que deriven 
de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la Parte, cuyo 
personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes 
hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los derechos 
corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 
gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 
se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 
correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 
todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

Para efectos de lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 
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que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 
una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 
Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 
desde ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia 
administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 
que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento jurídico podrá modificarse o 
adicionarse total o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por 
escrito que cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, 
con al menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, 
en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán 
parte del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento jurídico que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS.- Procederá la suspensión temporal o definitiva del 
uso y acceso de los Servicios Web de CURP, de manera inmediata, cuando: 

1.  Suspensión temporal: 

A. El “RENAPO” detecte que la “SSP GUANAJUATO” realiza alguna actividad anormal en la 
consulta de datos de registro de personas, que derive de indicios fundados, tales como: 

I. Se presuma el uso inadecuado de los Servicios Web de CURP, es decir, de manera 
enunciativa y no limitativa, que la “SSP GUANAJUATO” utilice los Servicios Web de CURP 
para un objeto distinto por el cual se suscribe el presente Convenio. 

II. Incremento en el consumo de consultas promedio sin previo aviso, con base en lo reportado 
en el Formato_Usuario_WebServices_v1.xls 

III. Uso de los Servicios Web de CURP con fines de lucro. 

IV. Ejecución de ataques por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de 
un sistema, servicio o red, indicando una posible violación de la seguridad de la información, 
política o falla de los controles, o una situación previamente desconocida que puede ser 
relevante para la seguridad), hackeo, vulneración, venta o duplicidad de algún tercero. 

V. Se identifique un incumplimiento en lo dispuesto en las políticas de seguridad (de seguridad 
informática, de control de acceso y de protección de datos personales), y/o controles 
administrativos (políticas, procedimientos y/o manuales), físicos (acceso restringido a los 
servidores o activos tecnológicos que se conectarán al “RENAPO”) y lógicos (control de 
acceso, contraseñas robustas y/o activos técnicos actualizados). 

VI. Periodo de inactividad de los Servicios Web de CURP de 30 días naturales. 

VII. Por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de un sistema, servicio o 
red, indicando una posible violación de la seguridad de la información, política o falla de los 
controles, o una situación previamente desconocida que puede ser relevante para la 
seguridad) que pueda impactar la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la 
información o infraestructura del “RENAPO”. 
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La notificación de suspensión temporal se realizará a la “SSP GUANAJUATO” mediante correo 
electrónico, ya sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento 
y Evaluación o al enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la 
infraestructura o servicios de cómputo de la “SSP GUANAJUATO”, se acreditará que no existió 
dolo en un uso anormal de los Servicios Web de CURP y la suspensión de los mismos se 
levantará hasta en tanto la “SSP GUANAJUATO”, acredite a plena satisfacción del “RENAPO” 
que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado sus medidas de 
seguridad técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de 
los datos de CURP. 

B. El “RENAPO”, detecte que la “SSP GUANAJUATO” ha incumplido alguna línea de acción o 
compromiso contraído en el presente instrumento jurídico, que ponga en riesgo la protección de 
los datos personales. 

 La notificación de suspensión temporal se realizará a la “SSP GUANAJUATO” mediante correo 
electrónico, ya sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento 
y Evaluación o al enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

C. El “RENAPO”, derivado del monitoreo, detecte de parte de la “SSP GUANAJUATO” un consumo 
inusual de los Servicios Web de CURP con base en lo indicado en el 
Formato_Usuario_WebServices_v1.xls, que pongan en riesgo la protección de los datos 
personales. 

La notificación de suspensión temporal se realizará con base en el “Procedimiento de Monitoreo y 
Control de Usuarios Web Services de CURP” y se notificará a la “SSP GUANAJUATO” mediante 
correo electrónico, ya sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de 
Seguimiento y Evaluación o al enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

La suspensión temporal estará vigente en tanto la “SSP GUANAJUATO” compruebe ante el 
“RENAPO” que su actuar no fue malintencionado y se descarte su responsabilidad, resarciendo el 
estado en que guardaban los Servicios Web de CURP o los compromisos contraídos en el presente 
instrumento jurídico hasta antes de haber decretado la suspensión de los Servicios Web de CURP; 
procediéndose a la reactivación de los mismos. 

2. Suspensión definitiva: 

A. Se presuma la tercerización por parte de la “SSP GUANAJUATO” (subcontratar o externalizar 
trabajos o servicios con terceros) en el uso o acceso a los Servicios Web de CURP, con o sin 
fines de lucro. 

B. La “SSP GUANAJUATO” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y se compruebe su responsabilidad. 

C. Se compruebe que la “SSP GUANAJUATO” utiliza los Servicios Web de CURP para algún 
beneficio o lucro a su favor. 

D. Se compruebe que la “SSP GUANAJUATO” utiliza los Servicios Web de CURP en favor de un 
tercero o permita el uso o acceso a ellos sin autorización del “RENAPO”, es decir, de manera 
enunciativa y no limitativa, que la “SSP GUANAJUATO” utilice los Servicios Web de CURP que 
le fueron proporcionados para realizar consultas a nombre y por cuenta de otras instituciones 
que no sean parte de presente instrumento jurídico; permita que dichas instituciones tengan 
acceso a los Servicios Web de CURP y realicen un tratamiento indebido de la información, en 
términos de lo estipulado en el artículo 3, fracción XXXIII de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; o comparta la contraseña de consulta que 
le proporcione el “RENAPO” para operarlo. 

E. Se compruebe que la “SSP GUANAJUATO” utiliza los Servicios Web de CURP para un fin 
distinto al autorizado y/o proporciona los resultados de la consulta y/o comparta las credenciales 
de acceso que se le otorgó para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a terceras personas, ya 
sea morales del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las 
dependencias, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
u órganos autónomos, o a las nacionales y extranjeras del sector privado o financiero, y a las 
personas físicas a las que el “RENAPO” no les haya otorgado ninguna autorización. 
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F. Se compruebe que la “SSP GUANAJUATO” utiliza la consulta de la CURP o de los datos que se 
derivan de ella, para fines distintos a los estrictamente previstos en sus atribuciones o no se 
cumpla con la restricción de confidencialidad o reserva y no difusión de la información 
intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables al respecto. 

G. Se compruebe que existió una vulneración grave en la confidencialidad de los datos personales 
por parte de la “SSP GUANAJUATO”. 

H. Ante una controversia derivada del presente instrumento jurídico, no exista acuerdo entre “LAS 
PARTES” que la resuelva, en términos de lo estipulado en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

La notificación de suspensión definitiva se realizará a la “SSP GUANAJUATO” mediante correo 
electrónico, ya sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y 
Evaluación o al enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
inactivación permanente del acceso a los Servicios Web de CURP y contraseña de la consulta objeto del 
presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa mas no limitativa, 
las siguientes: 

1. Por presentarse cualquiera de las causales de suspensión definitiva, previstas en la Cláusula Décima 
Sexta, numeral 2.  

2. Que cualquiera de “LAS PARTES”, a través de los firmantes en el presente instrumento jurídico y/o 
de los designados en el Comité de Seguimiento y Evaluación, expresamente soliciten dar por 
terminado el presente Convenio; y 

3. Habiéndose suscrito el instrumento jurídico, cualquiera que sea su vigencia, y la  “SSP 
GUANAJUATO” no haya hecho las gestiones para operar el Servicio Web de CURP, en un término 
mayor a tres meses. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando al “RENAPO” y al personal 
de éste, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en 
materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la “SSP 
GUANAJUATO” sacar en paz y a salvo al “RENAPO”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en términos de lo establecido en el artículo 12 del Reglamento 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 
resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 
Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y 
alcance legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México el 27 de junio de 2024.- Por Gobernación: 
el Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 
Rúbrica.- Por la SSP Guanajuato: el Secretario de Seguridad Pública, Alvar Cabeza de Vaca  Appendini.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Monte de Los Olivos, ubicado 
en Avenida Constitución s/n (segunda manzana, cuarto cuartel), Barrio de la Reforma (antes de Totonatla), 
Municipio de Chicontepec, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el cual es de los comprendidos por el 
Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se 
encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la 
Declaratoria Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado 
“MONTE DE LOS OLIVOS”, ubicado en Avenida Constitución s/n (segunda manzana, cuarto cuartel), 
Barrio de la Reforma (antes de Totonatla), Municipio de Chicontepec, Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con 
anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE 
DE ORIGEN RELIGIOSO DENOMINADO “MONTE DE LOS OLIVOS”, ubicado en Avenida Constitución 
s/n (segunda manzana, cuarto cuartel), Barrio de la Reforma (antes de Totonatla), Municipio de 
Chicontepec, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 fracciones III y 
XXII, 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; artículo 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 3 fracción VI, 4 y 8 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 
del Reglamento Interior de esta última, al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los 
inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y 
afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 
11 fracciones I, IV y XV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
facultades que son ejercidas a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y conforme a lo dispuesto en los artículos 1°, 2º, 3°, 4°, 24, 25 y 26, de la Ley de Nacionalización de 
Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “MONTE DE LOS OLIVOS”, ubicado en Avenida Constitución 
s/n (segunda manzana, cuarto cuartel), Barrio de la Reforma (antes de Totonatla),  Municipio de 
Chicontepec, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie total de  520.00 metros 
cuadrados. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en 
el artículo 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS 
HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de 
México, donde se podrá exhibir el expedientillo de trámite administrativo número 814, exclusivamente  para su 
consulta. 

En la Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de 2024.- La Directora General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Inspección interesadas en obtener la Aprobación para evaluar la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-015-ASEA-2023, Descompresión de Gas Natural Comprimido. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 5o., fracciones IX, X y XXX, 27 y 31, fracciones II y VIII de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 de la Ley de 
Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 4o., de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XIV, 6o, último párrafo, 53, fracción II, 54, 55, 62 y 91 de 
la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1o., 2o., fracciones I y II, 3o., inciso B, fracción IV, 40, primer párrafo 
41 y 42 fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., 
2o., fracción VIII, 3o., párrafos primero y segundo, fracciones I, XLV y XLVII, 12, fracciones VI y X del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y 1o., 2o., 3o., fracción XII, 4o., fracción I, inciso b., 7o., y 8o., de las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la aprobación, la autorización y las 
condiciones de operación de los terceros, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las Unidades de Inspección interesadas en obtener la Aprobación para realizar la Evaluación de 
la Conformidad de la “Norma Oficial Mexicana NOM-015-ASEA-2023, Descompresión de Gas Natural 
Comprimido”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de noviembre de 2023. 

El lenguaje empleado en la presente Convocatoria no busca generar ninguna distinción ni marcar 
diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un 
género claramente representan a ambos sexos de conformidad con lo previsto en los artículos 17 fracción IX y 
42, fracción IV de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Requisitos para la obtención de la Aprobación 

1. Generales 

1.1. El promovente debe presentar los requisitos establecidos en el trámite ASEA-00-044 
“Aprobación como Tercero”, inscrito en el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y 
Servicios, y lo indicado en la presente convocatoria, conforme a la “ESTRUCTURA Y ORDEN 
DE LAS SOLICITUDES” que se encuentra publicada en el portal web de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia), y 
podrá utilizar los formatos referidos en la numeral 4. Consulta de formatos. 

1.2. Acreditación 

1.2.1. El promovente debe presentar copia simple y legible de su Acreditación vigente como 
Unidad de Inspección, emitida por una Entidad de Acreditación autorizada, con alcance 
en la NOM-015-ASEA-2023, de acuerdo con la Norma Mexicana “NMX-EC-17020-
IMNC-2014 EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE DIFERENTES TIPOS DE UNIDADES (ORGANISMOS) QUE 
REALIZAN LA VERIFICACIÓN (INSPECCIÓN)”, o aquella que la modifique o sustituya. 

2. Técnicos 

2.1. Del promovente 

2.1.1. Debe contar con una plantilla conformada por: 

2.1.1.1. Al menos un (1) Gerente Técnico y un (1) Inspector. 

2.1.2. Debe contar con el siguiente personal en entrenamiento: 
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2.1.2.1. Al menos un (1) Inspector en Entrenamiento preferentemente sin experiencia 
profesional, quién podrá acompañar al Inspector en las actividades de 
Evaluación de la Conformidad, participando en ellas como personal en 
entrenamiento sin responsabilidad alguna, ni autoridad directa sobre los 
resultados de dichas actividades. 

2.1.3. Debe contar con la capacidad operacional y el personal profesional técnico 
especializado con el que se cubran las especialidades de Diseño, Construcción, 
Operación y Mantenimiento, para la realización de los servicios que preste como Tercero 
Aprobado en relación con la Evaluación de la Conformidad de la NOM-015-ASEA-2023 
en Instalaciones de Descompresión de Gas Natural Comprimido, con base en lo 
establecido en los numerales 2.2.2. y 2.2.3. de la presente Convocatoria. 

2.1.4. El o los aspirantes a Gerente Técnico, a Inspector y a Inspector en Entrenamiento deben 
contar con estudios de nivel licenciatura dentro de las áreas de estudio de Ingeniería y 
Tecnología y/o Ciencias Naturales y Exactas conforme a lo indicado en el “CATÁLOGO 
DE CARRERAS PARA ASPIRANTES A TERCEROS ASEA” consultable en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/753548/CAT_LOGO_DE_CARRERAS_
PARA_ASPIRANTES_A_TERCEROS_ASEA.pdf. 

2.2. Del o los aspirantes a Gerente Técnico, Inspector e Inspector en Entrenamiento 

2.2.1. Grado de estudios 

2.2.1.1. Presentar copia simple de la cédula profesional para nivel licenciatura de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 2.1.4.; 

2.2.1.2. En caso de contar con una licenciatura diferente a las indicadas en el catálogo 
referido en el numeral 2.1.4., el o los aspirantes a Gerente Técnico y/o 
Inspector y/o Inspector en Entrenamiento, debe(n) presentar la “Equivalencia de 
estudios del tipo superior” emitida por la Secretaría de Educación Pública, las 
instituciones autorizadas o las autoridades educativas locales para obtener la 
equivalencia de estudios, en la que su licenciatura se declare equiparable con 
los de alguna de las indicadas en el catálogo referido en dicho numeral, y 

2.2.1.3. El personal con estudios en el extranjero debe presentar título profesional o su 
equivalente, apostillado por parte del país emisor. 

2.2.2. Experiencia profesional 

2.2.2.1. El o los aspirantes a Gerente Técnico deben contar con experiencia profesional 
mínima comprobable en Instalaciones de Gas Natural de cinco (5) años en 
alguna o algunas de las especialidades establecidas en el numeral 2.1.3.; 

2.2.2.2. Cada uno de los aspirantes a Inspector deben contar con experiencia 
profesional mínima comprobable en Instalaciones de Gas Natural de tres (3) 
años, en alguna o algunas de las especialidades establecidas en el numeral 
2.1.3., siempre y cuando el personal profesional técnico especializado cubra 
con el total de las especialidades establecidas en dicho numeral, o haberse 
desempeñado como Inspector en Entrenamiento, al menos, durante tres (3) 
años en la Evaluación de la Conformidad de la NOM-015-ASEA-2023 y haber 
participado en, al menos, nueve (9) Evaluaciones de la Conformidad; 

2.2.2.3. De cada aspirante a Gerente Técnico e Inspector, el promovente debe 
presentar ficha curricular, para ello podrá utilizar el formato ASEA/TER/F-11, 
especificando su experiencia profesional e indicando el nombre de las 
empresas, puestos, funciones y actividades, años y meses laborados y los 
proyectos en los que ha participado, debiendo adjuntar la documentación que 
soporte la información incluida en la sección “III. EXPERIENCIA 
PROFESIONAL” del formato, tal como: cartas o constancias de experiencia 
profesional, contratos de trabajo o documentos similares; así como 
identificación oficial vigente y copia simple legible (anverso y reverso) para 
cotejo, y 

2.2.2.4. Se entenderá como experiencia profesional aquella que el aspirante a Gerente 
Técnico e Inspector adquiere al amparo de su cédula profesional. 
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2.2.3. Conocimientos 

2.2.3.1. El o los aspirantes a Gerente Técnico, Inspector e Inspector en Entrenamiento, 

deben dominar los contenidos de la NOM-015-ASEA-2023, así como los 

aspectos técnicos y normativos relacionados con la misma, bajo ese entendido, 

el promovente debe presentar carta bajo protesta de decir verdad donde 

manifieste que los aspirantes dominan dichos contenidos, para ello podrán 

utilizar el formato ASEA/TER/F-13. Dicha carta debe incluir el nombre del o los 

aspirantes a Gerente Técnico, a Inspector y a Inspector en Entrenamiento y ser 

firmada por cada uno de ellos, así como por el promovente o su representante 

o apoderado legal. 

3. Presentación y evaluación de las solicitudes 

3.1. Las solicitudes podrán presentarse: 

3.1.1. En línea: de conformidad con lo dispuesto por las Reglas generales para el 

funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2017, siempre y 

cuando se encuentre habilitada la opción correspondiente para la presente 

convocatoria en la Oficialía de Partes Electrónica, o 

3.1.2. Presencial: en papel o en medios electrónicos, en el Área de Atención al Regulado de 

la Agencia, sita en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la 

Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, en el horario de lunes a 

viernes de 9:30 a 15:00 horas o, en los días y horarios que la Agencia o la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales determinen, de conformidad con la 

regulación que resulte aplicable. 

3.2. La Agencia evaluará las solicitudes conforme con los requisitos establecidos en las 

“Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 

aprobación, la autorización y las condiciones de operación de los terceros”, en el trámite ASEA-

00-044 y en la presente convocatoria y podrá solicitar información adicional, realizar 

evaluaciones y/o visitas técnicas al promovente, en caso de así considerarlo necesario. 

3.3. No se considerará para efectos de evaluación aquella información que se ingrese sin el 

documento probatorio correspondiente, ni aquella que no sea consistente con el alcance de la 

convocatoria. Toda evidencia documental debe ser verificable. 

3.4. La interpretación del alcance y contenido de la presente convocatoria corresponde a la Agencia. 

4. Consulta de formatos 

4.1. La “ESTRUCTURA Y ORDEN DE LAS SOLICITUDES” y los formatos señalados en la presente 

convocatoria se encuentran disponibles para consulta y descarga en el portal web de la 

Agencia, en la dirección electrónica: 

http://transparencia.asea.gob.mx/Formatos_Convocatorias_Terceros_Aprobados. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a los nueve días del mes de julio de dos mil veinticuatro.- El Director Ejecutivo de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ángel 

Carrizales López.- Rúbrica. 

(R.- 555346) 
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CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Inspección interesadas en obtener la Aprobación para evaluar la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-ASEA-2023, Especificaciones de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente que deben observarse para las Prospecciones Sísmicas que se 
realicen en zonas agrícolas, ganaderas y eriales (cancela y sustituye a la NOM-116-SEMARNAT-2005, Que 
establece las especificaciones de protección ambiental para prospecciones sismológicas terrestres que se realicen en 
zonas agrícolas, ganaderas y eriales). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 5o., fracciones IX, X y XXX, 27 y 31, fracciones II y VIII de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 de la Ley de 
Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 4o., de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XIV, 6o, último párrafo, 53, fracción II, 54, 55, 62 y 91 de 
la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1o., 2o., fracciones I y II, 3o., inciso B, fracción IV, 40, primer párrafo 
41 y 42 fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., 
2o., fracción VIII, 3o., párrafos primero y segundo, fracciones I, XLV y XLVII, 12, fracciones VI y X del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y 1o., 2o., 3o., fracción XII, 4o., fracción I, inciso b., 7o., y 8o., de las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la aprobación, la autorización y las 
condiciones de operación de los terceros, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las Unidades de Inspección interesadas en obtener la Aprobación para realizar la Evaluación de 
la Conformidad de la “Norma Oficial Mexicana NOM-016-ASEA-2023, Especificaciones de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente que deben observarse para las Prospecciones 
Sísmicas que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas y eriales (cancela y sustituye a la NOM-116-
SEMARNAT-2005, Que establece las especificaciones de protección ambiental para prospecciones 
sismológicas terrestres que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas y eriales)”, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 05 de octubre de 2023. 

El lenguaje empleado en la presente convocatoria no busca generar ninguna distinción ni marcar 
diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un 
género claramente representan a ambos sexos de conformidad con lo previsto en los artículos 17, fracción IX 
y 42, fracción IV de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Requisitos para la obtención de la Aprobación 

1. Generales 

1.1. El promovente debe presentar los requisitos establecidos en el trámite ASEA-00-044 
“Aprobación como Tercero”, inscrito en el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y 
Servicios, y lo indicado en la presente convocatoria, conforme a la “ESTRUCTURA Y ORDEN 
DE LAS SOLICITUDES” que se encuentra publicada en el portal web de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia), y 
podrá utilizar los formatos referidos en el numeral 4. Consulta de formatos. 

1.2. Acreditación 

1.2.1 El promovente debe presentar copia simple y legible de su Acreditación vigente como 
Unidad de Inspección, emitida por una Entidad de Acreditación autorizada, con alcance 
en la NOM-016-ASEA-2023, de acuerdo con la Norma Mexicana “NMX-EC-17020-
IMNC-2014 EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE DIFERENTES TIPOS DE UNIDADES (ORGANISMOS) QUE 
REALIZAN LA VERIFICACIÓN (INSPECCIÓN)”, o la que la modifique o sustituya. 

2. Técnicos 

2.1. Del promovente 

2.1.1. Debe contar con una plantilla conformada por: 

2.1.1.1. Al menos un (1) Gerente Técnico y un (1) Inspector. 

2.1.2. Debe contar con el siguiente personal en entrenamiento: 

2.1.2.1. Al menos un (1) Inspector en Entrenamiento preferentemente sin experiencia 
profesional, quién podrá acompañar al Inspector en las actividades de 
Evaluación de la Conformidad, participando en ellas como personal en 
entrenamiento sin responsabilidad alguna, ni autoridad directa sobre los 
resultados de dichas actividades. 
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2.1.3. Debe contar con la capacidad operacional y con el personal profesional técnico 
especializado con el que se cubre la especialidad en materia de Impacto Ambiental en 
relación con las actividades de Prospecciones Sísmicas Terrestres en zonas ganaderas, 
agrícolas y eriales, para la realización de los servicios que preste como Tercero 
Aprobado para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-016-ASEA-2023, con base 
en lo establecido en lo establecido en los numerales 2.2.2. y 2.2.3. 

2.1.4. El o los aspirantes a Gerente Técnico, a Inspector y a Inspector en Entrenamiento 
debe(n) contar con estudios de nivel licenciatura dentro de las áreas de estudio de 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y Exactas conforme a lo indicado en el 
“CATÁLOGO DE CARRERAS PARA ASPIRANTES A TERCEROS ASEA” consultable 
en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/753548/CAT_LOGO_DE_CARRERAS_
PARA_ASPIRANTES_A_TERCEROS_ASEA.pdf. 

2.2. Del o los aspirantes a Gerente Técnico, Inspector e Inspector en Entrenamiento 

2.2.1. Grado de estudios 

2.2.1.1. Presentar copia simple de la cédula profesional para nivel licenciatura de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 2.1.4.; 

2.2.1.2. En caso de contar con una licenciatura diferente a las indicadas en el catálogo 
referido en el numeral 2.1.4., el o los aspirantes a Gerente Técnico y/o 
Inspector y/o Inspector en Entrenamiento, debe(n) presentar en original y copia 
simple para su cotejo, la “Equivalencia de estudios del tipo superior” emitida por 
la Secretaría de Educación Pública, las instituciones autorizadas o las 
autoridades educativas locales para obtener la equivalencia de estudios, en la 
que su licenciatura se declare equiparable con los de alguna de las indicadas 
en el catálogo referido en dicho numeral, y 

2.2.1.3. El personal con estudios en el extranjero debe presentar en original y copia 
simple para su cotejo, el título profesional o su equivalente, apostillado por 
parte del país emisor. 

2.2.2. Experiencia profesional 

2.2.2.1. El o los aspirantes a Gerente Técnico debe(n) contar con experiencia 
profesional mínima comprobable de haber participado en la elaboración de diez 
(10) Manifestaciones de Impacto Ambiental y de un (1) Informe Preventivo 
como mínimo, en relación con las actividades de Prospecciones Sísmicas 
Terrestres en zonas ganaderas, agrícolas y eriales, que hayan sido 
presentados ante la autoridad correspondiente; 

2.2.2.2. Cada uno de los aspirantes a Inspector deben contar con experiencia 
profesional mínima comprobable de haber participado en la elaboración de: 

2.2.2.2.1. Al menos cinco (5) Informes Preventivos en relación con las 
actividades de Prospecciones Sísmicas Terrestres en zonas 
ganaderas, agrícolas y eriales, que hayan sido presentados ante la 
autoridad correspondiente; 

2.2.2.2.2. Al menos cinco (5) Manifestaciones de Impacto Ambiental en 
relación con las actividades de Prospecciones Sísmicas Terrestres 
en zonas ganaderas, agrícolas y eriales, que hayan sido 
presentadas ante la autoridad correspondiente, o 

2.2.2.2.3. Al menos cinco (5) de los estudios señalados en los numerales 
2.2.2.2.1. y 2.2.2.2.2. de manera acumulativa. 

2.2.2.3. Por cada aspirante a Gerente Técnico e Inspector, el promovente debe 
presentar ficha curricular para ello, podrán utilizar el formato ASEA/TER/F-11, 
especificando su experiencia profesional e indicando el nombre de las 
empresas, puestos, funciones y actividades, años y meses laborados y los 
proyectos en los que ha participado, debiendo adjuntar la documentación en 
copia simple legible que soporte la información incluida en el numeral 2.2.2., 
tales como: cartas o constancias de experiencia profesional, contratos de 
trabajo o documentos similares; así como, identificación oficial vigente y copia 
simple legible (anverso y reverso) para cotejo; 
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2.2.2.4. Se entenderá como experiencia profesional aquella que el(los) aspirante(s) a 
Gerente Técnico e Inspector adquieren al amparo de su cédula profesional, y 

2.2.2.5. Para acreditar la experiencia profesional requerida en los numerales 2.2.2.1. y 
2.2.2.2., el nombre de los aspirantes a Gerente Técnico e Inspector debe estar 
incluido en la Manifestación de Impacto Ambiental o Informe Preventivo, según 
corresponda, entregado a la autoridad competente. El promovente debe 
presentar el acuse correspondiente. 

2.2.3. Conocimientos 

2.2.3.1. El o los aspirantes a Gerente Técnico, Inspector e Inspector en Entrenamiento, 
debe(n) dominar los contenidos de la NOM-016-ASEA-2023, así como los 
aspectos técnicos y normativos relacionados con la misma, bajo ese entendido, 
el promovente debe presentar carta bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que los aspirantes dominan dichos contenidos, para ello, podrán 
utilizar el formato ASEA/TER/F-13. Dicha carta debe incluir el nombre del o los 
aspirantes a Gerente Técnico, a Inspector y a Inspector en Entrenamiento y ser 
firmada por cada uno de ellos, así como por el promovente o su representante 
o apoderado legal. 

3. Presentación y evaluación de las solicitudes 

3.1. Las solicitudes podrán presentarse: 

3.1.1. En línea: de conformidad con lo dispuesto por las Reglas generales para el 
funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2017, siempre y 
cuando se encuentre habilitada la opción correspondiente para la presente convocatoria 
en la Oficialía de Partes Electrónica, o 

3.1.2. Presencial: en papel o en medios electrónicos, en el Área de Atención al Regulado de la 
Agencia, sita en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, en el horario de lunes a viernes de 9:30 
a 15:00 horas o, en los días y horarios que la Agencia o la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales determinen, de conformidad con la regulación que 
resulte aplicable. 

3.2. La Agencia realizará la evaluación de las solicitudes conforme con los requisitos establecidos 
en las “Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para 
la aprobación, la autorización y las condiciones de operación de los terceros”, en el trámite 
ASEA-00-044, así como lo establecido en la presente convocatoria y podrá solicitar información 
adicional, realizar evaluaciones y/o visitas técnicas al promovente, en caso de así considerarlo 
necesario. 

3.3. No se considerará para efectos de evaluación aquella información que se ingrese sin el 
documento probatorio correspondiente, ni aquella que no sea consistente con el alcance de la 
convocatoria. Toda evidencia documental deberá ser verificable. 

3.4. La interpretación del alcance y contenido de la presente convocatoria corresponde a la Agencia. 

4. Consulta de formatos 

4.1. La “ESTRUCTURA Y ORDEN DE LAS SOLICITUDES” y los formatos señalados en la presente 
convocatoria se encuentran disponibles para consulta y descarga en el portal web de la 
Agencia, en la dirección electrónica: 
http://transparencia.asea.gob.mx/Formatos_Convocatorias_Terceros_Aprobados. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a los nueve días del mes de julio de dos mil veinticuatro.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ángel 
Carrizales López.- Rúbrica. 

(R.- 555345) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de título de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de junio de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
MARCO ANTONIO TORRES CARBAJAL, Titular del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción III, Apartado B fracción IV, 9 fracciones IX, X y XII, 52, 56 
fracciones I, IX, XI y, 57 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo del 2021.  

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Variedades Vegetales establece que esta Secretaría publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en los medios que considere idóneos las inscripciones que se realicen en el Registro 
Nacional de Variedades Vegetales, las solicitudes de Título de Obtentor y cualquier información que se 
considere de interés sobre la materia de la citada Ley; 

Que durante el mes de junio del presente año se presentaron diversos actos de significación jurídica en 
materia de variedades vegetales que es importante considerar para su divulgación en términos de la  Ley 
Federal de Variedades Vegetales. 

Que en lo particular para este aviso se presentan precisiones en cuanto al nombre científico de cinco 
solicitudes que ya habían sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación, y que por lo expuesto hemos a 
bien, expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULO DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2024 

PRIMERO.- Durante el mes de junio del 2024, se recibieron 20 solicitudes de Título de Obtentor, se 
emitieron 24 Constancias de Presentación y 6 Títulos de Obtentor. 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS (20) 

Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

Denominación 

propuesta 
Solicitante 

Fecha 

presentación 

Fecha de inicio de 

comercialización 

Nacional Extranjero 

4112 Rosa Rosa L. Doromomtum Dümmen Group B.V. 3/Jun/24 30/Oct/23 19/Sep/19 

4113 Anturio Anthurium andreanum AN2429660 Anthura, B.V. 3/Jun/24 No No 

4114 Sandía 
Citrullus lanatus (Thunb.) 

Matsum. et Nakai 
TCSEJ09134 

Seminis Vegetable 

Seeds, Inc. 
5/Jun/24 No No 

4115 Jitomate Solanum lycopersicum L. EARLION Nunhems B.V. 7/Jun/24 No 15/Sep/22 

4116 Vid Vitis vinifera L. FLOREAL 

INRAE-Institut National 

de Recherche Pour, 

L´Agriculture, 

L´Alimentation et 

L´Environnement 

7/Jun/24 No 8/Ago/18 

4117 Vid Vitis vinifera L. VOLTIS 

INRAE-Institut National 

de Recherche Pour, 

L´Agriculture, 

L´Alimentation et 

L´Environnement 

7/Jun/24 No 8/Ago/18 

4118 Anturio Anthurium andreanum AN2809193 Anthura, B.V. 10/Jun/24 18/Ago/23 14/Nov/22 

4119 Sandía 
Citrullus lanatus (Thunb.) 

Matsum. et Nakai 
VIRTUE 

Syngenta Crop 

Protection AG 
13/Jun/24 15/Jun/23 9/Dic/22 
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Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

Denominación 

propuesta 
Solicitante 

Fecha 

presentación 

Fecha de inicio de 

comercialización 

Nacional Extranjero 

4120 Ajonjolí Sesamum indicum L. Guerrero 31 

Instituto Nacional de 

Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y 

Pecuarias 

14/Jun/24 No No 

4121 Pepino Cucumis sativus L. MAINALOS 
Rijk Zwaan Zaadteelt en 

Zaadhandel, B.V. 
17/Jun/24 10/Jul/23 16/May/22 

4122 Anturio Anthurium andreanum AN2667176 Anthura, B.V. 17/Jun/24 No No 

4123 Maíz Zea mays L. AS SARGENTO 

Agrícola Nuevo 

Sendero, S.P.R. de R.L. 

de C.V. 

18/Jun/24 No No 

4124 Maíz Zea mays L. AS MAGNUM 

Agrícola Nuevo 

Sendero, S.P.R. de R.L. 

de C.V. 

18/Jun/24 No No 

4125 Maíz Zea mays L. SAI5H 

Agrícola Nuevo 

Sendero, S.P.R. de R.L. 

de C.V. 

18/Jun/24 No No 

4126 Anturio Anthurium andreanum AN2884386 Anthura, B.V. 24/Jun/24 No No 

4127 Arándano Vaccinium corymbosum L. Optimus 
Florida Foundation Seed 

Producers, Inc. 
25/Jun/24 No 30/Jun/18 

4128 Ajonjolí Sesamum indicum L. Pegasus 

Yissum Research 

Development Company 

of the Hebrew University 

of Jerusalem Ltd. 

28/Jun/24 1/Jul/23 No 

4129 Ajonjolí Sesamum indicum L. Layla 

Yissum Research 

Development Company 

of the Hebrew University 

of Jerusalem Ltd. 

28/Jun/24 No No 

4130 Ajonjolí Sesamum indicum L. Fuerte 

Yissum Research 

Development Company 

of the Hebrew University 

of Jerusalem Ltd. 

28/Jun/24 1/Jul/23 No 

4131 Ajonjolí Sesamum indicum L. Primero 

Yissum Research 

Development Company 

of the Hebrew University 

of Jerusalem Ltd. 

28/Jun/24 1/Jul/23 No 

 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS (24) 

Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico Denominación Solicitante 

Fecha de 

expedición 
CP 

4094 Anturio Anthurium andreanum AN2169973 Anthura, B.V. 25/Jun/24 3299 

4055 Zarzamora Rubus subg. Rubus BT BBone Berrytech S.R.L. 25/Jun/24 3300 

3959 Higuerilla Ricinus communis L. El Orito Colegio de Postgraduados 25/Jun/24 3301 

3960 Higuerilla Ricinus communis L. Encarnación Colegio de Postgraduados 25/Jun/24 3302 

4022 Chile Capsicum annuum L. E20S0394 Enza Zaden Beheer B.V. 25/Jun/24 3303 

4023 Lechuga Lactuca sativa L. Palmarda Enza Zaden Beheer B.V. 25/Jun/24 3304 

4062 
Limón 

Mexicano 
Citrus aurantifolia Mestizo 

Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
25/Jun/24 3305 

4063 Nochebuena 
Euphorbia pulcherrima  

Willd. Ex Klotzsch. 
Guillermina 

Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
25/Jun/24 3306 

4089 Trigo Triticum aestivum L. SAFÍN M2024 
Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
25/Jun/24 3307 
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Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico Denominación Solicitante 

Fecha de 

expedición 
CP 

4090 Cacao Theobroma cacao L. Real Soconusco 
Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
25/Jun/24 3308 

4091 Cacao Theobroma cacao L. CAERI 4 
Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
25/Jun/24 3309 

4079 Zarzamora Rubus subg. Rubus EXPB421 JW Nexgen Plants, S. de R. L. de C. V. 25/Jun/24 3310 

4080 Zarzamora Rubus subg. Rubus EXPB1835 JW Nexgen Plants, S. de R. L. de C. V. 25/Jun/24 3311 

4081 Zarzamora Rubus subg. Rubus EXPB069 JW Nexgen Plants, S. de R. L. de C. V. 25/Jun/24 3312 

4050 Algodón Gossypium hirsutum L. DP 2123 B3XF Monsanto Technology LLC. 25/Jun/24 3313 

4051 Algodón Gossypium hirsutum L. DP 2115 B3XF Monsanto Technology LLC. 25/Jun/24 3314 

4052 Algodón Gossypium hirsutum L. DP 2239 B3XF Monsanto Technology LLC. 25/Jun/24 3315 

4082 Chile Capsicum annuum L. YELLOW COCADA Rijk Zwaan Zaadteelt en Zaadhandel, B.V. 25/Jun/24 3316 

4083 Jitomate Solanum lycopersicum L. HATENO Rijk Zwaan Zaadteelt en Zaadhandel, B.V. 25/Jun/24 3317 

4084 Jitomate Solanum lycopersicum L. GERUDO Rijk Zwaan Zaadteelt en Zaadhandel, B.V. 25/Jun/24 3318 

4029 Sandía 
Citrullus lanatus (Thunb.) 

Matsum. et Nakai 
BAHAMA Syngenta Crop Protection AG 25/Jun/24 3319 

4030 Maíz Zea mays L. MFX7226 Syngenta Crop Protection AG 25/Jun/24 3320 

4031 Maíz Zea mays L. LCJ6855 Syngenta Crop Protection AG 25/Jun/24 3321 

4074 Arándano Vaccinium corymbosum L. 
TH-1321 (Sweet 

Duchess) 

University of Georgia Research Foundation, 

Inc. 
25/Jun/24 3322 

 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS (6) 

Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico Denominación Obtentor 

Fecha de 

expedición 
TO 

4021 Zarzamora 
Rubus L. subg. Eubatus 

sect. Moriferi et Ursini 
AGV-44-01 Agro Soil de México, S. de R.L. de C.V. 25/Jun/24 3448 

3953 Jitomate Solanum lycopersicum L. PENDRAGON Hazera Seeds LTD 25/Jun/24 3449 

3954 Jitomate Solanum lycopersicum L. CANELO Hazera Seeds LTD 25/Jun/24 3450 

3955 Jitomate Solanum lycopersicum L. MAGO Hazera Seeds LTD 25/Jun/24 3451 

3944 Frambueso Rubus idaeus L. PS-15.031-85 Plant Sciences, Inc. 25/Jun/24 3452 

4032 Zarzamora Rubus subg. Rubus Plablack 1755 Plantas de Navarra S.A. 25/Jun/24 3453 

 

SEGUNDO.- Corrección en el nombre científico de cinco variedades las cuales ya habían sido publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

Nombre científico 

correcto 
Denominación Obtentor 

Fecha de 

publicación DOF 

4047 

Impatiens de 

Nueva 

Guinea 

Grupo de Impatiens de 

Nueva Guinea 

Impatiens de 

Nueva Guinea 

SAKIMP060 

Sakata Seed 

Corporation 

28/Mar/24 

4066 SAKIMP070 

24/May/24 
4067 SAKIMP068 

4068 SAKIMP072 

4069 SAKIMP063 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a los 8 días del mes de julio de dos mil veinticuatro.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Titular del Registro Nacional 
Agropecuario, Marco Antonio Torres Carbajal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Morelos. 

 

COFEPRIS-CETR- MOR.-17-23 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. 

MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL L.C. JOSÉ 

GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, EL DR. HÉCTOR BARÓN 

OLIVARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, CON LA 

ASISTENCIA DE LA COMISIONADA PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE 

MORELOS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, 

DRA. MARÍA MAGDALENA FOSADO SALINAS, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN 

DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  a “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”,  los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, a través del Secretario de 
Salud, el Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud  
de Morelos, la Secretaría de Hacienda, con la participación de la Comisionada para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre 
otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el día 30 del mes de 
julio del año 2008, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” 
suscribieron el Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones 
en que se dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de 
facultades en materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de 
la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de 
los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o 
deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de 
seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 
bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Lic. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0073-2023, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el oficio número 801.1.-05, emitido por 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se 
autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un 
Acuerdo de Ministración de Recursos para que dicho órgano desconcentrado efectúe los 
procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores 
de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con motivo del 
presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, fue designado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, 
Titular de la Secretaría de Salud y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 3, 4, fracción I, 9 fracción VIII, 
13, fracción VI, 14 y 28, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 3 de la Ley de Salud del Estado de Morelos, 6 y 7 fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.2 El L.C. José Gerardo López Huérfano, fue designado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha 06 de julio de 2023, 
Secretario de Hacienda y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 3, 4, fracción I, 9, fracción III, 13, 
fracción VI, 14, 15 párrafo cuarto y 23, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 y 12, fracción XII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda. 

II.3 El Dr. Héctor Barón Olivares, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha el 01 de octubre de 2018, Director 
General de Servicios de Salud de Morelos y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para 
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suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 
fracción I, 81 y 82 fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 1, 5, fracción II, 9 y 10 del Decreto número 824 por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos; 1, 3, 4, 6, 
fracción II y 15, del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos. 

II.4 La Dra. María Magdalena Fosado Salinas, fue designada como Comisionada para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, mediante nombramiento de fecha 
31 de agosto de 2021 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con los artículos 7, fracción VIII, 17 fracciones XIV y XV, 29, 30, 32 del 
Estatuto Orgánico del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud  de 
Morelos. 

II.5 Dentro de las funciones de la Comisionada para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Morelos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitarios de las 
actividades, establecimientos, productos y servicios en referencia con los acuerdos de 
delegación de facultades y con base en la Ley General, sus Reglamentos, Ley de Salud, 
Normas Oficiales Mexicanas y los procedimientos indicados por la COFEPRIS, de conformidad 
con el artículo 32 del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos. 

II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en callejón Borda, número 03, colonia Centro, código postal 62000, en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Héctor Barón Olivares, titular del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, 
según con lo previsto en los artículos 44, 64, fracción I, 75, 81 y 82 fracción I, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 5, fracción II, 9 fracción I,  del 
Decreto número 824 que crea el Organismo Público Descentralizado denominado "Servicios de 
Salud de Morelos", cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 01  de 
octubre de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis,  18 párrafo segundo 
y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2023, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación 
de las Áreas de 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$ 9,245,838.00 

(NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N. 

“Consolidar la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 

$ 6,370,113.00 

(SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA 
MIL CIENTO TRECE PESOS 
00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$ 15,615,951.00 

(QUINCE MILLONES 
SEISCIENTOS QUINCE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 
última se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez 
concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” 
deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios a manera de informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos 
financieros generados. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido ministrados por la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD 
EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras 
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cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las 
subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento,  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Morelos, del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del 
presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más 
tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de 
este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. Dicho 
informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Financiero 2023”, que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 3 “Avance Financiero 2023”, al que deberá acompañarse copia 
legible de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco 
compacto que contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta 
bancario al que se hace referencia y la Relación de Gasto sobre el ejercicio de los recursos 
transferidos. En virtud de ello, el “Avance Financiero 2023” que presente “LA ENTIDAD”, deberá 
corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 
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 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no  se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que  sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  a “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los programas, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que 
se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico y acorde al Anexo 1 “Conceptos para la Aplicación de Recursos”. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Morelos, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 
diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo 
de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisionada para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo Público Descentralizado denominado 
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Servicios de Salud de Morelos, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes participen en su elaboración, 
revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo servirá como base 
para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos  en “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan recibido los recursos 
federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la normatividad 
aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración por 
parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la 
recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido 
ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico. 
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VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el Anexo 
5 “Catálogo de Insumos” y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas 
en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 
Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando  le sea 
requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación  de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración  Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2023”, así como para aquella documentación comprobatoria, a la 
que, en su caso, se le aplicará dicha leyenda en el comunicado que emita “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a “LA ENTIDAD” de 
acuerdo con los criterios correspondientes. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través de la Comisionada para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, sobre el cumplimiento de los programas, objetivos, Actividades Específicas, 
indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este 
Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA, la información y documentación que  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento  de 
su objeto. 
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XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas,  medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran,  hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente  Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 
ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que  sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente  Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 
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Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán  por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las  unidades 
administrativas que la integran, en ejercicio de las atribuciones que les confiere el Reglamento  de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por conducto de los responsables  por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas referidos en el Anexo 4 “Programa, responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas” de este Convenio Específico, quienes estarán obligados  a dar 
seguimiento al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, al programa de que se  trate y, al 
objetivo específico precisados en el anexo en cita, en concordancia con la información  que se genere por “LA 
ENTIDAD” en cumplimiento del Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este Convenio 
Específico. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría Estatal y/o 
equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin  este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los veinte días del mes de julio de dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  La 
Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi 
Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, Dr. Marco Antonio Cantú 
Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- El Director 
General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Comisionada para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos, Dra. María Magdalena Fosado Salinas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: MORELOS    

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-23    

 

Programa Objetivo específico 
Protección contra 
riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 
Nacional de Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que 
garanticen la inocuidad de los alimentos 
incluso durante las emergencias sanitarias 
(COVID-19). 

$2,516,430.00 $1,677,620.00 $4,194,050.00 

Cumplir los lineamientos del Programa 
Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, 
incluyendo la clasificación sanitaria de áreas 
de cosecha y el establecimiento de un Sistema 
de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 
Nocivos (Marea Roja), con fines de protección 
a la salud pública y la aplicación de medidas 
preventivas de manera oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de moluscos bivalvos 
contaminados. 

   

Mantener las acciones de control sanitario 
mediante la fortificación de alimentos (sal y 
harinas de trigo y maíz) para la prevención de 
enfermedades derivadas por la falta de 
nutrimentos, incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

$470,127.00 $313,418.00 $783,545.00 

Establecer actividades coordinadas en materia 
de brucelosis que permitan a las entidades 
federativas orientar acciones de protección 
contra riesgos sanitarios potencialmente 
presentes en productos lácteos. 

$468,479.00 $312,319.00 $780,798.00 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye agua de consumo, 
para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua).  

$1,797,555.00 $1,198,370.00 $2,995,925.00 
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Programa Objetivo específico 
Protección contra 
riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 
Nacional de Laboratorios 

Total 

Incrementar el número de notificaciones de 
RAMs recibidas por las entidades federativas. 
Utilizar a la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el perfil de 
seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la 
capacitación constante. 

$546,502.00  $546,502.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 
vigilancia basada en riesgos. 

$853,850.00 $569,233.00 $1,423,083.00 

Implementar mecanismos de coordinación en 
materia de difusión, capacitación, supervisión y 
vinculación, orientados a fortalecer la rendición 
de cuentas, promover la integridad en el 
servicio público, prevenir actos discrecionales 
y/o de corrupción y dar certeza sobre la 
correcta ejecución de los procesos de 
regulación, control y fomento sanitario. 

$437,247.00  $437,247.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los 
Sistemas de Gestión de la Calidad en el 
Sistema Federal Sanitario con base en la 
Norma ISO 9001:2015. 

$227,709.00  $227,709.00 

Implementar la estrategia base derivado de la 
nueva gobernanza en materia de Tecnologías 
de la Información, Comunicación y Seguridad 
Informática.  

$379,516.00  $379,516.00 

Dar atención oportuna, organizada y 
sistemática a los eventos de emergencias 
sanitarias en materia de desastres naturales, 
brotes por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, eventos de concentración masiva, 
infecciones asociadas a la atención de la 
salud, bioterrorismo y/o exposición a otros 
agentes, a través de acciones de control 
sanitario.  

$1,451,481.00  $1,451,481.00 

Controlar la revisión de requisitos 
documentales, emisión de resoluciones de 
solicitudes de autorización y ejecución de 
órdenes de visitas de verificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3, 
fracción I, del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

$96,942.00  $96,942.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica 
conforme a los requerimientos establecidos por 
la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos 
(CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria 
(COS), responsables de los programas de 
vigilancia sanitaria; así como sistemas de 
gestión de calidad para el mantenimiento de la 
Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

 $2,299,153.00 $2,299,153.00 

TOTAL $9,245,838.00 $6,370,113.00 $15,615,951.00 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS 
SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL VEINTE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de 
Salud, Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, L.C. José Gerardo López 
Huérfano.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- 
Rúbrica.- La Comisionada para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dra. María Magdalena Fosado 
Salinas.- Rúbrica. 



 
M

iércoles 24 de julio de 2024 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: MORELOS 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-23 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan y/o acopian productos agrícolas 
frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. 
(APCRS) 

   1   1 

2.- Realizar visitas de verificación a los establecimientos (plantas de empaque y/o centros de acopio) que procesan los 
productos agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas). (APCRS) 

2 1 2 1 2  8 

3.- Realizar la toma de muestras en plantas de empaque o centros de acopio para análisis microbiológico y envío de las 
mismas al LESP de los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán 
las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el 
apartado del LESP (APCRS). [Esta actividad se acota a análisis microbiológico ya que en la siguiente actividad se 
considera por separado análisis de plaguicidas] 

10 5 10 5 10  40 

4.- Notificar los resultados de análisis de los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la 
COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

 1 1 1 1 1 5 

5.- Realizar la toma de muestras en puntos de venta y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 

92 91 89 89 89  450 

6.- Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

 1 1 1 1 1 5 

7.- Realizar la toma de muestras de plaguicidas en alimentos, a las cuales se efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. 
(APCRS) 

2 2 2 2 2  10 

8.- Notificar los resultados de plaguicidas en alimentos, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

 1 1 1 1 1 5 

9.- Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito 
de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 

20%  40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

10.- Realizar las determinaciones microbiológicas especificadas en las sábanas de muestreo a los productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para 
este fin. (LESP) 

20 10 20 10 20  80 

11.- Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, y huevo, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

92 91 89 89 89  450 

12.- Realizar las determinaciones de plaguicidas en alimentos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. (LESP) 

2 2 2 2 2  10 
 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 24 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo 
de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP. (APCRS)        

14.- Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera 
mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes. (APCRS) 

       

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
(APCRS)        

16.- Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS)        

L
E

S
P

 

17.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos. (LESP)        

18.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. (LESP)        

19.- Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS 
(pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP 
en los Estados del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS. (LESP) 

       

20.- Realizar las determinaciones de fitoplancton al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. (LESP)        

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso 
durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal Responsable Estatal de los programas de sal y harinas.        

22.- Enviar del padrón estatal de salineras, envasadoras de sal y molinos de harina de trigo y maíz actualizado.         

23.- Realizar visitas de verificación a las salineras y envasadoras de sal tomando como referencia el padrón actualizado. 
(APCRS) 

       

24.- Realizar el muestreo de sal durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, 
en envasadoras y también en puntos de venta de sal de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (APCRS) 

1  1  1  3 

25.- Realizar visitas de verificación a los molinos de harinas de maíz y de trigo tomando como referencia el padrón 
actualizado. 

       

26.- Realizar el muestreo de harinas de trigo y maíz durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de 
adición de nutrimentos, en molinos de harinas de maíz y de trigo y también en puntos de venta de estos productos de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS) 

       

27.- Notificar los resultados de análisis de los productos de sal y harinas a la COFEPRIS de manera mensual mediante 
el Sistema electrónico autorizado en los formatos oficiales, incluyendo la cédula aplicada de la constatación de la adición 
de nutrimentos a sal y harinas de los establecimientos visitados (salineras, envasadoras de sal y molinos de trigo y maíz) 
de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

1  1  1  3 

L
E

S
P

 28.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para sal, de conformidad con lo establecido 
en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

1  1  1  3 

29.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para harinas, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en 
productos lácteos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de reunión intersectorial que coordine el área de protección contra riesgos 
sanitarios para la revisión de la situación de la brucelosis en la entidad federativa, identificando las principales acciones 
en materia de protección contra riesgos sanitarios que se deben implementar a nivel estatal y municipal.  

       

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de elaboradores y puntos de venta de quesos artesanales que se 
comercializan en la entidad federativa.        

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del monitoreo de Brucella spp en productos lácteos comercializados en la entidad 
federativa. 1 1 1 1 1  5 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre acciones de capacitación y fomento sanitario realizado con elaboradores de 
quesos artesanales.  1   1  2 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte semestral y anual de los resultados del seguimiento de la reunión de Intersectorial, 
identificando los avances y resultados obtenidos en materia de protección contra riesgos sanitarios. 1     1 2 

L
E

S
P

 

35.- Realizar las determinaciones especificadas de Brucella spp en productos lácteos, de conformidad con lo establecido 
en los lineamientos emitidos para este fin. 3 3 3 2 2  13 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo los posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

       

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la 
entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 6 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento 
del agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de la determinación de cloro 
residual libre y análisis bacteriológicos, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 6 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los 
lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 6 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 6 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento 
del agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados del monitoreo de fluoruros, 
arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo obtenidos, así como de las acciones 
realizadas. 

1 1 1 1 1 1 6 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por 
el Área Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo. 

     1 1 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo prevacacional de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

       

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de 
Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, 
en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a los comités de playas, respecto a los 
resultados del monitoreo de enterococos en agua de mar de playas de uso recreativo con contacto primario, cuando 
estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones 
realizadas. 

       

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua 
dulce para uso recreativo con contacto primario.        

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a la autoridad correspondiente, respecto a los 
resultados del monitoreo de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario cuando estos 
resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones realizadas. 

       

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual de plantas potabilizadoras en funcionamiento de los 
sistemas de abastecimiento de agua de uso y consumo humano, que incluya el censo de las plantas existentes en la 
entidad federativa. 

       

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados de la determinación de los parámetros de la Norma NOM-127-
SSA1-2021 que sean establecidos por la CEMAR, en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y 
consumo humano seleccionadas en la entidad federativa con base en el mayor número de población abastecida. 

1 1 1 1 1 1 6 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los organismos responsables y/u 
operadores de las plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano de los sistemas de abastecimiento. 1 1 1 1 1 1 6 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por 
el Área Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo de los parámetros relacionados con la 
Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano. 

     1 1 

52.- Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 20%  40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

53.- Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 
54.- Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 
humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 5 5 6 6 6 6 34 

55.- Realizar los análisis del monitoreo prevacacional de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos 
establecidos.        

56.- Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la 
meta y lineamientos establecidos.        

57.- Realizar las determinaciones de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 en plantas potabilizadoras de 
agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios.

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo.        
59.- Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1  1  1  3 
60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 1 1 1 1 1  5 
61.- Realizar capacitaciones.   1    1 
62.- Asesorías en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 2 2 2 2 2 2 12 
63.- Congreso Estatal de Farmacovigilancia y TV.        
64.- Visitas de supervisión. 1 1 1 1 1  5 
65.- Análisis descriptivo de RAM.    1   1 
66.- Participación en el reunión nacional.    1   1 
67.- Atender las solicitudes emitidas por el CNFV. 1 1 1 1 1 1 6 
68.- Elaborar reporte final de actividades.      1 1 
69.- Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en 
general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 20%  40%   40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: 
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de 
los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

40 40 40 40 40 40 240 

71.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

3 3 3 3 3 3 18 

72.- Realizar visitas de verificaciones sanitarias en establecimientos que vendan o comercialicen productos del tabaco, 
para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

8 8 8 8 8 8 48 

73.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos 
(RASTROS y MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

2 2 2 2 2 2 12 

74.- Realizar el muestreo de productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de 
venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 5 5 5 5 5 5 30 

75.- Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, 
guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre 
otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a 
fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

2 1 2 1 2 1 9 

L
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76.- Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de 
venta de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 5 5 5 5 5 5 30 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio 
público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P
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R
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77.- Designar un enlace o responsable de la implementación y seguimiento de las actividades de la Estrategia Nacional 
de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario.        

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales 
correspondientes.        

79.- Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales que 
correspondan.        

80.- Elaborar y difundir en medios electrónicos y físicos los materiales para que el sector regulado conozca los 
mecanismos implementados por el APCRS en el marco de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 
Federal Sanitario. 

2 2 2 2 2 2 12 

81.- Establecer instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de 
servicios que se encuentren dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y el APCRS.   5   5 10 

82.- Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado 
a dar a conocer el avance en la implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno 
en el Sistema Federal Sanitario, así como el vínculo al portal del Órgano Interno de Control o equivalente en la entidad 
federativa. 

2 2 2 2 2 2 12 

83.- Acreditar la participación del personal del APCRS en las capacitaciones sobre los procesos de autorización, 
verificación y vinculación con los sectores público, privado y social, de acuerdo con las actividades en las que 
intervienen. 

 1   1  2 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio 
público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 

84.- Participar en el Plan Nacional de Supervisión y Vigilancia Técnica.     1  1 

85.- Promover las modificaciones a la normatividad que corresponda (Ley Estatal de Salud, Reglamento de los Servicios 
de Salud y/o de la Comisión).para contar con las atribuciones para realizar visitas de verificación con videograbación y 
en salas multidisciplinarias. 

    1  1 

86.- Elaborar y publicar en el periódico oficial de la entidad federativa el Procedimiento para la Realización de Visitas de 
Verificación con Videograbación y en salas multidisciplinarias.        

87.-Realizar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de 
verificación, acorde a las capacidades de la Entidad. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

88.- Reportar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de 
verificación. 1 1 1 1 1 1 6 

89.- Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para 
brindar atención al sector regulado. 1 1 1 1 1 1 6 

90.- Establecer un centro de control para el resguardo del material de las videograbaciones resultantes de las 
verificaciones sanitarias y de la atención en las salas multidisciplinarias. 1 1 1 1 1 1 6 

91.- Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar 
la integridad en el ejercicio de sus funciones.  1   2  3 

92.- Canalizar a las personas o servidores públicos que realicen una alerta relacionada con presuntas irregularidades 
cometidas por funcionarios del APCRS, a la instancia competente. 1 1 1 1 1 1 6 

93.- Enviar mensualmente, en los formatos correspondientes, los avances de la ejecución de las actividades de la 
Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1 1 1 1 1 1 6 

94.- Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones emprendidas.      1 1 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
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S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o responsable del SGC.        

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.        

97.- Reforzar el conocimiento del personal en temas del SGC. 1 1 1 1   4 

98.- Conocer la organización y contexto (análisis FODA).        

99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de 
la Calidad.        

100.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir el mapa y diagrama de procesos. 1      1 

101.- Determinar o revisar y actualizar el alcance del SGC. 1      1 

102.- Describir, realizar el seguimiento y la revisión de las partes interesadas del SGC.  1      1 

103.- Elaborar la planeación estratégica en el APCRS para el SGC.         

104.- Establecer la metodología para determinar los riesgos y oportunidades de los procesos del SGC.  2     2 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la información documentada de las APCRS con base en los lineamientos de la Norma 
ISO 9001:2015.        

106.- Establecer la metodología para el seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.   2    2 

107.- Capacitar en temas del SGC.      1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 

108.- Establecer la metodología para la ejecución de la Auditoría Interna de Calidad (AIC), capacitar al personal y 
generar el programa de AIC.    1  1 2 

109.- Establecer la metodología para la atención de Acciones Correctivas y de Mejora.     2  2 

110.- Establecer la metodología para el control de Salidas No Conformes.      2 2 

111.- Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento 
y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad.      1 1 

112.- Gestionar con un organismo certificador acreditado por cualquier entidad acreditadora respecto a la Norma ISO 
9001:2015, una visita, auditoría de vigilancia o certificación.      1 1 

113.- Participar en el Encuentro Nacional de Calidad.   1    1 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y procedimientos utilizados en Tecnologías de la Información y Comunicación.        

115.- Reportar las aplicaciones y bases de datos, así como su funcionalidad.        

116.- Reportar lo relacionado con la Identificación de servicios TIC.        

117.- Llevar a cabo un informe relativo al tipo de activos de TIC con los que se cuentan (inventarios).        

118.- Reportar las medidas de seguridad y controles vigentes.        

119.- Implementar las Políticas Oficiales en Tecnologías de la Información y Comunicación.  1     1 

120.- Documentar y generar los formatos y/o metodología utilizada para la implementación.     1  1 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
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121.- Notificar los eventos de emergencias sanitarias de manera inmediata, independientemente de la magnitud. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

122.- Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), capacitado de 
manera teórica y práctica a través de un operativo de acciones preventivas de protección contra riesgos sanitarios en 
materia de emergencias de nuestras competencias. 

    1  1 

123.- Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias 
sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para el seguro desempeño de las funciones.     1  1 

124.- Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 2 7 

125.- Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias.  20%  40%   40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
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126.- Tomar capacitación en materia de validación documental; atendiendo la solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

       

127.- Tomar capacitación de inducción de uso del SIIPRIS.        

128.- Apoyar en la validación documental y elaborar la Cédula de Evaluación conforme a los lineamientos. 90% 90% 100% 100% 100% 100% 97% 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el SIIPRIS, de conformidad con los lineamientos. 90% 90% 100% 100% 100% 100% 97% 

130.- Cumplir con la evaluación del desempeño del personal encargado de realizar el apoyo en la validación documental 
conforme a los lineamientos emitidos. 

  1   1 2 

131.- Remitir el listado de licencias sanitarias vigentes expedidas en el ámbito de su competencia conforme a los 
lineamientos. 

       

132.- Tomar capacitación en materia de Licencias Sanitarias de Insumos para la Salud y Salud Ambiental; atendiendo la 
solicitud de información indicada en los lineamientos. 

       

133.- Actualizar las licencias sanitarias de Farmacias, Droguerías, Boticas y establecimientos dedicados a servicios 
urbanos de fumigación, desinfección y control de plagas vigentes que no cumplan con la nomenclatura establecida por 
la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

9% 9% 9% 9% 9% 9% 54% 

134.- Remitir el reporte del año inmediato anterior de todas las visitas de verificación sanitarias realizadas, tanto a 
petición del interesado como de vigilancia sanitaria en relación a los establecimientos que manejan medicamentos 
clasificados en las fracciones I, II y III del artículo 226 de la Ley General de Salud, así como materias primas 
estupefacientes y/o psicotrópicos; número de verificadores y dictaminadores sanitarios adscritos a la Entidad Federativa 
y formatos utilizados (credenciales, actas, órdenes u otros para la ejecución de la visita) conforme a los lineamientos. 

       

135.- Tomar capacitación en materia de estupefacientes y/o psicotrópicos y sustancias químicas; atendiendo la solicitud 
de información indicada en los lineamientos. 

       

136.- Realizar las visitas de verificación de conformidad con el "Plan Anual de Verificación" establecido por la 
COFEPRIS, en materia de estupefacientes, psicotrópicos y sustancias químicas (farmacias, droguerías y boticas). 

       

137.- Realizar las notificaciones de Autorización de uso lúdico de Cannabis emitidas por la COFEPRIS. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

138.- Remitir mensualmente el reporte de Notificaciones de Autorizaciones de Uso lúdico de Cannabis. 1 1 1 1 1 1 6 

139.- Tomar capacitación en materia de servicios de salud, atendiendo la solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

       

140.- Proporcionar trimestralmente el listado y el dictamen de visitas de verificación en formato PDF; previo a la emisión 
de la licencia sanitaria de actos quirúrgicos y obstétricos conforme al Acuerdo de coordinación celebrado con la entidad. 

       

141.- Remitir bimestralmente el reporte de establecimientos de Atención médica que se encuentren suspendidos o 
clausurados por parte de la entidad, conforme a los lineamientos. 

1  1  1  3 

142.- Tomar capacitación en materia de publicidad y comercio internacional; atendiendo la solicitud de información 
indicada en los lineamientos. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 

143.- Emitir las resoluciones de solicitudes de autorización en el sistema informático destinado para cada solicitud de 
autorización en el término de las facultades otorgadas en el Anexo 2 del Acuerdo de Coordinación para el ejercicio de 
facultades vigente. 

80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

144.- Remitir el informe trimestral y soporte documental en formato PDF sobre la revisión documental, emisión de 
resoluciones de solicitudes de autorización y visitas de verificación conforme a los lineamientos establecidos. 

 1   1  2 

145.- Informar trimestralmente el uso de folio a folio de papel seguridad, conforme a los lineamientos. 1   1   2 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), 
responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

L
E

S
P

 

146.- Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde 
al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 6 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la implementación de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en 
cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

     1 1 

148.- Mantener vigentes las condiciones bajo las cuales fue otorgada la Autorización como Laboratorio de Prueba 
Tercero Autorizado. 

     1 1 

149.- Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes 
de productividad analítica, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos aplicables a los LESP. 

1 1 1 1 1 1 6 

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL VEINTE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud,  
Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud 
de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Comisionada para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dra. María Magdalena Fosado Salinas.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FINANCIERO 2023 

ENTIDAD: MORELOS  

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-23        

 

Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 

COMPROBAR 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que 

garanticen la inocuidad de los alimentos incluso 

durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

                  

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de 

Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la 

clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el 

establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con 

fines de protección a la salud pública y la aplicación 

de medidas preventivas de manera oportuna, 

tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

contaminados. 

                  

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los 

eventos de emergencias sanitarias en materia de 

desastres naturales, brotes por enfermedades 

infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 

masiva, infecciones asociadas a la atención de la 

salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a 

través de acciones de control sanitario. 

                  

Mantener las acciones de control sanitario mediante la 

fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y 

maíz) para la prevención de enfermedades derivadas 

por la falta de nutrimentos, incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). 

                  

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia 

basada en riesgos. 
                  

Proteger a la población de riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua).  

                  

Incrementar el número de notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la 

Farmacovigilancia como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante 

la capacitación constante. 
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Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 

COMPROBAR 

 

Establecer actividades coordinadas en materia de 
brucelosis que permitan a las entidades federativas 
orientar acciones de protección contra riesgos 
sanitarios potencialmente presentes en productos 
lácteos. 

                  

Implementar mecanismos de coordinación en materia 
de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, 
orientados a fortalecer la rendición de cuentas, 
promover la integridad en el servicio público, prevenir 
actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza 
sobre la correcta ejecución de los procesos de 
regulación, control y fomento sanitario. 

                  

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas 
de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal 
Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

                  

Implementar la estrategia base derivado de la nueva 
gobernanza en materia de Tecnologías de la 
Información, Comunicación y Seguridad Informática.  

                  

Controlar la revisión de requisitos documentales, 
emisión de resoluciones de solicitudes de 
autorización y ejecución de órdenes de visitas de 
verificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

                  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a 
los requerimientos establecidos por la Comisión de 
Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la 
Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables 
de los programas de vigilancia sanitaria; así como 
sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento 
de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

                  

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL VEINTE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud,  
Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud 
de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Comisionada para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dra. María Magdalena Fosado Salinas.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 
ENTIDAD: MORELOS  

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-23        

 

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento a los 

avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de conducir los 
trabajos de seguimiento y revisión 
de la documentación remitida por 

las entidades federativas relativas al 
avance físico financiero dentro del 

sistema electrónico autorizado. 

UA Encargada del 
seguimiento y trámite de las 
solicitudes de transferencia 

y del reintegro de los 
recursos financieros. 

UA  Encargada del 
seguimiento de las 

Acciones de Difusión 
y Capacitación 

Coordinador 
UA  Encargada 

del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 y

 C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 
Especiales y 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos 

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 

Desempeño C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y Capacitación

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

Cumplir los lineamientos del Programa 
Mexicano de Sanidad de Moluscos 
Bivalvos, incluyendo la clasificación 
sanitaria de áreas de cosecha y el 
establecimiento de un Sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos Algales 
Nocivos (Marea Roja), con fines de 
protección a la salud pública y la 
aplicación de medidas preventivas de 
manera oportuna, tendientes a evitar el 
consumo de moluscos bivalvos 
contaminados. 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales 

  

Dar atención oportuna, organizada y 
sistemática a los eventos de emergencias 
sanitarias en materia de desastres 
naturales, brotes por enfermedades 
infecciosas y/o emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones 
asociadas a la atención de la salud, 
bioterrorismo y/o exposición a otros 
agentes, a través de acciones de control 
sanitario. 

C
O

S
 y

 C
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 
y Dirección Ejecutiva 
de Comunicación de 

Riesgos y Capacitación

  

Mantener las acciones de control 
sanitario mediante la fortificación de 
alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) 
para la prevención de enfermedades 
derivadas por la falta de nutrimentos, 
incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación Disminuir riesgos sanitarios a través de 

la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección Ejecutiva 
de Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua de 
uso y consumo humano (Incluye agua de 
consumo, para la preparación de 
alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua).  

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y Capacitación

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs recibidas por las 
entidades federativas. Utilizar a la 
Farmacovigilancia como herramienta que 
permita conocer el perfil de seguridad de 
los medicamentos. Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia mediante la 
capacitación constante. 

Dirección Ejecutiva 
de Ejecutiva de 
Farmacopea y 

Farmacovigilancia 

  

Establecer actividades coordinadas en 
materia de brucelosis que permitan a las 
entidades federativas orientar acciones 
de protección contra riesgos sanitarios 
potencialmente presentes en productos 
lácteos. 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos 

  

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

 
Programa Objetivo Específico UA Coordinador UA  Encargada del Coordinador UA  Encargada de conducir los UA Encargada del UA  Encargada del Coordinador UA  Encargada Coordinador 
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Responsable seguimiento a los 
avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

trabajos de seguimiento y revisión 
de la documentación remitida por 

las entidades federativas relativas al 
avance físico financiero dentro del 

sistema electrónico autorizado. 

seguimiento y trámite de las 
solicitudes de transferencia 

y del reintegro de los 
recursos financieros. 

seguimiento de las 
Acciones de Difusión 

y Capacitación 

del control 
analítico 

 

Implementar mecanismos de 
coordinación en materia de difusión, 
capacitación, supervisión y vinculación, 
orientados a fortalecer la rendición de 
cuentas, promover la integridad en el 
servicio público, prevenir actos 
discrecionales y/o de corrupción y dar 
certeza sobre la correcta ejecución de los 
procesos de regulación, control y 
fomento sanitario. 

C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Programación y 

Evaluación del 
Desempeño 

  

  

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

    

Desarrollar, implementar y/o fortalecer 
los Sistemas de Gestión de la Calidad en 
el Sistema Federal Sanitario con base en 
la Norma ISO 9001:2015. 

    

Implementar la estrategia base derivado 
de la nueva gobernanza en materia de 
Tecnologías de la Información, 
Comunicación y Seguridad Informática.  

Dirección Ejecutiva 
de Sistemas y 

Procesos 
    

    

Controlar la revisión de requisitos 
documentales, emisión de resoluciones 
de solicitudes de autorización y 
ejecución de órdenes de visitas de 
verificación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3, fracción I, del 
Reglamento de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

C
A

S
 Oficina de la 

Comisión de 
Autorización Sanitaria

C
A

S
 Oficina de la Comisión 

de Autorización 
Sanitaria 

    

Fortalecimiento de la capacidad analítica 
conforme a los requerimientos 
establecidos por la Comisión de 
Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) 
y la Comisión de Operación Sanitaria 
(COS), responsables de los programas de 
vigilancia sanitaria; así como sistemas de 
gestión de calidad para el mantenimiento 
de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

    

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL VEINTE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud,  
Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de  Salud 
de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Comisionada para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dra. María Magdalena Fosado Salinas.- Rúbrica. 
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CATÁLOGO DE INSUMOS 

 ENTIDAD: MORELOS 

 CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 

 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-23 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 

Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 

ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el 

padrón de establecimientos que 

empacan y/o acopian productos 

agrícolas frescos o mínimamente 

procesados en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 

31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

2.- Realizar visitas de verificación a los 

establecimientos (plantas de empaque 

y/o centros de acopio) que procesan los 

productos agrícolas frescos y 

mínimamente procesados (hortalizas y/o 

frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 

21601; 25101; 

25401; 25501; 

26102; 27201; 

29601; 35501; 

37201; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. (SOLO 

CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO) ; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Jabón; Gel antibacterial; Alcohol o solución 

desinfectante; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Cofia; Cubrebocas; Guantes de 

latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Combustibles; Aditivos y 

lubricantes para vehículos; Cofias o cubrepelo; Cubrebocas; Googles; Guantes de látex; Llantas para 

vehículo; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Gastos para pasajes del personal; 

Caseta de cuota/Peaje. 

 
3.- Realizar la toma de muestras en 
plantas de empaque o centros de acopio 
para análisis microbiológico y envío de 

21101; 21601; 
25101; 25401; 
25501; 25901; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; 
Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 

Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 

ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

las mismas al LESP de los productos 
agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), a las cuales se 
efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir 
con las registradas en el apartado del 
LESP (APCRS). [Esta actividad se acota 
a análisis microbiológico ya que en la 
siguiente actividad se considera por 
separado análisis de plaguicidas]. 

26102; 27201; 
29601; 31801; 
33603; 33901; 
35501; 37501; 

39202. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. (SOLO CASETAS/PEAJE; 

GASTO DE CAMINO); OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS. 

hermético estériles; Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; 
Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina 

purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de 
boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de 
algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para 
pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; Cucharas; 

Pinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD para pruebas 
de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; CofiasCubrebocas; Lentes o googles; Llantas para vehículo; Guía 

de estafeta para envío de muestras de alimentos; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; 
Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de 

análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de 
determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; ; 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Casetas/peaje; gastos de camino. 

 

4.- Notificar los resultados de análisis de 
los productos agrícolas mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas), a la 
COFEPRIS de manera mensual en el 
formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

21401; 31603; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de 
cómputo. 

 

5.- Realizar la toma de muestras en 
puntos de venta y envío de las mismas al 
LESP de los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales 
se efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir 
con las registradas en el apartado del 
LESP (APCRS). 

21101; 21601; 
25101; 25401; 
25501; 25901; 
26102; 27201; 
29601; 31801; 
33603; 33901; 
35501; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN (SOLO CASETAS/PEAJE; 

GASTO DE CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; 

Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de 
polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de 
almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa 

hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para 
determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; 
Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos 

de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; 
Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, 

solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; 
Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en 
alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

 
6. Notificar los resultados de análisis los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas 

21101; 21401; 
31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de 
cómputo. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 24 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 

Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 

ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes. (APCRS) 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS. 

 

7.- Realizar la toma de muestras de 
plaguicidas en alimentos, a las cuales se 
efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir 
con las registradas en el apartado del 
LESP. (APCRS) 

21101; 21601; 
25101; 25401; 
25501; 25901; 
26102; 27201; 
29601; 31801; 
33603; 33901; 
35501; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN (SOLO CASETAS/PEAJE; 

GASTO DE CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; 

Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de 
polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de 
almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa 

hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para 
determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; 
Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos 

de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; 
Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, 

solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; 
Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en 
alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

 

8.- Notificar los resultados de plaguicidas 
en alimentos, a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 
31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de 
cómputo. 

 

9.- Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos y a 
la población en general, con el propósito 
de contribuir a la disminución de los 
riesgos sanitarios asociados con el 
consumo de alimentos, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Dirección de 
Comunicación Social 

31603; 31602; 
21201; 21501; 
36101; 37201; 
33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, 

producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales 
impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado 
de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios masivos derivada 

de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

10.- Realizar las determinaciones 
microbiológicas especificadas en las 
sábanas de muestreo a los productos 
agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Agar MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar nutritivo ; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Soya Tripticaseína 
(T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC 
(E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% 
(triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli 
ATCC 25922; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus 

aureus ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli 
por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli por NMP 

en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli 
por NMP en productos de la pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Tween 80; Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta 
estándar; Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella 

Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); 
Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de 

Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); 
Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, 

cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella 
Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina 

(MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo 
Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato 
(CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella 
Caldo verde brillante lactosa bilis ; Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco ; 

Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); 
Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae 

ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para 
micropipeta con filtro; Matraces; Probeta de propileno, graduada 1000 ML; Piseta ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Asas ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas bacteriológicas ; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta 
testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; 

    Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Data loggers para autoclave ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

combinado de pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Espátulas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio 
ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con 

tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos de dilución de vidrio de 
borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de 
plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Matraz 
Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros Bunsen; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas 

graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos ; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 1000 
ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total ; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 

cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 
16x160mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm 

con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de 
rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Accesorios para 
homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de 
rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli 

por NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia 
coli por NMP en productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Cuchillos desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Espátulas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Pipetas de 1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Termómetro de inmersión total ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas ; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm 
con tapón de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora ; Escherichia coli 
por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador 
tipo Vórtex; Salmonella Asas de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; 

    Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico ; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para 
hisopo de Spira ; Salmonella Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; 

Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella 
Embudo de vidrio ; Salmonella Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; 

Salmonella Filtros de membrana ; Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de 
polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella 
Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 

500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella 
Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; 
Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; 
Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella 

Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para 
bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella 

Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 
10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; 

Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella 
Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados 

de 50 mL; PESA; Puntas con filtro para pipeta; Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 
Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; Toallas limpiadoras; Contenedor para RPBI; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua 
destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático 

de caseína ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico; 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 
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10.- Realizar las determinaciones 
microbiológicas especificadas en las 
sábanas de muestreo a los productos 
agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Reactivo de Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer 

(VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de 
potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Etanol; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua 

destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de 
Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de conejo policlonal 
liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero Monoespecifico 

Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero  

    Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; 
Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o 

salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) 
polivalente ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 

4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro 
de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante 
(polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; 

Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para 
lavado de material de laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico 

(KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Glicerina 
purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella 

Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; 

    

Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella 
Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; 

Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de 
Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba 

de Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de 
bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; 

Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante 
al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; 
Salmonella Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella 

Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux ; 
Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Agar Base Urea; 

Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado Ema; Acido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; 
Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de 

identificación de enterobacterias api 20 E ; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; 
Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa; 

    

Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de 
potasio dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; jeringa de plastico, esteril y desechable; Filtros para 

jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm diám. de 
membrana,medida del poro 0.45 ; Agar metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De 

Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lentes protectores ; Escherichia coli 
por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella Guantes de asbesto; Mantenimiento de 
Equipo e instrumentos ; Potenciómetro; Refrigerador; Destilador de agua; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Motor 
homogeneizador rotatorio ; Salmonella Autoclave ; Balanza granataria digital; Potenciómetro para medición de 
pH; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Termobaño con recirculador de agua; Horno; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Manómetro de presión 
digital para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; 

Marco de pesas; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 

 11.- Realizar las determinaciones 
especificadas en las sábanas de 

25101; 25501; 
25901; 27201; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

Solución estándar de conductividad de 1413 µS/cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis 
rojo violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

33901; 35401; 
53101; 53201. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO. 

(EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Agar nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Caldo base de Muller, descarboxilasa,; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher 
; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Caldo lactosado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral modificado con 

glutamato frasco con 450 g; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Klebsiella 
pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para añadir a medios de 
cultivo TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA 
sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; 
Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; 
Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar 

Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella 
Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de 

Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); 
Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, 

cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella 
Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina 

(MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo 
Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato 
(CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella 
Caldo verde brillante lactosa bilis ; Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco ; 

Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); 
Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae 

ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Staphylococcus aureus Aceite de parafina o 
mineral ; Staphylococcus aureus Agar azul de toluidina; Staphylococcus aureus Agar Baird-Parker; 

Staphylococcus aureus Agar Sal Manitol; Staphylococcus aureus Caldo BHI; Staphylococcus aureus Caldo 
rojo de Fenol (glucosa y manitol); Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 25923; 
Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 6538; Staphylococcus aureus Cepas de 

Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; Staphylococcus aureus DNAsA frasco con 500 mg ; 
Staphylococcus aureus Enrequecimiento de Telurito EY; Staphylococcus aureus Plasma de conejo con EDTA; 

    Staphylococcus aureus Staphylococcus aureus ATCC 29923; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

cholerae Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio 

cholerae Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado 

arginina glucosa; Vibrio cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST);Vibrio cholerae 

Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio 

cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa 

(TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio 

cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae 

Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); 

Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus 

Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar 

sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio 

parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio parahaemolyticus 

Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa 

(TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; 

Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, 

T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato 

sales biliares sacarosa (TCBS); Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; Matraces; PROBETA 

DE POLIPROPILENO, GRADUADA, CAPACIDAD 1000 ML EXACTITUD BAJA; Piseta ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Asas Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas bacteriológicas ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta 

testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Cuchillos desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Data loggers para 

autoclave ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Espátulas; 
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Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

11.- Realizar las determinaciones 
especificadas en las sábanas de 
muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 35401; 
53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa 
rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 

500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Mecheros Bunsen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta 

multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Palitos aplicadores de madera; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas de 
2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con 
diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de 

inmersión total ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca; 

 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia 
coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos 
de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 
dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cajas 

Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cuchillos 
desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas de 1mL, 
2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total ; Escherichia 
coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas ; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli por NMP 
en productos de la pesca Vaso de licuadora ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de nicromel ; 
Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado; 
Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 

    Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella 
Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; Salmonella Cucharas; 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 24 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 
mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella Equipo de 

filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; 
Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella 
Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; 

Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces 
Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella 

Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; 
graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL 

graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella 
Porta objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella 

Termómetro de máximas ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; 
Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; 
Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; 

Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; 
Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Staphylococcus 
aureus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Staphylococcus aureus Bolsas stomacher ; 

Staphylococcus aureus Cajas Petri con relieve 92mm x 16 mm ; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 15mm 
x 100mm ; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 90mm a 100mm ; Staphylococcus aureus Cucharas; 

Staphylococcus aureus Cuchillos; Staphylococcus aureus Electrodo de pH para líquidos; Staphylococcus 
aureus Espátulas; Staphylococcus aureus Frascos de dilución; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 125 

mL; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 250 mL Staphylococcus aureus Motor de licuadora; 
Staphylococcus aureus Pipetas de 0.1 mL; Staphylococcus aureus Pipetas de 1 mL ; Staphylococcus aureus 

Pipetas de 10 mL ; Staphylococcus aureus Pipetas Pasteur; Staphylococcus aureus Separador de huevo; 
Staphylococcus aureus Tubo de hule látex; 

    

Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 16mm x 150mm ; Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 10mm x 
75mm; Staphylococcus aureus Varillas acodadas en ángulo recto y en forma de “V”; Staphylococcus aureus 

Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Agitador de placas; Toxina 
estafilocóccica Agitador tipo Vórtex; Toxina estafilocóccica Asa de nicromo 1uL; Toxina estafilocóccica Bolsas 

de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Toxina estafilocóccica Micropipeta Multicanal 30 - 300 µl ; 
Toxina estafilocóccica Micropipetas de 100 – 1000µL; Toxina estafilocóccica Motor de licuadora; Toxina 

estafilocóccica Papel absorbente; Toxina estafilocóccica Papel filtro Whatman No.1 o equivalente; Toxina 
estafilocóccica Placa de 96 pozos ; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 
5 mililitros, paquete con 28 piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 1 a 10 
microlitros, paquete con 18 piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 100 a 
1000 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 20 a 
300 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 50 a 
100 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica Reservorio de plástico Volumen mínimo de 100mL; 
Toxina estafilocóccica Tapa de microplaca o película plástica; Toxina estafilocóccica Tiras reactivas de pH de 

0-14; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Toxina estafilocóccica Tubos 
para centrifuga de polipropileno de 15mL; Toxina estafilocóccica Vaso de licuadora para homogeneizador 

peristáltico; Toxina estafilocóccica Vasos de precipitado; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae 
Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas de polietileno para homogeneizador 

peristáltico ; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, desechable, sin 
división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Cucharas; Vibrio cholerae 

Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Vibrio cholerae 
Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio 
cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de 

borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae 
Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio cholerae 

Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera; 

    Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas 
automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

Vibrio cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas 
serológicas 5mL ; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae 
Placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio 
cholerae Termómetro inmersión total; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae 

Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio 
cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con 

tapas de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador 
peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio parahaemolyticus Asas desechables de 3 
mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 
Vibrio parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin 

división de 60x15 mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 
x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri 

desechables estériles; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio 
parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio parahaemolyticus 

Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus Espátulas "Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio 
parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 
500mL; Vibrio parahaemolyticus Matraces Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 

100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; 
Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio 

parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Peines 
para cámara de electroforesis ; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus 

Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio 
parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus 

Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus 
Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; 

    

Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 
micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio 

parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente 
; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 

13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos de licuadora ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 
poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de 

separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de 

fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla 
esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas 
calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo 
büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 

250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo 

de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL;  
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Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

11.- Realizar las determinaciones 
especificadas en las sábanas de 
muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 35401; 
53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; PESA; Puntas con filtro 
para pipeta; Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de 

licuadora; Toallas limpiadoras (Vibrios, Salmonella, S aureus, Coliformes); Contenedor para RPBI (Vibrios, 
Salmonella, S aureus, Coliformes); Gel Star Nucleic Acid Gel Stain; Gel Pilot 100 pb plus lader; Buffer de 

Carga 5x; Agua tipo II; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de 
Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Reactivo de Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer 

(VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de 
potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Etanol; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua 

destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de 
Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de conejo policlonal 
liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero Monoespecifico 

Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella 

Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; 
Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella 
Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de 

Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); 
Salmonella Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales 

de Monohidrato de creatina; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; 
Salmonella Detergente neutro para lavado de material de laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella 

Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado 
(Na2HPO4.12H2O )" Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella 

Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de 
Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); 

Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona de 
caseína; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella 
Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos 
para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella 

Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de 
KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de 
verde brillante al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo 

de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; 
Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux 
; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Staphylococcus 

aureus Agua destilada ; Staphylococcus aureus Agua Peptonada Alcalina (APA); Staphylococcus aureus 
Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Staphylococcus aureus Cloruro de 

calcio anhidro CaCl2 frasco con 100 g ; Staphylococcus aureus Cloruro de Sodio (NaCl); Staphylococcus 
aureus Emulsión de yema de huevo; Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo con telurito ; 

Staphylococcus aureus Peptona de caseína; Staphylococcus aureus Peróxido de Hidrógeno ; Staphylococcus 
aureus Reactivos para la tinción de Gram; Staphylococcus aureus Sal de ácido desoxiribonucleico ; 

Staphylococcus aureus Sal Sódica; Staphylococcus aureus Solución de telurito de potasio; 

    Staphylococcus aureus Solución reguladora de fosfatos; Staphylococcus aureus Solución Salina 0.85%; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

Staphylococcus aureus TRIS (Hidroxiximetilaminometano) ; Toxina estafilocóccica Ácido clorhídrico HCl; 
Toxina estafilocóccica Agua destilada; Toxina estafilocóccica Agua HPLC ; Toxina estafilocóccica Agua tipo 1; 

Toxina estafilocóccica Buffer de Extracción; Toxina estafilocóccica Colorante azul de bromotimol; Toxina 
estafilocóccica Colorante azul de toludina; Toxina estafilocóccica Conjugado 1 (anticuerpo específico para la 

Enterotoxina estafilocócica ligado a biotina); Toxina estafilocóccica Conjugado 2 (Estreptavidina ligada a 
peroxidasa); Toxina estafilocóccica Fosfato disódico anhidro dihidratado ; Toxina estafilocóccica Fosfato 

monobásico de potasio (KH2PO4); Toxina estafilocóccica Hidróxido de sodio (NaOH); Toxina estafilocóccica 
Hipoclorito de Sodio; Toxina estafilocóccica Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Toxina estafilocóccica N-Heptano; 
Toxina estafilocóccica Sal sodica ADN DE TIMO TERNER; Toxina estafilocóccica Solución de lavado; Toxina 

estafilocóccica Solución STOP: H2SO4; Toxina estafilocóccica Sustrato Cromógeno: TMB; Toxina 
estafilocóccica Tabletas PBS-Calbiochem. N° producto.524650. ; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio 

cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, 
fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; 
Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Base 

Moeller descarboxilasa ; Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bote de 
polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Citrato de solución salina 
estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC ; Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante 

púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Gelatina nutritiva; Vibrio 
cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Peptona de caseína; Vibrio 

cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato 
de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP 
en 5 × SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae 

Solución de NaCl al 2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) 
; Vibrio cholerae Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio 

cholerae Solución neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 
0.85% en dH 2 O ; Vibrio cholerae Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92); 

    

Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio 
cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae 

Suero monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio 
cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139 ; Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae 
O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M ; Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de 

sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer 
TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio 

parahaemolyticus Agua grado biología molecular ; Vibrio parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); 
Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; 
Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa 

(PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio 
(NaCl); Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 

450 g ; Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos 
Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio parahaemolyticus Extracto de levadura; 
Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Vibrio parahaemolyticus Fosfato 

disódico anhidro dihidratado Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Vibrio 
parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio 

parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio 
parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus 

Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio 
(NaOH); Vibrio parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN 
"High Pure Template Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada 

frasco con 450 g; Vibrio parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; 
Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio 

parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus 
Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio parahaemolyticus 

Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima 
(10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 

7.4 (PBS); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de 

EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; 

Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano 

(CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado Ema; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Acido L-Tartárico ACS; 

Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; 

Reativos API 20 E; Sistema de identificación de Staphylocococ api Staph ; Sistema de identificación de 

enterobacterias api 20 E ; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de 

potasio; Reactivo de Oxidasa ; Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; Jeringa de 

autollenado automático; Fosfato de potasio dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; JERINGA DE 

PLASTICO, ESTERIL Y DESECHABLE; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.22 ; 

Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; Agar metodos estandar; Agar Dextrosa 

Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lentes 

protectores ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella Guantes de 

asbesto; Toxina estafilocóccica Guantes de nitrilo; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; Vibrio 

parahaemolyticus Batas desechables ; Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Guantes de 

nitrilo; Guantes de nitrilo (Salmonella, V cholerae); Toxina estafilocóccica Subcontratación de servicios con 

terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; 

Salmonella Autoclave ; Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar ; Mantenimiento de Equipo e 

instrumentos ; Equipo Médico y de Laboratorio “Potenciómetro” ; Equipo Médico y de Laboratorio “Lector de 

microplacas”; Equipo Médico y de Laboratorio “Refrigerador”; Equipo médico y de Laboratorio “Destilador de 

agua”; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Motor homogeneizador rotatorio ; Staphylococcus aureus Microscopio ; Vibrio 

parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Balanza granataria digital; Potenciómetro para medición de pH; Equipo de 

Cuantificación de Acidos nucleicos (Lector de microplacas) en la Determinación de Brucella.; Incubadora; 

Campana de Bioseguridad; Equipo médico y de Laboratorio para “Refrigerador”; EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO “Termobaño con recirculador de agua”; Horno; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos 

de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Staphylococcus aureus Pinzas; Staphylococcus 

aureus Tijeras; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Manómetro de 

presión digital para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Centrífuga refrigerada; Espectrofotómetro; 

Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Termociclador en tiempo real; Marco de pesas; Staphylococcus 

aureus DNAsA frasco con 500 mg; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

12.- Realizar las determinaciones de 

plaguicidas en alimentos, de conformidad 

con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. (LESP) 

25501; 25901; 

33901. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con 

llave de teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Embudo de separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo 

de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de 

bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 

500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 

100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Papel filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador 

pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo 

(CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de 

sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema 
de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas 
programadas para la toma de muestras 
de agua y producto en las áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos, así como 
el envío de muestras a los LESP 
(APCRS). 

21101; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 29601; 
32505; 33604; 
33901; 35501; 
37501; 53201; 

53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN 
Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; Baterías; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Tabla de apoyo 
para campo con clip; Gel antibacterial; Bolsa de plástico; Bolsa estéril con cierre hermético para toma de 

muestra; Gel antibacterial; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de plástico esterilizable; Hielera 
y caja térmica de plástico o polipropileno; Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; Refacciones de 

vehículos; Renta de vehículo; Arrendamiento de lancha; Material impreso; Análisis de muestras; Servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Gastos de alimentación; Casetas/peaje; gastos de 

camino; Termómetro; Medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph; GPS; Gastos de hospedaje. 

 

14.- Notificar los resultados de análisis 
de las determinaciones realizadas en 
agua y producto a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato 
oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

   

 

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton 
en agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS 
(APCRS). 

21101; 25101; 
25501; 26102; 
27101; 29601; 
32505; 33603; 
35401; 35501; 
35701; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Tabla para apoyo de escribir en campo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Gel 
antibacterial; Lugol; Botellas oceanográficas; Cámara de conteo de utermon; Capilares planos o microslides; 

Celdas de Sedwick-Rafter; Válvulas de retención de agua; Aditivos y lubricantes para vehículos; Disco secchi; 
Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de polipropileno; Autocableable de boca ancha con tapa de 

rosca; Tubos rígidos de PVC con válvula de tención; Gel antibacterial; Hielera de plástico; Hielera y cajas 
térmicas de plástico o polipropileno; Medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph; Microscopio invertido o de 

campo; Piola; pipeta pasteur; Pisetas; Plomos con forma de disco; Portaobjetos y cubreobjetos de vidrio 
esmerilado; Recipientes de plástico con rangos de profundidad marcados; Redes para fitoplancton; Tubos 
para cámara de sedimentación; Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; Refacciones de vehículos; 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; Etiqueta 
autoadherible para identificación de muestra; Material impreso; Mantenimiento de Equipo e instrumentos; 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Mantenimiento y conservación de equipo 
especializado; Redes para fitoplancton. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema 
de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

16.- Notificar los resultados de análisis 

de agua de mar a la COFEPRIS de 

manera mensual a través del sistema 

electrónico autorizado en el formato 

oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 

   

L
E

S
P

 17.- Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para agua 

(coliformes fecales) en áreas de cosecha 

de moluscos bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 

25501; 53101; 

35401. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes fecales Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); Coliformes fecales Agar nutritivo; 

Coliformes fecales Alcohol o solución desinfectante; Coliformes fecales Ampolletas de Bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; Coliformes fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes 

fecales Balanza granataria; Coliformes fecales Baño de agua con recirculación y tapa.; Coliformes fecales 

Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; 

Coliformes fecales Bulbos, pro pipetas; Coliformes fecales Caja Petri desechable esteril de 47 X 9 mm; 

Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes fecales Caldo EC; Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes 

fecales Caldo Lauril sulfato con MUG; Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes fecales Caldo 

Lauril Triptosa (LST); Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes fecales Caldo M-Endo; 

Coliformes fecales Caldo verde brillante bilis 2%(CVBB 2%); Coliformes fecales Caldo verde brillante lactosa 

bilis ; Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes fecales 

Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes fecales Embudos de 

filtración rápida de PVC; Coliformes fecales Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes fecales 

Escherichia coli ATCC 25922; Coliformes fecales Fosfato de potasio monobásico ; Coliformes fecales Frascos 

con tapa de rosca 500mL; Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes fecales Gradillas de metal 40 

TUBOS DE 12X75; Coliformes fecales Gradillas de metal PARA 90 TUBOS 13X100mm ; Coliformes fecales 

Incubadora, 35 °C ± 0.5 °C.; Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes fecales 

Licuadora ; Coliformes fecales Marco de pesas; Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes fecales 

Medidor de pH; Coliformes fecales Pipetas bacteriológicas graduadas estériles (desechables o reutilizables) 

de 1.0, 5.0 y 10 mL con divisiones de 0.1 mL. ; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes 

fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes fecales 

Pipetas graduadas de 2 mL; Cloruro De Benzalconio; Coliformes fecales Reactivo de Kovacs ; Coliformes 

fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes fecales Solucion estándar para conductividad 100 

µS/cm ; Coliformes fecales Solucion estándar para conductividad 1413 µS/cm ; Coliformes fecales 

Staphylococcus aureus ATCC 25923; Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Coliformes 

fecales Termómetro patrón/trabajo ASTM 64C o S64C.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con 

tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x150mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales 

Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; 

Coliformes fecales Tubos de fermentación invertidos (Durham) desechables de 10 mm x 75 mm ; Coliformes 

fecales Tubos de ensayo desechables o reutilizables de 20 mm x 150 mm, 22 mm x 175 mm, 18 mm x 150 

mm o equivalente con tapa de rosca o quita pon (de preferencia) de acero inoxidable, baquelita o plástico 

inerte.; Coliformes fecales Vaso para licuadora; Gasa; Guantes de Nitrilo ; Papel para envoltura; Papel 

aluminio; Mantenimiento de Equipo e instrumentos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema 
de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

18.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos 
(LESP). 

25101; 25901; 
25501; 27201; 
53101; 53201; 
35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS. 

Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus 
Agar Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología 

molecular ; Vibrio parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Asas 
bacteriológicas ; Vibrio parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio 

parahaemolyticus Batas desechables ; Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio 
parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio 
parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio 
parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied 

Science"; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Vibrio 
parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio 
parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio 

parahaemolyticus Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables 
estériles; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio 

parahaemolyticus Caldo triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, 
TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar ; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; 

Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio 

parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio parahaemolyticus Data loggers para 
autoclave ; Vibrio parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; Vibrio 
parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 450 g ; Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal 

(PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; 
Vibrio parahaemolyticus Espátulas; Vibrio parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus 

Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro 
dihidratado ; Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Vibrio parahaemolyticus 

Frasco de 3 ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus 
Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h 

VPR72H-F 387 pb; 

Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; 
Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio 
parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido 

de Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); 
Vibrio parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High 

Pure Template Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco 
con 450 g; Vibrio parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio 
parahaemolyticus Matraces Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio 

parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio 
parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio 

parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel parafilm ; Vibrio parahaemolyticus 
Parrilla eléctrica; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis ; Vibrio parahaemolyticus 

Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 10mL; 
Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 pozos de fondo 
plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio 

parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus 
Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta 

de 2 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas 
para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio 

parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de 
bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio 
parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus 

Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio 
parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus 

Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus Solución salina 
Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de fosfatos; 
Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; 

Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio 
parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema 
de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); E. coli Agar 
MacConkey ; E. coli Agar nutritivo ; E. coli Agar SIM; E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); E. coli Agar 

triptona bilis X-Glucoronido; E. coli Agar Urea de Christensen; E. coli Agua desionizada ; E. coli Agua 
destilada; E. coli Asas ; E. coli Asas bacteriológicas ; E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; E. coli Botellas con tapa de rosca ; E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para 

pipetas de 25 mL ; E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; E. coli Caldo A1; E. coli Caldo 
base de Muller, descarboxilasa,; E. coli Caldo citrato de Kosher ; E. coli Caldo EC (E. coli); E. coli Caldo 

glutamato con minerales modificado (MMGB); E. coli Caldo lactosado; E. coli Caldo Lauril Triptosa; E. coli 
Caldo Lauril Triptosa con MUG; E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; E. coli Caldo mineral modificado con 

glutamato frasco con 450 g ; E. coli Caldo MR-VP; E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); E. coli Caldo verde 
brillante lactosa bilis ; E. coli Campanas de Durham; E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por 
calor húmedo ; E. coli Citrato de Simmon; E. coli Cloruro de Amonio; E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); E. coli 
Cucharas; E. coli Cuchillos; E. coli Cuchillos desconchadores ; E. coli Data loggers para autoclave ; E. coli 
Digerido enzimático de caseína ; E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; E. coli E.coli ATCC 25922; E. coli 
Electrodo combinado de pH; E. coli Electrodo plano para medir pH; E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 
13048; E. coli Espátulas; E. coli Fosfato de sodio dibásico ; E. coli Fosfato de sodio monobásico; E. coli 

Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; E. coli Frascos con tapa de 
rosca esterilizable 500mL; E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; E. coli Frascos de dilución de vidrio de 

borosilicato con tapón esmerilado; E. coli Gasas; E. coli Gradillas de metal; E. coli Gradillas de plástico ; E. coli 
Indicador rojo de metilo ; E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; E. 

coli Lámpara de luz Uv ; E. coli Lentes protectores ; E. coli L-Triptofano; 

    

E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; E. coli 

Mecheros Bunsen; E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; E. coli Medio Triptona-Bilis-

Glucuronido (TBX); E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; E. coli Motor de licuadora; E. coli Palitos 

aplicadores de madera; E. coli Pantallas de malla de fibra de vidrio; E. coli Papel indicador pH; E. coli Peptona 

babteriológica; E. coli Pinzas; E. coli Pipetas de 2mL ; E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; E. coli Pipetas 

graduadas de 0.1 mL; E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; E. coli Pipetas 

graduadas de 2 mL; E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos ; E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; 

E. coli Probetas 100 ml; E. coli Probetas 1000 ml; E. coli Probetas 500 ml; E. coli Reactivo de Kovacs ; E. coli 

Reactivo de Voges-Proskauer (VP); E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; E. coli Regulador de 

fosfatos solución concentrada ; E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de 

altura; E. coli Solución Buffer; E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; E. coli Telurito de potasio; E. coli 

Termómetro de inmersión total ; E. coli Termómetro infrarrojo; E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón 

de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con 

tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 22x175mm 

con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 

150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de 

fermentación 5x5cm; E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; E. coli Vaso de precipitados 

50 mL; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; 

Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple 

azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya 

Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema 
de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

18.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos 
(LESP). 

25101; 25901; 
25501; 27201; 
53101; 53201; 
35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS. 

Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde 
brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Agitador tipo Vórtex; Agar Mio; 

Digerido Enzimatico De Soya; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); 
Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en 
autoclave; Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico 

Salmonella O: B; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella 

Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella 
Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, 

BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero 
polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Asas de nicromel ; 

Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella Autoclave ; Salmonella 
Autoclave ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella 

Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; 
Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella 
Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Caldo cianuro 

de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); 
Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella 

Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo 
nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella 
Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella 

Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); 
Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis ; Salmonella 
Campanas de Durham; Filtros para jeringa; Accesorios para Autoclave; Filtro de cartucho; Guantes de latex; 
Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de 
Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo 

de Spira; 

Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella 
Cucharas; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente 

neutro para lavado de material de laboratorio ; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; 
Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella 
Embudo de vidrio ; Salmonella Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; 

Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Filtros de membrana ; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico 
(KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Frasco de 
plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; 

Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Guantes de asbesto; Salmonella 
Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; 

Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor 
seco; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Leche descremada, desecada ; 

Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces 
Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Medio 

MIO frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-
Vassiliadis (RVS); Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella 
Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella 

Pinzas; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; 
Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; 
Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para 

microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Reactivo de beta 
galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo 

de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); 
Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae 
ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Salmonella Solución amortiguadora pH2 
(incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; 

Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; 
Salmonella Solución de verde brillante al 1%; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema 
de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella 
Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de 

Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tijeras; 
Salmonella Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tritón X-100; 

Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para 
serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 
piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 

Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de 
precipitados de 50 mL; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Vibrio cholerae Agar 

bacteriologico; Vibrio cholerae Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa polimixina colistina 
modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio 
cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa 

(AST).; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % 
o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales 

biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de 
Christensen; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae 

Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente 
Inaba; Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio 

cholerae Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Base Moeller 
descarboxilasa ; Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bolsas de papel para 
esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae 

Bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Botellas con tapa de 
rosca ; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, desechable, sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 

15x150mm; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, 
T1N10; Vibrio cholerae Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC; 

    

Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales biliares 
sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de bromocresol 
(Polvo); Vibrio cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG 

(o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae 
Espátulas; Vibrio cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco 

de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 
tapón esmerilado; Vibrio cholerae Gelatina nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Guante de malla 

de acero inoxidable; Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio cholerae 
Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 

1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de 
licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera ; Vibrio cholerae Peptona de caseína; Vibrio cholerae Pinzas; 

Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas 
automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; 

Vibrio cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas 
serológicas 5mL ; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae 
Placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio 
cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato 
de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP 
en 5 × SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae 

Solución de NaCl al 2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) 
; Vibrio cholerae Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio 

cholerae Solución neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 
0.85% en dH 2 O ; Vibrio cholerae Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92) ; Vibrio cholerae 

Solución salina tamponada con fosfato (PBS); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema 
de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero 

monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae 

Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139 ; 

Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M ; 

Vibrio cholerae Termómetro inmersión total; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa 

(300-500 ml); Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; 

Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca 

de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; 

Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae 

Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio 

parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; 

Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); 

Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Vibrio 

parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio 

parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; 

Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos 

de ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca 

de 20 x 200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio 

parahaemolyticus Vasos de licuadora ; Subcontratación de servicios con terceros; Mantenimiento de Equipo e 

instrumentos ; Equipo médico y de Laboratorio para refrigerador. 

L
E

S
P

 

19.- Realizar análisis de biotoxinas 

marinas en moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo establecido por 

COFEPRIS (pruebas para detección de 

PSP, ASP y DSP en los Estados con 

litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, 

DSP y NSP en los Estados del Golfo de 

México) de acuerdo con los criterios 

técnicos establecidos por COFEPRIS 

(LESP). 

25501; 25901; 

27201; 35401; 

53101; 33901; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS. 

Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Ficotoxinas marinas Agitador 

tipo Vórtex; Micropipeta; Solución Buffer Ph =9.18, Trazable A Cenam Ref. S2044; Ficotoxinas marinas Agua 

tipo 1 ; Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Ficotoxinas 

marinas Careta ; Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero 

inoxidable; Ficotoxinas marinas Cloruro de sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 

25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de tamaño de particula (o equivalente); Ficotoxinas marinas Columna 

EVO; Ficotoxinas marinas Columna para HPLC C8; Ficotoxinas marinas Cromatógrafo de Líquidos de alta 

eficiencia (HPLC); Ficotoxinas marinas Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cuchilla para vaso de acero 

inoxidable ; Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores ; Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas 

marinas Detergente alcalino; Ficotoxinas marinas Electrodo para medición de pH de 0-14; Ficotoxinas marinas 

Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello largo; Ficotoxinas marinas 

Embudo de separación ; Ficotoxinas marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; 

Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de 

ancho; Ficotoxinas marinas Espátulas; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; 

Ficotoxinas marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema 
de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Ficotoxinas marinas Éter 
dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) grado reactivo; Ficotoxinas marinas Frasco de polipropileno con tapa 

de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Gasas; Ficotoxinas 
marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de nitrilo; 
Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; 
Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para autoclave; Ficotoxinas 
marinas Jaulas con bebederos para ratones; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles desechables de 1 mL y 

aguja 26 G; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) ; Ficotoxinas marinas Kit 
Reveal 2.0 para Ácido Domoico (ASP); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas 
marinas Kit AquaBS para Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas 

Lentes de protección.; Ficotoxinas marinas Licuadora ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo 
plano de 100 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas 

marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Ficotoxinas 
marinas Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Ficotoxinas 

marinas Matraz volumétrico de 2000mL; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Ficotoxinas marinas 
Metanol grado HPLC ; Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100 µL a 1000 µL ; Ficotoxinas marinas 

Micropipetas 1mL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 5mL; Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 µL; 
Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; Ficotoxinas marinas 
Papel indicador de pH 1 - 5; Ficotoxinas marinas Parafilm; Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 

canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas 

graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas 
graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 µL, ; Ficotoxinas marinas Pipetas 

volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Ficotoxinas marinas 
Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; 
Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 50 mL; 

Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10 – 
100 µL ; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para 

micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas Puntas 
para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 5 

mL; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Ficotoxinas marinas 
Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 

4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0 ; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; 
Ficotoxinas marinas Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas 

Subcontratación de servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Tamiz ; Ficotoxinas marinas Termómetro de 
inmersión parcial ; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total ; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio 
fosfato grado HPLC; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 
mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas 
marinas Tubos estériles graduados; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; 
Ficotoxinas marinas Vaso de licuadora ; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; 

Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de 
vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos 
de precipitado de vifrio de 600 mL; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Ficotoxinas 

marinas Vial de solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas marinas Vial de solución stock de buffer ; 
Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; 

Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de 
teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; 

Agitador vortex; Lector de microplacas; Vaso de acero inoxidable (biotoxinas marinas). 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema 
de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

20.- Realizar las determinaciones de 
fitoplancton al agua de mar con base en 
los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS (LESP). 

25901; 25501; 
53101; 35401; 

33901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Toallas limpiadoras; Fitoplacton Acetato de sodio; Fitoplacton Ácido acético glacial; Fitoplacton Acetato de 
lugol; Fitoplacton Cámara digital ; Fitoplacton Camara Segwick-Rsfter; Fitoplacton Cámara de sedimentación 
Utermol ; Fitoplacton Charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; Fitoplacton Cubreobjetos; 
Fitoplacton Electrodo para potenciómetro ; Fitoplacton Filtro cartucho para Sistema de purificación de agua 

GenPure Pro ; Fitoplacton Filtros para jeringa (acrodiscos); Fitoplacton Microscopio; Fitoplacton Pipeta 
serológica de 1 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 2 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 5 mL; Fitoplacton 
Pipeta serológica de 10 mL; Fitoplacton Porta objetos ; Fitoplacton Vaselina; Fitoplacton Subcontratación de 
servicios con terceros; Cámara De Sedgewick Rafter de Plástico (50X20X1) S50 Ó S52; Equipo médico y de 
Laboratorio para Autoclave; Centrífuga; Calificación de Equipo HPLC marca Perkin Elmer Modelo Altus-A10 
(ATO-027); Mantenimiento y calificación de equipo de absorción atómica (ATO-002); Refrigerador; Yodo en 

cristales ; Yoduro de potasio. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de 
nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal 
Responsable Estatal de los programas 
de sal y harinas. 

21101; 21401; 
31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

22.- Enviar del padrón estatal de 
salineras, envasadoras de sal y molinos 
de harina de trigo y maíz actualizado. 

21101; 21401; 
31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

23.- Realizar visitas de verificación a las 
salineras y envasadoras de sal tomando 
como referencia el padrón actualizado. 
(APCRS). 

21101; 21401; 
25101; 25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

24.- Realizar el muestreo de sal durante 
las visitas de verificación sanitaria para 
constatación de adición de nutrimentos, 
en envasadoras y también en puntos de 
venta de sal de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (APCRS). 

21601; 25401; 
26102; 27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; 
cofias o cubrepelo; cubrebocas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de 
nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

25.- Realizar visitas de verificación a los 
molinos de harinas de maíz y de trigo 
tomando como referencia el padrón 
actualizado. 

21101; 21401; 
25101; 25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

26.- Realizar el muestreo de harinas de 
trigo y maíz durante las visitas de 
verificación sanitaria para constatación 
de adición de nutrimentos, en molinos de 
harinas de maíz y de trigo y también en 
puntos de venta de estos productos de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 
(APCRS). 

21601; 25401; 
26102; 27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; 
cofias o cubrepelo; cubrebocas. 

27.- Notificar los resultados de análisis 
de los productos de sal y harinas a la 
COFEPRIS de manera mensual 
mediante el STEAP en los formatos 
oficiales, incluyendo la cédula aplicada 
de la constatación de la adición de 
nutrimentos a sal y harinas de los 
establecimientos visitados (salineras, 
envasadoras de sal y molinos de trigo y 
maíz) de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

35801; 53101. 
SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE 

(RECOLECCIÓN DESECHOS); EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Atención a la demanda analítica Recolección de desechos tóxicos; Espectrómetro de Absorción Atómica; 
Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; Potenciómetro; Autoclave. 

28.- Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de muestreo 
para sal, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (LESP). 

53101; 25501; 
25101. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. 
Potenciómetro calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV 
(0.001 unidades de pH).; Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador 
magnético; Fluor en Sal. Vasos de precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; 
Fluor en Sal. Dosificador Brand 50 mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, 
verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 
mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; 

Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética cubierta de teflón de 1 cm; Fluor en Sal. Cloruro de 
sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio (NaF) con certificado de 

trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. Solución amortiguadora 
TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl concentrado, 

disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg 
calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. 
Agitador magnético; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o 
verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 
600 mL; Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en 
Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o 

calibrado; Yoduro en Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; 
Yoduro en Sal. Bureta digital, verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de 

precipitados durante el calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yoduro en Sal. 
Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; 

Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. 
Agua de bromo saturada, con certificado de análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, 

Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; 
Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o 

verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético. ; Yodato en Sal. Agitador mecánico (opcional).; Yodato en Sal. 
Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en Sal. Matraces de yodo de 250 

mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con certificado y/o verificadas.; 
Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 250 mL.; 

Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 
con certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel 

filtro Whatman No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Yodato en Sal. Ácido 
Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; 
Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato 

en Sal. Dicromato de potasio anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de 
nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

29.- Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de muestreo 
para harinas, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (LESP). 

25101; 25501; 
25901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Harinas - Metales. Solución 
Estándares de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado 

máximo de conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), 
grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy 
bajo.; Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. 

Ácido clorhídrico (densidad específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad 
específica 1,84), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado 

suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno 
(densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. 
Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado 

absorción atómica.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas - 
Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3 ; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio ; 

Harinas - Metales. Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido 
de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado ; Harinas - 

Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de mercurio; Harinas - Metales. Matraces 
Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. 

Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de 
capacidad.; Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces 

volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; 
Harinas - Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes 
capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro 

Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de plástico.; Harinas - 
Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de 

propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. 
Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin electrodos para determinar 

fierro y zinc.; Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - 
Metales. Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento con regulador 
que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - Metales. 
Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de 
mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción atómica con flama, horno de grafito, 

generador de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - 
Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. Horno de 

calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio 
fundido o granulado para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - 

Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; 
Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; 
Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio 
de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser 

actínico ); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. 
Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; Harinas - 

Ac.Fólico. Centrífuga.; Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; Harinas - Ac.Fólico. Leche 
descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar 

bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para 
ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar). 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente 
presentes en productos lácteos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de 
reunión intersectorial que coordine el 
área de protección contra riesgos 
sanitarios para la revisión de la situación 
de la brucelosis en la entidad federativa, 
identificando las principales acciones en 
materia de protección contra riesgos 
sanitarios que se deben implementar a 
nivel estatal y municipal. 

21101; 21201; 
29401; 31801; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO 

POSTAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 
computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Servicio de mensajería; 

Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo. 

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón 
actualizado de elaboradores y puntos de 
venta de quesos artesanales que se 
comercializan en la entidad federativa. 

21101; 21201; 
31801; 29401; 
35301; 35501; 
26102; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIO 

POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 
mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de 

vehículos; Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación. 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados 
del monitoreo de Brucella spp en 
productos lácteos comercializados en la 
entidad federativa. 

21101; 21201; 
31801; 29401; 
35301; 35501; 
26102; 37201; 
37501; 25501; 
33901; 27101; 

27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIO 

POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES; VESTUARIO Y 
UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 
mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de 

vehículos; Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; 
Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Subcontratación de servicio analítico con terceros para determinación 

de Brucella spp en productos lácteos.; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas 
KN95. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente 
presentes en productos lácteos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe 
sobre acciones de capacitación y 
fomento sanitario realizado con 
elaboradores de quesos artesanales. 

21101; 21201; 
35301; 35501; 
26102; 37201; 
37501; 27101; 

27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VESTUARIO 

Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; 
Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Camisa o 

playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95. 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte 
semestral y anual de los resultados del 
seguimiento de la reunión de 
Intersectorial, identificando los avances y 
resultados obtenidos en materia de 
protección contra riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 
31801; 29401; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIO 

POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 
mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 

Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo. 

L
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35.- Realizar las determinaciones 
especificadas de Brucella spp en 
productos lácteos, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R 

GGCCTACCGCTGCGAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Brucella spp por 
PCR en tiempo real IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda 
TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR en tiempo real Medio de Brucella spp. ; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; 

Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR 
punto final Iniciadores Bru 3 (5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores 
Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Cubrebocas; Brucella spp por PCR en tiempo real Discos de papel ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Micropipetas de volumen variable 10 - 100 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen 
variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Puntas para PCR Con doble filtro; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 
Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos 

de 100 µL para PCRq; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente 
presentes en productos lácteos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

real Tubos de 1.5 mL con tapa; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de polipropileno de 1.5 mL; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Vasos de licuadora para homogeneizador peristáltico; Brucella spp por 
PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Brucella spp por PCR 
punto final Cronómetro ; Brucella spp por PCR punto final Discos de papel ; Brucella spp por PCR punto final 
Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Brucella spp por PCR punto final Matraz 

Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por 
PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella 
spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 
µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm ; 
Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp por PCR 
punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas 

serológicas desechables graduadas de 5 mL ; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Brucella spp por 
PCR punto final Puente de tinción; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti 
aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con 
filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL, ; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con 

filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final 

Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR punto final Utensilios para muestreo; Brucella spp por PCR 
punto final Vernier o medidor de halos; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa ; Brucella spp por PCR 

en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa. ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima ; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan ; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Etanol al 70%; Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Brucella spp por PCR en tiempo real Isopropanol absoluto ; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Marcador de peso molecular de ADN VIII ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por 

PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido bórico; Brucella spp por PCR 
punto final Agarosa ; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología molecular ; Brucella spp por PCR 
punto final Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final 
Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR 
punto final Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR punto final Estuche 

comercial "High Pure Template Preparation kit" ; Brucella spp por PCR punto final Etanol absoluto ; Brucella 
spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio 
monobásico,; Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Brucella spp por PCR punto final 
PCR nucleotide mix; Brucella spp por PCR punto final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; 

Brucella spp por PCR punto final TRIS-base ; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables ; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrezapatos; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes termo-resistente; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes 

protectores ; Brucella spp por PCR en tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR punto final Batas 
desechables ; Brucella spp por PCR punto final Cofias; Brucella spp por PCR punto final Zapatones ; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final 
Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR en tiempo real Cabina de seguridad biológica 
(CBS); Brucella spp por PCR en tiempo real Minicentrífuga; Brucella spp por PCR punto final Cabina de PCR ; 

Brucella spp por PCR punto final Cabina de seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR punto final 
Campana de flujo laminar ; Brucella spp por PCR en tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final 

Pinzas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa 

de trabajo de vigilancia de la calidad del 

agua de la red de distribución de agua, 

incluyendo los posibles riesgos 

identificados previamente, de acuerdo a 

los lineamientos técnicos emitidos por la 

COFEPRIS. 

21101; 21201; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIO 

POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería. 

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre los resultados del 

monitoreo de cloro residual realizado en 

la entidad federativa. 

21101; 21201; 

29401; 29601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 

TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO 

Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 

Llantas; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Gasolina; Aceite lubricante; 

Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; 

Sombrero; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de 

equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Casetas/peaje; Pago de 

servicio de alimentación; Servicio de mensajería. 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los responsables del 

abastecimiento del agua en localidades, 

municipios o entidades federativas, 

respecto a los resultados de la 

determinación de cloro residual libre y 

análisis bacteriológicos, así como de las 

acciones realizadas. 

21101; 21201; 

29401; 26102; 

31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; SERVICIO 

POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; 

Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a los 
lineamientos establecidos, de acuerdo 
con la meta establecida entre la 
COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 
29401; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Prueba Colilert; Bolsas estériles con tiosulfato de sodio para toma de muestra; Frascos estériles; Tiosulfato de 

sodio; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Equipo de Incubadora para laboratorio; Gasolina ; Aceite 
lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago 
de servicio de alimentación. 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo en agua de 
uso y consumo humano priorizados por 
la entidad federativa. 

21101; 21201; 
25501; 29401; 
26102; 27101; 
27201; 29601; 
31801; 35501; 
37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Marcador 

permanente (indeleble); Toner para impresora; Garrafones de plástico (500 ml); Garrafones de plástico (1L); 
Garrafones de plástico (2L); Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora 

de escritorio; Frascos de boca ancha blancos; Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); 
Ácido clorhidrico; Ácido clorhidrico concentrado; Acetona; Pipetas; Pipetas de 10 mL; Perilla de seguridad; 
Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido 

nitrico; Ácido nitrico concentrado; Ácido sulfúrico concentrado; Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques 
de goma; Guantes para manejo de ácidos; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de 
transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación; Casetas/peaje; Pago de 

servicio analítico para la determinación de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en 
agua de uso y consumo humano; Potenciómetro. 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados del monitoreo 
de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo en agua de 
uso y consumo obtenidos, así como de 
las acciones realizadas. 

21101; 21201; 
29401; 26102; 
31801; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO 

POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite 
lubricante; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de 

servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 24 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
anual de los impactos en la salud de la 
población, por las acciones realizadas 
por el Área Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo 
de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo. 

21101; 21201; 
31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIO 

POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería. 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 
29401; 29601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
31801; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 
TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Llantas; Bolsas esteriles; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit enterolert; Pipetas; Gasolina ; Aceite 

lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago 
de servicio de alimentación ; Trajes de peto con botas. 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información sobre 
los acuerdos generados durante dichas 
reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se 
realicen se deberá informar en ese 
sentido. 

21101; 21201; 
26102; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Gasolina ; 

Aceite lubricante; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte; 
Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a los 
comités de playas, respecto a los 
resultados del monitoreo de enterococos 
en agua de mar de playas de uso 
recreativo con contacto primario, cuando 
estos resultados rebasen el límite 
permisible establecido por la Secretaría 
de Salud, así como de las acciones 
realizadas. 

21101; 21201; 
29401; 26102; 
31801; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO 

POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite 
lubricante; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de 

servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del monitoreo de E. 

coli realizados en cuerpos de agua dulce 

para uso recreativo con contacto 

primario. 

21101; 21201; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29601; 35301; 

35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES 

Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 

TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Bolsas esteriles; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit colilert; Pipetas; Gasolina ; Aceite 

lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; 

Zapatos; Traje de peto con botas; Llantas; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo ; Pago 

de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de 

hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

sobre las notificaciones realizadas a la 

autoridad correspondiente, respecto a los 

resultados del monitoreo de E. coli en 

cuerpos de agua dulce para uso 

recreativo con contacto primario cuando 

estos resultados rebasen el límite 

permisible establecido por la Secretaría 

de Salud, así como de las acciones 

realizadas. 

21101; 21201; 

29401; 26102; 

31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO 

POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite 

lubricante; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de 

servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 
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48.- Enviar a la COFEPRIS el programa 

de muestreo anual de plantas 

potabilizadoras en funcionamiento de los 

sistemas de abastecimiento de agua de 

uso y consumo humano, que incluya el 

censo de las plantas existentes en la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIO 

POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados de la determinación de los 
parámetros de la Norma NOM-127-
SSA1-2021 que sean establecidos por la 
CEMAR, en cada una de las 3 plantas 
potabilizadoras de agua de uso y 
consumo humano seleccionadas en la 
entidad federativa con base en el mayor 

número de población abastecida. 

21101; 21201; 
29401; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 29601; 
31801; 35501; 
37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Frascos de boca ancha blancos; Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido 

clorhidrico; Acetona; Pipetas; Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel 
refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques de goma; Gasolina ; 

Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de 
protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; 
Pago de servicio de alimentación ; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la determinación de los 

diferentes parámetros establecidos en la NOM-127-SSA1-1994 (mod. 2000) o la que la sustituya, en agua de 
uso y consumo humano de potabilizadoras; Guante; Viáticos. 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los organismos 
responsables y/u operadores de las 
plantas potabilizadoras de agua de uso y 
consumo humano de los sistemas de 
abastecimiento. 

21101; 21201; 
29401; 26102; 
31801; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO 

POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite 
lubricante; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de 

servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

anual de los impactos en la salud de la 

población, por las acciones realizadas 

por el Área Estatal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo 

de los parámetros relacionados con la 

Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada 

una de las 3 plantas potabilizadoras de 

agua de uso y consumo humano. 

21101; 21201; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIO 

POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

52.- Coordinar estrategias de difusión 
con el objetivo de disminuir los riesgos 
asociados al uso y consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por 
la Dirección de Comunicación Social. 

31603; 31602; 
21201; 21501; 
36101; 37201; 
33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, 

producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales 
impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado 
de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios masivos derivada 

de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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 53.- Realizar los análisis bacteriológicos 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
29501; 33901; 
35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MEDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. 

Alcohol etilico (etanol) al 96% l; Ameba vida libre Agar No Nutritivo (agar NN); Ameba vida libre Cultivo de 
Escherichia coli (E. coli) ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes totales, Coliformes 

fecales Agar MacConkey ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar nutritivo ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Agar SIM; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes totales, 

Coliformes fecales Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Urea de 
Christensen; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo 
base de Muller, descarboxilasa,; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo citrato de Kosher ; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Caldo EC (E. coli); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo glutamato con 
minerales modificado (MMGB); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa con 
MUG; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Caldo MR-VP; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes totales, 

Coliformes fecales Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes totales, Coliformes fecales Citrato de 
Simmon; Coliformes totales, Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes totales, Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 

13883; Coliformes totales, Coliformes fecales Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Medio MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes totales, Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 
29923; Agar base; Medio cerebro corazón; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; 
Gasas; Ameba vida libre Asas bacteriológicas ; Ameba vida libre Cajas de Petri 15x100mm; Ameba vida libre 
Gradillas de metal; Ameba vida libre Gradillas para tubos evergreen; Ameba vida libre Jeringas ; Ameba vida 
libre Pipetas transfer; Ameba vida libre Recipiente rojo para punzocortantes; Ameba vida libre Recipientes de 
polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; Ameba vida libre Tubos de vidrio 13 x100 mm; Ameba vida libre 
Tubos evergreen con tapa de rosca de 50 mL; Ameba vida libre Varillas de vidrio en forma de L; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Asas ; Coliformes totales, Coliformes fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; Coliformes totales, Coliformes fecales Caja de esterilización 

cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes totales, Coliformes fecales Cajas Petri de 
aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes totales, Coliformes fecales Campanas de Durham; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Cucharas; Coliformes totales, Coliformes fecales Cuchillos; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Cuchillos desconchadores ; Coliformes totales, Coliformes fecales Data loggers 
para autoclave ; Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo combinado de pH; Coliformes totales,  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Coliformes fecales Electrodo plano para medir pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Espátulas; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de 
baquelita; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos 
de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes totales, Coliformes fecales Gasas; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de 
plástico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Lámpara de luz Uv ; Coliformes totales, Coliformes fecales Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes totales, Coliformes fecales Micropipeta 

multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes totales, Coliformes fecales Palitos aplicadores de madera; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes totales, Coliformes fecales Papel 
indicador pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas de 2mL ; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas 
graduadas de 10 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de 

Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 100 ml; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Probetas 1000 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 500 ml; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Termómetro de inmersión total ; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro 
infrarrojo; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de 

cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x 150mm 
con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Vaso de precipitados 50 mL; Papel aluminio; Dispositivo para macropipeteadol; Matraz de vidrio; Vaso de 
vidrio; Ameba vida libre Agua destilada; Ameba vida libre Hipoclorito de Sodio; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Agua desionizada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua destilada; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Cloruro de Amonio; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de Sodio (NaCl); 

Coliformes totales, Coliformes fecales Digerido enzimático de caseína ; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio monobásico; Coliformes totales, Coliformes fecales Indicador rojo 
de metilo ; Coliformes totales, Coliformes fecales L-Triptofano; Coliformes totales, Coliformes fecales Peptona 

babteriológica; Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivo de Kovacs ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivos para la 

coloración de GRAM; Coliformes totales, Coliformes fecales Regulador de fosfatos solución concentrada ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Solución Buffer; Coliformes totales, Coliformes fecales Telurito de 

potasio; Solución para electrodo; Coliformes totales, Coliformes fecales Lentes protectores ; Kit antiderrame; 
Gabinete para corrosivos; Ameba vida libre Subcontratación de servicios con terceros; Ameba vida libre 

Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Ameba vida libre Estufa de incubación; Ameba vida 
libre Refrigerador; Mantenimiento de Equipo e instrumentos para Autoclave; Incubadora; Ameba vida libre 

Microscopio invertido; Coliformes totales, Coliformes fecales Motor de licuadora; Termobaño con recirculador 
de agua; Refrigerador; Espectrofotómetro; Digestor; Balanza analítica; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Pinzas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

54.- Realizar los análisis de Flúor, 
Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

53101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 35401; 
25101; 21601. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA. 

Placa de calentamiento; Frasco ámbar; Frasco boca ancha; Micropipeta de 1000 a 10000 µL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 
poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de 
separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de 
bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 

500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 
100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para 
embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 
graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL 

; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de 
licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Viales con tapas para engargolar; Metales pesados en agua Celda de cuarzo para la 

absorción de hidruros ; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml ; Metales pesados en agua 
Crisoles de platino de 50 ml ; Metales pesados en agua Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Metales 

pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Metales pesados en agua Fuente de 
radiofrecuencia ; Metales pesados en agua Lámparas para diferentes metales; Metales pesados en agua 

Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Metales pesados en agua Matraces volumétricos de diferentes 
capacitades,clase A; 

Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; 
Metales pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; 
Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman 

N°40; Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; 
Metales pesados en agua Pipetas de Eppendorf; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; 

Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 
30mL ; Metales pesados en agua Placa de calentamiento ; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 

ml; Metales pesados en agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con 
refrigerante.; Metales pesados en agua Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Metales 

pesados en agua Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de 
grafito; Metales pesados en agua Varilla de plástico; Metales pesados en agua Vasos para digestión de teflón; 
Flúor Agitador magnético ; Flúor Auxiliar de pipeteado; Flúor Botellas de 1000mL esterilizables; Flúor Buretas 

100mL; Flúor Buretas 10mL; Flúor Buretas 25mL; Flúor Buretas 50 mL; Flúor Electrodo específico de flúor 
combinado o simple); Flúor Frascos de plástico 100mL boca ancha; Flúor Micropipeta monocanal de 1.0 a 10 

mL. ; Flúor Barras magnéticas ; Flúor Matraz volumétrico 1000 mL; Flúor Matraz volumétrico 100mL; Flúor 
Micropipetas 10µL; Flúor Micropipetas 100 - 1000µL; Flúor Micropipetas 5000µL; Flúor Papel secante; Flúor 

Piseta ; Flúor Pipetas volumétricas de 0.5 mL; Flúor Pipetas volumétricas de 10mL ; Flúor Pipetas 
volumétricas de 1mL; Flúor Pipetas volumétricas de 20mL; Flúor Pipetas volumétricas de 5mL; Flúor 

Potenciómetro ; Flúor Septas para vial 20ml; Flúor Vaso de licuadora de 1 L; Flúor Vasos de precipitado 
1000mL; Flúor Vasos de precipitado 100mL; Flúor Vasos de precipitado 10mL; Flúor Vasos de precipitado 

2000mL; Flúor Vasos de precipitado 25mL; Flúor Vasos de precipitado 50mL ; BTEX Columna cromatografíca 
de vidrio Longitud 30 m Id 0.32 DF 0.25; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.25 mm; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.32 mm ; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 60 
m de longitud x 0.75 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.53 mm ; BTEX 

Columnas capilares DB-VRX Columna 1: de 60 m de longitud x 0.75 mm ID VOCOL de amplio calibre, con 1.5 
µm de espesor de película.; BTEX Columnas capilares DB-VRX Columna 4: de 30 m de longitud x 0.25 mm ID 
DB-624, con 1.4 µm de espesor de película.; BTEX Espátulas; BTEX Jeringa con válvula de dos vías; BTEX 
Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 100mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 10mL; BTEX 

Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 50mL ; BTEX Micropipetas de: 250µL; BTEX Micropipetas de: 500µL ; 
BTEX Micropipetas de: 10µL; BTEX Micropipetas de: 100µL; BTEX Micropipetas de: 1000µL; BTEX 

Micropipetas de: 25µL; BTEX Muestreador de purga y trampa ; BTEX Trampa no. 9, de forma en U; BTEX 
Trampa VOCARB 4000; BTEX Trampa VOCARB 3000; BTEX Trampas de concentrador:; BTEX Vaso de 
precipitado de 100mL ; BTEX Viales de 40 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetona 

(C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol 

etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico 
(C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Metales pesados en agua Ácido 
clorhídrico HCl; Metales pesados en agua Ácido nítrico 65% ; Metales pesados en agua Ácido nítrico 
ultrapuro; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados en agua Ácido sulfúrico grado 

suprapuro.; Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Aire comprimido seco y limpio.; 
Metales pesados en agua Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Metales pesados en agua Argón de ultra 

pureza 99.99%; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en agua Cloruro de Potasio 
; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico; 

    

Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado 
absorción atómica; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados 

en agua Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado 
reactivo RA.; Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol ; Metales pesados en 
agua Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado ; Metales pesados 
en agua Paladio 1% (como nitrato); Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; Metales pesados en 
agua Solución de ácido clorhídrico ; Metales pesados en agua Solución de borohidruro de sodio ; Metales 

pesados en agua Solución de Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio 
monobásico al 10% (de NH4HPO4); Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Metales 

pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de Potasio 
; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Flúor Ácido Sulfúrico, H2SO4; Flúor Estándar de Flúor ; Flúor 
Fluoruro de Sodio; Flúor Solución acondicionada TISAB con CDTA; Flúor Solución buffer de fluoruros TISAB 

II; Flúor Solución estándar de Flúor ; Flúor Sulfato de Plata (Ag2SO4); BTEX 1,4 - difluorobenceno - d4; BTEX 
4-Bromofluorobenceno (BFB) Grado estándar ; BTEX Ácido clorhídrico concentrado, HCl, grado reactivo ACS 
o equivalente; BTEX Agua tipo 1 ; BTEX Bisulfato de sodio, NaHSO4.- grado reactivo o equivalente.; BTEX 

Clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; BTEX Estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX Estándar 
1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Estándar D8 Tolueno - d8 en metanol; BTEX Estandar Metanol (CH3OH) 

grado cromatografico ; BTEX Gas inerte ; BTEX Grado estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX Grado 
estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Grado estándar Tolueno - d8 en metanol ; BTEX Sustancias de 
referencia para Benceno; BTEX Sustancias de referencia para Etilbenceno; BTEX Sustancias de referencia 
para Tolueno; BTEX Sustancias de referencia para Xilenos ; Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

   

Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Flúor Subcontratación de servicios con 
terceros; BTEX Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Balanza analítica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Rotavapor ; Metales pesados en agua Balanza analítica ; Metales 

pesados en agua Bombas Parr.; Metales pesados en agua Campana de Extracción; Metales pesados en agua 
Centrífuga ; Metales pesados en agua Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno 
de microondas.; Metales pesados en agua Mufla ; Metales pesados en agua Potenciómetro para Fluoruros.; 

Flúor Balanza analítica; BTEX Balanza analítica ; BTEX Cromatógrafo de gases con detector de 
espectrometría de masas ; Accesorios para equipo de abosorción atómica ; Gas Helio; BTEX Sistema de 

Purga y Trampa ; Baño de recirculación; Flúor Agitador magnético; Hipoclorito de Sodio, solución acuosa de 
una concentración apróximada del 13%; Campana para extracción de humos con gabinetes guarda reactivos; 

Carrusel para micropipetas; Mantenimiento para equipo de Absorción atómica; Refrigerador; Balanza 
Granataria ; Vasos de precipitado (Volumen variable); Bureta (Volumen variable); PERÓXIDO DE 

HIDRÓGENO 30%. 

55.- Realizar los análisis del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 
25901; 33901; 
35401; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Enterococos ABEA; Enterococos Aceite mineral; Enterococos BHI; Enterococos Caldo azida dextrosa;; 
Probeta graduada de vidrio 1000 mL; Probeta graduada de vidrio 100 mL; Probeta graduada de vidrio 50 mL; 
Guantes; Enterococos Asas bacteriológicas; Enterococos Barras magnéticas ; Enterococos Botellas de boca 
ancha de vidrio borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; Enterococos Botellas de dilución de vidrio de 
boro silicato o frascos de polipropileno; Enterococos Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; 

Enterococos Cajas Petri de vidrio o plástico de 100mm x 150mm; Enterococos Charola para enterococos 97 
pocillos Quanty-tray 2000; Enterococos Charola Quanty Tray; Enterococos Charolas con 48 celdas grandes; 

Enterococos Charolas con 48 celdas pequeñas; Enterococos Charolas con 51 celdas de un solo tamaño; 
Enterococos Charolas quanty tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños.; Enterococos Frasco 

transparente estéril desechable de 120 mL ; Enterococos Gradillas; Enterococos Pipetas serológicas de 10mL; 
Enterococos Pipetas serológicas de 1mL; Enterococos Micropipeta; Enterococos Propipeta; Enterococos 

Termómetro ; Enterococos Tubos de ensaye de 16mm x 150mm con tapón de rosca; Enterococos Tubos de 
ensayo de 20mm x 150mm; Enterococos Vasos no fluorescentes; Probeta de vidrio; Enterococos Alcohol 

etilico de 96 grados; Enterococos Cloruro de benzalconio; Enterococos Kit de enterolert con charolas Quanti-
Tray; Enterococos Reactivo de enterococos prueba rápida; Enterococos Reactivo Enterolert; Enterococos 

Suspensión de bacillus stearothermophilus; Enterococos Sustrato fluorogénico; Solucion Estándar Certificada 
Para Conductividad 100 µs/Cm; Solución Estándar Certificada Para Conductividad De 1413µs/Cm ; 

Enterococos Subcontratación de servicios con terceros; Enterococos Autoclave; Enterococos Balanza 
granataria ; Enterococos Baño de agua ; Enterococos Horno esterilizante; Enterococos Incubadora ; 

Enterococos Lámpara de luz UV de 6 watts con una longitud de onda de 366nm;; Enterococos Selladora de 
charolas de cuantificación. 

56.- Realizar los análisis de E. coli en 
cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 
25901; 33901; 
35401; 53101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Escherichia coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Escherichia coli Agar Neutralizante; Escherichia coli 
Caldo EC-MUG; Escherichia coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli Caldo 
Lauril Triptosa; Escherichia coli Caldo Neutralizante; Caldo Lauril triptosa con MUG; Caldo EC; Escherichia 
coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro.; Escherichia coli Micropipetas 10 mL; Escherichia 
coli Micropipetas 1mL; Escherichia coli Pipetas de 10mL ; Escherichia coli Pipetas de 1mL ; Escherichia coli 

Tubos de Ensaye; Escherichia coli Asas ; Escherichia coli Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa 
de rosca; Escherichia coli Cajas de Petri 15x100mm; Escherichia coli Gradillas de metal; Escherichia coli 

Matraz Erlenmeyer ; Escherichia coli Mecheros Bunsen; Escherichia coli Pipetas de 10mL; Escherichia coli 
Pipetas de 2mL ; Escherichia coli Recipientes de polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; Escherichia coli 

Tubos de ensaye 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli Tubos de vidrio 13 x100 mm; 
Escherichia coli Botellas; Escherichia coli Matraces; Escherichia coli Micropipetas y Pipetas de 1mL,10mL 
graduadas; Gradilla; Escherichia coli Agua destilada; Escherichia coli Hipoclorito de Sodio; Escherichia coli 
Peptona babteriológica; Escherichia coli Solución buffer pH 10.0; Escherichia coli Solución buffer pH 4.0; 
Escherichia coli Solución buffer pH 7.01; Escherichia coli Solución para calibración de conductividad 1413 
µS/cm; Reactivo de Kovacs; Escherichia coli Subcontratación de servicios con terceros; Escherichia coli 

Incubadora ; Escherichia coli Baño de agua ; Escherichia coli Homogeneizador peristáltico.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

57.- Realizar las determinaciones de los 
parámetros de la Norma NOM-127-
SSA1-2021 en plantas potabilizadoras de 
agua de uso y consumo humano 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25501; 25901; 
33901; 35401; 

53101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con 
llave de teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Embudo de separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz 
volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de 
vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo 
(CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de 
sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas. Estándar-
Sustancia de Referencia; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con 
terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Balanza analítica; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Cromatógrafo de Gases ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de 
seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P
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58.- Plan anual de trabajo. 
21101; 21201; 
21401; 29401; 
31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 
adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; 
Mantenimiento de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de 
seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

59.- Implementación y seguimientos de 
unidades del sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 29401; 
35501; 31603; 
35301; 29601; 
33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, 
AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 
adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 
tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; 
Refacciones para equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Mantenimiento de equipo de 
cómputo; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusión del 

programa de farmacovigilancia.; Pasajes. 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 
21101; 21201; 
21401; 29401; 
31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 
adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Cosumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; 
Mantenimiento de equipo de cómputo. 

61.- Realizar capacitaciones. 

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 29401; 
35501; 31603; 
32201; 38301; 
35301; 33604; 
29601; 37201; 
37504; 52101; 
22104; 52301; 
37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, 
AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS Y LOCALES; CONGRESOS Y 
CONVENCIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DE BIENES INFORMATICOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 
INSTALACIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES.; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN.; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 
adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 
tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; 
Refacciones para equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil ; Internet; Renta de salón para eventos 

de capacitación.; Renta de salón para eventos de capacitación.; Mantenimiento de equipo de cómputo; 
Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Refacciones y accesorios menores de 
equipo de transporte; Pasajes ; Viaticos ; Renta de equipo para capacitaciones; Videoproyector; Servicios de 

alimentos y de coffee break; Cámara fotográfica; Casetas/peaje; Caseta de Cuota/Peaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de 
seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 
62.- Asesorías en Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 

21401; 26104; 

27101; 35501; 

33604; 33605; 

35301; 29601; 

31603; 37501; 

37504; 37201; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 

DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; 

Mantenimiento para automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar 

los medios de comunicación para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes 

terrestres ; Cámara fotográfica . 
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63.- Congreso Estatal de 

Farmacovigilancia y TV. 

21101; 21201; 

21401; 22104; 

26104; 27101; 

29401; 35501; 

31603; 32201; 

32302; 29601; 

33604; 33605; 

37201; 37201; 

37102; 37504; 

38301; 52101; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL 

PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES,  

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Servicios de alimentos y de coffee break; Combustible; 

Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento de equipo de cómputo; Videoproyector; Mantenimiento 

para automóvil ; Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Contar con el moviliario adecuado 

para capacitaciones.; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de 

difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación para fomento de la 

notificacion. ; Pasajes terrestres ; Facilidad de tener un ponente nacional que no se encuentre en la entidad 

federativa; Facilidad de tener un ponente nacional que no se encuentre en la entidad federativa; Viaticos ; 

Realizar el congreso estatal; Renta de equipo para capacitaciones; Cámara fotográfica. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de 
seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

  

AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS Y LOCALES; ARRENDAMIENTO DE 
MOBILIARIO; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS 
NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

 

64.- Visitas de supervisión. 

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 35501; 
33604; 33605; 
35301; 29601; 
31603; 37501; 
37504; 37201; 

52301. 

MATERI|ALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 

DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 
adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 
tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; 
Mantenimiento para automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar 

los medios de comunicación para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; 
Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes 

terrestres ; Cámara fotográfica. 

65.- Análisis descriptivo de RAM. 
21101; 21201; 
21401; 29401; 
31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 
adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; 
Mantenimiento de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de 
seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

66.- Participación en el reunión nacional. 

21101; 21201; 
21401; 37101; 
37201; 37102; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de 
trasporte para acudir a la reunión nacional; Cubrir costos de boletos de avión para acudir a la reunión 

nacional; Viaticos. 

67.- Atender las solicitudes emitidas por 
el CNFV. 

21101; 21201; 
26104; 21401; 
37101; 37201; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS ; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 
PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Combustible; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir 
costos de trasporte ; Viaticos. 

68.- Elaborar reporte final de actividades. 
21101; 21201; 
21401; 29401; 
31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 
adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; 
Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

69.- Coordinar estrategias de difusión en 
el tema de farmacovigilancia dirigidas al 
personal de salud y a la población en 
general, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Dirección de 
Comunicación Social. 

31603; 31602; 
21201; 21501; 
36101; 37201; 
33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, 

producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales 
impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado 
de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios masivos derivada 

de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de 

Vigilancia Sanitaria en materia de 

productos y servicios, basado en riesgos 

así como: Realizar visitas de verificación 

sanitaria en materia de productos y 

servicios, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos y 

productos relacionados, a fin de proteger 

a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

31801; 29601; 

32502; 32701; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; 

Tintas; Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol 

para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de 

vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; Mochilas; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; 

Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 

horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para 

tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que 

se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; 

Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de 

transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e 

internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 

impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de 

impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con 

terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; 

Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de 

camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

71.- Realizar visitas de verificación 

sanitaria en establecimientos dedicados 

a la fabricación, venta y distribución de 

SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 

(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer 

las condiciones sanitarias de los 

establecimientos y productos 

relacionados, a fin de proteger a la 

población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 32502; 

32701; 33603; 

33604; 35301; 

37201; 37501; 

39202; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; 

Tintas; Tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol 

para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de 

vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; Caretas; Prendas especiales de protección personal; Cascos; Cinturones; Guantes; 

Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; 

Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; 

Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; 

Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos 

en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; 

Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de 

documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje; Caseta de cuota/peaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

72.- Realizar visitas de verificaciones 

sanitarias en establecimientos que 

vendan o comercialicen productos del 

tabaco, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos y 

productos relacionados, a fin de proteger 

a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

31801; 29601; 

32502; 32701; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; 

Tintas; Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol 

para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de 

vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; Mochilas; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; 

Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 

horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para 

tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que 

se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; 

Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de 

transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e 

internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 

impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de 

impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con 

terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; 

Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de 

camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

73.- Realizar visitas de verificación 

sanitaria en establecimientos dedicados 

al sacrificio y faenado de productos 

cárnicos (RASTROS y MATADEROS), 

para constatar las condiciones sanitarias 

en las que operan los establecimientos, a 

fin de proteger a la población de riesgos 

sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 32502; 

32701; 33603; 

33604; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; 

Tintas; tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol 

para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de 

vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; 

Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; 

Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; 

Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; 

Llantas; Sistemas de frenos; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos 

en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; 

Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de 

documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje; Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras 

fotográficas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

74.- Realizar el muestreo de productos 

cárnicos para determinación de 

Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 

Puntos de venta, durante la verificación 

sanitaria de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. 

21101; 21601; 

25101; 25501; 

26102; 29601; 

31801; 32502; 

33603; 33604; 

33901; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Materiales, artículos y enseres para el 

aseo, limpieza e higiene; Productos químicos básicos; Materiales y suministros; Combustibles ; Gasolina; 

Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Partes de suspensión y dirección; 

Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Correspondencia y 

archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Servicios de 

impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de 

impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Subcontratación con personas 

físicas o morales especializadas; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

75.- Realizar visitas de verificación 

sanitarias en establecimientos de los 

Sistemas Estatales DIF (comedores, 

asilos, guarderías, alberges, centros de 

atención múltiples y de rehabilitación, 

centros asistenciales de desarrollo 

infantil entre otros) con el objetivo de 

conocer las acciones y medidas 

establecidas para asegurar la calidad e 

inocuidad alimentaria, a fin de proteger a 

la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 32502; 

32701; 33603; 

33604; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; 

Tintas; tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol 

para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de 

vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Prendas 

especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; 

Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Llaves para tuercas; Desarmadores; Martillos; Mochilas; Navajas; 

Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de 

suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; 

Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de 

mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos 

oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y 

equipo de transporte; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

76.- Realizar el análisis de los productos 
cárnicos para determinación de 
Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 
Puntos de venta de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

25501; 25901; 
27201; 33901; 
35401; 53101; 
53201; 59101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Clenbuterol Termómetros ; Clenbuterol Cronómetro; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Clenbuterol Micropipeta 
unicanal de 20 a 200 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal 

de 500 a 5000 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 µL; Clenbuterol Gradillas para tubos de 
vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Clenbuterol Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; 

Clenbuterol Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Clenbuterol Espátula.; Clenbuterol 
Matraz volumétrico de 1000 mL.; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol 
Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50µL; Clenbuterol 
Puntas para Micropipetas 100µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 µL; Clenbuterol Puntas para 

Micropipetas 300 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 
5000 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 µL.; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 

75mm y 13 mm x 100 mm.; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; 
Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Micropipeta 

multicanal de 30 a 300 µL; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 
Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 

Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 
Estándar 6 = 2700 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Papel térmico; Papel parafilm; Micropipeta (Volumen 
variable); Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Clenbuterol Disolución de conjugado; 

Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, 
[clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Clenbuterol Agua tipo 1; Clenbuterol Kit de Disoluciones 
decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-
1711 (R-biopharm); Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Clenbuterol Sobre de 
buffer de lavado; Agua tipo 1; Detergente o Jabón; Reactivo de Kovacs; Clenbuterol Guantes de nitrilo o 

equivalentes, libres de polvo; Clenbuterol Subcontratación de servicios con terceros; Clenbuterol Micropipeta 
unicanal; Clenbuterol Campana de extracción; Clenbuterol Balanza granataria; Clenbuterol Balanza analítica ; 

Clenbuterol Congelador ; Clenbuterol Refrigerador; Clenbuterol Lector de ELISA; Clenbuterol Micropipeta; 
Servicio de calibración; Clenbuterol Evaporador con corriente de N2; Clenbuterol Homogeneizador para 

muestras de tejido; Centrifuga refrigerada; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; Placa de agitación 
orbital; Microcentrífuga ; Clenbuterol Pinzas; Clenbuterol Cuchillos; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data 

reduction for inmunoassays R-Biopharm”. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad 
en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 77.- Designar un enlace o responsable 

de la implementación y seguimiento de 
las actividades de la Estrategia Nacional 
de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad 
en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario con las autoridades estatales 
correspondientes. 

21101; 21401; 
32201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS.; ARRENDAMIENTO 
DE EDIFICIOS Y LOCALES. 

Hojas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; 
Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Renta de salón. 

79.- Difundir la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario con las autoridades estatales 
que correspondan. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; 

Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja 

80.- Elaborar y difundir en medios 
electrónicos y físicos los materiales para 
que el sector regulado conozca los 
mecanismos implementados por el 
APCRS en el marco de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 
31603; 33604; 
36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
SERVICIOS DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. 

Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de 
escritorio; Pantallas; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos; Demás servicios de 

impresión; Televisión abierta y restringida; Radio; Cine; Prensa; Encartes; Internet; Folletos; Trípticos; 
Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos. 

81.- Establecer instrumentos de 
colaboración en materia de prevención 
de la corrupción, con cámaras y 
prestadores de servicios que se 
encuentren dentro del ámbito de 
competencia de la COFEPRIS y el 
APCRS. 

21101; 32201; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; ARRENDAMIENTO 
DE EDIFICIOS Y LOCALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; 
Carpetas; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Renta de salón; Proyector. 

82.- Elaborar un apartado específico de 
difusión institucional dentro de los sitios 
web oficiales de las APCRS, destinado a 
dar a conocer el avance en la 
implementación de las acciones 
específicas de la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario, así como el vínculo al portal 
del Órgano Interno de Control o 
equivalente en la entidad federativa. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET Internet 

83.- Acreditar la participación del 
personal del APCRS en las 
capacitaciones sobre los procesos de 
autorización, verificación y vinculación 
con los sectores público, privado y social, 
de acuerdo con las actividades en las 
que intervienen. 

21101; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

INTERNET. 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Internet. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad 
en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

84.- Participar en el Plan Nacional de 

Supervisión y Vigilancia Técnica. 

21101; 21401; 

31603 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; Internet. 

85.- Promover las modificaciones a la 

normatividad que corresponda (Ley 

Estatal de Salud, Reglamento de los 

Servicios de Salud y/o de la 

Comisión).para contar con las 

atribuciones para realizar visitas de 

verificación con videograbación y en 

salas multidisciplinarias. 
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86.- Elaborar y publicar en el periódico 

oficial de la entidad federativa el 

Procedimiento para la Realización de 

Visitas de Verificación con 

Videograbación y en salas 

multidisciplinarias. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Derechos de publicación en el periódico oficial de la entidad. 

87.-Realizar visitas de verificación con 

videograbación en los establecimientos 

indicados en el programa anual de 

verificación, acorde a las capacidades de 

la Entidad. 

   

88.- Reportar visitas de verificación con 

videograbación en los establecimientos 

indicados en el programa anual de 

verificación. 

29401; 31603; 

52301. 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Accesorios para cámaras; Internet; Cámaras portatiles. 

89.- Instalar y poner en funcionamiento 

salas multidisciplinarias que cuenten con 

cámaras de videograbación para brindar 

atención al sector regulado. 

31904; 52301; 

52301. 

SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE 

CÓMPUTO; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; 

CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo; Cámara de monitoreo; Aparatos de proyección y de 

video. 

90.- Establecer un centro de control para 

el resguardo del material de las 

videograbaciones resultantes de las 

verificaciones sanitarias y de la atención 

en las salas multidisciplinarias. 

21101; 21401; 

31904. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. 

Etiquetas; Cajas; Hojas; Marcadores; Discos duros externos; Instalaciones físicas para videovigilancia y 

monitoreo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad 
en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

91.- Capacitar a las personas servidoras 
públicas en materia de prevención de 
actos de corrupción, así como fomentar 
la integridad en el ejercicio de sus 
funciones. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices. 

92.- Canalizar a las personas o 
servidores públicos que realicen una 
alerta relacionada con presuntas 
irregularidades cometidas por 
funcionarios del APCRS, a la instancia 
competente. 

   

93.- Enviar mensualmente, en los 
formatos correspondientes, los avances 
de la ejecución de las actividades de la 
Estrategia Nacional de Buen Gobierno en 
el Sistema Federal Sanitario. 

   

94.- Elaborar el informe final de la 
implementación de la Estrategia Nacional 
de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario en donde se describa el 
impacto de las acciones emprendidas. 

   

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 
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95.- Designar y/o ratificar un enlace o 
responsable del SGC. 

   

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la 
Calidad y establecer su procedimiento de 
funcionamiento. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

97.- Reforzar el conocimiento del 

personal en temas del SGC. 

21101; 21401; 

21501; 31603; 

31701; 32301; 

32302; 33304; 

33401; 38301; 

51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 

Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 

INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE CAPACITACIÓN A 

SERVIDORES PÚBLICOS.; CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Material didáctico 

para el SGC, incluye material audiovisual; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen; Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Arrendamiento de mobiliario y 

estantería; Servicio de mantenimiento y soporte a los sistemas ; Servicios de capacitación en temas del SGC; 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o 

morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro 

análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el 

Sistema de Gestión de Calidad. 

98.- Conocer la organización y contexto 

(análisis FODA). 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 
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99.- Crear, revisar y/o actualizar y 

difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, 

Visión, Política de la Calidad y Objetivos 

de la Calidad. 

21101; 21401; 

31701; 29401; 

31603; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; No break; Switch 

administrable; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, 

dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, 

carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos). 

100.- Crear, revisar y/o actualizar y 

difundir el mapa y diagrama de procesos. 

21101; 21401; 

33604; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión 

impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, 

chalecos). 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 24 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

101.- Determinar o revisar y actualizar el 

alcance del SGC. 

21101; 21401; 

52101; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

102.- Describir, realizar el seguimiento y 

la revisión de las partes interesadas del 

SGC. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

103.- Elaborar la planeación estratégica 

en el APCRS para el SGC. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

104.- Establecer la metodología para 

determinar los riesgos y oportunidades 

de los procesos del SGC. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la 

información documentada de las APCRS 

con base en los lineamientos de la 

Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

32701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Normas Mexicanas relativas a sistemas de 

gestión de la calidad; Proyectores audiovisuales. 

106.- Establecer la metodología para el 

seguimiento y medición de cumplimiento 

de objetivos. 

21101; 21401; 

29401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 

Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Toner; Barra 

multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; Teclado para computadora; 

Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

107.- Capacitar en temas del SGC. 

21101; 21401; 
21501; 29401; 
29401; 31603; 
31701; 32301; 
32302; 32701; 
33304; 33401; 
33604; 38301; 
51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
APOYO INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 
Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE ESQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 
APLICACIONES INFORMÁTICAS; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN 
Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias 
usb; Toner; Material didáctico para el SGC, incluye material audiovisual; Barra multicontactos; Bocinas; Cable 

auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; No break; Switch administrable; Teclado para 
computadora; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; Normas 
Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; Servicio de mantenimiento y soporte a los sistemas ; 
Servicios de capacitación en temas del SGC; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos 
de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos ); Asignaciones 

destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la 
celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; 

Impresoras, multifuncionales o escáner; Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de 
Gestión de Calidad. 

108.- Establecer la metodología para la 
ejecución de la Auditoría Interna de 
Calidad (AIC), capacitar al personal y 
generar el programa de AIC. 

21101; 21401; 
31603; 31701; 
33401; 38301; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIOS PARA 
CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; 

CONGRESOS Y CONVENCIONES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Servicios de capacitación en temas del SGC; 
Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o 

morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro 
análogo; Proyectores audiovisuales. 

109.- Establecer la metodología para la 
atención de Acciones Correctivas y de 
Mejora. 

21101; 21401; 
31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

110.- Establecer la metodología para el 
control de Salidas No Conformes. 

21101; 21401; 
31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

111.- Generar evidencia de las revisiones 
del titular de la APCRS respecto al 
desarrollo, implementación, 
mantenimiento y/o fortalecimiento del 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

21101; 21401; 
31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de 
internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

112.- Gestionar con un organismo 
certificador acreditado por cualquier 
entidad acreditadora respecto a la Norma 
ISO 9001:2015, una visita, auditoría de 
vigilancia o certificación. 

33303 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN 
DE PROCESOS. 

Auditorías para la certificación, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de Gestión de la 
Calidad. 

113.- Participar en el Encuentro Nacional 
de Calidad. 

37101; 37201; 
37501. 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISION; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION; VIATICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION. 

Pasajes de avión; Pasajes terrestres; Pago de servicio de hospedaje; Viáticos. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad específica Claves de 
partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y 
procedimientos utilizados en Tecnologías 
de la Información y Comunicación. 

   

115.- Reportar las aplicaciones y bases 
de datos, así como su funcionalidad.    

116.- Reportar lo relacionado con la 
Identificación de servicios TIC. 21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; 

Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja 

117.- Llevar a cabo un informe relativo al 
tipo de activos de TIC con los que se 
cuentan (inventarios). 

21101; 21401; 
31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen. 

118.- Reportar las medidas de seguridad 
y controles vigentes. 

21101; 21401; 
31603; 31904; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE 

INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; ARRENDAMIENTO 
DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; 
Arrendamiento de equipo de cómputo. 

119.- Implementar las Políticas Oficiales 
en Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 

21101; 21401; 
31603; 31904; 
32301, 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE 

INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; ARRENDAMIENTO 
DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SOFTWARE. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; 
Arrendamiento de equipo de cómputo, Software. 

120.- Documentar y generar los formatos 
y/o metodología utilizada para la 
implementación. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; 
Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, 
eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias de manera 
inmediata, independientemente de la 
magnitud. 

31701; 32301; 
32502; 51901; 
37501; 24301; 
25101; 25501; 
25901; 27101; 
27201; 29101; 
35501; 37201; 

53201. 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALOGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS 
Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; EQUIPO 
DE ADMINISTRACIÓN ; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y 
PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES , ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Servicio de Internet; Internet inhalambrico movil (BAM-banda ancha); Equipos de radiocomunicación; 
arrendamiento de equipo de cómputo; Renta de vehículo; Equipo de impresora portátil; Viáticos ; Pasajes 

terrestres nacionales; Cal (Hidróxido de calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la 
determinación de coliformes totales y E. coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores 

colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la determinación de cloro residual y de pH (DPDy Rojo de 
Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de 

Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 100% algodón; Camisa blanca manga larga 100% 
algodón ; Chamarra rompe-vientos ; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, antiderrapante ; 

Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de trabajo, uso 
rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad ; Mochila, tipo escursión; Fajas para 
carga; Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora Bacteriológica 

(para pruebas Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

122.- Contar con la evidencia del 
personal, desde nivel Jurisdiccional al 
Estatal (padrón de brigadistas), 
capacitado de manera teórica y práctica 
a través de un operativo de acciones 
preventivas de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de emergencias de 
nuestras competencias. 

26102; 33401; 
38301; 37501 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 

SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y 
CONVENCIONES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Combustible; Capacitación en materia de Atención a Emergencias Sanitarias; Asignaciones destinadas para 
cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de 
congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Viáticos ; Pasajes 

terrestres nacionales. 

123.- Remitir la evidencia de la 
adquisición de los insumos y materiales 
requeridos para la atención de 
emergencias sanitarias, incluyendo 
equipos de protección personal para el 
seguro desempeño de las funciones. 

35701; 37501; 
24301; 25101; 
25501; 25901; 
27101; 27201; 
29101; 35501; 
37201; 53201 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y PRODUCTOS 
DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES , ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Mantenimiento preventivo y correctivo de planta potabilizadora móvil; Pasajes terrestres nacionales; Cal 
(Hidróxido de calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de 

coliformes totales y E. coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y 
pH); Reactivo para la determinación de cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para 

alimentos; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera 
blanca tipo polo manga larga 100% algodón; Camisa blanca manga larga 100% algodón ; Chamarra rompe-
vientos ; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, antiderrapante ; Chalecos tipo pescador, color 

verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de trabajo, uso rudo; Mascarilla N95; Cubre 
bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad ; Mochila, tipo escursión; Fajas para carga; Lámpara sorda; 

Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora Bacteriológica (para pruebas Collilert); 
Lámpara de Luz Ultravioleta. 

124.- Enviar informe mensual y anual de 
atención a eventos de emergencias 
sanitarias. 

21101; 21401; 
32301; 32701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Licencias para software; Insumos para impresoras; Memorias USB; Discos duros 
externos; Arrendamiento de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, 
eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

125.- Desarrollar y promover estrategias 
de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

31603; 31602; 
21201; 21501; 
36101; 37201; 
33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, 

producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales 
impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado 
de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios masivos derivada 

de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

126.- Tomar capacitación en materia de 
validación documental; atendiendo la 
solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

31603; 52101; 
32301; 32301; 

52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y 

BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS 

Y DE VIDEO. 

Servicio de internet; Proyectores audiovisuales; Arrendamiento de equipo de cómputo; Bocinas; Micrófono; 
Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

127.- Tomar capacitación de inducción 
de uso de SIIPRIS. 

32301 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 
Bocinas; Micrófono. 

128.- Apoyar en la validación documental 
y elaborar la Cédula de Evaluación 
conforme a los lineamientos. 

32301; 31603; 
29401; 59101. 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE. 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Paquetería Office. 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el 
SIIPRIS, de conformidad con los 
lineamientos. 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. No break 

130.- Cumplir con la evaluación del 
desempeño del personal encargado de 
realizar el apoyo en la validación 
documental conforme a los lineamientos 
emitidos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

131.- Remitir el listado de licencias 
sanitarias vigentes expedidas en el 
ámbito de su competencia conforme a 
los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

132.- Tomar capacitación en materia de 
Licencias Sanitarias de Insumos para la 
Salud y Salud Ambiental; atendiendo la 
solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE 
VIDEO. 

Bocinas; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

133.- Actualizar las licencias sanitarias 
de Farmacias, Droguerías, Boticas y 
establecimientos dedicados a servicios 
urbanos de fumigación, desinfección y 
control de plagas vigentes que no 
cumplan con la nomenclatura establecida 
por la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

59101; 32301; 
31603; 29401; 
21101; 21201; 
21401; 21401. 

SOFTWARE; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 

ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Paquetería Office; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Papelería en general; 
Insumos para impresoras; Memorias usb; Impresoras. 

134.- Remitir el reporte del año inmediato 
anterior de todas las visitas de 
verificación sanitarias realizadas, tanto a 
petición del interesado como de 
vigilancia sanitaria en relación a los 
establecimientos que manejan 
medicamentos clasificados en las 
fracciones I, II y III del artículo 226 de la 
Ley General de Salud, así como materias 
primas estupefacientes y/o psicotrópicos; 
número de verificadores y 
dictaminadores sanitarios adscritos a la 
Entidad Federativa y formatos utilizados 
(credenciales, actas, órdenes u otros 
para la ejecución de la visita) conforme a 
los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

135.- Tomar capacitación en materia de 
estupefacientes y/o psicotrópicos y 
sustancias químicas; atendiendo la 
solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE 
VIDEO. 

Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

136.- Realizar las visitas de verificación 
de conformidad con el "Plan Anual de 
Verificación" establecido por la 
COFEPRIS, en materia de 
estupefacientes, psicotrópicos y 
sustancias químicas (farmacias, 
droguerías y boticas). 

37201; 37501; 
37501; 52301; 
27101; 27101; 
25501; 33603. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO;; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; cámaras 
fotográficas; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado (de seguridad); Uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Fajillas de aseguramiento. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

137.- Realizar las notificaciones de 
Autorización de uso lúdico de Cannabis 
emitidas por la COFEPRIS. 

37201; 37501; 
37501; 52301; 

27101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; 
Cámaras fotográficas; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

138.- Remitir mensualmente el reporte de 
Notificaciones de Autorizaciones de Uso 
lúdico de Cannabis. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

139.- Tomar capacitación en materia de 
servicios de salud, atendiendo la solicitud 
de información indicada en los 
lineamientos. 

52301. CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

140.- Proporcionar trimestralmente el 
listado y el dictamen de visitas de 
verificación en formato PDF; previo a la 
emisión de la licencia sanitaria de actos 
quirúrgicos y obstétricos conforme al 
Acuerdo de coordinación celebrado con 
la entidad. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

141.- Remitir bimestralmente el reporte 
de establecimientos de Atención médica 
que se encuentren suspendidos o 
clausurados por parte de la entidad, 
conforme a los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

142.- Tomar capacitación en materia de 
publicidad y comercio internacional; 
atendiendo la solicitud de información 
indicada en los lineamientos. 

32301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS.. 
Micrófono. 

143.- Emitir las resoluciones de 
solicitudes de autorización en el sistema 
informático destinado para cada solicitud 
de autorización en el término de las 
facultades otorgadas en el Anexo 2 del 
Acuerdo de Coordinación para el 
ejercicio de facultades vigente. 

31603; 32301; 
31701; 29401; 
59101; 51101; 

21201. 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE; 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, datos 
e imagen; No break; Paquetería Office; Mobiliario, escrito y sillas; Hojas bond. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

144.- Remitir el informe trimestral y 

soporte documental en formato PDF 

sobre la revisión documental, emisión de 

resoluciones de solicitudes de 

autorización y visitas de verificación 

conforme a los lineamientos 

establecidos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

145.- Informar trimestralmente el uso de 

folio a folio de papel seguridad, conforme 

a los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

146.- Realizar el análisis de las 

determinaciones establecidas en los 

objetivos específicos del presente 

convenio, acorde al binomio matriz-

analito, conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 

53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar soya tripticaseina. Frasco con 450g.; Agar soya tripticaseina; Electrodo de pH combinado, rellenable, con 

conexión BNC + pin. Pieza; Botella de polipropileno; Electrodo de pH combinado; Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio; Baño con circulación de Agua, con tina de acero inoxidable, intervalo de 

temperatura de +5 °C a 100 °C.; Incubador microbiológico con Tecnología de convección por gravedad. 

Intervalo de temperatura de +5°C A 75°. Desviación espacial de la temperatura a 37°C ± 0.6°C. Desviación de 

temperatura a lo largo del tiempo a 37°C ± 0.2°C. Cámara de acero inoxidable resistente a la corrosión 

(1.4016). Interfaz de usuario intuitiva facilita el ajuste de la temperatura. Pantalla fluorescente de vacío, gran 

tamaño y fácil lectura. Superficie m²/pies cuad. 0.3/3,2 Volumen de la cámara L/pies cúb 75L (2.6 cu. ft.) 

Dimensiones exterior 565 x 530 x 720 mm. Dimensiones interior 414 x 374 x 508 mm. Numero de estantes 

suministrados/max.2/13. Carga máxima del estante 25 Kg. Voltaje/ frecuencia nominal V/Hz: 120 V/60Hz. 

Potencia/ corriente máxima nominales: 300 W/2.5A. Manual de operación.; Contador de colonias tipo Quebec, 

capacidad de conteo 0-999, dimensiones de 28x27x28cm (alto, ancho, profundidad). Amperaje 120 V, 

lámpara de 16 W; Homogenizador peristáltico; Baño con circulación de Agua; Incubador microbiológico; 

Contador de colonias tipo Quebec; Equipo de laboratorio. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

147.- Ampliar el marco analítico mediante 
la implementación de métodos de 
prueba, acorde a la capacidad instalada 
en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
35401; 53101; 
53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

"Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; S. aureus productos de la pesca Aceite de paráfina 
o aceite mineral estéril; Salmonella spp en productos de la pesca Agar ASB; S. aureus productos de la pesca 

Agar azul de toluidina; S. aureus productos de la pesca Agar Baird parker; Escherichia coli por NMP productos 
de la pesca Agar bilis glucuronido (TBX); Salmonella spp en productos de la pesca Agar EH; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Agar movilidad; Salmonella spp en productos de la pesca Agar 
nutritivo; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar oxford; Listeria monocytogenes en productos 

de la pesca Agar PALCAM; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar Sangre de Cordero; S. 
aureus productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella spp en productos de la pesca Agar XLD; S. aureus 
productos de la pesca BHI ; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R 
GGCCTACCGCTGCGAAT; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo carbohidrato (ramnosa y 
xilosa).; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo Fraser; Escherichia coli por NMP productos 

de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); S. aureus productos de la pesca Caldo 
infusión cerebro corazón (BHI); Salmonella spp en productos de la pesca Caldo MKTTn ; S. aureus productos 

de la pesca Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); Salmonella spp en productos de la pesca Caldo RVS ; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo Soya Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL).; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca 
E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Actividad antimicrobiana E.coli ATCC 11229; Escherichia coli por 

NMP productos de la pesca E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; 
Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por 
PCR punto final Iniciadores Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final 
Iniciadores Bru 3 (5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 

(5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. innocua ATCC 33090; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Listeria monocytogenes ATCC 19115;; Brucella spp por PCR en tiempo real Medio de 
Brucella spp.; Salmonella spp en productos de la pesca Medio de triple azúcar-hierro (TSI); Salmonella spp en 
productos de la pesca Medio L-lisina descarboxilasa (LIA); S. aureus productos de la pesca Plasma de conejo 

con EDTA; Listeria monocytogenes en productos de la pesca R. equi ATCC 6939, NCTC 1621,; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 5710,; Salmonella spp 
en productos de la pesca Salmonella abourtus equi ATCC 9842; Salmonella spp en productos de la pesca 

Salmonella diarizonae ATCC 2325; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella typhimurium ATCC 
14028; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-

TAMRA; Actividad antimicrobiana Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de la 
pesca Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus 

epidermidis ATCC 12228; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tween 80; Caldo de Brucella; 
Microcistina HPLC/UV- Microcistina. Comercialmente disponible en ampolletas.; Giardia lamblia MB Aceite de 
inmersión; Giardia lamblia MB Vaselina sólida ; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de 
flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio (NaF) con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor 
de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. Solución amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. 
Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro 
en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) 

COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro 
en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, 

Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; 
Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. Yoduro de potasio 

grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, Na2S2O3; Yodato 
en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro K2Cr2O7, grado 

estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), 
grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy 
bajo.; Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Ácido clorhídrico (densidad específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad 
específica 1,84), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado 

suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno 
(densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. 
Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; 

Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3 ; Harinas - Metales. Yoduro de 
Potasio ; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio ; Harinas - Metales. 

Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado ; 
Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de mercurio; Harinas - Ac.Fólico. 
CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; Accesorios para equipo de Absorción Atómica; Anillo de hierro; 

Columna Kromasil C18 5Um 300 A (25Cm X 4.6Mm) Columna; Filtros para jeringa; Frascos; Insertos Para 
Vial Capacidad De 250 µl De 6X29 Mm Con Resorte Inferior De Polietileno; Jeringa 1 Ml P/Insulina 27G X 

13Mm; Matraz Erlenmeyer de 2 L; Membrana de filtración; Soporte universal; Tapón De Rosca Azul, Septa De 
Ptfe/Silicona Preperforados Medida 12 Mm ; Tubo Ensaye Liso Borosilicato 16X100Mm Kimax Kimble; Vial 
Ambar de 2 Ml Medida 12X32 Mm; Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Agitador digital ; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Ficotoxinas 
marinas Agitador tipo Vórtex; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Asas bacteriologicas ; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Asas de níquel de 3 mm o 10 µL; Salmonella spp en productos de la 
pesca Asas de níquel de 3 mm o 10 µL; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Bisturí; Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de polietileno 
para homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para 

depositar residuos o material RPBI; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Botellas de 500 mL ; 
Metanol y 1-propanol en GEL Bulbos para pipeta Pasteur; Nitrógeno amoniacal Bureta de 10 ml graduada en 
0,01; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cajas de Petri 15x100mm; S. aureus productos de la 

pesca Cajas de Petri 90 a 100 mm; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cajas de Petri 
90x100mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o desechables diámetro 

15mm x 90mm"; Salmonella spp en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o desechables diámetro 15mm 
x 90mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri mayor a 140 mm de diámetro.; S. 

aureus productos de la pesca Cámara Húmeda ; Metales pesados en agua Celda de cuarzo para la absorción 
de hidruros ; Metales pesados en Productos de la pesca Celda de cuarzo para Mercurio; Ficotoxinas marinas 

Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas marinas Columna 
Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de tamaño de particula (o equivalente); Aldehídos, 
alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Columna Capilar HP-INNOWax Polyethylene 
Glycol 60 m x 0.25 mm DI x 0.25 µm de espesor; Metanol y 1-propanol en GEL Columna cromatografíca con 
relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna 

para HPLC C8; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml ; Metales pesados en agua Crisoles de 
platino de 50 ml ; Clenbuterol Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cronómetro; Brucella spp por PCR punto final 
Cronómetro ; Metales pesados en agua Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Cubrebocas; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cubreobjetos; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Cucharas; Salmonella spp en productos de la pesca Cucharas; Escherichia coli por 
NMP productos de la pesca Cucharas; S. aureus productos de la pesca Cucharas; Ficotoxinas marinas 

Cuchilla para vaso de acero inoxidable ; Clenbuterol Cuchillos; Listeria monocytogenes en productos de la 
pesca Cuchillos; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cuchillos; S. aureus productos de la pesca 

Cuchillos; Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores ; Nitrógeno amoniacal Cuerpos de ebullición; 
Escherichia coli por NMP productos de la pesca Desconchadores; Brucella spp por PCR en tiempo real Discos 
de papel ; Brucella spp por PCR punto final Discos de papel ; Ficotoxinas marinas Electrodo plano para medir 

pH; Materia extraña Embudo Buchner.; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas 
marinas Embudo de cristal de cuello largo; Metales pesados en Productos de la pesca Embudo de filtración 

rápida de PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Ficotoxinas marinas Embudo de separación ; Metales 
pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Ficotoxinas marinas Escobillón con 
mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Clenbuterol Espátula.; 
Ficotoxinas marinas Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Espátulas; Escherichia coli por NMP 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

productos de la pesca Espátulas ; S. aureus productos de la pesca Espátulas ; Metanol y 1-propanol en GEL 
Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Ficotoxinas 
marinas Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; 
Metales pesados en agua Fuente de radiofrecuencia ; Ficotoxinas marinas Gasas; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Gasas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Clenbuterol Gradillas para 
microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Gradillas para 

tubos de ensaye; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; 
Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para ratones; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural 
en bebidas alcohólicas Jeringa de 10 µL; Metanol y 1-propanol en GEL Jeringas de plástico con pivote luer-

look; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Jeringas de plásticode 2 mL LUER; Ficotoxinas 
marinas Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; Contenido de alcohol etílico en antiseptico 
tópico en gel Juego de alcoholimetros; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lámpara de luz 

blanca; Metales pesados en Productos de la pesca Lámpara de Mercurio; Metales pesados en Productos de 
la pesca Lámparas de Plomo y Cadmio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; 

Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lápiz graso o marcador; Ficotoxinas marinas Licuadora; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural 

en bebidas alcohólicas Linner tipo Split, empacado con lana de vidrío; Listeria monocytogenes en productos 
de la pesca Lupa de bajo aumento; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Matraces Erlenmeyer de 

500 mL; Metales pesados en agua Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Actividad antimicrobiana 
Matraces volumétricos clase A 250 mL ; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 100 mL; 
Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 25 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces 

volumétricos de 10 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Matraces volumétricos de 100 
mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 50 mL; Metales pesados en agua Matraces 

volumétricos de diferentes capacitades,clase A; Metales pesados en Productos de la pesca Matraces 
volumétricos de diferentes volúmenes; Brucella spp por PCR punto final Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 

mL; Materia extraña Matraz de 1,5 L; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL ; 
Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola 
de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio 
de fondo plano de 500 mL ; Nitrógeno amoniacal Matraz de Kjeldahl de 800ml; Nitrógeno amoniacal Matraz 
Erlenmeyer de 500ml; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; 
Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas Matraz volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz 
volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Clenbuterol Matraz volumétrico 

de 1000 mL.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 

2000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Salmonella spp en productos de la pesca 

Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Mecheros Bunsen; Clenbuterol 
Micropipeta multicanal de 30 a 300 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 µL; Clenbuterol 
Micropipeta unicanal de 100 a 1000 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 20 a 200 µL; Clenbuterol 

Micropipeta unicanal de 500 a 5000 µL; Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100 µL a 1000 µL ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; 
Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –
100 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; 
Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 

200 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 5mL; Metales pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; 
Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 µL; 

Metales pesados en Productos de la pesca Micropipetas de 10 – 100 µL y 100 a 1000 µL ; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 
volumen variable 10 - 100 µL;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

147.- Ampliar el marco analítico mediante 
la implementación de métodos de 
prueba, acorde a la capacidad instalada 
en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
35401; 53101; 
53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Metanol y 1-propanol en GEL Micropipetas de 

volumen variable de diversas capacidades; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; 
Clenbuterol Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel 
aluminio; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; Materia extraña Papel de filtración rápida rayado; Metales 
pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; 

Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; Metales pesados en Productos de la pesca Papel filtro 
whatman no. 2 o 40; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo 

büchner ; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Papel indicador pH; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm ; Ficotoxinas marinas Parafilm; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Materia extraña Percolador ; 

Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Perlas 
de ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Picnómetro; Escherichia coli por NMP 

productos de la pesca Pinzas; S. aureus productos de la pesca Pinzas; Ficotoxinas marinas Pipeta de 
multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Metales 

pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; 
Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; 
Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Pipetas 
de 1 mL y 10 mL graduada en 0.1 mL y 1 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 

10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; S. aureus productos de la pesca Pipetas de 10mL con divisiones de 
0.5mL y 0.1mL ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 
0.1mL ; Salmonella spp en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 5mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Metales pesados 
en agua Pipetas de Eppendorf; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas 
graduadas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 

50 – 250 µL, ; Metanol y 1-propanol en GEL Pipetas Pasteur; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 
furfural en bebidas alcohólicas Pipetas Pasteur; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 

mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp por 
PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Pipetas serológicas 10mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 5 
mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas 

de 15mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales pesados en Productos de la 
pesca Pipetas volumétricas de diferente volumén clase A; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios 
volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Brucella spp por PCR en tiempo real Placa 

de 96 pozos para PCR; Metales pesados en agua Placa de calentamiento ; Ficotoxinas marinas Placa de 
microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Portaobjetos; Nitrógeno amoniacal Probeta; Metales pesados en 
agua Probeta de vidrio de 250 ml; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Probeta diferentes 
volumenes; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 
graduada de vidrio 50 mL ; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta 

graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta 
graduadas de 500 mL; Brucella spp por PCR punto final Puente de tinción; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR 
punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp 
por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL, ; Ficotoxinas 
marinas Puntas para micropipetas de 10 – 100 µL ; Metales pesados en Productos de la pesca Puntas de 

plástico para micropípetas; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 µL; Clenbuterol Puntas para 
Micropipetas 1000 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 µL.; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 

100µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50µL;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas 
con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR 
punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Ficotoxinas 
marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 

10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas 
de 30 a 300 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Puntas para PCR Con doble filtro; Metanol y 1-propanol en GEL Puntas para pipeta de pistón de volúmenes 

diversos; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Metales pesados en 
agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en Productos de la pesca Recipientes con tapa PVC, 

polietileno, teflón o polípropileno; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 
100 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; Contenido de 
alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Sistema de Destilación ; Metales pesados en agua Sistema de 

reflujo con refrigerante.; Metales pesados en Productos de la pesca Soporte para celda; Ficotoxinas marinas 
Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Contenido de alcohol etílico en antiseptico 

tópico en gel Termómetro de inmersión parcial; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial ; 
Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total ; Clenbuterol Termómetros ; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; 

Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; Metales pesados en agua Tubo de grafito 
de partición recubierto piroliticamente; Brucella spp por PCR punto final Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de 
rosca; Actividad antimicrobiana Tubos de cultivo 16x125mm ; Listeria monocytogenes en productos de la 
pesca Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos de 
cultivo de 10mm x 75mm ; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; S. aureus productos de 
la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos de 
cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de 

cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos 
de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; S. aureus productos de la pesca Tubos de cultivo de 
16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo 
de 15mL con tapón esmerilado; Metales pesados en agua Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; 
Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en Productos de la pesca Tubos de grafito con o 

sin recubrimiento pirolítico; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de polipropileno de 1.5 mL; 
Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Ficotoxinas marinas Tubos 

estériles graduados; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST para 
PCR Tiempo Real; Metanol y 1-propanol en GEL Tubos para centrifuga de 50 mL; Clenbuterol Tubos para 
centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Brucella 
spp por PCR punto final Utensilios para muestreo; Metales pesados en agua Varilla de plástico; S. aureus 

productos de la pesca Varilla de vidrio de 3.5 mm y 20 cm ; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas 
marinas Vaso de licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Materia 

extraña Vaso de precipitado de 600 mL.; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Vasos de 
licuadora o bolsas para homogeneizador peristáltico; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 

100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de 
precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 mL; Metanol y 1-
propanol en GEL Vasos de precipitados ; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Vasos de 

precipitados diferentes volúmenes; Metales pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Metales pesados 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

en Productos de la pesca Vasos para digestión de teflón; Brucella spp por PCR punto final Vernier o medidor 
de halos; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Aldehídos, 

alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Viales de 2 mL; Ficotoxinas marinas Viales de 
vidrio con tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas 

Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; Metanol y 1-propanol en GEL Viales para cromatografía de gases 
de 2mL con tapa y septa; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Microcistina–ELISA- Botella de vidrio ámbar de 

500 mL con tapa de rosca de politetrafluoroetileno (PTFE); Microcistina–ELISA- Cubiertas adhesivas para 
microplacas; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25mm, con un tamaño de poro de 1.2µm y 

carcasa de polipropileno ; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25 mm, con un tamaño de poro de 
0.45µm y carcasa de polipropileno; Microcistina–ELISA- Jeringa de cristal con cerrado Luer-lock de 5mL de 
capacidad ; Microcistina–ELISA- Jeringa de plástico con cerrado Luer-lock de 3 mL de capacidad y cilindros 
de polietileno y émbolos de polipropileno; Microcistina–ELISA- Pipeta electrónica de repetición HandyStep; 

Microcistina–ELISA- Puntas desechables de 5 mL para Pipeta electrónica de repetición HandyStep ; 
Microcistina–ELISA- Pipeta de ocho canales con 250µL de capacidad por canal; Microcistina–ELISA- Puntas 
de pipeta de polipropileno de 250µL; Microcistina–ELISA- Pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; 

Microcistina–ELISA- Pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta 
manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta de volumen fijo con 
capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Recipiente de plástico diseñado para pipetas multicanal con 

capacidad de 55 mL; Microcistina–ELISA- Viales de 4 mL de vidrio de borosilicato, con tapas que contengan 
empaques de PTFE; Microcistina–ELISA- Viales de 15 a 40 mL de vidrio de borosilicato, transparentes o 

ámbar, con tapas con empaques de PTFE; Microcistina–HPLC/MS- Columna LC C8 (2.1x100mm) cargada 
con partículas de fase sólida C8 de 2.6 µm; Microcistina–HPLC/MS- Botellas de vidrio ámbar de 500 mL y 

tapa de botella GL45; Microcistina–HPLC/MS- Dispositivo para filtración que conste de seis partes; 
Microcistina–HPLC/MS- Embudo de vidrio de 300 mL de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Membrana 

nucleoporo de filtro de policarbonato de 47 mm con un tamaño de poro 0.4 µm; Microcistina–HPLC/MS-a 
Jeringa de 5 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 10 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 25 µL; 

Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 50 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 100 µL; Microcistina–HPLC/MS- 
Jeringa de 250 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 500 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 1000 µL; 

Microcistina–HPLC/MS- Sistema de tubos de transferencia para transferir la muestra directamente del 
contenedor de muestra al cartucho de SPE; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de vacío de laboratorio o 

aspirador; Microcistina–HPLC/MS- Tapa GL45 para botella con orificio para la base del soporte del filtro; 
Microcistina–HPLC/MS- Tubos cónicos de centrifugación de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Tubos 

de cultivo de fondo redondo de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Viales de vidrio ámbar de 
automuestreo de 2 mL con tapa y septos de PTFE; Vasos de precipitados diferentes volúmenes (Fluoruros); 

Agitador magnético (Fluoruros); Micropipetas 10 –100 µL (Clenbuterol); Celda de cuarzo para Hg en agua; Kit 
de capilares para nebulizador para cámara de nebulización; Viales cónicos de 2 ml de polietileno; Vasos de 

precipitado; Embudo - Plaguicidas; Frasco ámbar - Plaguicidas; Soporte para embudo de separación plástico; 
Probeta – Plaguicidas; Microcistina–HPLC/MS- Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de 

politetarflfofroetileno; Microcistina–HPLC/MS- Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6cc copolímero 
divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Microcistina HPLC/UV- Agitador horizontal ajustable; Microcistina HPLC/UV- 
Botellas de muestreo. Vidrio ámbar, estéril; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE para el enriquecimiento 

de microcistina. La columna debe tener una capacidad mínima (cantidad de analito a ser retenido en la 
columna) no menor a 100 µg de cada microcistina y que permita una recuperación no menor del 80% para 

MC-LR, así como no menor del 70% para el MC-RR y MC-YR cuando se aplica como una solución estándar 
en agua que contiene 0.05 µg de cada microcistina.; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE C-18 con carga 

de carbón (16.9%), diámetro de la partícula (54µm), cobertura de superficie (333µ basada en el % de C), 
volumen de cartucho (3ml), material para cartucho (500mg); Microcistina HPLC/UV-Columna de HPLC. (p.ej. 

columna C18), empacada con material con un tamaño de partícula de 3 a 5µm; con un diámetro interior de 2 a 
4.6 mm; y una longitud de 250 mm ; Microcistina HPLC/UV- Protector de columna adecuado. El rango de 

presión debe ser de 70 000 hPa a 200 000 hPa (1 015 psi a 2 900 psi);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
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147.- Ampliar el marco analítico mediante 
la implementación de métodos de 
prueba, acorde a la capacidad instalada 
en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
35401; 53101; 
53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Microcistina HPLC/UV- Depósito de SPE. Capacidad de 500mL con conector para cartuchos.; Microcistina 
HPLC/UV- Detector de UV/arreglo de diodo (PDA). Con una longitud de onda =238 nm incluyendo corrección 

de fondo. El rango de longitud de onda de la PDA debe ser de 200 a 300 nm. El límite de detección (LOD) 
para el sistema debe ser 0.1 ng/µl (relación señal-ruido=3) y el límite de cuantificación (LOQ) debe ser 0.2 

ng/µl (relación señal-ruido= 6) para cada microcistina (utilizando una solución estándar).; Microcistina 
HPLC/UV- Papel de filtro de microfibra de vidrio. Tamaño de retención de 1 a 2 µm. El diámetro máximo del 

filtro debe ser de 47mm.; Microcistina HPLC/UV- Unidad de filtro desechable. Tamaño de poro <0.45 µm; 
Microcistina HPLC/UV- Matraz volumétrico 1000 mL; Microcistina HPLC/UV- Botella de HPLC-eluyente; 
Microcistina HPLC/UV- Celda de cuarzo; Microcistina HPLC/UV- Matráz aforado de 100 mL; Microcistina 

HPLC/UV-Matraz aforado de 500 mL; Microcistina HPLC/UV- Viales de vidrio1, 4 mL; Microcistina HPLC/UV- 
Filtro gravimétrico; Microcistina HPLC/UV- Micropipetas diferentes volúmenes; Microcistina HPLC/UV- 

Columna de inmunoafinidad para limpieza; Microcistina HPLC/UV-Materiales poliméricos para limpieza; 
Microcistina HPLC/UV-Columna fase reversa ; Microcistina HPLC/UV-Columna: Phenomenex, LUNA, C18(2), 
250 × 4.6 mm, 3 µm; Giardia lamblia P Botellas para centrífuga; Giardia lamblia P Charola de Aluminio o acero 

inoxidable de 50 x 35 cm aprox; Giardia lamblia P Papel alumino; Giardia lamblia P Mango para bisturí; 
Giardia lamblia P Micropipeta de volumen variable de 5-100 µL; Giardia lamblia P Navajas para bisturí; Giardia 
lamblia P Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia P Sifón; Giardia lamblia P Sistema de 

vacío con trampa ; Giardia lamblia P Matraz Kitasato de 4L; Giardia lamblia P tapón de silicón; Giardia lamblia 
P punta para micropipeta de 500-100 µL; Giardia lamblia P mangueras de plástico flexible; Giardia lamblia P 

tubo de vidrio de 6mm ; Giardia lamblia P Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Giardia lamblia P Vaso de 
precipitados de polipropileno de 4 L; Giardia lamblia P vaso de precipitados de 4 L.; Giardia lamblia MB Asa 
bacteriológica ; Giardia lamblia MB Cubreobjetos de 24 x 50 mm; Giardia lamblia MB Frascos con gotero ; 

Giardia lamblia MB Aplicador de madera; Giardia lamblia MB Portaobjetos de 25 x 75 mm; Giardia lamblia MB 
Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia MB Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Fluor en 

Sal. Vasos de precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. 
Dosificador Brand 50 mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; 

Fluor en Sal. Frascos de plástico de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, 
verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor 

en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética cubierta de teflón de 1 cm; Yoduro en Sal. Matraces 
volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o verificados.; Yoduro en Sal. Matraces 

erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. Pipetas 
volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 

10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. 
Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, 

verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el 
calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yodato en Sal. Agitador mecánico 

(opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en 
Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con 

certificado y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de 
precipitados de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. 

Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada 
y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para 

agitación; Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con 
refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de 
platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer de diferentes capacidades.; 

Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos 
de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de 

Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; Harinas - 
Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de 

plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. 
Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes capacidades.; 

Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin electrodos 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

para determinar fierro y zinc.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. 
Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. 

Tapones de vidrio; Microcistina Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6 cc copolímero divinilbenceno N-
vinilpirrolidona; Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Metanol y 1-propanol 

en GEL 1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Metanol y 1-propanol en GEL 1-propanol 
HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Aceite de 
inmersión; Materia extraña Aceite mineral. Aceite de parafina; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 

furfural en bebidas alcohólicas Acetaldehído; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Acetato de etilo; Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Contenido de alcohol 
etílico en antiseptico tópico en gel Acetonitrilo grado HPLC; Metanol y 1-propanol en GEL Acetonitrilo grado 

HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99%; Brucella spp por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp 
por PCR punto final Ácido bórico; Nitrógeno amoniacal Acido bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Materia 

extraña Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en agua Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en 
Productos de la pesca Acido clorhídrico (HCl) ; Metales pesados en agua Ácido Nitrico grado reactivo; Metales 

pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico grado reactivo; Metales pesados en agua Ácido nítrico 
ultrapuro; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico ultrapuro ; Metales pesados en agua Ácido 
perclórico; Metales pesados en agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Nitrógeno amoniacal Acido sulfúrico; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa ; Brucella spp por PCR punto final Agarosa ; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa. ; Actividad antimicrobiana Agua 
destilada; Nitrógeno amoniacal Agua destilada; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología 

molecular ; Salmonella spp en productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; S. aureus productos de la 
pesca Agua peptonada amortiguada; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Agua peptonada salina 
.1%; Clenbuterol Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; Metales pesados en Productos de 
la pesca Agua tipo 1; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; Contenido de 
alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Agua tipo 1 ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 
bebidas alcohólicas Agua tipo I; Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Metales pesados en agua Aire comprimido 

seco y limpio.; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Alcohol Etílico; Salmonella spp en 
productos de la pesca Alcohol Etílico ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Alcohol Etílico grado cromatográfico; Nitrógeno amoniacal Antiespumante preparación de silicones 
o alcohol octílico.; Salmonella spp en productos de la pesca Antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 

Metales pesados en agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en Productos de la pesca Argón 
ultra de alta púreza; Actividad antimicrobiana Azolecitina; Nitrógeno amoniacal Azul de metileno; Aldehídos, 
alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Bicarbonato de sodio ó hidróxido de sodio; 

Actividad antimicrobiana Biosulfito de Sodio; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados 
en Productos de la pesca Borohidruro de sodio grado reactivo pureza mayor al 96%; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Clorhidrato de lisozima ; Metales pesados en agua Cloruro de potasio (KCl); Ficotoxinas marinas 
Cloruro de sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR 

punto final Cloruro de Sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente 
alcalino; Actividad antimicrobiana Dextrosa; Metales pesados en Productos de la pesca Dicromato de Potasio 

grado reactivo pureza mayor al 90%; Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de 
cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. 
R-1799 (R-biopharm); Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Enzima TaqMan ; Ficotoxinas marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-
dcgtx2&3; Metales pesados en Productos de la pesca Estánda de Mercurio; Metales pesados en Productos de 

la pesca Estándar de Cadmio; Metales pesados en Productos de la pesca Estándar de Plomo; Metales 
pesados en agua Estándar de referencia de arsénico ; Metales pesados en agua Estándar de referencia de 

plomo ; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Estándar 
primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De Ácido Domoico; 

Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "Fast 
Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial "High Pure Template 
Preparation kit"; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit" ; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Etanol; Nitrógeno amoniacal Etanol; Brucella spp por PCR 
punto final Etanol absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) 

grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Contenido de 
alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Etilenglicol ; Actividad antimicrobiana Extracto de levadura; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de 
sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio monobásico,; Aldehídos, alcoholes 
superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Furfuraldehído; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, 

grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales 
pesados en agua Gases: acetileno, grado absorción atómica; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 
furfural en bebidas alcohólicas Helio (mínimo 99.99 % de pureza); Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico 
grado HPLC; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Aldehídos, alcoholes 
superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hexanol ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 
furfural en bebidas alcohólicas Hidrógeno (mínimo 99.99 % de pureza); Brucella spp por PCR punto final 

Hidróxido de sodio (NaOH); Metales pesados en Productos de la pesca Hidróxido de sodio granado reactivo 
RA pureza mayor al 90%; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Ficotoxinas 

marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; 
Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para autoclave; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas iso-amílico (3-metil-1-butanol); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 
bebidas alcohólicas iso-butanol (2-metil-1-propanol); Materia extraña Isopropanol (C3H8O); Brucella spp por 

PCR en tiempo real Isopropanol absoluto ; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) ; 
Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina (PSP); Clenbuterol Kit de Disoluciones decolorantes R-1699, 

(R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-biopharm); 
Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido 
Domoico (ASP); Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol ; Actividad 

antimicrobiana Lecitina de Soya; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador de peso molecular de ADN 
VIII ; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 
bebidas alcohólicas Metanol; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol grado estándar pureza igual o mayor 
99.9% ; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC ; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol HPLC / CLAR, 
pureza igual o mayor 99.9%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-
amílico (1-pentanol); Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua Nitrato de 

Magnesio hexahidratado ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-
propanol (1-propanol); Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR 

en tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; Nitrógeno amoniacal Oxido de magnesio grado reactivo; Metales 
pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide mix; Metales 

pesados en Productos de la pesca Peróxido de Hidrógeno; Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; 
S. aureus productos de la pesca Peróxido de Hidrógeno al 3%; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Clenbuterol 

Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa 
de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa 

de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; Actividad 
antimicrobiana Polisorbato; Actividad antimicrobiana Púrpura de bromocresol; Nitrógeno amoniacal Reactivo 

de Wesslow; Salmonella spp en productos de la pesca Reactivo para pruebas bioquímicas; S. aureus 
productos de la pesca Reactivo para tinción de Gram; Nitrógeno amoniacal Rojo de metilo; Clenbuterol Sal de 

clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Sec-butanol (2-butanol); Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Actividad antimicrobiana Solución 
amortiguadora de fosfatos; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer 
pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0 ; Metales 

pesados en agua Solución de ácido clorhídrico ; Metales pesados en agua Solución de borohidruro de sodio ; 
Metales pesados en agua Solución de Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Solución de fosfatos de 

amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
E
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147.- Ampliar el marco analítico mediante 
la implementación de métodos de 
prueba, acorde a la capacidad instalada 
en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
35401; 53101; 
53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; 
Metales pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 

Solución de Peróxido de hidrógeno.; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de Potasio ; Ficotoxinas 
marinas Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; S. aureus productos de la pesca Solución 

reguladora de fosfatos; S. aureus productos de la pesca Solución salina .85%; Salmonella spp en productos 
de la pesca Solución salina fisiológica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio 
anhidro (Na2SO4); Brucella spp por PCR en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris 
Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR punto final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; 
Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Actividad antimicrobiana Tioglicolato de Sodio; 

Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Actividad antimicrobiana Triptona; Brucella spp por PCR punto 
final TRIS-base ; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; 

Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas marinas Vial de solución stock de 
buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 

2ml; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Microcistina–ELISA- Kit de prueba de ELISA Adda Abraxis 
no. 520011OH o equivalente; Microcistina–ELISA- Tiosulfato de Sodio CAS 7772-98-7; Microcistina–ELISA- 

Metanol de alta pureza CAS 67-56-1; Microcistina–ELISA- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; 
Microcistina–HPLC/MS- Trisodium EDTA CAS 10378-22-0; Microcistina–HPLC/MS- Ácido L-ascórbico CAS 
50-81-7; Microcistina–HPLC/MS- Agua Purificada; Microcistina–HPLC/MS- Argón; Microcistina–HPLC/MS- 
Cristales Trizma preempaquetados Grado reactivo; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-La (MC-LA) CAS 
96180-79-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LFA (MC-LF) CAS 154037-70-4; Microcistina–HPLC/MS- 

Microcistina-LY (MC-LY) CAS 123304-10-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-RR (MC-RR) CAS 111755-
37-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-YR (MC-YR) CAS 101064-48-6; Microcistina–HPLC/MS- 

Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–HPLC/MS- Nodularina-R- (NOD-R) CAS 118399-22-
7; Microcistina–HPLC/MS- Formiato de amonio CAS 540-69-2; Microcistina–HPLC/MS- Nitrógeno; 

Microcistina–HPLC/MS- Cianotoxina pura; Microcistina–HPLC/MS- Solución en ampolleta del estándar; 
Microcistina–HPLC/MS- Microcistina LR etilada, d5 C2D5-MC-LR; Microcistina–HPLC/MS- 2-cloroacetamida 

CAS 79-07-2; 1,7-Diaminoheptano 98% Ref. D17408-25G Sigma; Acetona Grado HPLC; Acido Bórico; Cloruro 
de Dansilo = 99% Pureza. Ref.39220 Sigma Cas: 605-65-2; Ensayo de Aptitud; Histamina Dihidrocloruro 99% 

10 Gr. Ref. H7250-10Mg Cas 56-92-8; L-Prolina 99.5% 25 Gr.; Aceite mineral (Vibrios); Estándar 
monoelemental; Tolueno Grado Hplc 1L; Agar Soya Tripticaseína; Penicilinasa; Lisozima; Metanol grado 
HPLC (plaguicidas); Cloruro de Metileno; Plaguicidas-Estándares; Cloruro de Sodio - Plaguicias-; Gas 

Nitrógeno - Plaguicias-; Gas Helio - Plaguicias-; Gas Hidrógeno - Plaguicias-; Gas extraseco -Plaguicias-; 
Acetonitrilo - Plaguicidas; Suplemento para caldo Brucella; Microcistina–HPLC/MS- Metanol de alta pureza 
CAS 67-56-1; Microcistina HPLC/UV- Acetonitrilo. CH3CN, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV-Ácido de 

trifluoroacético. TFA, CF3COOH gradpo analítico reconocido; Microcistina HPLC/UV- Agua grado 3; 
Microcistina HPLC/UV-Metanol. CH3OH, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV- Solución de hidróxido de 
amonio. Solución de hidróxido de amonio NH4OH 1 mol/L.; Microcistina HPLC/UV- Hidróxido de amonio 
NH4OH concentrado.; Microcistina HPLC/UV- Metanol puro; Microcistina HPLC/UV- Tiosulfato de sodio 

Na2S2O3 (anhidro o con 5 H2O) ; Microcistina HPLC/UV- Gas Nitrógeno; MMicrocistina HPLC/UV-Solución 
estándar de microcistina; Microcistina HPLC/UV- Hipoclorito sódico concentrado (NaClO); Giardia lamblia P 
Agua destilada grado reactivo; Giardia lamblia P Formaldehído al 37% (v/v); Giardia lamblia P Tween 80 al 

0.1%; Giardia lamblia MB Disolución de Lugol; Giardia lamblia MB yodo metálico ; Giardia lamblia MB yoduro 
potásico; Giardia lamblia MB agua destilada; Giardia lamblia MB ZnSO4 Sulfato de Zinc hepta hidratado, 

grado reactivo analítico; Giardia lamblia In kit EasyStainTM /BTF; Giardia lamblia In Reactivo de  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

inmunofluorescencia ; Giardia lamblia In Anticuerpos monoclonales IgGI ; Giardia lamblia BM Kit TaqMan de 
reacción en cadena de la polimerasa (PCR); Giardia lamblia BM Kit Verde Fluorescente ; Giardia lamblia BM 
Kit PCR punto final para Giardia lamblia ; Giardia lamblia BM Desoxinucleótidos trifosfatados (deoxyNTPs); 
Giardia lamblia BM Cloruro de magnesio (MgCl2); Giardia lamblia BM inhibidor de ribonucleasas (RNAsas); 
Giardia lamblia BM agua libre de RNAsas; Giardia lamblia BM polimerasa; Giardia lamblia BM amortiguador; 
Giardia lamblia BM fluoróforo pasivo ; Giardia lamblia BM mezcla maestra (Master mix); Giardia lamblia BM 
control para la detección PCR; Giardia lamblia BM cebador de ácido desoxirribonucleido (DNA) (primer) ; 
Giardia lamblia BM mezcla de Sondas (Probe mix); Giardia lamblia BM kits SYBR Green qPCR ; Giardia 

lamblia BM deoxyNTPs; Giardia lamblia BM MgCl2; Giardia lamblia BM inhibidor de RNAsas; Giardia lamblia 
BM buffer de carga; Giardia lamblia BM marcador de peso molecular; Harinas - Metales. Solución Estándares 

de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado máximo de 
conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, 
grado absorción atómica.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis; Harinas - 

Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas 
- Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio 

para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. 
Leche descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. 

Agar bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba 
para ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).; Harinas - Ac.Fólico. 

Lactosa.; Prenda protección personal “Zapato de seguridad”; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas 
desechables ; Brucella spp por PCR punto final Batas desechables ; Ficotoxinas marinas Careta ; Brucella spp 
por PCR punto final Cofias; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrezapatos; Ficotoxinas marinas Guantes 
de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Guantes 

de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; 
Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes termo-resistente; Ficotoxinas marinas Lentes de protección; 

Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores ; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR punto final Zapatones ; Lentes de protección - 
Plaguicidas; Mascarilla de seguridad – Plaguicidas; Giardia lamblia P Guantes de nitrilo o látex; Clenbuterol 
Subcontratación de servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con terceros; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto 
final Subcontratación de servicios con terceros; Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con 

terceros; Plaguicidas; Microcistina HPLC/UV- Subcontratación de Servicios de Terceros; Agitador tipo Vórtex; 
Automuestrador ; Balanza analítica; Balanza granataria; Campana de extracción; Cromatógrafo de Líquidos 

de alta eficiencia (HPLC); Densímetro digítal; Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua 
Horno de microondas.; Clenbuterol Lector de ELISA; Escherichia coli por NMP productos de la pesca 

Microoscopio ; Clenbuterol Micropipeta; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor ; Mesa 
para balanza analítica; Lavador de micropipetas; Autoclave; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad biológica 

(CBS); Nitrógeno amoniacal Equipo de destilación macro Kjeldahl; Materia extraña Equipo de filtración al 
vacío; Evaporador de nitrógeno ; Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Metales pesados en Productos de la 
pesca Horno de microondas; S. aureus productos de la pesca Microoscopio ; Mufla ; Parrilla de calentamiento; 
Potenciómetro; Lector de ELISA para ácido domoico; Microcistina–ELISA-Lector de placas de microtitulación y 

software asociado; Microcistina–HPLC/MS- Balanza analítica capaz de pesar 0. 000 1 g; Microcistina– 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

HPLC/MS- Evaporador de nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Espectrómetro de masas en tándem (MS/MS); 

Espectrofotómetro; Bomba de vacío; Refrigerador; Rotaevaporador ; Micropipetas de volumen variable; 

Agitador vortex; Microcistina HPLC/UV- Baño Ultrasónico; Microcistina HPLC/UV- Bomba binaria de HPLC. 

Adecuada para tasas de flujo de volumen entre 0.3 mL/min y 1 mL/min.; Microcistina HPLC/UV- Bomba de 

vacío para extracción en fase sólida (SPE); Microcistina HPLC/UV-Centrífuga de laboratorio. 4000 min-1, 

fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- Dispositivo de calefacción con control de 

temperatura y unidad de suministro de gas de nitrógeno: Bloqueo de temperatura 30 a 50°C; temperatura del 

gas 20° C; pureza de gas 99.996%.; Microcistina HPLC/UV- Horno de columna HPLC. Con unidad de control 

de temperatura (35 °C); Microcistina HPLC/UV- Sonda ultrasónica. Con características de 60W, 20 kHz; 

Microcistina HPLC/UV- Sistema de inyección. Con rango de volumen de inyección de 5 a 20µl.; Microcistina 

HPLC/UV- Microcentrífuga. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- 

Espectrofotómetro con detector UV; Microcistina HPLC/UV-Potenciómetro; Microcistina HPLC/UV- 

Cromatógrafo de Líquidos de Alta Resolución (HPLC); Giardia lamblia P Centrífuga; Giardia lamblia P Vórtex; 

Giardia lamblia P Refrigerador; Giardia lamblia MB Centrífuga; Giardia lamblia MB Micropipeta de volumen 

variable de 5-100 µL; Giardia lamblia MB Microscopio óptico de campo claro; Giardia lamblia MB Vórtex; 

Giardia lamblia BM Termociclador; Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o 

verificada.; Fluor en Sal. Potenciómetro calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita 

mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; 

Fluor en Sal. Agitador magnético; Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o 

verificada.; Yoduro en Sal. Placa de calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador 

magnético; Yodato en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en 

Sal. Agitador magnético. ; Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar lámparas de 

descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa de 

calentamiento con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de 

microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. 

Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción 

atómica con flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica 

con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; 

Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - 

Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; 

Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Clenbuterol Pinzas; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas; Listeria monocytogenes en productos de 

la pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tijeras; S. aureus productos de la pesca 

Tijeras; Microcistina–HPLC/MS- Abrazadera de aluminio de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Base de filtro O-

ring (anillo de sellado de PTFE /silicona); Microcistina–HPLC/MS- Base de soporte para filtración de vidrio 

fritado de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Adaptador de tubo para aparatos de filtración; Microcistina–

HPLC/MS- Bomba manual de vacío con modelo de gran volumen para cartuchos de extracción; Microcistina–

HPLC/MS- Sistema para cromatografía líquida (LC); Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for 

inmunoassays R-Biopharm”; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de datos interconectado para adquirir, 

almacenar, reducir y producir datos espectrales de masa; Equipo médico y de Laboratorio “Cromatógrafo de 

gases”. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 148.- Mantener vigentes las condiciones 
bajo las cuales fue otorgada la 
Autorización como Laboratorio de Prueba 
Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
35401; 53101; 
53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar PALCAM; Agar Oxford; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar 
indicador PM; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar Soya Tripticaseína 

(A.S.T.); Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Caldo soya tripticasa (CST) sin 
dextrosa.; Reservorio de Plástico; Guantes de nitrilo o latex; (Pruebas microbiológicas); Matraces volumétricos 

de diferentes volúmenes, capacidades, clase A; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas 
bacteriológicas; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Asas bacteriológicas; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Auxiliar de macropipeteado; 

Barómetro digital; Bureta digital automática ; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 
antibióticos) - Cajas Petri de vidrio de 92 X 16 mm ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Celdas de borosilicato de 12x75 mm; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- 
Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; 

Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columna HPLC C-18 de 4,6 x 250 
mm o 4,6 x 150 mm, 5 µm de tamaño partícula.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas 
capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas capilares DB-5; Aflatoxinas -en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columnas de inmunoafinidad; Escherichia coli por 
NMP- en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Detector de fluorescencia con lámpara pulsada de Xenón y filtros; Inhibidores 
por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Discos de papel ; Dispensador de líquidos ; Aflatoxinas 
-en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador de 1 a 5 mL; Aflatoxinas -en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador de 20 a 100 mL.; Aflatoxinas- en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador de 5 a 10 mL.; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; Flúor -Electrodo específico de flúor ; Salmonella -Electrodo plano 
para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli -Electrodo plano para medir pH; Aflatoxinas- en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 100 mm ; Aflatoxinas en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 60 mm ; Plomo en 
juguetes y artículos escolares- Equipo de extracción Soxhlet o equivalente; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Equipo de filtración Millipore o similar; Hepatitis A -en alimentos 
Espátulas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Estándares de 

calibración de 3 niveles; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros 
para muestras de politetrafluoretileno de 13 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes acuosos de 47 mm y poro de 0,45 µm; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes orgánicos de 

47 mm y poro de 0,45 µm; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Frascos con 
tapón de rosca; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Frascos vial de 

vidrio ámbar ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Gradilla de plástico 
para celdas de 12x75 mm; Hepatitis A en alimentos- Gradillas isotérmicas ; Hepatitis A en alimentos -Gradillas 
para tubos de 1.5 mL y 0.2 mL.; Hepatitis A en alimentos -Guantes de nitrilo o latex; Aflatoxinas -en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Jeringas de vidrio de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Licuadora ; Marco de pesas; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Matraces aforados color ámbar de 50 y 100 mL ; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 125 mL; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Hepatitis A en alimentos -

Matraz volumétrico de 50 mL; Enterococos Micropipeta; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Micropipetas digitales de 10 a 100 µL; 100 a 1000 µL; Pb y Cd solubles en 
artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Micropipetas y/o pipetas 

calibradas o verificadas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Molino 
para granos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli -Motor de licuadora; Aflatoxinas- en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel de filtración rápida del No. 8 ; Aflatoxinas -en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro fibra de vidrio ; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro Whatman No. 41; Aflatoxinas -en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro aflautado de 24 cm Ø; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 1 mL; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 5 mL; Plomo en juguetes y artículos 
escolares- Placa de calentamiento con agitación; Hepatitis A en alimentos- Plataforma de block de 

enfriamiento; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Porta objetos y puente de 
tinción.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Probeta de 1000 mL; Pb y 
Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Puntas para 
micropipetas; Hepatitis A en alimentos -Puntas para PCR con doble filtro libres de DNAsas y RNAsas.; Pb y 
Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Recipientes 
de plástico, polietileno, PVC o teflón.; Plomo en juguetes y artículos escolares- Tamiz de acero inoxidable; 
Hepatitis A en alimentos -Tubos cónicos de 15 mL ; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 

antibióticos) - Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 mm.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, 
cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Tubos de polipropileno de 10 mL y 50 mL.; Hepatitis A en 
alimentos -Tubos o placas para PCR de 96 pozos ; Hepatitis A en alimentos -Tubos para microcentrifuga de 

1.5 mL libres de ADNasa y ARNasa; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Vaso de precipitados de 1000 o 2000 mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Vasos de precipitados de 100 mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas 
(residuos de antibióticos)- Vernier o medidor de halos; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Viales de vidrio ámbar de 1,8 mL con septum de rosca; Microrecipiente- 
Micropipetas; Vasos para licuadora ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, 

porcelana y artículos de vidrio -Acetileno grado absorción atómica; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Acetonitrilo grado HPLC ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Ácido 1-(hidroxil-4-metil-fenilazo)-2-naftol-4-sulfonico); Aflatoxinas -en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido acético glacial; Pb y Cd solubles en artículos 

de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Ácido acético glacial ; Aflatoxinas- en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido Benzoico; Plomo en juguetes y artículos 

escolares- Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido 

sulfúrico; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido trifluoroacético; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua destilada; Aflatoxinas -en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua grado HPLC ; Hepatitis A en alimentos -

Agua libre de nucleasas Applied Biosystems (AM9937) 10 x 50 mL o equivalente .; Hepatitis A en alimentos- 
Agua tipo 1 ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de 

vidrio -Argón líquido de ultra alta pureza de 99.99 %.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Azul de hidroxinaftol; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 
por fluorometría. Benceno grado espectrométrico.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 
por fluorometría. Benceno-acetonitrilo (98+2).; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Carbonato de Sodio anhidro; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Cloruro de amonio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Cloruro de potasio (KCl); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro 
de sodio (NaCl); Solución estándar de Flúor; Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; 

Columna cromatográfica para análisis de compuestos orgánicos volátiles. Columna RTX-VMS para análisis de 
BTEX. Dimensiones: 30 m, 0.25 mm DI, 1.40 um. Rango de temperatura: -40 to 240/260 °C; Viales de vidrio 
ámbar de 40 mL con tapón de rosca y septum; Destilador de vidrio de borosilicato; Septas para viales de 40 
mL. ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dicromato de potasio.; Pb y 
Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disolución de 
ácido acético ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de 

vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada de Cd; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería 
vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada de 

Pb ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. EDTA (ácido etilendiamilo 
tetraacético; Plomo en juguetes y artículos escolares Estándar de Plomo; Hepatitis A en alimentos Estándar 
de virus de hepatitis A; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial del kit de reacción SureFast Hepatitis A 
PLUS, real-time PCR; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial para la extracción de ácidos nucleícos 

SureFast PREP DNA/RNA Virus; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Etanol al 40 y 60%. (C2H6O); Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de 
postasio monobásico anhídro; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de 
potasio dibásico anhídro; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ftalato 

ácido de potasio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Geobacillus 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

stearothermophilus ATCC10149; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Hidróxido de bario; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de 

potasio (KOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de sodio 
(NaOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador anaranjado de 
metilo; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador de fenolftaleina; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Metanol grado HPLC; Plomo en 

juguetes y artículos escolares n-héptano; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica 
vidriada, porcelana y artículos de vidrio Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica; Aflatoxinas en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de potasio; Aflatoxinas 
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de sodio; Aflatoxinas 
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Oxido de calcio o cal viva; Aflatoxinas en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Patrones individuales certificados de AFB1, B2, G1 y 
G2 en cristales o películas.; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilina G 

sódica o potasica; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilinasa (â- 
lactamasa).; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Safranina 1%; Inhibidores por 
Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución amortiguadora de fosfatos, pH 6; Aflatoxinas en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución de bromo al 0,03%; Inhibidores por 
Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); Aflatoxinas 
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución PBS pH 7.3 ; Ficotoxinas marinas 

Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Trietanolamina (2,2,2 nitrilo trihetanol, C6H15NO3); Hepatitis A en alimentos Tris base reactivo 

analítico; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Verde de malaquita 5%; Nitrato de 
potasio; Nitrato de plata; 2,6 Dibromoquinona-4-clorimida; Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Suplemento 

Fraser; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo ; Agitador de placas; Agitador magnético; 
Estufa incubadora; Balanza analítica; Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal; Espectrofotómetro de 

UV-Vis; Microscopio invertido; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave ; Baño de recirculación de agua ; 
Bomba de vacío; Buretas ; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad biológica (CBS); Calibrador Digital (Vernier); 

Cámara de electroforesis; Cámara fría; Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Compresor; 
Concentrador de purga y trampa; Conductímetro; Congelador; Contador de colonias; Cromatógrafo de Gases ; 

Cronómetro ; Data loggers para autoclave ; Desecador de gabinete; Enfriador por recirculación de agua.; 
Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de poder; Plomo en juguetes y artículos escolares 
Espectrómetro de Masas acoplado Inductivamente (ICP-MS); Estereomicroscopio; Evaporador de nitrógeno ; 
Extractor ; Fuente de poder; Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Homogeneizador ; Horno de convección; 
Ameba vida libre Incubadora; Lámpara de luz ultravioleta; Licuadora ; Manómetro; Microcentrífuga; Minisplit; 

Motor de licuadora; Mufla; Parrilla de calentamiento ; Potenciómetro; Refrigerador; Sellador de placas ; 
Selladora de charolas de cuantificación ; BTEX Sistema de Purga y Trampa ; Sistema de purificación de agua; 

Sistema desionizador de agua ; Tacómetro digital; Termobloque ; Termociclador ; Termógrafos; 
Termohigrómetro ; Termómetro ; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Turbidimetro; 

Ultracongelador; Vacuómetro; Vernier; zoMantenimiento de Equipo e instrumentos; Cabina de Seguridad 
Biológica; Parrilla de calentamiento; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Fluorómetro con lámpara pulsada de Xenón o cuarzo-halógeno ; Hepatitis A en alimentos Gabinete de 
bioseguridad clase II equipado con luz UV; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz 

ultravioleta ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Sistema de 
degasificación de solventes por membrana de vacío, inyección de helio u otro equivalente.; Sistema Vitek; 

Sistema de llenado; Potenciómetro para medición de Ph; Fluorometro; Contardor de colonias; 
Espectrofotómetro; Densímetro ; Generador de Hidrogeno; Equipo de laboratorio /Balanza; Equipo de 

laboratorio /Parrilla de calentamiento; Equipo de laboratorio /Refrigerador; Equipo de laboratorio /Micropipetas; 
Equipo de laboratorio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Pinzas; Instrumento 

de medición; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 

Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 

ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Objetivo Específico 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 

Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 

Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

L
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149.- Cumplir con las actividades 

relacionadas con el fortalecimiento 

técnico, competencia técnica, el envío de 

informes de productividad analítica, 

acorde a lo establecido en los 

lineamientos técnicos aplicables a los 

LESP. 

21401; 25901; 

31801; 33901; 

37101; 37201; 

37501 

MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; PASAJES AEREOS NACIONALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES; VIÁTICOS 

NACIONALES. 

Plan de Trabajo Materiales y consumibles; Agar Selectivo Palcam-Listeria; Agar Soya Tripticasa Con Extracto 

De Levadura; Caldo Fraser Medio; Sangre de Carnero; Suplemento Para Agar Selectivo Palcam-Listeria; 

Suplemento Para Half Fraser Oxoid ; Agar base LISTERIA ; Suplemento selectivo para cromocultivo para 

Agar LISTERIA ; Suplemento Oxford; L-ALPHA -PHOSPHATIDYLINOSITOL ; Ensayo de Aptitud Mensajeria; 

Ensayo de Aptitud Pruebas de Neleom; Ensayo de aptitud; Plaguicidas; Capacitación Pasajes nacional ; 

Capacitación Viáticos nacionales. 

 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 

32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL VEINTE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud,  
Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de  Salud 
de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Comisionada para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dra. María Magdalena Fosado Salinas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Nayarit. 

 

COFEPRIS-CETR- NAY.-18-23 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. EN 

FISCAL JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,  EL 

DR. JOSÉ FRANCISCO MUNGUÍA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, CON LA ASISTENCIA DE LA COMISIONADA ESTATAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE NAYARIT, COESPRISNAY, M.S.P. LOURDES PATRICIA MAGAÑA 

JAIME, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de septiembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”,  los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por el Secretario  de 
Administración y Finanzas, el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de  Salud de 
Nayarit, con la participación de la Comisionada Estatal para la Protección contra  Riesgos Sanitarios 
de Nayarit COESPRISNAY; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros 
servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el día 27 del mes de 
julio del año 2016, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” 
suscribieron el Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones 
en que se dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de 
facultades en materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de 
la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
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peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de 
los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o 
deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de 
seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 
bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V  del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Lic. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0073-2023, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el oficio número 801.1.-05, emitido por 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que  se 
autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,  un 
Acuerdo de Ministración de Recursos para que dicho órgano desconcentrado efectúe los 
procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores 
de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con motivo del 
presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas, fue designado por el Gobernador Constitucional 
del Estado de Nayarit, mediante nombramiento de fecha 19 de septiembre de 2021, Secretario 
de Administración y Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 30, 
fracción X, 31, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.2 El Dr. José Francisco Munguía Pérez, fue designado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, mediante nombramiento de fecha 19 de septiembre  de 
2021, Secretario de Salud y designado como Director General de Servicios de Salud de 
Nayarit, mediante nombramiento de fecha 22 de septiembre de 2021 expedido en la Cuarta 
Sesión Extraordinaria de la H. Junta de Gobierno de los Servicios de Salud de Nayarit y, por 
tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 26, 30 fracción X, 40 y 42 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1 y 3, de la Ley de Salud para el Estado de Nayarit; 
11, fracciones I y XII, del Decreto de Creación de un Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Nayarit. 

II.3 La M.S.P. Lourdes Patricia Magaña Jaime, fue designada como Comisionada Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de Nayarit, COESPRISNAY, mediante nombramiento  de 
fecha 02 de enero de 2023 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 19, fracción VIII, 70 y 71, del Reglamento Interior de 
los Servicios de Salud de Nayarit. 

II.4 Dentro de las funciones de la Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios de Nayarit, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitarios de 
establecimientos de servicios de salud, medicamentos, otros insumos para la salud, alimentos, 
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bebidas, productos cosméticos, tabaco, plaguicidas nutrientes vegetales, así como en el 
manejo de sustancias tóxicas o peligrosas para la salud, productos biotecnológicos, materias 
primas y aditivos que intervengan en la elaboración de los productos anteriores, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71, fracción II, del Reglamento Interior de los 
Servicios de Salud de Nayarit. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Dr. Gustavo Baz, número 33 sur, fraccionamiento Fray Junípero Serra, 
código postal 63169, en la Ciudad de Tepic, Nayarit. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. José Francisco Munguia Pérez, titular del 
Organismo Público Descentralizado del Estado denominado Servicios de Salud de Nayarit, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su 
carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 42, 52 y 53, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1 y 3 fracción I, 11, fracciones I y XII, 
del Decreto de Creación de un Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Nayarit, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 22 
de septiembre de 2021. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados  por “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a  “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2023, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las 
Áreas de Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$ 4,734,375.00 

(CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.) 
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“Consolidar la Red 
Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio 
Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

$ 3,261,847.00 

(TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$ 7,996,222.00 

(SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS 
00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Administración y Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”, ésta última se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD” deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a través  de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a manera de informe, mediante oficio; el 
estado de cuenta bancario y los rendimientos financieros generados. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido ministrados por la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”. Para tal efecto,  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la 
“UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir  lo 
ministrado a otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo,  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas de  “LA 
ENTIDAD” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta  Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la  “UNIDAD 
EJECUTORA” comunique tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, 
quienes deberán solicitar el pago inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro  de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 
Asimismo, en caso del incumplimiento, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de 
subsidios. 
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De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 

que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos 

Sanitarios de Nayarit COESPRISNAY inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 “Programas, 

Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones  a 

los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 

carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 

Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 

no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 

Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 

convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 

implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 

actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 

Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 

únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 

que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 

o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de 

este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 

mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 

presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 

de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 

“LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 

se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 

recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 

avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar  e 

informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. Dicho 

informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Financiero 2023”, que se adjunta al 

presente instrumento como Anexo 3 “Avance Financiero 2023”, al que deberá acompañarse copia 

legible de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco 

compacto que contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta 

bancario al que se hace referencia y la Relación de Gasto sobre el ejercicio de los recursos 

transferidos. En virtud de ello, el “Avance Financiero 2023” que presente “LA ENTIDAD”, deberá 

corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 

efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 

ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 

las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes  a 

informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a  “LA 

ENTIDAD”. 
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 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los programas, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que 
se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico y acorde al Anexo 1 “Conceptos para la Aplicación de Recursos”. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
de Nayarit, COESPRISNAY, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir 
modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisionada Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de Nayarit, COESPRISNAY, la cual deberá ser firmada y avalada por 
quienes participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha 
Memoria de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la 
aplicación de los recursos. 
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Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175  del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos  en “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, a  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un 
plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan recibido los 
recursos federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la 
normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los rendimientos 
generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración por 
parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta 
bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos 
financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución  del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico. 
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VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el Anexo 
5 “Catálogo de Insumos” y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas 
en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 
Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación  
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en 
su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones  federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal  de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con  la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2023”, así como para aquella documentación comprobatoria, a la 
que, en su caso, se le aplicará dicha leyenda en el comunicado que emita “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a “LA ENTIDAD” de 
acuerdo con los criterios correspondientes. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través de la Comisionada Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de Nayarit, COESPRISNAY, sobre el cumplimiento de los programas, objetivos, 
Actividades Específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, 
Indicadores y Metas” de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se  hayan 
realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes  en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección  contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez  ministrados a 
esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del  presente Convenio 
Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento  de 
su objeto. 
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XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas,  medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen  los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico,  
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del  mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente  Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el  reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus  rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas  de “LA 
ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a 
esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio 
Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que  sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente  Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el  Diario 
Oficial de la Federación. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán  por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las  unidades 
administrativas que la integran, en ejercicio de las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por conducto de los responsables  por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas referidos en el Anexo 4 “Programa, responsables  por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas” de este Convenio Específico, quienes estarán  obligados a dar 
seguimiento al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, al programa  de que se trate y, al 
objetivo específico precisados en el anexo en cita, en concordancia con la información que se genere por “LA 
ENTIDAD” en cumplimiento del Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este Convenio 
Específico. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría Estatal y/o 
equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al  menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los tres días del mes de julio de dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Administración y Finanzas, Mtro. en Fiscal Julio César López 
Ruelas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nayarit, Dr. José 
Francisco Munguía Pérez.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
de Nayarit, COESPRISNAY, M.S.P. Lourdes Patricia Magaña Jaime.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS  

ENTIDAD: NAYARIT    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-NAY.-18-23    

     

Programa Objetivo específico 
Protección contra 
riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 
Nacional de Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal Sanitario 
en materia de protección 
contra riesgos sanitarios.  

Mantener las acciones de control sanitario que 
garanticen la inocuidad de los alimentos incluso 
durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

$1,344,320.00 $922,868.00 $2,267,188.00 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano 
de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la 
clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el 
establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana 
de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), 
con fines de protección a la salud pública y la 
aplicación de medidas preventivas de manera 
oportuna, tendientes a evitar el consumo de 
moluscos bivalvos contaminados. 

$144,135.00 $96,090.00 $240,225.00 

Mantener las acciones de control sanitario 
mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas 
de trigo y maíz) para la prevención de 
enfermedades derivadas por la falta de 
nutrimentos, incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

$240,731.00 $160,487.00 $401,218.00 

Establecer actividades coordinadas en materia de 
brucelosis que permitan a las entidades federativas 
orientar acciones de protección contra riesgos 
sanitarios potencialmente presentes en productos 
lácteos. 

$39,981.00  $39,981.00 



Miércoles 24 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL  

Proteger a la población de riesgos potencialmente 
presentes en el agua de uso y consumo humano 
(Incluye agua de consumo, para la preparación de 
alimentos e higiene, así como para actividades 
recreativas en agua).  

$920,446.00 $613,631.00 $1,534,077.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs 
recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la 
Farmacovigilancia como herramienta que permita 
conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante la capacitación 
constante. 

$279,839.00  $279,839.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia 
basada en riesgos. 

$437,218.00 $291,479.00 $728,697.00 

Implementar mecanismos de coordinación en 
materia de difusión, capacitación, supervisión y 
vinculación, orientados a fortalecer la rendición de 
cuentas, promover la integridad en el servicio 
público, prevenir actos discrecionales y/o de 
corrupción y dar certeza sobre la correcta 
ejecución de los procesos de regulación, control y 
fomento sanitario. 

$223,894.00  $223,894.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los 
Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema 
Federal Sanitario con base en la Norma ISO 
9001:2015. 

$116,600.00  $116,600.00 

Implementar la estrategia base derivado de la 
nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la 
Información, Comunicación y Seguridad 
Informática.  

$194,333.00  $194,333.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a 
los eventos de emergencias sanitarias en materia 
de desastres naturales, brotes por enfermedades 
infecciosas y/o emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones asociadas a la 
atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a 
otros agentes, a través de acciones de control 
sanitario.  

$743,238.00  $743,238.00 

Controlar la revisión de requisitos documentales, 
emisión de resoluciones de solicitudes de 
autorización y ejecución de órdenes de visitas de 
verificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3, fracción I, del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

$49,640.00  $49,640.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme 
a los requerimientos establecidos por la Comisión 
de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la 
Comisión de Operación Sanitaria (COS), 
responsables de los programas de vigilancia 
sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad 
para el mantenimiento de la Autorización como 
Tercero Autorizado (TA). 

 $1,177,292.00 $1,177,292.00 

TOTAL $4,734,375.00 $3,261,847.00 $7,996,222.00 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS 
SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EL TRES DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Administración 
y Finanzas, Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de Servicios de Salud de Nayarit, Dr. José Francisco Munguía Pérez.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Nayarit, COESPRISNAY, M.S.P. Lourdes Patricia Magaña 
Jaime.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS  

ENTIDAD: NAYARIT 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-NAY.-18-23 

           

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan y/o acopian productos agrícolas frescos o 
mínimamente procesados en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

   1   1 

2.- Realizar visitas de verificación a los establecimientos (plantas de empaque y/o centros de acopio) que procesan los productos 
agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas). (APCRS) 

1 1 1 1 1  5 

3.- Realizar la toma de muestras en plantas de empaque o centros de acopio para análisis microbiológico y envío de las mismas 
al LESP de los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del 
LESP (APCRS). [Esta actividad se acota a análisis microbiológico ya que en la siguiente actividad se considera por separado 
análisis de plaguicidas] 

5 5 5 5 5  25 

4.- Notificar los resultados de análisis de los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la 
COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

 1 1 1 1 1 5 

5.- Realizar la toma de muestras en puntos de venta y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, y huevo, a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben 
coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 

271 271 270 270 269  1,351 

6.- Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a la COFEPRIS de manera mensual 
en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

 1 1 1 1 1 5 

7.- Realizar la toma de muestras de plaguicidas en alimentos, a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 

5 5 5 5 5  25 

8.- Notificar los resultados de plaguicidas en alimentos, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

 1 1 1 1 1 5 

9.- Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de 
contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 

20%  40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

10.- Realizar las determinaciones microbiológicas especificadas en las sábanas de muestreo a los productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

10 10 10 10 10  50 

11.- Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y 
huevo, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

271 271 270 270 269  1351 

12.- Realizar las determinaciones de plaguicidas en alimentos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (LESP) 

5 5 5 5 5  25 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo 
de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP. (APCRS) 

4 4 3 3 3 3 20 

14.- Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera 
mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes. (APCRS) 

1 1 1 1 1 1 6 

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (APCRS) 30 30 30 30 30 30 180 

16.- Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

1 1 1 1 1 1 6 

L
E

S
P

 

17.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. (LESP) 

20 20 20 20 20 20 120 

18.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y 
Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. (LESP) 

12 12 12 12 12 12 72 

19.- Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para 
detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del 
Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS. (LESP) 

12 12 12 12 12 12 72 

20.- Realizar las determinaciones de fitoplancton al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
(LESP) 

30 30 30 30 30 30 180 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso 
durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal Responsable Estatal de los programas de sal y harinas.        

22.- Enviar del padrón estatal de salineras, envasadoras de sal y molinos de harina de trigo y maíz actualizado.         

23.- Realizar visitas de verificación a las salineras y envasadoras de sal tomando como referencia el padrón actualizado. 
(APCRS) 

       

24.- Realizar el muestreo de sal durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en 
envasadoras y también en puntos de venta de sal de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
(APCRS) 

1  1  1  3 

25.- Realizar visitas de verificación a los molinos de harinas de maíz y de trigo tomando como referencia el padrón actualizado.        

26.- Realizar el muestreo de harinas de trigo y maíz durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de 
nutrimentos, en molinos de harinas de maíz y de trigo y también en puntos de venta de estos productos de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS) 

   1   1 

27.- Notificar los resultados de análisis de los productos de sal y harinas a la COFEPRIS de manera mensual mediante el 
Sistema electrónico autorizado en los formatos oficiales, incluyendo la cédula aplicada de la constatación de la adición de 
nutrimentos a sal y harinas de los establecimientos visitados (salineras, envasadoras de sal y molinos de trigo y maíz) de 
conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

1  1 1 1  4 

L
E

S
P

 28.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para sal, de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

1  1  1  3 

29.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para harinas, de conformidad con lo establecido en 
los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

   1   1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en 
productos lácteos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de reunión intersectorial que coordine el área de protección contra riesgos sanitarios para 
la revisión de la situación de la brucelosis en la entidad federativa, identificando las principales acciones en materia de 
protección contra riesgos sanitarios que se deben implementar a nivel estatal y municipal.  

       

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de elaboradores y puntos de venta de quesos artesanales que se 
comercializan en la entidad federativa. 

     1 1 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del monitoreo de Brucella spp en productos lácteos comercializados en la entidad 
federativa. 

       

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre acciones de capacitación y fomento sanitario realizado con elaboradores de quesos 
artesanales. 

       

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte semestral y anual de los resultados del seguimiento de la reunión de Intersectorial, 
identificando los avances y resultados obtenidos en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

       

L
E

S
P

 

35.- Realizar las determinaciones especificadas de Brucella spp en productos lácteos, de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

       

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo los posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS.        

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad 
federativa. 1 1 1 1 1 1 6 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del 
agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de la determinación de cloro residual libre y 
análisis bacteriológicos, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 6 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los 
lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 1 1 1 1 1 1 6 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 1 1 1 1 1 1 6 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del 
agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, 
plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo obtenidos, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 6 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área 
Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros 
analitos de riesgo. 

     1 1 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo prevacacional de playas prioritarias de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 1     1 2 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, 
incluyendo información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que 
no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

1 1 1 1 1 1 6 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a los comités de playas, respecto a los resultados del 
monitoreo de enterococos en agua de mar de playas de uso recreativo con contacto primario, cuando estos resultados rebasen 
el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones realizadas. 

1     1 2 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para 
uso recreativo con contacto primario.        

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a la autoridad correspondiente, respecto a los 
resultados del monitoreo de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario cuando estos resultados 
rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones realizadas. 

       

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual de plantas potabilizadoras en funcionamiento de los sistemas de 
abastecimiento de agua de uso y consumo humano, que incluya el censo de las plantas existentes en la entidad federativa.        

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados de la determinación de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 
que sean establecidos por la CEMAR, en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano 
seleccionadas en la entidad federativa con base en el mayor número de población abastecida. 

1 1 1 1 1 1 6 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los organismos responsables y/u 
operadores de las plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano de los sistemas de abastecimiento. 1 1 1 1 1 1 6 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área 
Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo de los parámetros relacionados con la Norma NOM-127-
SSA1-2021 en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano. 

     1 1 

52.- Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 20%  40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

53.- Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 

54.- Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 
conforme a la meta y lineamientos establecidos. 4 4 4 4 4 4 24 

55.- Realizar los análisis del monitoreo prevacacional de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos. 126     126 252 

56.- Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y 
lineamientos establecidos.        

57.- Realizar las determinaciones de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 en plantas potabilizadoras de agua de 
uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios.

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo.        
59.- Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1  1  1  3 
60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 1 1 1 1 1  5 
61.- Realizar capacitaciones.   1    1 
62.- Asesorías en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 2 2 2 2 2 2 12 
63.- Congreso Estatal de Farmacovigilancia y TV.  1     1 
64.- Visitas de supervisión. 1 1 1 1 1  5 
65.- Análisis descriptivo de RAM.    1   1 
66.- Participación en el reunión nacional.    1   1 
67.- Atender las solicitudes emitidas por el CNFV. 1 1 1 1 1 1 6 
68.- Elaborar reporte final de actividades.      1 1 
69.- Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, 
de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 20%  40%   40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: Realizar 
visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

90 90 90 90 90 90 540 

71.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

3 3 3 3 3 3 18 

72.- Realizar visitas de verificaciones sanitarias en establecimientos que vendan o comercialicen productos del tabaco, para 
conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

8 8 8 8 8 8 48 

73.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos 
(RASTROS y MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios. 

2 2 2 2 2 2 12 

74.- Realizar el muestreo de productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, 
durante la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 4 4 4 4 4 4 24 

75.- Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, 
alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo 
de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

1 2 1 2 2 1 9 

L
E
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76.- Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta 
de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 4 4 4 4 4 4 24 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio 
público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

77.- Designar un enlace o responsable de la implementación y seguimiento de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen 
Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

       

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales 
correspondientes. 

       

79.- Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales que 
correspondan. 

       

80.- Elaborar y difundir en medios electrónicos y físicos los materiales para que el sector regulado conozca los mecanismos 
implementados por el APCRS en el marco de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

2 2 2 2 2 2 12 

81.- Establecer instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios 
que se encuentren dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y el APCRS. 

  5   5 10 

82.- Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a 
conocer el avance en la implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 
Federal Sanitario, así como el vínculo al portal del Órgano Interno de Control o equivalente en la entidad federativa. 

2 2 2 2 2 2 12 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio 
público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 

83.- Acreditar la participación del personal del APCRS en las capacitaciones sobre los procesos de autorización, verificación y 
vinculación con los sectores público, privado y social, de acuerdo con las actividades en las que intervienen. 

 1   1  2 

84.- Participar en el Plan Nacional de Supervisión y Vigilancia Técnica.     1  1 

85.- Promover las modificaciones a la normatividad que corresponda (Ley Estatal de Salud, Reglamento de los Servicios de 
Salud y/o de la Comisión).para contar con las atribuciones para realizar visitas de verificación con videograbación y en salas 
multidisciplinarias. 

    1  1 

86.- Elaborar y publicar en el periódico oficial de la entidad federativa el Procedimiento para la Realización de Visitas de 
Verificación con Videograbación y en salas multidisciplinarias. 

       

87.-Realizar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación, 
acorde a las capacidades de la Entidad. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

88.- Reportar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación. 1 1 1 1 1 1 6 

89.- Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar 
atención al sector regulado. 

1 1 1 1 1 1 6 

90.- Establecer un centro de control para el resguardo del material de las videograbaciones resultantes de las verificaciones 
sanitarias y de la atención en las salas multidisciplinarias. 

1 1 1 1 1 1 6 

91.- Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la 
integridad en el ejercicio de sus funciones. 

 1   2  3 

92.- Canalizar a las personas o servidores públicos que realicen una alerta relacionada con presuntas irregularidades cometidas 
por funcionarios del APCRS, a la instancia competente. 

1 1 1 1 1 1 6 

93.- Enviar mensualmente, en los formatos correspondientes, los avances de la ejecución de las actividades de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

1 1 1 1 1 1 6 

94.- Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario 
en donde se describa el impacto de las acciones emprendidas. 

     1 1 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o responsable del SGC.        

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.        

97.- Reforzar el conocimiento del personal en temas del SGC. 1 1 1 1   4 

98.- Conocer la organización y contexto (análisis FODA).        
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 

99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la 
Calidad. 

       

100.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir el mapa y diagrama de procesos. 1      1 

101.- Determinar o revisar y actualizar el alcance del SGC. 1      1 

102.- Describir, realizar el seguimiento y la revisión de las partes interesadas del SGC.  1      1 

103.- Elaborar la planeación estratégica en el APCRS para el SGC.         

104.- Establecer la metodología para determinar los riesgos y oportunidades de los procesos del SGC.  2     2 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la información documentada de las APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 
9001:2015. 

       

106.- Establecer la metodología para el seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.   2    2 

107.- Capacitar en temas del SGC.        

108.- Establecer la metodología para la ejecución de la Auditoría Interna de Calidad (AIC), capacitar al personal y generar el 
programa de AIC. 

   1  1 2 

109.- Establecer la metodología para la atención de Acciones Correctivas y de Mejora.     2  2 

110.- Establecer la metodología para el control de Salidas No Conformes.      2 2 

111.- Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o 
fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 

     1 1 

112.- Gestionar con un organismo certificador acreditado por cualquier entidad acreditadora respecto a la Norma ISO 9001:2015, 
una visita, auditoría de vigilancia o certificación. 

       

113.- Participar en el Encuentro Nacional de Calidad.   1    1 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y procedimientos utilizados en Tecnologías de la Información y Comunicación.        

115.- Reportar las aplicaciones y bases de datos, así como su funcionalidad.        

116.- Reportar lo relacionado con la Identificación de servicios TIC.        

117.- Llevar a cabo un informe relativo al tipo de activos de TIC con los que se cuentan (inventarios).        

118.- Reportar las medidas de seguridad y controles vigentes.        

119.- Implementar las Políticas Oficiales en Tecnologías de la Información y Comunicación.  1     1 

120.- Documentar y generar los formatos y/o metodología utilizada para la implementación.     1  1  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de emergencias sanitarias de manera inmediata, independientemente de la magnitud. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

122.- Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), capacitado de manera 
teórica y práctica a través de un operativo de acciones preventivas de protección contra riesgos sanitarios en materia de 
emergencias de nuestras competencias. 

    1  1 

123.- Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo equipos de protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

    1  1 

124.- Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 2 7 

125.- Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están 
expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias.  

20%  40%   40% 100% 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

126.- Tomar capacitación en materia de validación documental; atendiendo la solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

       

127.- Tomar capacitación de inducción de uso del SIIPRIS.        

128.- Apoyar en la validación documental y elaborar la Cédula de Evaluación conforme a los lineamientos. 90% 90% 100% 100% 100% 100% 97% 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el SIIPRIS, de conformidad con los lineamientos. 90% 90% 100% 100% 100% 100% 97% 

130.- Cumplir con la evaluación del desempeño del personal encargado de realizar el apoyo en la validación documental 
conforme a los lineamientos emitidos. 

  1   1 2 

131.- Remitir el listado de licencias sanitarias vigentes expedidas en el ámbito de su competencia conforme a los lineamientos.        

132.- Tomar capacitación en materia de Licencias Sanitarias de Insumos para la Salud y Salud Ambiental; atendiendo la solicitud 
de información indicada en los lineamientos. 

       

133.- Actualizar las licencias sanitarias de Farmacias, Droguerías, Boticas y establecimientos dedicados a servicios urbanos de 
fumigación, desinfección y control de plagas vigentes que no cumplan con la nomenclatura establecida por la Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

9% 9% 9% 9% 9% 9% 54% 

134.- Remitir el reporte del año inmediato anterior de todas las visitas de verificación sanitarias realizadas, tanto a petición del 
interesado como de vigilancia sanitaria en relación a los establecimientos que manejan medicamentos clasificados en las 
fracciones I, II y III del artículo 226 de la Ley General de Salud, así como materias primas estupefacientes y/o psicotrópicos; 
número de verificadores y dictaminadores sanitarios adscritos a la Entidad Federativa y formatos utilizados (credenciales, actas, 
órdenes u otros para la ejecución de la visita) conforme a los lineamientos. 

       

135.- Tomar capacitación en materia de estupefacientes y/o psicotrópicos y sustancias químicas; atendiendo la solicitud de 
información indicada en los lineamientos. 

       

136.- Realizar las visitas de verificación de conformidad con el "Plan Anual de Verificación" establecido por la COFEPRIS, en 
materia de estupefacientes, psicotrópicos y sustancias químicas (farmacias, droguerías y boticas). 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

137.- Realizar las notificaciones de Autorización de uso lúdico de Cannabis emitidas por la COFEPRIS. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

138.- Remitir mensualmente el reporte de Notificaciones de Autorizaciones de Uso lúdico de Cannabis. 1 1 1 1 1 1 6 

139.- Tomar capacitación en materia de servicios de salud, atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.        

140.- Proporcionar trimestralmente el listado y el dictamen de visitas de verificación en formato PDF; previo a la emisión de la 
licencia sanitaria de actos quirúrgicos y obstétricos conforme al Acuerdo de coordinación celebrado con la entidad. 

1   1   2 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 

141.- Remitir bimestralmente el reporte de establecimientos de Atención médica que se encuentren suspendidos o clausurados 
por parte de la entidad, conforme a los lineamientos. 1  1  1  3 

142.- Tomar capacitación en materia de publicidad y comercio internacional; atendiendo la solicitud de información indicada en 
los lineamientos.        

143.- Emitir las resoluciones de solicitudes de autorización en el sistema informático destinado para cada solicitud de 
autorización en el término de las facultades otorgadas en el Anexo 2 del Acuerdo de Coordinación para el ejercicio de facultades 
vigente. 

80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

144.- Remitir el informe trimestral y soporte documental en formato PDF sobre la revisión documental, emisión de resoluciones 
de solicitudes de autorización y visitas de verificación conforme a los lineamientos establecidos.  1   1  2 

145.- Informar trimestralmente el uso de folio a folio de papel seguridad, conforme a los lineamientos. 1   1   2 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), 
responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

L
E

S
P

 

146.- Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al 
binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 6 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la implementación de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada 
LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

     1 1 

148.- Mantener vigentes las condiciones bajo las cuales fue otorgada la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero 
Autorizado. 

     1 1 

149.- Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de 
productividad analítica, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos aplicables a los LESP. 

1 1 1 1 1 1 6 

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL  PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EL TRES DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Administración y 
Finanzas, Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nayarit, Dr. José Francisco 
Munguía Pérez.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Nayarit, COESPRISNAY, M.S.P. Lourdes Patricia Magaña 
Jaime.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FINANCIERO 2023 
ENTIDAD: NAYARIT  

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-NAY.-18-23        

 

Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES
AUTORIZADO 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 
COMPROBAR

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario 
que garanticen la inocuidad de los 
alimentos incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

                  

Cumplir los lineamientos del Programa 
Mexicano de Sanidad de Moluscos 
Bivalvos, incluyendo la clasificación 
sanitaria de áreas de cosecha y el 
establecimiento de un Sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos Algales 
Nocivos (Marea Roja), con fines de 
protección a la salud pública y la aplicación 
de medidas preventivas de manera 
oportuna, tendientes a evitar el consumo de 
moluscos bivalvos contaminados. 

                  

Dar atención oportuna, organizada y 
sistemática a los eventos de emergencias 
sanitarias en materia de desastres 
naturales, brotes por enfermedades 
infecciosas y/o emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones 
asociadas a la atención de la salud, 
bioterrorismo y/o exposición a otros 
agentes, a través de acciones de control 
sanitario. 

                  

Mantener las acciones de control sanitario 
mediante la fortificación de alimentos (sal y 
harinas de trigo y maíz) para la prevención 
de enfermedades derivadas por la falta de 
nutrimentos, incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). 

                  

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 
vigilancia basada en riesgos.                   

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua de uso 
y consumo humano (Incluye agua de 
consumo, para la preparación de alimentos 
e higiene, así como para actividades 
recreativas en agua).  

                  

Incrementar el número de notificaciones de 
RAMs recibidas por las entidades 
federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia 
como herramienta que permita conocer el 
perfil de seguridad de los medicamentos. 
Fomentar actividades de Farmacovigilancia 
mediante la capacitación constante. 
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Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES
AUTORIZADO 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 
COMPROBAR

Establecer actividades coordinadas en 
materia de brucelosis que permitan a las 
entidades federativas orientar acciones de 
protección contra riesgos sanitarios 
potencialmente presentes en productos 
lácteos. 

                  

Implementar mecanismos de coordinación 
en materia de difusión, capacitación, 
supervisión y vinculación, orientados a 
fortalecer la rendición de cuentas, 
promover la integridad en el servicio 
público, prevenir actos discrecionales y/o 
de corrupción y dar certeza sobre la 
correcta ejecución de los procesos de 
regulación, control y fomento sanitario. 

                  

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los 
Sistemas de Gestión de la Calidad en el 
Sistema Federal Sanitario con base en la 
Norma ISO 9001:2015. 

                  

Implementar la estrategia base derivado de 
la nueva gobernanza en materia de 
Tecnologías de la Información, 
Comunicación y Seguridad Informática.  

                  

Controlar la revisión de requisitos 
documentales, emisión de resoluciones de 
solicitudes de autorización y ejecución de 
órdenes de visitas de verificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3, 
fracción I, del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

                  

Fortalecimiento de la capacidad analítica 
conforme a los requerimientos establecidos 
por la Comisión de Evidencia y Manejo de 
Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de 
los programas de vigilancia sanitaria; así 
como sistemas de gestión de calidad para 
el mantenimiento de la Autorización como 
Tercero Autorizado (TA). 

                  

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL  PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS  AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EL TRES DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Administración y 
Finanzas, Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nayarit, Dr. José Francisco 
Munguía Pérez.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Nayarit, COESPRISNAY, M.S.P. Lourdes Patricia Magaña 
Jaime.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: NAYARIT  

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-NAY.-18-23        
 

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable
Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento a los 

avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de 
conducir los trabajos 

de seguimiento y 
revisión de la 

documentación 
remitida por las 

entidades federativas 
relativas al avance 

físico financiero dentro 
del sistema electrónico 

autorizado. 

UA Encargada del 
seguimiento y 
trámite de las 
solicitudes de 

transferencia y del 
reintegro de los 

recursos 
financieros. 

UA  Encargada del 
seguimiento de las 

Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 
UA  Encargada 

del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario 
que garanticen la inocuidad de los alimentos 
incluso durante las emergencias sanitarias 
(COVID-19). 

C
O

S
 y

 C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 
Especiales y 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos 

C
G

S
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación Cumplir los lineamientos del Programa 

Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, 
incluyendo la clasificación sanitaria de áreas 
de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), 
con fines de protección a la salud pública y la 
aplicación de medidas preventivas de manera 
oportuna, tendientes a evitar el consumo de 
moluscos bivalvos contaminados. 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales 

 

Dar atención oportuna, organizada y 
sistemática a los eventos de emergencias 
sanitarias en materia de desastres naturales, 
brotes por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, eventos de concentración 
masiva, infecciones asociadas a la atención 
de la salud, bioterrorismo y/o exposición a 
otros agentes, a través de acciones de 
control sanitario. 

C
O

S
 y

 C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 
Especiales y 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación de 

Riesgos y 
Capacitación 

 

Mantener las acciones de control sanitario 
mediante la fortificación de alimentos (sal y 
harinas de trigo y maíz) para la prevención de 
enfermedades derivadas por la falta de 
nutrimentos, incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

  

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 
vigilancia basada en riesgos. 

Dirección Ejecutiva 
de Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 
  



 

 

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
M

iércoles 24 de julio de 2024 

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable
Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento a los 

avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de 
conducir los trabajos 

de seguimiento y 
revisión de la 

documentación 
remitida por las 

entidades federativas 
relativas al avance 

físico financiero dentro 
del sistema electrónico 

autorizado. 

UA Encargada del 
seguimiento y 
trámite de las 
solicitudes de 

transferencia y del 
reintegro de los 

recursos 
financieros. 

UA  Encargada del 
seguimiento de las 

Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 
UA  Encargada 

del control 
analítico 

Coordinador 

 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el agua de uso y 

consumo humano (Incluye agua de consumo, 

para la preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades recreativas en 

agua).  

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 

de Evidencia de 

Riesgos 

 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

  

Incrementar el número de notificaciones de 

RAMs recibidas por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

Dirección Ejecutiva 

de Ejecutiva de 

Farmacopea y 

Farmacovigilancia 

  

Establecer actividades coordinadas en 

materia de brucelosis que permitan a las 

entidades federativas orientar acciones de 

protección contra riesgos sanitarios 

potencialmente presentes en productos 

lácteos. 

Dirección Ejecutiva 

de Evidencia de 

Riesgos 

  

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 

de Innovación 

Implementar mecanismos de coordinación en 

materia de difusión, capacitación, 

supervisión y vinculación, orientados a 

fortalecer la rendición de cuentas, promover 

la integridad en el servicio público, prevenir 

actos discrecionales y/o de corrupción y dar 

certeza sobre la correcta ejecución de los 

procesos de regulación, control y fomento 

sanitario. 

C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

 

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

  

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los 

Sistemas de Gestión de la Calidad en el 

Sistema Federal Sanitario con base en la 

Norma ISO 9001:2015. 

   

Implementar la estrategia base derivado de la 

nueva gobernanza en materia de Tecnologías 

de la Información, Comunicación y Seguridad 

Informática.  

Dirección Ejecutiva 

de Sistemas y 

Procesos 
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Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable
Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento a los 

avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de 
conducir los trabajos 

de seguimiento y 
revisión de la 

documentación 
remitida por las 

entidades federativas 
relativas al avance 

físico financiero dentro 
del sistema electrónico 

autorizado. 

UA Encargada del 
seguimiento y 
trámite de las 
solicitudes de 

transferencia y del 
reintegro de los 

recursos 
financieros. 

UA  Encargada del 
seguimiento de las 

Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 
UA  Encargada 

del control 
analítico 

Coordinador 

 

Controlar la revisión de requisitos 

documentales, emisión de resoluciones de 

solicitudes de autorización y ejecución de 

órdenes de visitas de verificación, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 3, 

fracción I, del Reglamento de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

C
A

S
 

Oficina de la 

Comisión de 

Autorización 

Sanitaria 

 C
A

S
 Oficina de la 

Comisión de 

Autorización Sanitaria

  

 

Fortalecimiento de la capacidad analítica 

conforme a los requerimientos establecidos 

por la Comisión de Evidencia y Manejo de 

Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 

Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así 

como sistemas de gestión de calidad para el 

mantenimiento de la Autorización como 

Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 

de Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

  

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 

de Innovación 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL  PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO  A LO ESTABLECIDO 

EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EL TRES DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Administración y 
Finanzas, Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nayarit, Dr. José Francisco 
Munguía Pérez.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Nayarit, COESPRISNAY, M.S.P. Lourdes Patricia Magaña 
Jaime.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

 ENTIDAD: NAYARIT 

 CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-NAY.-18-23 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el padrón 

de establecimientos que empacan y/o acopian 

productos agrícolas frescos o mínimamente 

procesados en el formato oficial y de conformidad 

con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo 

de cómputo. 

2.- Realizar visitas de verificación a los 

establecimientos (plantas de empaque y/o 

centros de acopio) que procesan los productos 

agrícolas frescos y mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 21601; 25101; 

25401; 25501; 26102; 27201; 

29601; 35501; 37201; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

(SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO); 

OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Jabón; Gel antibacterial; Alcohol o 

solución desinfectante; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; 

Cofia; Cubrebocas; Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; 

Pastillas DPD; Rojo fenol; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; Cofias o 

cubrepelo; Cubrebocas; Googles; Guantes de látex; Llantas para vehículo; Servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Gastos para pasajes del personal; 

Caseta de cuota/Peaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

3.- Realizar la toma de muestras en plantas de 
empaque o centros de acopio para análisis 
microbiológico y envío de las mismas al LESP de 
los productos agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán 
las determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben 
coincidir con las registradas en el apartado del 
LESP (APCRS). [Esta actividad se acota a 
análisis microbiológico ya que en la siguiente 
actividad se considera por separado análisis de 
plaguicidas]. 

21101; 21601; 25101; 25401; 
25501; 25901; 26102; 27201; 
29601; 31801; 33603; 33901; 

35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL 
DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

(SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO); 
OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; 
Alcohol o solución desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores 

colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición 
de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre hermético estériles; Bolsas 

de polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta 
autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; 

Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante 
o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de 
plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de 

cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual 
libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; Cucharas; Pinzas; 
Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD 
para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; CofiasCubrebocas; Lentes o 
googles; Llantas para vehículo; Guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; 

Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Impresión de sellos auto 
adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, 

ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; 
Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o 

plaguicidas en alimentos;; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
vehículos; Casetas/peaje; gastos de camino. 

 

4.- Notificar los resultados de análisis de los 
productos agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de conformidad 
con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

21401; 31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento 
de equipo de cómputo. 

 

5.- Realizar la toma de muestras en puntos de 
venta y envío de las mismas al LESP de los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y 
huevo, a las cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben 
coincidir con las registradas en el apartado del 
LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25101; 25401; 
25501; 25901; 26102; 27201; 
29601; 31801; 33603; 33901; 

35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL 
DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL.; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN (SOLO 
CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO); OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; 
Alcohol o solución desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores 

colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición 
de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno transparente 

autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para 
identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; 

Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; 
Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o 

polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro 
residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; 

Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; CucharasPinzas; 
Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD 

para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto 
adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, 

ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; 
Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o 

plaguicidas en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

6. Notificar los resultados de análisis los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de conformidad 
con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento 
de equipo de cómputo. 

 

7.- Realizar la toma de muestras de plaguicidas 
en alimentos, a las cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben 
coincidir con las registradas en el apartado del 
LESP. (APCRS) 

21101; 21601; 25101; 25401; 
25501; 25901; 26102; 27201; 
29601; 31801; 33603; 33901; 

35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL 
DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL.; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN (SOLO 
CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO); OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; 
Alcohol o solución desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores 

colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición 
de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno transparente 

autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para 
identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; 

Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; 
Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o 

polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro 
residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; 

Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; CucharasPinzas; 
Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD 

para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto 
adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, 

ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; 
Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o 

plaguicidas en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

 

8.- Notificar los resultados de plaguicidas en 
alimentos, a la COFEPRIS de manera mensual 
en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento 
de equipo de cómputo. 

 

9.- Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 
manejadores de alimentos y a la población en 
general, con el propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios asociados 
con el consumo de alimentos, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Dirección de 
Comunicación Social 

31603; 31602; 21201; 21501; 
36101; 37201; 33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL 
DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 
productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 
Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión 

rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, 

traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo 
derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información 

en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

10.- Realizar las determinaciones microbiológicas 
especificadas en las sábanas de muestreo a los 
productos agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para 

este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 27201; 
35401; 53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA); Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar MacConkey; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Agar nutritivo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Soya Tripticaseína 
(T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Caldo base de Muller, descarboxilasa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Caldo citrato de Kosher; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. 
coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Caldo verde brillante lactosa bilis; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Citrato 

de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo 
TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar 

enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-
Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus 
aureus ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Aceite de 

inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido 
(TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo 
glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli por NMP en productos de 

la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 
19433.; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Peptona bacteriológica; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; Salmonella Agar 
bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; 
Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); 

Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey; Salmonella Agar Soya 
Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella Agar 

triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde 
brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo 
cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, 

cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina 
decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo 

Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; 
Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis.; 
Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína 

con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo 
Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de 

preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis; Salmonella Leche 
descremada, desecada; Salmonella Medio MIO frasco; Salmonella Medio para prueba de 

movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. 
abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. 

diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Puntillas 
Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; Matraces; Probeta de propileno, graduada 

1000 ML; Piseta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Asas bacteriológicas; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 
25 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de aproximadamente 

90mm de diámetro; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de 
Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para procesos de 

esterilización por calor húmedo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Data loggers para autoclave; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Espátulas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar 
con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 

esmerilado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Gradillas de plástico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de 

luz ultravioleta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros Bunsen; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Pipetas de 2mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 
mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 1000 
ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 

cm de altura; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de 
rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con 
tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x 
150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 

fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora 
para homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso 
de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Accesorios 

para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas 
bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno 

para homogeneizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP 
en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por NMP en 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 

100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli por NMP 

en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Pipetas de 1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Termómetro de inmersión total; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Termómetro de máximas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tubos de 
ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos 
de la pesca Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo 
Vórtex; Salmonella Asas de nicromel; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas 

de poliestireno; 

    

Salmonella Auxiliar de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico estériles; 
Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Salmonella Cajas de 

petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella 
Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; 
Salmonella Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-â-D-galactopiranosa); 

Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para 
agares; Salmonella Embudo de vidrio; Salmonella Equipo de filtración por membrana; 

Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana; Salmonella 
Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; 

Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa 
estéril desechable de 10 mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L; Salmonella Matraces 

Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces 
Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; 
Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; 

graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella 
Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL; Salmonella 
Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm; Salmonella 

Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de máximas; Salmonella 
Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de 

ensayo 16x150mm; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; 
Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella 

Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 
Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; 
Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; PESA; Puntas con filtro para pipeta; Vaso 
de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio; Motor de 
licuadora; Toallas limpiadoras; Contenedor para RPBI; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Agua desionizada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua 
destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

10.- Realizar las determinaciones microbiológicas 
especificadas en las sábanas de muestreo a los 
productos agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para 
este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 27201; 
35401; 53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Indicador rojo de metilo; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de 

Kovacs; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer 
(VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de 

GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución 
concentrada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Agua peptonada al 0.1%; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; Salmonella Ácido 

clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); 
Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para 

esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD 
DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella 

Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente 
O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente; Salmonella Buffer de referencia 
estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de 
referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio; Salmonella Cloruro de 
Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante 

verde brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales 
de Monohidrato de creatina; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de 

laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de material de laboratorio; 
Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); 

Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella 
Glicerina purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de 
sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para 

hisospos de Moore; 

Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 
(X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de 

Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 
2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella 

Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba 
de Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella 

Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; 
Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución 
de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución de 
yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella 

Solución salina fisiológica; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; 
Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras 
API 20E Biomerieux; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella 

Yodo/Yoduro de potasio; Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado Ema; 
Acido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin 

aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de identificación de 
enterobacterias api 20 E; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin 

heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

   

Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml; Jeringa de autollenado 
automático; Fosfato de potasio dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; jeringa de 

plastico, esteril y desechable; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del 
poro 0.22; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45; Agar 
metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lentes protectores; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella Guantes de asbesto; 

Mantenimiento de Equipo e instrumentos; Potenciómetro; Refrigerador; Destilador de 
agua; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli 

por NMP en productos de la pesca Motor homogeneizador rotatorio; Salmonella 
Autoclave; Balanza granataria digital; Potenciómetro para medición de pH; Incubadora; 
Campana de Bioseguridad; Termobaño con recirculador de agua; Horno; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella 

Pinzas; Salmonella Tijeras; Manómetro de presión digital para ollas de presión; Estufa; 
Turbidímetro; Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Marco de 

pesas; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 

11.- Realizar las determinaciones especificadas 
en las sábanas de muestreo a los productos de 
la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 35401; 53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Solución estándar de conductividad de 1413 µS/cm; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Agar MacConkey; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar 
nutritivo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo base de 
Muller, descarboxilasa,; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de 
Kosher; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 
mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 
triptona al 1% (triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo verde 

brillante lactosa bilis; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli 
por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo).; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato con minerales 
modificado (MMGB); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 

19433.; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Peptona bacteriológica; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; Salmonella Agar 

bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; 

Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); 

Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey; Salmonella Agar Soya 

Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella Agar 

triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde 

brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo 

cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, 

cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina 

decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo 

Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; 

Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis.; 

Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína 

con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo 

Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de 

preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis; Salmonella Leche 

descremada, desecada; Salmonella Medio MIO frasco; Salmonella Medio para prueba de 

movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. 

abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. 

diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; 

Staphylococcus aureus Aceite de parafina o mineral; Staphylococcus aureus Agar azul de 

toluidina; Staphylococcus aureus Agar Baird-Parker; Staphylococcus aureus Agar Sal 

Manitol; Staphylococcus aureus Caldo BHI; Staphylococcus aureus Caldo rojo de Fenol 

(glucosa y manitol); Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 

25923; Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 6538; 

Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; 

Staphylococcus aureus DNAsA frasco con 500 mg; Staphylococcus aureus 

Enrequecimiento de Telurito EY; Staphylococcus aureus Plasma de conejo con EDTA; 

Staphylococcus aureus Staphylococcus aureus ATCC 29923; Vibrio cholerae Agar 

bacteriologico; Vibrio cholerae Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa 

polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio 

cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio 

cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 11.- Realizar las determinaciones especificadas 
en las sábanas de muestreo a los productos de 
la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 35401; 53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% 
triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio; Vibrio cholerae Agar 

Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple 
Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae Caldo 
peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio 
cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato 

sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio parahaemolyticus Agar 
cromogénico para Vibrio; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio 

parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. 
parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS); Vibrio 
parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de 

Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea de 
Christensen; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo 
triptona; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, 
T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus 

Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con 
filtro; Matraces; PROBETA DE POLIPROPILENO, GRADUADA, CAPACIDAD 1000 ML 

EXACTITUD BAJA; Piseta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas bacteriológicas; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para 

pipetas de 25 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de 
aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para 
procesos de esterilización por calor húmedo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Data loggers para autoclave; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Espátulas; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 
250 mL con tapa rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Gradillas de metal; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de plástico; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Mecheros Bunsen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas 

de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel 
indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas de 2mL; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas 

graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de 
microtitulación de 96 pocillos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de 

Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de 
rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con 

tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 
22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 
cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de 
licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Asas bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas 
de polietileno para homogeneizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos 
de la pesca Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli 
por NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa 

de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cajas Petri desechables 
15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cuchillos 
desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli 
por NMP en productos de la pesca Pipetas de 1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total; Escherichia coli por NMP 
en productos de la pesca Termómetro de máximas; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón 
de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de 

nicromel; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; Salmonella 
Auxiliar de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas 

de polietileno para homogeneizador peristáltico; 

    

Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 
16mm; Salmonella Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para 
hisopo de Spira; Salmonella Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-â-D-

galactopiranosa); Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo 
de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio; Salmonella Equipo de filtración 

por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de 
membrana; Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de 

polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas 
de metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL; Salmonella Matraces 
Erlenmeyer 1 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces 

Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros 
Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 

0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL 
graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella 
Pipetas serológicas 2mL; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos 

para microscopio 25x75mm; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella 
Termómetro de máximas; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de 

ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm; Salmonella Tubos para 
serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 

uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos 
de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Staphylococcus 
aureus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Staphylococcus aureus 

Bolsas stomacher; Staphylococcus aureus Cajas Petri con relieve 92mm x 16 mm; 
Staphylococcus aureus Cajas Petri de 15mm x 100mm; Staphylococcus aureus Cajas 
Petri de 90mm a 100mm; Staphylococcus aureus Cucharas; Staphylococcus aureus 

Cuchillos; Staphylococcus aureus Electrodo de pH para líquidos; Staphylococcus aureus 
Espátulas; Staphylococcus aureus Frascos de dilución; Staphylococcus aureus Frascos 

de vidrio 125 mL; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 250 mL Staphylococcus 
aureus Motor de licuadora; Staphylococcus aureus Pipetas de 0.1 mL; Staphylococcus 

aureus Pipetas de 1 mL; Staphylococcus aureus Pipetas de 10 mL; Staphylococcus 
aureus Pipetas Pasteur; Staphylococcus aureus Separador de huevo; Staphylococcus 

aureus Tubo de hule látex; 



 
M

iércoles 24 de julio de 2024 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 16mm x 150mm; Staphylococcus aureus Tubos 
de cultivo 10mm x 75mm; Staphylococcus aureus Varillas acodadas en ángulo recto y en 

forma de “V”; Staphylococcus aureus Vaso de licuadora para homogeneizador 
peristáltico; Toxina estafilocóccica Agitador de placas; Toxina estafilocóccica Agitador tipo 

Vórtex; Toxina estafilocóccica Asa de nicromo 1uL; Toxina estafilocóccica Bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Micropipeta 

Multicanal 30 - 300 µl; Toxina estafilocóccica Micropipetas de 100 – 1000µL; Toxina 
estafilocóccica Motor de licuadora; Toxina estafilocóccica Papel absorbente; Toxina 

estafilocóccica Papel filtro Whatman No.1 o equivalente; Toxina estafilocóccica Placa de 
96 pozos; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 5 

mililitros, paquete con 28 piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro 
de volumen 1 a 10 microlitros, paquete con 18 piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para 

micropipeta sin filtro de volumen 100 a 1000 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina 
estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 20 a 300 microlitros, rack 

con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 50 a 
100 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica Reservorio de plástico 
Volumen mínimo de 100mL; Toxina estafilocóccica Tapa de microplaca o película 

plástica; Toxina estafilocóccica Tiras reactivas de pH de 0-14; Toxina estafilocóccica 
Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Toxina estafilocóccica Tubos para 
centrifuga de polipropileno de 15mL; Toxina estafilocóccica Vaso de licuadora para 

homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Vasos de precipitado; Vibrio cholerae 
Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio 

cholerae Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Vibrio cholerae Botellas 
con tapa de rosca; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, desechable, sin división, de 90 x 15 
mm; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Cucharas; Vibrio cholerae 

Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-â-D-
galactopiranosa); Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae 

Espátulas; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio 
cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapón esmerilado; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio 
cholerae Micropipetas 10mL; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL; Vibrio cholerae 

Micropipetas 2mL; Vibrio cholerae Micropipetas 5mL; Vibrio cholerae Motor de licuadora; 
Vibrio cholerae Palillos de madera; 

    

Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL; 
Vibrio cholerae Pipetas automáticas 5mL; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL; 

Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 1mL; Vibrio 
cholerae Pipetas serológicas 2mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 5mL; Vibrio 

cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae 
Placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas 

para micropipeta; Vibrio cholerae Termómetro inmersión total; Vibrio cholerae Tinas de 
plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos 

de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio 
con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con 
tapas de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas; Vibrio 

parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio 
parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Vibrio 

parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri 
desechable sin división de 60x15 mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; 

Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri con 
relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; Vibrio 
parahaemolyticus Celdas; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus 
Cuchillos; Vibrio parahaemolyticus Data loggers para autoclave; Vibrio parahaemolyticus 
Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus Espátulas "Vibrio parahaemolyticus Frasco de 

3 ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL;  
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Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Matraces 
Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio 

parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 
100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio parahaemolyticus Motor 

de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel 
parafilm; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis; Vibrio 

parahaemolyticus Pipetas serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas 
serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 pozos de fondo plano con 

tapa; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; 
Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 

micropipeta de 2 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; 

Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus 
Puntas para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 

micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio 
parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 

50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón 
de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca 
de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 
200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 

Vibrio parahaemolyticus Vasos de licuadora; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Alúmina para cromatografía en columna; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con 
llave de teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas 
capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares  DB-
5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de porcelana 12 cm 

diámetro; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 
10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Tamiz; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; 
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Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

L
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11.- Realizar las determinaciones especificadas 
en las sábanas de muestreo a los productos de 
la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 35401; 53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; PESA; 
Puntas con filtro para pipeta; Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 

Portaobjetos; Papel aluminio; Motor de licuadora; Toallas limpiadoras (Vibrios, 
Salmonella, S aureus, Coliformes); Contenedor para RPBI (Vibrios, Salmonella, S aureus, 
Coliformes); Gel Star Nucleic Acid Gel Stain; Gel Pilot 100 pb plus lader; Buffer de Carga 

5x; Agua tipo II; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido 

enzimático de caseína; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de 
Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio 

dibásico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Indicador rojo de metilo; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo 

de Kovacs; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer 
(VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de 

GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución 
concentrada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Agua peptonada al 0.1%; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; Salmonella Ácido 

clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); 
Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para 

esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD 
DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero 
polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente; Salmonella Buffer de 
referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella 

Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio; Salmonella 
Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella 

Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella 
Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Detergente alcalino para lavado de 

material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de material de 
laboratorio; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico 

(KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O )" 
Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella 
Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de 

Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor 
seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; 

Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella 
Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2; Salmonella 
Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; 
Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución 
amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; 

Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella 
Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde 

brillante al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella  
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Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica; Salmonella 
Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; 

Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux; Salmonella Tritón 
X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Staphylococcus 

aureus Agua destilada; Staphylococcus aureus Agua Peptonada Alcalina (APA); 
Staphylococcus aureus Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en 

autoclave; Staphylococcus aureus Cloruro de calcio anhidro CaCl2 frasco con 100 g; 
Staphylococcus aureus Cloruro de Sodio (NaCl); Staphylococcus aureus Emulsión de 

yema de huevo; Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo con telurito; 
Staphylococcus aureus Peptona de caseína; Staphylococcus aureus Peróxido de 

Hidrógeno; Staphylococcus aureus Reactivos para la tinción de Gram; Staphylococcus 
aureus Sal de ácido desoxiribonucleico; Staphylococcus aureus Sal Sódica; 

Staphylococcus aureus Solución de telurito de potasio; 
Staphylococcus aureus Solución reguladora de fosfatos; Staphylococcus aureus Solución 

Salina 0.85%; Staphylococcus aureus TRIS (Hidroxiximetilaminometano); Toxina 
estafilocóccica Ácido clorhídrico HCl; Toxina estafilocóccica Agua destilada; Toxina 

estafilocóccica Agua HPLC; Toxina estafilocóccica Agua tipo 1; Toxina estafilocóccica 
Buffer de Extracción; Toxina estafilocóccica Colorante azul de bromotimol; Toxina 

estafilocóccica Colorante azul de toludina; Toxina estafilocóccica Conjugado 1 
(anticuerpo específico para la Enterotoxina estafilocócica ligado a biotina); Toxina 

estafilocóccica Conjugado 2 (Estreptavidina ligada a peroxidasa); Toxina estafilocóccica 
Fosfato disódico anhidro dihidratado; Toxina estafilocóccica Fosfato monobásico de 

potasio (KH2PO4); Toxina estafilocóccica Hidróxido de sodio (NaOH); Toxina 
estafilocóccica Hipoclorito de Sodio; Toxina estafilocóccica Kit RIDASCREEN SET 

TOTAL; Toxina estafilocóccica N-Heptano; Toxina estafilocóccica Sal sodica ADN DE 
TIMO TERNER; Toxina estafilocóccica Solución de lavado; Toxina estafilocóccica 
Solución STOP: H2SO4; Toxina estafilocóccica Sustrato Cromógeno: TMB; Toxina 

estafilocóccica Tabletas PBS-Calbiochem. N° producto.524650.; Vibrio cholerae Agua 
destilada; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae Anti-Dig AP 

[Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero 
monovalente Inaba; Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae 

Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae 
Base Moeller descarboxilasa; Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio 
cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio 
cholerae Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC; Vibrio cholerae 

Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); 
Vibrio cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Gelatina nutritiva; Vibrio cholerae 

Glucosa; Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Peptona de caseína; 
Vibrio cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio 

cholerae Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio 
cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × SSC); Vibrio cholerae Solución 
de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94); Vibrio cholerae Solución de NaCl al 

2%; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - 
(R96); Vibrio cholerae Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae 

Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 
2,0 M); Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O; Vibrio cholerae Solución SDS al 

10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92); 
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Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); Vibrio cholerae Soluciones 

buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero 

monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 

INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero 

Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139; Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio 

cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M; Vibrio cholerae 

Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio 

cholerae Triptona; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae 

Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agarosa; Vibrio 

parahaemolyticus Agua grado biología molecular; Vibrio parahaemolyticus Agua 

Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; 

Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio; Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de 

fosfatos (PBS); Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq 

DNA Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio 

(NaCl); Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa 

anhidra frasco con 450 g; Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); 

Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, 

dGTP, dTTP; Vibrio parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus 

Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Vibrio parahaemolyticus Fosfato 

disódico anhidro dihidratado Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio 

(KH2PO4); Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Vibrio 

parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-

F 270 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Vibrio parahaemolyticus 

Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus 

Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus 

Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio parahaemolyticus Isopropanol absoluto; Vibrio 

parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template Preparation Kit" 

Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; 

Vibrio parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; 

Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de 

bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio parahaemolyticus 

Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio 

parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio parahaemolyticus 

Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus 

Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus 

Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); 
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Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus 
Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio 
parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio 

parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo 

(CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con 
Certificado Ema; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro 
(Na2SO4); Acido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 

20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de 
identificación de Staphylocococ api Staph; Sistema de identificación de enterobacterias 
api 20 E; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de 

potasio; Reactivo de Oxidasa; Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml; 
Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio dibásico trihidratado; Bicarbonato 

de Sodio; JERINGA DE PLASTICO, ESTERIL Y DESECHABLE; Filtros para jeringa 
25mm diám. de membrana,medida del poro 0.22; Filtros para jeringa 25mm diám. de 
membrana,medida del poro 0.45; Agar metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; 
Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Lentes protectores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; 
Salmonella Guantes de asbesto; Toxina estafilocóccica Guantes de nitrilo; Vibrio cholerae 
Guante de malla de acero inoxidable; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables; Vibrio 
parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Guantes de nitrilo 

(Salmonella, V cholerae); Toxina estafilocóccica Subcontratación de servicios con 
terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios 
con terceros; Salmonella Autoclave; Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar; 

Mantenimiento de Equipo e instrumentos; Equipo Médico y de Laboratorio 
“Potenciómetro”; Equipo Médico y de Laboratorio “Lector de microplacas”; Equipo Médico 

y de Laboratorio “Refrigerador”; Equipo médico y de Laboratorio “Destilador de agua”; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Motor homogeneizador rotatorio; Staphylococcus aureus 

Microscopio; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Balanza granataria digital; 
Potenciómetro para medición de pH; Equipo de Cuantificación de Acidos nucleicos 
(Lector de microplacas) en la Determinación de Brucella.; Incubadora; Campana de 

Bioseguridad; Equipo médico y de Laboratorio para “Refrigerador”; EQUIPO MEDICO Y 
DE LABORATORIO “Termobaño con recirculador de agua”; Horno; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; 

Salmonella Tijeras; Staphylococcus aureus Pinzas; Staphylococcus aureus Tijeras; Vibrio 
cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Manómetro de 

presión digital para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Centrífuga refrigerada; 
Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Termociclador en tiempo 
real; Marco de pesas; Staphylococcus aureus DNAsA frasco con 500 mg; Materiales, 

accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

12.- Realizar las determinaciones de plaguicidas 

en alimentos, de conformidad con lo establecido 

en los lineamientos emitidos para este fin. 

(LESP) 

25501; 25901; 33901. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio 

Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Tamiz; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol 

etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio 

(NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Subcontratación de servicios con terceros 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de 
manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas 
programadas para la toma de muestras de agua 
y producto en las áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos, así como el envío de muestras a los 
LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25501; 26102; 
27101; 29601; 32505; 33604; 
33901; 35501; 37501; 53201; 

53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL 
DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; Baterías; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; 
Tabla de apoyo para campo con clip; Gel antibacterial; Bolsa de plástico; Bolsa estéril con 
cierre hermético para toma de muestra; Gel antibacterial; Frasco de boca ancha con tapa 

hermética; Frasco de plástico esterilizable; Hielera y caja térmica de plástico o 
polipropileno; Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; Refacciones de vehículos; 
Renta de vehículo; Arrendamiento de lancha; Material impreso; Análisis de muestras; 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Gastos de 
alimentación; Casetas/peaje; gastos de camino; Termómetro; Medidor de oxígeno 

disuelto, temperatura y ph; GPS; Gastos de hospedaje. 

14.- Notificar los resultados de análisis de las 
determinaciones realizadas en agua y producto a 
la COFEPRIS de manera mensual a través del 
sistema electrónico autorizado en el formato 
oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

   

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton en 
agua de mar, con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS (APCRS). 

21101; 25101; 25501; 26102; 
27101; 29601; 32505; 33603; 
35401; 35501; 35701; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Tabla para apoyo de escribir en campo; Etiqueta autoadherible para identificación de 
muestra; Gel antibacterial; Lugol; Botellas oceanográficas; Cámara de conteo de 
utermon; Capilares planos o microslides; Celdas de Sedwick-Rafter; Válvulas de 

retención de agua; Aditivos y lubricantes para vehículos; Disco secchi; Frasco de boca 
ancha con tapa hermética; Frasco de polipropileno; Autocableable de boca ancha con 

tapa de rosca; Tubos rígidos de PVC con válvula de tención; Gel antibacterial; Hielera de 
plástico; Hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; Medidor de oxígeno disuelto, 

temperatura y ph; Microscopio invertido o de campo; Piola; pipeta pasteur; Pisetas; 
Plomos con forma de disco; Portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; 

Recipientes de plástico con rangos de profundidad marcados; Redes para fitoplancton; 
Tubos para cámara de sedimentación; Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; 
Refacciones de vehículos; Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de 

muestra en las áreas de cosecha; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; 
Material impreso; Mantenimiento de Equipo e instrumentos; Servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo para vehículos; Mantenimiento y conservación de equipo 
especializado; Redes para fitoplancton. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de 
manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

16.- Notificar los resultados de análisis de agua 
de mar a la COFEPRIS de manera mensual a 
través del sistema electrónico autorizado en el 
formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

   

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de 
manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 17.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 25501; 53101; 
35401. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes fecales Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); Coliformes fecales 
Agar nutritivo; Coliformes fecales Alcohol o solución desinfectante; Coliformes fecales 
Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Coliformes 
fecales Asas bacteriológicas; Coliformes fecales Balanza granataria; Coliformes fecales 
Baño de agua con recirculación y tapa.; Coliformes fecales Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca; Coliformes 
fecales Bulbos, pro pipetas; Coliformes fecales Caja Petri desechable esteril de 47 X 9 

mm; Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes fecales Caldo EC; Coliformes fecales Caldo 
lactosado; Coliformes fecales Caldo Lauril sulfato con MUG; Coliformes fecales Caldo 

Lauril Triptosa; Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa (LST); Coliformes fecales Caldo 
Lauril Triptosa con MUG; Coliformes fecales Caldo M-Endo; Coliformes fecales Caldo 

verde brillante bilis 2%(CVBB 2%); Coliformes fecales Caldo verde brillante lactosa bilis; 
Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; 

Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; 
Coliformes fecales Embudos de filtración rápida de PVC; Coliformes fecales Enterobacter 

aerogenes ATCC 13048; Coliformes fecales Escherichia coli ATCC 25922; Coliformes 
fecales Fosfato de potasio monobásico; Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 
500mL; Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes fecales Gradillas de metal 40 
TUBOS DE 12X75; Coliformes fecales Gradillas de metal PARA 90 TUBOS 13X100mm; 

Coliformes fecales Incubadora, 35 °C ± 0.5 °C.; Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae 
ATCC 13883; Coliformes fecales Licuadora; Coliformes fecales Marco de pesas; 

Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes fecales Medidor de pH; Coliformes 
fecales Pipetas bacteriológicas graduadas estériles (desechables o reutilizables) de 1.0, 
5.0 y 10 mL con divisiones de 0.1 mL.; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; 

Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 
10 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Cloruro De Benzalconio; 

Coliformes fecales Reactivo de Kovacs; Coliformes fecales Reactivos para la coloración 
de GRAM; Coliformes fecales Solucion estándar para conductividad 100 µS/cm; 

Coliformes fecales Solucion estándar para conductividad 1413 µS/cm; Coliformes fecales 
Staphylococcus aureus ATCC 25923; Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 
29923; Coliformes fecales Termómetro patrón/trabajo ASTM 64C o S64C.; Coliformes 
fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de 
cultivo 18x150mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm 

con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes 
fecales Tubos de fermentación invertidos (Durham) desechables de 10 mm x 75 mm; 

Coliformes fecales Tubos de ensayo desechables o reutilizables de 20 mm x 150 mm, 22 
mm x 175 mm, 18 mm x 150 mm o equivalente con tapa de rosca o quita pon (de 

preferencia) de acero inoxidable, baquelita o plástico inerte.; Coliformes fecales Vaso 
para licuadora; Gasa; Guantes de Nitrilo; Papel para envoltura; Papel aluminio; 

Mantenimiento de Equipo e instrumentos. 



 

 

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
M

iércoles 24 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de 
manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

18.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para producto (E. 
coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 
parahaemolyticus) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 25501; 27201; 
53101; 53201; 35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS. 

Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS); Vibrio parahaemolyticus Agar 
Tiosulfato de Sodio; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales 
biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea de Christensen; Vibrio 
parahaemolyticus Agarosa; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular; 

Vibrio parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Asas 
bacteriológicas; Vibrio parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 
mL.; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables; Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas 

miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca; Vibrio 
parahaemolyticus Bromuro de etidio; Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos 
(PBS); Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA 

Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri 
desechable sin división de 60x15 mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; 

Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 
15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas 

petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables 
estériles; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo 
de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona 

con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus 
Campana de flujo laminar; Vibrio parahaemolyticus Celdas; Vibrio parahaemolyticus 

Citrato férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); 
Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio 

parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio 
parahaemolyticus Data loggers para autoclave; Vibrio parahaemolyticus Desconchadores; 
Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra 

frasco con 450 g; Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio 
parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, 
dTTP; Vibrio parahaemolyticus Espátulas; Vibrio parahaemolyticus Extracto de levadura; 

Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Vibrio 
parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro dihidratado; Vibrio parahaemolyticus Fosfato 

Monobásico de Potasio (KH2PO4); Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio 
parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus 

Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio 
parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb;

Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh 
VPTDH-F 270 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Vibrio 

parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio 
parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido de Lisozima 

(Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio 
(NaOH); Vibrio parahaemolyticus Isopropanol absoluto; Vibrio parahaemolyticus Kit para 

extracción de ADN "High Pure Template Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio 
parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio parahaemolyticus 

Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus 
Matraces Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio 

parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 
100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio parahaemolyticus Motor 

de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel 
parafilm; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Vibrio parahaemolyticus Peines para 

cámara de electroforesis; Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio 
parahaemolyticus Pinzas; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 10mL; Vibrio 
parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 

pozos de fondo plano con tapa; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio 
parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio 
parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio 

parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 
- 100µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; Vibrio 

parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus 
Puntas para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 

micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio 
parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de 
manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de 
Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio 

parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de 
fosfatos (PBS) para extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima 

(10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus Solución salina 
Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); Vibrio parahaemolyticus Solución salina 

reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; 
Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; 

Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; 
Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa); 

E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA); E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-
L); E. coli Agar MacConkey; E. coli Agar nutritivo; E. coli Agar SIM; E. coli Agar Soya 
Tripticaseína (T.S.A.); E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; E. coli Agar Urea de 

Christensen; E. coli Agua desionizada; E. coli Agua destilada; E. coli Asas; E. coli Asas 
bacteriológicas; E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; E. coli 
Botellas con tapa de rosca; E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para 

pipetas de 25 mL; E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; E. coli 
Caldo A1; E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; E. coli Caldo citrato de Kosher; 
E. coli Caldo EC (E. coli); E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); E. 
coli Caldo lactosado; E. coli Caldo Lauril Triptosa; E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; 

E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; E. coli Caldo mineral modificado con glutamato 
frasco con 450 g; E. coli Caldo MR-VP; E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); E. coli 

Caldo verde brillante lactosa bilis; E. coli Campanas de Durham; E. coli Cinta testigo para 
procesos de esterilización por calor húmedo; E. coli Citrato de Simmon; E. coli Cloruro de 

Amonio; E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); E. coli Cucharas; E. coli Cuchillos; E. coli 
Cuchillos desconchadores; E. coli Data loggers para autoclave; E. coli Digerido 

enzimático de caseína; E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; E. coli E.coli ATCC 25922; 
E. coli Electrodo combinado de pH; E. coli Electrodo plano para medir pH; E. coli 

Enterobacter aerogenes ATCC 13048; E. coli Espátulas; E. coli Fosfato de sodio dibásico; 
E. coli Fosfato de sodio monobásico; E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 
mL con tapa rosca de baquelita; E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; E. 
coli Frascos con tapa de rosca 500mL; E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato 

con tapón esmerilado; E. coli Gasas; E. coli Gradillas de metal; E. coli Gradillas de 
plástico; E. coli Indicador rojo de metilo; E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; E. 
coli Lámpara de luz ultravioleta; E. coli Lámpara de luz Uv; E. coli Lentes protectores; E. 

coli L-Triptofano;

    

E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 
1000 mL; E. coli Mecheros Bunsen; E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; 

E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 
canales; E. coli Motor de licuadora; E. coli Palitos aplicadores de madera; E. coli 
Pantallas de malla de fibra de vidrio; E. coli Papel indicador pH; E. coli Peptona 

babteriológica; E. coli Pinzas; E. coli Pipetas de 2mL; E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; 
E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; E. coli Pipetas 

graduadas de 10 mL; E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; E. coli Placas de microtitulación 
de 96 pocillos; E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; E. coli Probetas 100 ml; E. coli 

Probetas 1000 ml; E. coli Probetas 500 ml; E. coli Reactivo de Kovacs; E. coli Reactivo de 
Voges-Proskauer (VP); E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; E. coli Regulador 

de fosfatos solución concentrada; E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 
cm x 15.0 cm de altura; E. coli Solución Buffer; E. coli Staphylococcus aureus ATCC 

29923; E. coli Telurito de potasio; E. coli Termómetro de inmersión total; E. coli 
Termómetro infrarrojo; E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; E. coli 

Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con 
tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de 
cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de 
rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 
18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de fermentación 5x5cm; E. coli Vaso de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; E. coli Vaso de precipitados 50 mL; 
Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar 

Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen entérico 
(AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); 

Salmonella Agar MacConkey; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella 
Agar sulfito de bismuto (ASB);
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de 
manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

L
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P

 

18.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para producto (E. 
coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 
parahaemolyticus) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 25501; 27201; 
53101; 53201; 35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS. 

Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; 
Salmonella Agar verde brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); 

Salmonella Agitador tipo Vórtex; Agar Mio; Digerido Enzimatico De Soya; Salmonella 
Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; 

Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; 
Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; 
Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella Antisuero 

polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o 
salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella 
Antisuero somático (O) polivalente; Salmonella Asas de nicromel; Salmonella Asas de 

platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; Salmonella Autoclave; Salmonella 
Autoclave; Salmonella Auxiliar de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico 

estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Salmonella 
Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; 

Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cajas de petri de 
15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Caldo 
cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, 

cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina 
decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo 

Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; 
Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis.; 
Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína 

con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo 
Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de 
preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis; Salmonella Campanas 
de Durham; Filtros para jeringa; Accesorios para Autoclave; Filtro de cartucho; Guantes 

de latex; Salmonella Cloruro de Benzalconio; Salmonella Cloruro de Magnesio 
Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante 

(polvo); Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; 

Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de 
creatina; Salmonella Cucharas; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material 

de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de material de laboratorio; 
Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-â-D-galactopiranosa); Salmonella Dispensador de 

líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo 
de vidrio; Salmonella Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero 

inoxidable; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Filtros de membrana; Salmonella 
Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico 
dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; 

Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; 
Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Guantes de 

asbesto; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); 
Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; 

Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella Jeringa estéril 
desechable de 10 mL; Salmonella Leche descremada, desecada; Salmonella Matraces 

Erlenmeyer 1 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces 
Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros 
Bunsen; Salmonella Medio MIO frasco; Salmonella Medio para prueba de movilidad  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de 
manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

(semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella NIT1 (X2) + 
NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de 
Malaquita; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella 
Pinzas; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; 

graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella 
Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL; Salmonella 
Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm; Salmonella 

Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-
Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella 

Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba 
de Voges-Proskauer (VP); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. 

diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella 
Typhimurium ATCC 14028; Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); 

Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa 
al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella 

Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde  brillante al 1%; 
Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo 
de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica; Salmonella Solución salina fisiológica 
formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; 

Salmonella Termómetro de máximas; Salmonella Tijeras; Salmonella Tiras API 20E 
Biomerieux; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tritón X-100; Salmonella 
Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm; Salmonella 
Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo 

pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso 
de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; 
Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 
mL; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Vibrio cholerae 
Agar bacteriologico; Vibrio cholerae Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa 

polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio 
cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio 
cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio cholerae Agar 
Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % 
NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio 
Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); 

Vibrio cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae Agua destilada; Vibrio cholerae 
Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa 
alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; Vibrio cholerae 

Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio 
cholerae Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae 

Base Moeller descarboxilasa; Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio 
cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas de polietileno 

para homogeneizador peristáltico; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa 
de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca; Vibrio 

cholerae Caja Petri estéril, desechable, sin división, de 90 x 15 mm; Vibrio cholerae Cajas 
petri 15x150mm; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, 
T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 

5 × SSC, 20 × SSC; 
  Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de 
manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio 
cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio cholerae Cucharas; Vibrio 
cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-â-D-
galactopiranosa); Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae 

Espátulas; Vibrio cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Filtros de membrana; 
Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos 

de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Gelatina 
nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; 
Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio cholerae 

Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae Micropipetas 10mL; Vibrio 
cholerae Micropipetas 1mL; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL; Vibrio cholerae 

Micropipetas 5mL; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera; 
Vibrio cholerae Peptona de caseína; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Pipetas 
automáticas 1mL; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL; Vibrio cholerae Pipetas 

automáticas 5mL; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas 
serológicas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 1mL; Vibrio cholerae Pipetas 
serológicas 2mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 5mL; Vibrio cholerae Placas de 

microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae Placas de 
microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para 

micropipeta; Vibrio cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de 
Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos 

API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × SSC); Vibrio 
cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94); Vibrio cholerae 

Solución de NaCl al 2%; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, 
sal de sodio) - (R96); Vibrio cholerae Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio 
cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 

en NaCl 2,0 M); Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O; Vibrio cholerae 
Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92); Vibrio cholerae Solución salina 

tamponada con fosfato (PBS);

    

Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio 
cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente 

Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio 
cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139; Vibrio cholerae Suero 

polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M; Vibrio 
cholerae Termómetro inmersión total; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio cholerae Tinas de 

plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); 
Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae Tubos de 

dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; 
Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio 

cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae 
Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio cholerae Vibrio por PCR 

primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio 
parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio; Vibrio parahaemolyticus Agar 

cromogénico para Vibrio; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. 

parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Soya Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL 

Eppendorf o equivalente; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; Vibrio 
parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio 

parahaemolyticus Vasos de licuadora; Subcontratación de servicios con terceros; 
Mantenimiento de Equipo e instrumentos; Equipo médico y de Laboratorio para 

refrigerador.
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de 
manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

19.- Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido 
por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, 
ASP y DSP en los Estados con litoral en el 
Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los 
Estados del Golfo de México) de acuerdo con los 
criterios técnicos establecidos por COFEPRIS 
(LESP). 

25501; 25901; 27201; 35401; 
53101; 33901; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 
Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS. 

Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; 
Ficotoxinas marinas Agitador tipo Vórtex; Micropipeta; Solución Buffer Ph =9.18, Trazable 
A Cenam Ref. S2044; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1; Ficotoxinas marinas Agua tipo II; 

Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Ficotoxinas marinas Careta; 
Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero 

inoxidable; Ficotoxinas marinas Cloruro de sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Columna 
Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de tamaño de particula (o 

equivalente); Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna para 
HPLC C8; Ficotoxinas marinas Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); 
Ficotoxinas marinas Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cuchilla para vaso de acero 

inoxidable; Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores; Ficotoxinas marinas 
Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; Ficotoxinas marinas Electrodo 

para medición de pH de 0-14; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; 
Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello largo; Ficotoxinas marinas Embudo de 

separación; Ficotoxinas marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-
dcgtx2&3; Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de 
cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Ficotoxinas marinas Espátulas; Ficotoxinas marinas 
Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Estándar primario, 

REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De Ácido 
Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Ficotoxinas marinas Éter 
dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) grado reactivo; Ficotoxinas marinas Frasco de 

polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; 
Ficotoxinas marinas Gasas; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas 

marinas Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de nitrilo; Ficotoxinas marinas 
Heptano Sulfonico grado HPLC; Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; 

Ficotoxinas marinas Homogeneizador; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para 
autoclave; Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para ratones; Ficotoxinas marinas 

Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis 
PP2A para Ácido okadaico (DSP); Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido 

Domoico (ASP); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas 
marinas Kit AquaBS para Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Lentes de protección; 
Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; Ficotoxinas marinas Licuadora; Ficotoxinas 

marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz 
de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio 

de fondo plano de 500 mL; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Ficotoxinas marinas 
Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; 

Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 2000mL; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-
ZERO-MUS; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC; Ficotoxinas marinas Micropipeta 

de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Ficotoxinas marinas 
Micropipetas 5mL; Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 L; Ficotoxinas marinas 
Papel aluminio; Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; Ficotoxinas marinas Papel 

indicador de pH 1 - 5; Ficotoxinas marinas Parafilm; Ficotoxinas marinas Pipeta de 
multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 

mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas 
marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 30 
mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de 
manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas 
marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 L,; 
Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas 

marinas Pipeteador automático; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras 
de 8 pocillos; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas 

Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 50 mL; 
Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Ficotoxinas marinas Puntas para 

micropipetas de 10 – 100 L; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 
1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas 

Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 30 a 
300 uL, Bolsa con 200 piezas; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 5 mL; 

Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; 
Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; 
Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0; 
Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; Ficotoxinas marinas Solución estándar 
Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con 

terceros; Ficotoxinas marinas Tamiz; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión 
parcial; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total; Ficotoxinas marinas 

Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; 
Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas 
Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos estériles 

graduados; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; 
Ficotoxinas marinas Vaso de licuadora; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de 
plástico de 150 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 mL; 

Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas 
Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de 

vifrio de 600 mL; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; 
Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción; Ficotoxinas marinas Vial de 
solución stock de buffer; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico; Ficotoxinas 
marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 

4.0 mL; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas 
Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Agitador 

vortex; Lector de microplacas; Vaso de acero inoxidable (biotoxinas marinas). 

 
20.- Realizar las determinaciones de fitoplancton 
al agua de mar con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS (LESP). 

25901; 25501; 53101; 35401; 
33901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS. 

Toallas limpiadoras; Fitoplacton Acetato de sodio; Fitoplacton Ácido acético glacial; 
Fitoplacton Acetato de lugol; Fitoplacton Cámara digital; Fitoplacton Camara Segwick-

Rsfter; Fitoplacton Cámara de sedimentación Utermol; Fitoplacton Charolas para 
cuantificación de enterococos en agua de mar; Fitoplacton Cubreobjetos; Fitoplacton 

Electrodo para potenciómetro; Fitoplacton Filtro cartucho para Sistema de purificación de 
agua GenPure Pro; Fitoplacton Filtros para jeringa (acrodiscos); Fitoplacton Microscopio; 
Fitoplacton Pipeta serológica de 1 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 2 mL; Fitoplacton 

Pipeta serológica de 5 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 10 mL; Fitoplacton Porta 
objetos; Fitoplacton Vaselina; Fitoplacton Subcontratación de servicios con terceros; 

Cámara De Sedgewick Rafter de Plástico (50X20X1) S50 Ó S52; Equipo médico y de 
Laboratorio para Autoclave; Centrífuga; Calificación de Equipo HPLC marca Perkin Elmer 

Modelo Altus-A10 (ATO-027); Mantenimiento y calificación de equipo de absorción 
atómica (ATO-002); Refrigerador; Yodo en cristales; Yoduro de potasio. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la 
falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal 
Responsable Estatal de los programas de sal y 
harinas. 

21101; 21401; 31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo 
de cómputo. 

22.- Enviar del padrón estatal de salineras, 
envasadoras de sal y molinos de harina de trigo y 
maíz actualizado. 

21101; 21401; 31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo 
de cómputo. 

23.- Realizar visitas de verificación a las salineras 
y envasadoras de sal tomando como referencia 
el padrón actualizado. (APCRS). 

21101; 21401; 25101; 25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; 
Rojo fenol. 

24.- Realizar el muestreo de sal durante las 
visitas de verificación sanitaria para constatación 
de adición de nutrimentos, en envasadoras y 
también en puntos de venta de sal de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. (APCRS). 

21601; 25401; 26102; 27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y 
lubricantes para vehículos; cofias o cubrepelo; cubrebocas. 

25.- Realizar visitas de verificación a los molinos 
de harinas de maíz y de trigo tomando como 
referencia el padrón actualizado. 

21101; 21401; 25101; 25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; 
Rojo fenol. 

26.- Realizar el muestreo de harinas de trigo y 
maíz durante las visitas de verificación sanitaria 
para constatación de adición de nutrimentos, en 
molinos de harinas de maíz y de trigo y también 
en puntos de venta de estos productos de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. (APCRS). 

21601; 25401; 26102; 27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y 
lubricantes para vehículos; cofias o cubrepelo; cubrebocas. 

27.- Notificar los resultados de análisis de los 
productos de sal y harinas a la COFEPRIS de 
manera mensual mediante el STEAP en los 
formatos oficiales, incluyendo la cédula aplicada 
de la constatación de la adición de nutrimentos a 
sal y harinas de los establecimientos visitados 
(salineras, envasadoras de sal y molinos de trigo 
y maíz) de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

35801; 53101. 
SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE 
(RECOLECCIÓN DESECHOS); EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. 

Atención a la demanda analítica Recolección de desechos tóxicos; Espectrómetro de 
Absorción Atómica; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; Potenciómetro; 

Autoclave. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la 
falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 28.- Realizar las determinaciones especificadas 
en la sábana de muestreo para sal, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. (LESP). 

53101; 25501; 25101. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS. 

Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor 
en Sal. Potenciómetro calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que 

permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; Fluor Sal. Electrodo combinado 
de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; Fluor en Sal. Vasos de 
precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150, 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. 

Dosificador Brand 50 mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 
mL, verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en 

Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, 
verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. 
Barra magnética cubierta de teflón de 1 cm; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado 

reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio (NaF) con certificado de 
trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L; Fluor en Sal. Solución 

amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. 
Medir 83 mL de HCl concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua.; Yoduro en 
Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en 

Sal. Placa de calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador 
magnético; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con 

certificado y/o verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en 
Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 

10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 
10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; 

Yoduro en Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con 
certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios 
de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el calentamiento.; Yoduro en Sal. 

Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% 
mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. 

Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en 
Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de análisis.; Yoduro en Sal. Solución de 

tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. 
Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. 
Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. 

Agitador magnético.; Yodato en Sal. Agitador mecánico (opcional).; Yodato en Sal. 
Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados.; Yodato en Sal. 

Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 
y 50 mL con certificado y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; 

Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. Dosificador, 
verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con 

certificado y/o verificada.; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato 
en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para 
agitación; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. Yoduro de potasio 
grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de 

sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. 
Dicromato de potasio anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de 

metilo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la 
falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

29.- Realizar las determinaciones especificadas 
en la sábana de muestreo para harinas, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. (LESP). 

25101; 25501; 25901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Harinas - 
Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua 

destilada deionizada, con un grado máximo de conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; 
Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), grado suprapuro.; Harinas - 

Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; 
Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas 

- Metales. Ácido clorhídrico (densidad específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - 
Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado suprapuro.; Harinas - Metales. 

Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido 
nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 

1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. 
Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón 

y nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio 
hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. 
Acido nítrico HNO3; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio; Harinas - Metales. Cloruro de 
Potasio; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; 

Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado; 
Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de mercurio; 

Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de 
reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; 
Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. 

Matraces Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces 
volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos de fondo 

plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o 
pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico 
para micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. 

Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de 
ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de 

propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes 
capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo 

hueco o de descarga sin electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Metales. 
Fuente de radiofrecuencia en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - Metales. 

Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento con 
regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de 
microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; 
Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - 

Metales. Espectrómetro de absorción atómica con flama, horno de grafito, generador de 
hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; 

Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - 
Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; 

Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis.; Harinas - 
Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-
potásico anhidro; Harinas - Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; 
Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. 
Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; 

Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz 
aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - 

Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. 
Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. 
Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Harinas - Ac.Fólico. CEPA 

Lactobacillus casei ATCC 7469.; Harinas - Ac.Fólico. Leche descremada en polvo grado 
reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar 

bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. 
Medio de prueba para ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar 

(MRS-agar). 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios 
potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de reunión 
intersectorial que coordine el área de protección 
contra riesgos sanitarios para la revisión de la 
situación de la brucelosis en la entidad 
federativa, identificando las principales acciones 
en materia de protección contra riesgos 
sanitarios que se deben implementar a nivel 
estatal y municipal. 

21101; 21201; 29401; 31801; 
35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE 

LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 
Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor 

para computadora de escritorio; Servicio de mensajería; Pago de servicio de 
mantenimiento de equipo de cómputo. 

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado 
de elaboradores y puntos de venta de quesos 
artesanales que se comercializan en la entidad 
federativa. 

21101; 21201; 31801; 29401; 
35301; 35501; 26102; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE 

LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 
Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para computadora; Teclado para 

computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de 
mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de 
vehículos; Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje 

y alimentación. 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del 
monitoreo de Brucella spp en productos lácteos 
comercializados en la entidad federativa. 

21101; 21201; 31801; 29401; 
35301; 35501; 26102; 37201; 
37501; 25501; 33901; 27101; 

27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE 

LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES; 

VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 
Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para computadora; Teclado para 

computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de 
mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de 
vehículos; Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje 

y alimentación; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Subcontratación de servicio 
analítico con terceros para determinación de Brucella spp en productos lácteos.; Camisa 

o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios 
potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre 
acciones de capacitación y fomento sanitario 
realizado con elaboradores de quesos 
artesanales. 

21101; 21201; 35301; 35501; 
26102; 37201; 37501; 27101; 

27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; INSTALACIÓN, REPARACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO 

Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VESTUARIO Y 
UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 

Toner para impresora; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de 
transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95. 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte semestral y 
anual de los resultados del seguimiento de la 
reunión de Intersectorial, identificando los 
avances y resultados obtenidos en materia de 
protección contra riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 31801; 29401; 
35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE 

LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 
Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para computadora; Teclado para 

computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de 
mantenimiento de equipo de cómputo. 

LESP 

35.- Realizar las determinaciones especificadas 
de Brucella spp en productos lácteos, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras; Brucella spp por PCR en 
tiempo real BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en 

tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Cepa de Brucella spp.; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda 
TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR en tiempo real Medio de 

Brucella spp.; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-
AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Brucella spp por PCR punto final 

Iniciadores Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final 
Iniciadores Bru 3 (5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final 
Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Brucella spp por PCR en tiempo real 

Agitador digital; Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrebocas; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Discos de papel; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable  100 -
1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -

5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable  10 - 100 
µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Papel aluminio; Brucella spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp 
Optical Adhesive film; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios 
potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 

- 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con 
filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Puntas para PCR Con doble filtro; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 
Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubo 
para PCR de 0.2 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 

FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con 
tapa; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo 
Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Vasos de licuadora para homogeneizador 

peristáltico; Brucella spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para 
depositar residuos o material RPBI; Brucella spp por PCR punto final Cronómetro; 

Brucella spp por PCR punto final Discos de papel; Brucella spp por PCR punto final 
Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas; Brucella spp por PCR 

punto final Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Brucella spp por PCR punto final 
Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; 

Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por PCR punto 
final Micropipetas 100 – 1000 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 
µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto 
final Papel parafilm; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables 
graduadas de 1 mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables 
graduadas de 10 mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables 

graduadas de 5 mL; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Brucella spp por PCR 
punto final Puente de tinción; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas 

con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto 
final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL,; Brucella 

spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 
- 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro 

anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Tubo 
para PCR de 0.2 ml; Brucella spp por PCR punto final Utensilios para muestreo; Brucella 
spp por PCR punto final Vernier o medidor de halos; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Agarosa; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de 
nucleasa.; Brucella spp por PCR en tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Clorhidrato de lisozima; Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de 
Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de 

sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Isopropanol absoluto; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Marcador de peso molecular de ADN VIII; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Oligonucleótidos de 20µM; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 

5 µM; Brucella spp por PCR en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para 
Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 6X; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE); Brucella spp por PCR punto final 
Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido bórico; Brucella spp por 

PCR punto final Agarosa; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología 
molecular; Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto final 

Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella 
spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR punto final 

Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR punto final 
Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Brucella spp por PCR punto final 

Etanol absoluto; Brucella spp por PCR punto final 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios 
potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio 
monobásico,; Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Brucella spp 
por PCR punto final PCR nucleotide mix; Brucella spp por PCR punto final Tampón Tris 
Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; Brucella spp por PCR punto final TRIS-base; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Cubrezapatos; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Guantes termo-resistente; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Lentes protectores; Brucella spp por PCR en tiempo real Zapatones; Brucella spp por 
PCR punto final Batas desechables; Brucella spp por PCR punto final Cofias; Brucella 

spp por PCR punto final Zapatones; Brucella spp por PCR en tiempo real Subcontratación 
de servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios 
con terceros; Brucella spp por PCR en tiempo real Cabina de seguridad biológica (CBS); 

Brucella spp por PCR en tiempo real Minicentrífuga; Brucella spp por PCR punto final 
Cabina de PCR; Brucella spp por PCR punto final Cabina de seguridad biológica (CBS); 

Brucella spp por PCR punto final Campana de flujo laminar; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa de 
trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la 
red de distribución de agua, incluyendo los 
posibles riesgos identificados previamente, de 
acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por 
la COFEPRIS. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 

Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 
sobre los resultados del monitoreo de cloro 
residual realizado en la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 29601; 
25501; 26102; 27101; 27201; 
35301; 35501; 37201; 37501; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 

TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; 
VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; 

Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para 
computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Colorímetro o kit de 

medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa 
o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o 
gogles; Sombrero; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago 
de servicio de hospedaje; Casetas/peaje; Pago de servicio de alimentación; Servicio de 

mensajería. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 
sobre las notificaciones realizadas a los 
responsables del abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados de la determinación de 
cloro residual libre y análisis bacteriológicos, así 
como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 26102; 
31801; 35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS.; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 
Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor 

para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; 

Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual 
sobre resultados de análisis bacteriológicos 
realizados conforme a los lineamientos 
establecidos, de acuerdo con la meta establecida 
entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 
26102; 27101; 27201; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 
Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; 

Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para 
computadora; Monitor para computadora de escritorio; Prueba Colilert; Bolsas estériles 

con tiosulfato de sodio para toma de muestra; Frascos estériles; Tiosulfato de sodio; 
Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Equipo de Incubadora para laboratorio; Gasolina; 

Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas 
KN95; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de fluoruros, 
arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de 
riesgo en agua de uso y consumo humano 
priorizados por la entidad federativa. 

21101; 21201; 25501; 29401; 
26102; 27101; 27201; 29601; 
31801; 35501; 37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; 
VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; 

Sobres tamaño carta; Marcador permanente (indeleble); Toner para impresora; 
Garrafones de plástico (500 ml); Garrafones de plástico (1L); Garrafones de plástico (2L); 

Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de 
escritorio; Frascos de boca ancha blancos; Frascos de boca ancha opacos; Garrafones 

de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Ácido clorhidrico concentrado; Acetona; Pipetas; 
Pipetas de 10 mL; Perilla de seguridad; Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante 

de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Ácido nitrico 
concentrado; Ácido sulfúrico concentrado; Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques 
de goma; Guantes para manejo de ácidos; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera 

tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; 
Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio 
de hospedaje; Pago de servicio de alimentación; Casetas/peaje; Pago de servicio 

analítico para la determinación de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos 
de riesgo en agua de uso y consumo humano; Potenciómetro. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 
sobre las notificaciones realizadas a los 
responsables del abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados del monitoreo de 
fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y consumo 
obtenidos, así como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 26102; 
31801; 35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 
Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor 

para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; 

Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de 
los impactos en la salud de la población, por las 
acciones realizadas por el Área Estatal de 
Protección contra Riesgos Sanitarios respecto al 
monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, 
plaguicidas y/u otros analitos de riesgo. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 

Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo prevacacional 
de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido 
en los lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 29601; 
25501; 26102; 27101; 27201; 

31801; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 

TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; 

Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para 
computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Bolsas esteriles; Hielera; 
Gel refrigerante; Termómetro; Kit enterolert; Pipetas; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa 
o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; 

Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; 
Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación; Trajes de peto con 

botas. 

 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 
sobre la asistencia a las reuniones convocadas 
por los Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos generados 
durante dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se realicen 
se deberá informar en ese sentido. 

21101; 21201; 26102; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 

Toner para impresora; Gasolina; Aceite lubricante; Pago de servicio de mantenimiento de 
equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; 

Pago de servicio de alimentación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las 
notificaciones realizadas a los comités de playas, 
respecto a los resultados del monitoreo de 
enterococos en agua de mar de playas de uso 
recreativo con contacto primario, cuando estos 
resultados rebasen el límite permisible 
establecido por la Secretaría de Salud, así como 
de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 26102; 
31801; 35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 
Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor 

para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; 

Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de E. coli 
realizados en cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario. 

21101; 21201; 25501; 26102; 
27101; 27201; 29601; 35301; 

35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 

TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; 

Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Bolsas esteriles; Hielera; Gel refrigerante; 
Termómetro; Kit colilert; Pipetas; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo 
con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Zapatos; Traje de 

peto con botas; Llantas; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; 

Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

 

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las 
notificaciones realizadas a la autoridad 
correspondiente, respecto a los resultados del 
monitoreo de E. coli en cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo con contacto primario cuando 
estos resultados rebasen el límite permisible 
establecido por la Secretaría de Salud, así como 
de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 26102; 
31801; 35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 
Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor 

para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; 

Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa de 
muestreo anual de plantas potabilizadoras en 
funcionamiento de los sistemas de 
abastecimiento de agua de uso y consumo 
humano, que incluya el censo de las plantas 
existentes en la entidad federativa. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 

Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados de la determinación de los parámetros 
de la Norma NOM-127-SSA1-2021 que sean 
establecidos por la CEMAR, en cada una de las 
3 plantas potabilizadoras de agua de uso y 
consumo humano seleccionadas en la entidad 
federativa con base en el mayor número de 
población abastecida. 

21101; 21201; 29401; 25501; 
26102; 27101; 27201; 29601; 
31801; 35501; 37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 
Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPOS DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; 

Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para 
computadora; Monitor para computadora de escritorio; Frascos de boca ancha blancos; 
Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Acetona; 

Pipetas; Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel 
refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques de 
goma; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; 

Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago 

de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de 
alimentación; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la determinación de los 

diferentes parámetros establecidos en la NOM-127-SSA1-1994 (mod. 2000) o la que la 
sustituya, en agua de uso y consumo humano de potabilizadoras; Guante; Viáticos. 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 
sobre las notificaciones realizadas a los 
organismos responsables y/u operadores de las 
plantas potabilizadoras de agua de uso y 
consumo humano de los sistemas de 
abastecimiento. 

21101; 21201; 29401; 26102; 
31801; 35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 
Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor 

para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; 

Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de 
los impactos en la salud de la población, por las 
acciones realizadas por el Área Estatal de 
Protección contra Riesgos Sanitarios respecto al 
monitoreo de los parámetros relacionados con la 
Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada una de las 
3 plantas potabilizadoras de agua de uso y 
consumo humano. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas 
para archivo; Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; 

Toner para impresora; Servicio de mensajería. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

52.- Coordinar estrategias de difusión con el 
objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso 
y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Dirección de 
Comunicación Social. 

31603; 31602; 21201; 21501; 
36101; 37201; 33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL 
DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS.

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 
productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 
Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión 

rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, 

traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo 
derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información 

en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; material de apoyo informativo. 

L
E

S
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53.- Realizar los análisis bacteriológicos 
conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

25101; 25501; 25901; 27201; 
29501; 33901; 35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 
Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Alcohol etilico (etanol) al 96% l; Ameba vida libre Agar No Nutritivo (agar NN); Ameba 
vida libre Cultivo de Escherichia coli (E. coli); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar 

bilis rojo violeta (RVBA); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Eosina Azul de 
Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar MacConkey; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Agar nutritivo; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Agar SIM; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); 
Coliformes totales, Coliformes fecales Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Agar Urea de Christensen; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Caldo A1; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo base de Muller, 
descarboxilasa,; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo citrato de Kosher; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo EC (E. coli); Coliformes totales, Coliformes 
fecales Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes totales, 

Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril 
Triptosa; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa con MUG; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Caldo MR-VP; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo 
triptona al 1% (triptofano); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo verde brillante 

lactosa bilis; Coliformes totales, Coliformes fecales Citrato de Simmon; Coliformes totales, 
Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes totales, Coliformes fecales Klebsiella 
pneumoniae ATCC 13883; Coliformes totales, Coliformes fecales Maltosa para añadir a 
medios de cultivo TA; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio MIO para identificar 

enterobacterias TA; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio Triptona-Bilis-
Glucuronido (TBX); Coliformes totales, Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 
29923; Agar base; Medio cerebro corazón; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Telurito de potasio; Gasas; Ameba vida libre Asas bacteriológicas; Ameba vida libre 
Cajas de Petri 15x100mm; Ameba vida libre Gradillas de metal; Ameba vida libre 

Gradillas para tubos evergreen; Ameba vida libre Jeringas; Ameba vida libre Pipetas 
transfer; Ameba vida libre Recipiente rojo para punzocortantes; Ameba vida libre 

Recipientes de polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; Ameba vida libre Tubos de 
vidrio 13 x100 mm; Ameba vida libre Tubos evergreen con tapa de rosca de 50 mL; 

Ameba vida libre Varillas de vidrio en forma de L; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Asas; Coliformes totales, Coliformes fecales Asas bacteriológicas; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Campanas de Durham; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Coliformes totales, Coliformes fecales Cucharas; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Cuchillos; Coliformes totales, Coliformes fecales Cuchillos desconchadores; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Data loggers para autoclave; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Electrodo combinado de pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo 

plano para medir pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Espátulas; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de 
baquelita; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca esterilizable 

500mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapón esmerilado; Coliformes totales, Coliformes fecales Gasas; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de 

plástico; Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz ultravioleta; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Lámpara de luz Uv; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Mecheros Bunsen; Coliformes totales, Coliformes fecales Micropipeta multicanal de 8 a 

12 canales; Coliformes totales, Coliformes fecales Palitos aplicadores de madera; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Papel indicador pH; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Pipetas de 2mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas 
de 2 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de microtitulación de 96 pocillos; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Probetas 100 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Probetas 1000 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 500 ml; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm 

de altura; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro de inmersión total; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro infrarrojo; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Vaso de precipitados 50 mL; Papel aluminio; Dispositivo para macropipeteadol; 

Matraz de vidrio; Vaso de vidrio; Ameba vida libre Agua destilada; Ameba vida libre 
Hipoclorito de Sodio; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua desionizada; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Agua destilada; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro 

de Amonio; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes 
totales, Coliformes fecales Digerido enzimático de caseína; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de 

sodio dibásico; Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio monobásico; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Indicador rojo de metilo; Coliformes totales, 
Coliformes fecales L-Triptofano; Coliformes totales, Coliformes fecales Peptona 

babteriológica; Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivo de Kovacs; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes totales, 

Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Regulador de fosfatos solución concentrada; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Solución Buffer; Coliformes totales, Coliformes fecales Telurito de potasio; 

Solución para electrodo; Coliformes totales, Coliformes fecales Lentes protectores; Kit 
antiderrame; Gabinete para corrosivos; Ameba vida libre Subcontratación de servicios 
con terceros; Ameba vida libre Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; 

Ameba vida libre Estufa de incubación; Ameba vida libre Refrigerador; Mantenimiento de 
Equipo e instrumentos para Autoclave; Incubadora; Ameba vida libre Microscopio 

invertido; Coliformes totales, Coliformes fecales Motor de licuadora; Termobaño con 
recirculador de agua; Refrigerador; Espectrofotómetro; Digestor; Balanza analítica; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Pinzas.
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

54.- Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, 
Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo 
en agua de uso y consumo humano conforme a 
la meta y lineamientos establecidos. 

53101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 35401; 25101; 21601. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA. 

Placa de calentamiento; Frasco ámbar; Frasco boca ancha; Micropipeta de 1000 a 10000 
µL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en 

columna; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de 
vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Micropipetas; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Tamiz; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 

ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de 

precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de 
precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas 

para engargolar; Metales pesados en agua Celda de cuarzo para la absorción de 
hidruros; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml; Metales pesados en 

agua Crisoles de platino de 50 ml; Metales pesados en agua Cubetas plásticas para AA 
de 10 ml.; Metales pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; 

Metales pesados en agua Fuente de radiofrecuencia; Metales pesados en agua 
Lámparas para diferentes metales; Metales pesados en agua Matraces redondos de 

fondo plano de 50 ml.; Metales pesados en agua Matraces volumétricos de diferentes 
capacitades,clase A; 

Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml; Metales pesados en agua Matraz 
Kjeldahl de 800 ml.; Metales pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales 
pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; Metales pesados en agua Papel filtro de 

Whatman N° 2; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Metales 
pesados en agua Perlas de ebullición; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica  de 

50 mL; Metales pesados en agua Pipetas de Eppendorf; Metales pesados en agua 
Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 15mL; 

Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL; Metales pesados en agua Placa 
de calentamiento; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Metales 

pesados en agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en agua Sistema de reflujo 
con refrigerante.; Metales pesados en agua Tubo de grafito de partición recubierto 

piroliticamente; Metales pesados en agua Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; 
Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en agua Varilla de plástico; 
Metales pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Flúor Agitador magnético; Flúor 

Auxiliar de pipeteado; Flúor Botellas de 1000mL esterilizables; Flúor Buretas 100mL; 
Flúor Buretas 10mL; Flúor Buretas 25mL; Flúor Buretas 50 mL; Flúor Electrodo específico 

de flúor combinado o simple); Flúor Frascos de plástico 100mL boca ancha;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Flúor Micropipeta monocanal de 1.0 a 10 mL.; Flúor Barras magnéticas; Flúor Matraz 

volumétrico 1000 mL; Flúor Matraz volumétrico 100mL; Flúor Micropipetas 10µL; Flúor 

Micropipetas 100 - 1000µL; Flúor Micropipetas 5000µL; Flúor Papel secante; Flúor Piseta; 

Flúor Pipetas volumétricas de 0.5 mL; Flúor Pipetas volumétricas de 10mL; Flúor Pipetas 

volumétricas de 1mL; Flúor Pipetas volumétricas de 20mL; Flúor Pipetas volumétricas de 

5mL; Flúor Potenciómetro; Flúor Septas para vial 20ml; Flúor Vaso de licuadora de 1 L; 

Flúor Vasos de precipitado 1000mL; Flúor Vasos de precipitado 100mL; Flúor Vasos de 

precipitado 10mL; Flúor Vasos de precipitado 2000mL; Flúor Vasos de precipitado 25mL; 

Flúor Vasos de precipitado 50mL; BTEX Columna cromatografíca de vidrio Longitud 30 m 

Id 0.32 DF 0.25; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.25 mm; 

BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.32 mm; BTEX Columnas 

capilares DB-VRX de 60 m de longitud x 0.75 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 

30 m de longitud x 0.53 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX Columna 1: de 60 m de 

longitud x 0.75 mm ID VOCOL de amplio calibre, con 1.5 µm de espesor de película.; 

BTEX Columnas capilares DB-VRX Columna 4: de 30 m de longitud x 0.25 mm ID  DB-

624, con 1.4 µm de espesor de película.; BTEX Espátulas; BTEX Jeringa con válvula de 

dos vías; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 100mL; BTEX Matraz 

Volumétrico de vidrio clase A de 10mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 

50mL; BTEX Micropipetas de: 250µL; BTEX Micropipetas de: 500µL; BTEX Micropipetas 

de: 10µL; BTEX Micropipetas de: 100µL; BTEX Micropipetas de: 1000µL; BTEX 

Micropipetas de: 25µL; BTEX Muestreador de purga y trampa; BTEX Trampa no. 9, de 

forma en U; BTEX Trampa VOCARB 4000; BTEX Trampa VOCARB 3000; BTEX 

Trampas de concentrador:; BTEX Vaso de precipitado de 100mL; BTEX Viales de 40 mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Metales pesados en agua Ácido clorhídrico HCl; 

Metales pesados en agua Ácido nítrico 65%; Metales pesados en agua Ácido nítrico 

ultrapuro; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados en agua Ácido 

sulfúrico grado suprapuro.; Metales pesados en agua Agua tipo 1; Metales pesados en 

agua Aire comprimido seco y limpio.; Metales pesados en agua Aire: oxígeno menor o 

igual al 20%; Metales pesados en agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados 

en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en agua Cloruro de Potasio; Metales 

pesados en agua Estándar de referencia de arsénico; 



 

 

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
M

iércoles 24 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo; Metales pesados en agua 

Gases: acetileno, grado absorción atómica; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso 

grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, grado absorción 

atómica.; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Metales 

pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol; Metales pesados en 

agua Nitrato de Magnesio; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado; 

Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); Metales pesados en agua Peróxido 

de Hidrógeno; Metales pesados en agua Solución de ácido clorhídrico; Metales pesados 

en agua Solución de borohidruro de sodio; Metales pesados en agua Solución de Cloruro 

de Potasio; Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 

10% (de NH4HPO4); Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Metales 

pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio; Metales pesados en agua Solución de 

Yoduro de Potasio; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio; Flúor Ácido Sulfúrico, 

H2SO4; Flúor Estándar de Flúor; Flúor Fluoruro de Sodio; Flúor Solución acondicionada 

TISAB con CDTA; Flúor Solución buffer de fluoruros TISAB II; Flúor Solución estándar de 

Flúor; Flúor Sulfato de Plata (Ag2SO4); BTEX 1,4 - difluorobenceno - d4; BTEX 4-

Bromofluorobenceno (BFB) Grado estándar; BTEX Ácido clorhídrico concentrado, HCl, 

grado reactivo ACS o equivalente; BTEX Agua tipo 1; BTEX Bisulfato de sodio, NaHSO4.- 

grado reactivo o equivalente.; BTEX Clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; BTEX 

Estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB); BTEX Estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; BTEX 

Estándar D8 Tolueno - d8 en metanol; BTEX Estandar Metanol (CH3OH) grado 

cromatografico; BTEX Gas inerte; BTEX Grado estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB); 

BTEX Grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; BTEX Grado estándar Tolueno - d8 en 

metanol; BTEX Sustancias de referencia para Benceno; BTEX Sustancias de referencia 

para Etilbenceno; BTEX Sustancias de referencia para Tolueno; BTEX Sustancias de 

referencia para Xilenos; Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; 

    

Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Flúor 

Subcontratación de servicios con terceros; BTEX Subcontratación de servicios con 

terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Balanza analítica; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Rotavapor; Metales pesados en agua Balanza analítica; Metales 

pesados en agua Bombas Parr.; Metales pesados en agua Campana de Extracción; 

Metales pesados en agua Centrífuga; Metales pesados en agua Espectrómetro de 

Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de microondas.; Metales pesados 

en agua Mufla; Metales pesados en agua Potenciómetro para Fluoruros.; Flúor Balanza 

analítica; BTEX Balanza analítica; BTEX Cromatógrafo de gases con detector de 

espectrometría de masas; Accesorios para equipo de abosorción atómica; Gas Helio; 

BTEX Sistema de Purga y Trampa; Baño de recirculación; Flúor Agitador magnético; 

Hipoclorito de Sodio, solución acuosa de una concentración apróximada del 13%; 

Campana para extracción de humos con gabinetes guarda reactivos; Carrusel para 

micropipetas; Mantenimiento para equipo de Absorción atómica; Refrigerador; Balanza 

Granataria; Vasos de precipitado (Volumen variable); Bureta (Volumen variable); 

PERÓXIDO DE HIDRÓGENO 30%. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 
55.- Realizar los análisis del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias conforme a la 
meta y lineamientos establecidos. 

25101; 25501; 25901; 33901; 
35401; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. 

Enterococos ABEA; Enterococos Aceite mineral; Enterococos BHI; Enterococos Caldo 
azida dextrosa;; Probeta graduada de vidrio 1000 mL; Probeta graduada de vidrio 100 
mL; Probeta graduada de vidrio 50 mL; Guantes; Enterococos Asas bacteriológicas; 

Enterococos Barras magnéticas; Enterococos Botellas de boca ancha de vidrio 
borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; Enterococos Botellas de dilución de vidrio 
de boro silicato o frascos de polipropileno; Enterococos Cajas Petri de aproximadamente 

90mm de diámetro; Enterococos Cajas Petri de vidrio o plástico de 100mm x 150mm; 
Enterococos Charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; Enterococos 
Charola Quanty Tray; Enterococos Charolas con 48 celdas grandes; Enterococos 

Charolas con 48 celdas pequeñas; Enterococos Charolas con 51 celdas de un solo 
tamaño; Enterococos Charolas quanty tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 pozos 

pequeños.; Enterococos Frasco transparente estéril desechable de 120 mL; Enterococos 
Gradillas; Enterococos Pipetas serológicas de 10mL; Enterococos Pipetas serológicas de 

1mL; Enterococos Micropipeta; Enterococos Propipeta; Enterococos Termómetro; 
Enterococos Tubos de ensaye de 16mm x 150mm con tapón de rosca; Enterococos 

Tubos de ensayo de 20mm x 150mm; Enterococos Vasos no fluorescentes; Probeta de 
vidrio; Enterococos Alcohol etilico de 96 grados; Enterococos Cloruro de benzalconio; 

Enterococos Kit de enterolert con charolas Quanti-Tray; Enterococos Reactivo de 
enterococos prueba rápida; Enterococos Reactivo Enterolert; Enterococos Suspensión de 

bacillus stearothermophilus; Enterococos Sustrato fluorogénico; Solucion Estándar 
Certificada Para Conductividad 100 µs/Cm; Solución Estándar Certificada Para 

Conductividad De 1413µs/Cm; Enterococos Subcontratación de servicios con terceros; 
Enterococos Autoclave; Enterococos Balanza granataria; Enterococos Baño de agua; 

Enterococos Horno esterilizante; Enterococos Incubadora; Enterococos Lámpara de luz 
UV de 6 watts con una longitud de onda de 366nm;; Enterococos Selladora de charolas 

de cuantificación. 

 

56.- Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de 
agua dulce para uso recreativo con contacto 
primario conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 25901; 33901; 
35401; 53101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. 

Escherichia coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Escherichia coli Agar 
Neutralizante; Escherichia coli Caldo EC-MUG; Escherichia coli Caldo glutamato con 
minerales modificado (MMGB); Escherichia coli Caldo Lauril Triptosa; Escherichia coli 
Caldo Neutralizante; Caldo Lauril triptosa con MUG; Caldo EC; Escherichia coli Cajas 
Petri de aproximadamente 90mm de diámetro.; Escherichia coli Micropipetas 10 mL; 
Escherichia coli Micropipetas 1mL; Escherichia coli Pipetas de 10mL; Escherichia coli 
Pipetas de 1mL; Escherichia coli Tubos de Ensaye; Escherichia coli Asas; Escherichia 

coli Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli Cajas 
de Petri 15x100mm; Escherichia coli Gradillas de metal; Escherichia coli Matraz 

Erlenmeyer; Escherichia coli Mecheros Bunsen; Escherichia coli Pipetas de 10mL; 
Escherichia coli Pipetas de 2mL; Escherichia coli Recipientes de polipropileno con tapa 
de rosca de 1000 mL; Escherichia coli Tubos de ensaye 16mm x160mm con tapón de 

rosca; Escherichia coli Tubos de vidrio 13 x100 mm; Escherichia coli Botellas; Escherichia 
coli Matraces; Escherichia coli Micropipetas y Pipetas de 1mL,10mL graduadas; Gradilla; 

Escherichia coli Agua destilada; Escherichia coli Hipoclorito de Sodio; Escherichia coli 
Peptona babteriológica; Escherichia coli Solución buffer pH 10.0; Escherichia coli 

Solución buffer pH 4.0; Escherichia coli Solución buffer pH 7.01; Escherichia coli Solución 
para calibración de conductividad 1413 µS/cm; Reactivo de Kovacs; Escherichia coli 

Subcontratación de servicios con terceros; Escherichia coli Incubadora; Escherichia coli 
Baño de agua; Escherichia coli Homogeneizador peristáltico. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 

57.- Realizar las determinaciones de los 

parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 

en plantas potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 

25501; 25901; 33901; 35401; 

53101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio 

Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Micropipetas; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Tamiz; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 

ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de 

precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de 

precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas 

para engargolar; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas. Estándar-Sustancia de Referencia; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con 

terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Balanza analítica; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Rotavapor. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil 
de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo. 
21101; 21201; 21401; 29401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; 

Corrector; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; 

Consumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 

de cómputo. 

59.- Implementación y seguimientos de unidades 

del sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 21401; 26104; 

27101; 29401; 35501; 31603; 

35301; 29601; 33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, 

AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; 

Corrector; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; 

Consumibles; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 

equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Mantenimiento de equipo de 

cómputo; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de 

material de difusión del programa de farmacovigilancia.; Pasajes. 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 
21101; 21201; 21401; 29401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; 

Corrector; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Cosumibles; 

Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil 
de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 61.- Realizar capacitaciones. 

21101; 21201; 21401; 26104; 
27101; 29401; 35501; 31603; 
32201; 38301; 35301; 33604; 
29601; 37201; 37504; 52101; 
22104; 52301; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, 
AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; SERVICIOS DE INTERNET; 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

CONGRESOS Y CONVENCIONES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; REFACCIONES 

Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL 
PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS.

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; 
Corrector; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; 
Consumibles; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 

equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Renta de salón para eventos 
de capacitación.; Renta de salón para eventos de capacitación.; Mantenimiento de equipo 

de cómputo; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; 
Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Pasajes; Viaticos; Renta de 
equipo para capacitaciones; Videoproyector; Servicios de alimentos y de coffee break; 

Cámara fotográfica; Casetas/peaje; Caseta de Cuota/Peaje. 

 62.- Asesorías en Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 26104; 
27101; 35501; 33604; 33605; 
35301; 29601; 31603; 37501; 

37504; 37201; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, 

AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN 

EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
SERVICIOS DE INTERNET; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; 
Corrector; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; 
Consumibles; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento para 
automóvil; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar 

los medios de comunicación para fomento de la notificación.; Mantenimiento de equipo de 
cómputo; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Internet; 

Casetas/peaje; Viaticos; Pasajes terrestres; Cámara fotográfica . 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil 
de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

63.- Congreso Estatal de Farmacovigilancia y TV. 

21101; 21201; 21401; 22104; 

26104; 27101; 29401; 35501; 

31603; 32201; 32302; 29601; 

33604; 33605; 37201; 37201; 

37102; 37504; 38301; 52101; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL 

PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, 

AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; 

Corrector; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; 

Consumibles; Servicios de alimentos y de coffee break; Combustible; Playeras y chalecos 

con logos oficiales; Mantenimiento de equipo de cómputo; Videoproyector; Mantenimiento 

para automóvil; Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Contar con el 

moviliario adecuado para capacitaciones.; Refacciones y accesorios menores de equipo 

de transporte; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; 

Utilizar los medios de comunicación para fomento de la notificacion.; Pasajes terrestres; 

Facilidad de tener un ponente nacional que no se encuentre en la entidad federativa; 

Facilidad de tener un ponente nacional que no se encuentre en la entidad federativa; 

Viaticos; Realizar el congreso estatal; Renta de equipo para capacitaciones; Cámara 

fotográfica. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil 
de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 64.- Visitas de supervisión. 

21101; 21201; 21401; 26104; 
27101; 35501; 33604; 33605; 
35301; 29601; 31603; 37501; 

37504; 37201; 52301. 

MATERI|ALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, 

AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN 

EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
SERVICIOS DE INTERNET; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; 
Corrector; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; 
Consumibles; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento para 
automóvil; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar 

los medios de comunicación para fomento de la notificación.; Mantenimiento de equipo de 
cómputo; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Internet; 

Casetas/peaje; Viaticos; Pasajes terrestres; Cámara fotográfica. 

 65.- Análisis descriptivo de RAM. 
21101; 21201; 21401; 29401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; 
Corrector; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; 
Consumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 

de cómputo. 

 66.- Participación en el reunión nacional. 
21101; 21201; 21401; 37101; 

37201; 37102; 37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS 
NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; 
Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; 

Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; 
Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de trasporte para acudir a la 

reunión nacional; Cubrir costos de boletos de avión para acudir a la reunión nacional; 
Viaticos. 



 
M

iércoles 24 de julio de 2024 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil 
de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 67.- Atender las solicitudes emitidas por el CNFV. 
21101; 21201; 26104; 21401; 

37101; 37201; 37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; 
Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; 

Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Combustible; 
Consumibles; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de trasporte; 

Viaticos. 

 68.- Elaborar reporte final de actividades. 
21101; 21201; 21401; 29401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; 
Corrector; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Tóner y tinta 
para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Refacciones para equipo de cómputo; 

Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

 

69.- Coordinar estrategias de difusión en el tema 
de farmacovigilancia dirigidas al personal de 
salud y a la población en general, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos por la Dirección de 
Comunicación Social. 

31603; 31602; 21201; 21501; 
36101; 37201; 33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL 
DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 
productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 
Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión 

rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, 

traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo 
derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información 

en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de Vigilancia 

Sanitaria en materia de productos y servicios, 

basado en riesgos así como: Realizar visitas de 

verificación sanitaria en materia de productos y 

servicios, para conocer las condiciones sanitarias 

de los establecimientos y productos 

relacionados, a fin de proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 21501; 

25901; 26102; 27101; 27201; 

29101; 29401; 31801; 29601; 

32502; 32701; 33603; 33604; 

35301; 35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL 

DE APOYO INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 

DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas; Carpetas; Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; 

Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; 

discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección 

de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo 

rojo fenol para determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos 

para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas 

especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas 

de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 

horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; 

Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; 

Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; 

Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de 

transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia 

y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de 

vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos 

oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten 

con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de 

transporte terrestre; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

71.- Realizar visitas de verificación sanitaria en 

establecimientos dedicados a la fabricación, 

venta y distribución de SUPLEMENTOS 

ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para 

conocer las condiciones sanitarias de los 

establecimientos y productos relacionados, a fin 

de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 21501; 

25901; 26102; 27101; 27201; 

29101; 29401; 29601; 31701; 

31801; 32502; 32701; 33603; 

33604; 35301; 37201; 37501; 

39202; 51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL 

DE APOYO INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 

POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 

DE VIDEO. 

Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras 

fotográficas; Carpetas; Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño 

oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; Tóner; Discos (cd y dvd) internos; 

discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección 

de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo 

rojo fenol para determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos 

para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Caretas; Prendas 

especiales de protección personal; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; 

Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves 

para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos 

internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; 

Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de 

suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; 

Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio 

postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y 

programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos 

para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos 

de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Caseta de cuota/peaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

72.- Realizar visitas de verificaciones sanitarias 

en establecimientos que vendan o comercialicen 

productos del tabaco, para conocer las 

condiciones sanitarias de los establecimientos y 

productos relacionados, a fin de proteger a la 

población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 21501; 

25901; 26102; 27101; 27201; 

29101; 29401; 31801; 29601; 

32502; 32701; 33603; 33604; 

35301; 35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL 

DE APOYO INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 

DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas; Carpetas; Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; 

Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; 

discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección 

de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo 

rojo fenol para determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos 

para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas 

especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas 

de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 

horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; 

Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; 

Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; 

Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de 

transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia 

y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de 

vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos 

oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten 

con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de 

transporte terrestre; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

73.- Realizar visitas de verificación sanitaria en 

establecimientos dedicados al sacrificio y 

faenado de productos cárnicos (RASTROS y 

MATADEROS), para constatar las condiciones 

sanitarias en las que operan los 

establecimientos, a fin de proteger a la población 

de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 21501; 

25901; 26102; 27101; 27201; 

29101; 29401; 29601; 31701; 

31801; 32502; 32701; 33603; 

33604; 35301; 35501; 37201; 

37501; 51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL 

DE APOYO INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 

POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 

DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas; Carpetas; Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; 

Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos 

compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo 

rojo fenol para determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos 

para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Prendas especiales de 

protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; 

Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves 

para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos 

internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; 

Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de 

suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; 

Sistemas de frenos; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio 

postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y 

programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos 

para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos 

de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Equipos propios para el 

desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

74.- Realizar el muestreo de productos cárnicos 

para determinación de Clenbuterol en Rastros, 

Mataderos y Puntos de venta, durante la 

verificación sanitaria de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos para 

este fin. 

21101; 21601; 25101; 25501; 

26102; 29601; 31801; 32502; 

33603; 33604; 33901; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL 

DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas; Carpetas; Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; 

Materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene; Productos químicos 

básicos; Materiales y suministros; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; Partes de suspensión y dirección; Partes 

eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; 

Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de 

mensajería; Renta de vehículo; Servicios de impresión de documentos oficiales; 

Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Subcontratación con 

personas físicas o morales especializadas; Servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; 

Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

75.- Realizar visitas de verificación sanitarias en 

establecimientos de los Sistemas Estatales DIF 

(comedores, asilos, guarderías, alberges, centros 

de atención múltiples y de rehabilitación, centros 

asistenciales de desarrollo infantil entre otros) 

con el objetivo de conocer las acciones y 

medidas establecidas para asegurar la calidad e 

inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la 

población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 21501; 

25901; 26102; 27101; 27201; 

29101; 29401; 29601; 31701; 

31801; 32502; 32701; 33603; 

33604; 35301; 35501; 37201; 

37501; 51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL 

DE APOYO INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 

POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 

DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas; Carpetas; Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; 

Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos 

compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo 

rojo fenol para determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos 

para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Equipos propios para 

el desarrollo de las actividades administrativas; Prendas especiales de protección 

personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas 

auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Llaves para tuercas; 

Desarmadores; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y 

dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; 

Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de 

transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia 

y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de 

vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos 

oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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76.- Realizar el análisis de los productos cárnicos 
para determinación de Clenbuterol en Rastros, 
Mataderos y Puntos de venta de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

25501; 25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 59101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 
Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Clenbuterol Termómetros; Clenbuterol Cronómetro; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; 
Clenbuterol Micropipeta unicanal de 20 a 200 L; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 

100 a 1000 L; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 500 a 5000 L; Clenbuterol 
Micropipeta unicanal de 10 a 1000 L; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 
mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Clenbuterol Microtubos con tapón a presión volumen 

1.5 mL; Clenbuterol Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Clenbuterol 
Espátula.; Clenbuterol Matraz volumétrico de 1000 mL.; Clenbuterol Tubos para 

centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno 
de 15mL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50L; Clenbuterol Puntas para 

Micropipetas 100L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 L; Clenbuterol Puntas 
para Micropipetas 300 L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 L; Clenbuterol 
Puntas para Micropipetas 5000 L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 L.; 

Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Clenbuterol 
Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; Clenbuterol 
Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol 

Micropipeta multicanal de 30 a 300 L; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 
ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 
Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol 
Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 6 = 

2700 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Papel térmico; Papel parafilm; Micropipeta 
(Volumen variable); Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; 

Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol 
Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL.  R-
1799 (R-biopharm); Clenbuterol Agua tipo 1; Clenbuterol Kit de Disoluciones decolorantes 
R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen 

R-1711 (R-biopharm); Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; 
Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Agua tipo 1; Detergente o Jabón; Reactivo de 

Kovacs; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Clenbuterol 
Subcontratación de servicios con terceros; Clenbuterol Micropipeta unicanal; Clenbuterol 
Campana de extracción; Clenbuterol Balanza granataria; Clenbuterol Balanza analítica; 

Clenbuterol Congelador; Clenbuterol Refrigerador; Clenbuterol Lector de ELISA; 
Clenbuterol Micropipeta; Servicio de calibración; Clenbuterol Evaporador con corriente de 
N2; Clenbuterol Homogeneizador para muestras de tejido; Centrifuga refrigerada; Equipo 

médico y de Laboratorio para Autoclave; Placa de agitación orbital; Microcentrífuga; 
Clenbuterol Pinzas; Clenbuterol Cuchillos; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data 

reduction for inmunoassays R-Biopharm”. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la 
integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y 
fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 77.- Designar un enlace o responsable de la 

implementación y seguimiento de las actividades 
de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la 
integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y 
fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de Buen 
Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las 
autoridades estatales correspondientes. 

21101; 21401; 32201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS.; ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS Y LOCALES. 

Hojas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; 
Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Renta de salón. 

79.- Difundir la Estrategia Nacional de Buen 
Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las 
autoridades estatales que correspondan. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; 

Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja 

80.- Elaborar y difundir en medios electrónicos y 
físicos los materiales para que el sector regulado 
conozca los mecanismos implementados por el 
APCRS en el marco de la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 33604; 
36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor 
para computadora de escritorio; Pantallas; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; 
Mantas; Rótulos; Demás servicios de impresión; Televisión abierta y restringida; Radio; 
Cine; Prensa; Encartes; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos. 

81.- Establecer instrumentos de colaboración en 
materia de prevención de la corrupción, con 
cámaras y prestadores de servicios que se 
encuentren dentro del ámbito de competencia de 
la COFEPRIS y el APCRS. 

21101; 32201; 52101. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Renta 

de salón; Proyector. 

82.- Elaborar un apartado específico de difusión 
institucional dentro de los sitios web oficiales de 
las APCRS, destinado a dar a conocer el avance 
en la implementación de las acciones específicas 
de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario, así como el vínculo al 
portal del Órgano Interno de Control o 
equivalente en la entidad federativa. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET Internet 

83.- Acreditar la participación del personal del 
APCRS en las capacitaciones sobre los procesos 
de autorización, verificación y vinculación con los 
sectores público, privado y social, de acuerdo 
con las actividades en las que intervienen. 

21101; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS 

DE INTERNET. 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Internet. 

84.- Participar en el Plan Nacional de Supervisión 
y Vigilancia Técnica. 

21101; 21401; 31603 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; 
Corrector; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Internet. 

85.- Promover las modificaciones a la 
normatividad que corresponda (Ley Estatal de 
Salud, Reglamento de los Servicios de Salud y/o 
de la Comisión).para contar con las atribuciones 
para realizar visitas de verificación con 
videograbación y en salas multidisciplinarias. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la 
integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y 
fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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86.- Elaborar y publicar en el periódico oficial de 
la entidad federativa el Procedimiento para la 
Realización de Visitas de Verificación con 
Videograbación y en salas multidisciplinarias. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Derechos de publicación en el periódico oficial de la entidad. 

87.-Realizar visitas de verificación con 
videograbación en los establecimientos indicados 
en el programa anual de verificación, acorde a 
las capacidades de la Entidad. 

   

88.- Reportar visitas de verificación con 
videograbación en los establecimientos indicados 
en el programa anual de verificación. 

29401; 31603; 52301. 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Accesorios para cámaras; Internet; Cámaras portatiles. 

89.- Instalar y poner en funcionamiento salas 
multidisciplinarias que cuenten con cámaras de 
videograbación para brindar atención al sector 
regulado. 

31904; 52301; 52301. 

SERVICIOS INTEGRALES DE 
INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; CAMARAS 
FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo; Cámara de monitoreo; Aparatos de 
proyección y de video. 

90.- Establecer un centro de control para el 
resguardo del material de las videograbaciones 
resultantes de las verificaciones sanitarias y de la 
atención en las salas multidisciplinarias. 

21101; 21401; 31904. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS INTEGRALES DE 

INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. 

Etiquetas; Cajas; Hojas; Marcadores; Discos duros externos; Instalaciones físicas para 
videovigilancia y monitoreo. 

91.- Capacitar a las personas servidoras públicas 
en materia de prevención de actos de corrupción, 
así como fomentar la integridad en el ejercicio de 
sus funciones. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices. 

92.- Canalizar a las personas o servidores 
públicos que realicen una alerta relacionada con 
presuntas irregularidades cometidas por 
funcionarios del APCRS, a la instancia 
competente. 

   

93.- Enviar mensualmente, en los formatos 
correspondientes, los avances de la ejecución de 
las actividades de la Estrategia Nacional de Buen 
Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

   

94.- Elaborar el informe final de la 

implementación de la Estrategia Nacional de 

Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario 

en donde se describa el impacto de las acciones 

emprendidas. 

   

 



 
M

iércoles 24 de julio de 2024 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o 
responsable del SGC. 

   

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la 
Calidad y establecer su procedimiento de 
funcionamiento. 

   

97.- Reforzar el conocimiento del personal en 
temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 31603; 
31701; 32301; 32302; 33304; 
33401; 38301; 51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO 
DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 

INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 
A SERVIDORES PÚBLICOS.; CONGRESOS Y 
CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 

SOFTWARE. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
Material didáctico para el SGC, incluye material audiovisual; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Arrendamiento de 

computadoras (laptops o de escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; Servicio 
de mantenimiento y soporte a los sistemas; Servicios de capacitación en temas del SGC; 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con 
personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, 
simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; 
Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad. 

98.- Conocer la organización y contexto (análisis 
FODA). 

21101; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Proyectores audiovisuales. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R
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99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir la 
Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de 
la Calidad y Objetivos de la Calidad. 

21101; 21401; 31701; 29401; 
31603; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
SERVICIOS DE INTERNET; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
No break; Switch administrable; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales 
de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos 

de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, 
chalecos). 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

100.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir el 
mapa y diagrama de procesos. 

21101; 21401; 33604; 31603; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 
Trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo 

(bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos). 

101.- Determinar o revisar y actualizar el alcance 
del SGC. 

21101; 21401; 52101; 31603; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Proyectores audiovisuales. 

102.- Describir, realizar el seguimiento y la 
revisión de las partes interesadas del SGC. 

21101; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Proyectores audiovisuales. 

103.- Elaborar la planeación estratégica en el 
APCRS para el SGC. 

21101; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Proyectores audiovisuales. 

104.- Establecer la metodología para determinar 
los riesgos y oportunidades de los procesos del 
SGC. 

21101; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Proyectores audiovisuales. 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la información 
documentada de las APCRS con base en los 
lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21401; 31603; 31701; 
32701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Normas 

Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; Proyectores audiovisuales. 

106.- Establecer la metodología para el 
seguimiento y medición de cumplimiento de 
objetivos. 

21101; 21401; 29401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS 

Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
Toner; Barra multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión 
eléctrica; Teclado para computadora; Servicio de internet; Servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 107.- Capacitar en temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 29401; 
29401; 31603; 31701; 32301; 
32302; 32701; 33304; 33401; 
33604; 38301; 51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
ARRENDAMIENTO DE ESQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 
MOBILIARIO; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 

INFORMÁTICAS; SERVICIOS PARA 
CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 
BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Discos duros externos; Insumos para 
impresoras; Memorias usb; Toner; Material didáctico para el SGC, incluye material 
audiovisual; Barra multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; Cable de video HDMI; 

Extensión eléctrica; No break; Switch administrable; Teclado para computadora; Servicio 
de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Arrendamiento 

de computadoras (laptops o de escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; 
Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; Servicio de 

mantenimiento y soporte a los sistemas; Servicios de capacitación en temas del SGC; 
Trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo 

(bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos ); 
Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con 

personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, 
simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; 
Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad. 

 

108.- Establecer la metodología para la ejecución 
de la Auditoría Interna de Calidad (AIC), 
capacitar al personal y generar el programa de 
AIC. 

21101; 21401; 31603; 31701; 
33401; 38301; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIOS PARA 
CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; 

CONGRESOS Y CONVENCIONES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones destinadas para cubrir el 
costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la 

celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de 
foro análogo; Proyectores audiovisuales. 

 
109.- Establecer la metodología para la atención 
de Acciones Correctivas y de Mejora. 

21101; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Proyectores audiovisuales. 

 
110.- Establecer la metodología para el control 
de Salidas No Conformes. 

21101; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Proyectores audiovisuales. 

 

111.- Generar evidencia de las revisiones del 
titular de la APCRS respecto al desarrollo, 
implementación, mantenimiento y/o 
fortalecimiento del Sistema de Gestión de la 
Calidad. 

21101; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Proyectores audiovisuales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

112.- Gestionar con un organismo certificador 
acreditado por cualquier entidad acreditadora 
respecto a la Norma ISO 9001:2015, una visita, 
auditoría de vigilancia o certificación. 

33303 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 

CERTIFICACIÓN DE PROCESOS. 
Auditorías para la certificación, recertificación o mantenimiento relacionada con el 

Sistema de Gestión de la Calidad. 

 
113.- Participar en el Encuentro Nacional de 
Calidad. 

37101; 37201; 37501. 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 

VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISION. 

Pasajes de avión; Pasajes terrestres; Pago de servicio de hospedaje; Viáticos. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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114.- Reportar los procesos y procedimientos 
utilizados en Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 

   

115.- Reportar las aplicaciones y bases de datos, 
así como su funcionalidad. 

   

116.- Reportar lo relacionado con la Identificación 
de servicios TIC. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; 

Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja 

117.- Llevar a cabo un informe relativo al tipo de 
activos de TIC con los que se cuentan 
(inventarios). 

21101; 21401; 31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 
Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen. 

118.- Reportar las medidas de seguridad y 
controles vigentes. 

21101; 21401; 31603; 31904; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS INTEGRALES DE 
INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de 
cómputo; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

119.- Implementar las Políticas Oficiales en 
Tecnologías de la Información y Comunicación. 

21101; 21401; 31603; 31904; 
32301, 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS INTEGRALES DE 
INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SOFTWARE. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de 
cómputo; Arrendamiento de equipo de cómputo, Software. 

120.- Documentar y generar los formatos y/o 
metodología utilizada para la implementación. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; 

Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de 
control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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121.- Notificar los eventos de emergencias 
sanitarias de manera inmediata, 
independientemente de la magnitud. 

31701; 32301; 32502; 51901; 
37501; 24301; 25101; 25501; 
25901; 27101; 27201; 29101; 

35501; 37201; 53201. 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALOGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO 

DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y 

PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 

MENORES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Servicio de Internet; Internet inhalambrico movil (BAM-banda ancha); Equipos de 
radiocomunicación; arrendamiento de equipo de cómputo; Renta de vehículo; Equipo de 

impresora portátil; Viáticos; Pasajes terrestres nacionales; Cal (Hidróxido de calcio); 
Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de 
coliformes totales y E. coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores 

colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la determinación de cloro residual y de pH 
(DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de 
Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 

100% algodón; Camisa blanca manga larga 100% algodón; Chamarra rompe-vientos; 
Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, antiderrapante; Chalecos tipo 

pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de trabajo, 
uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad; Mochila, tipo 

escursión; Fajas para carga; Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; 
Casetas / Peaje; Incubadora Bacteriológica (para pruebas Collilert); Lámpara de Luz 

Ultravioleta. 

122.- Contar con la evidencia del personal, desde 
nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de 
brigadistas), capacitado de manera teórica y 
práctica a través de un operativo de acciones 
preventivas de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de emergencias de 
nuestras competencias. 

26102; 33401; 38301; 37501 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 
SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Combustible; Capacitación en materia de Atención a Emergencias Sanitarias; 
Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con 

personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, 
simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Viáticos; Pasajes terrestres nacionales. 

123.- Remitir la evidencia de la adquisición de los 
insumos y materiales requeridos para la atención 
de emergencias sanitarias, incluyendo equipos 
de protección personal para el seguro 
desempeño de las funciones. 

35701; 37501; 24301; 25101; 
25501; 25901; 27101; 27201; 
29101; 35501; 37201; 53201 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Mantenimiento preventivo y correctivo de planta potabilizadora móvil; Pasajes terrestres 
nacionales; Cal (Hidróxido de calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo 

Colilert, para la determinación de coliformes totales y E. coli en agua de uso y consumo 
humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la determinación 
de cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito 

de Calcio; Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera 
blanca tipo polo manga larga 100% algodón; Camisa blanca manga larga 100% algodón; 

Chamarra rompe-vientos; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, 
antiderrapante; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo 
beisbolista; Guantes de trabajo, uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; 

Lentes de seguridad; Mochila, tipo escursión; Fajas para carga; Lámpara sorda; 
Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora Bacteriológica (para 

pruebas Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de 
control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 
124.- Enviar informe mensual y anual de atención 
a eventos de emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 32301; 32701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Licencias para software; Insumos para impresoras; Memorias USB; 
Discos duros externos; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

 

125.- Desarrollar y promover estrategias de 
difusión, con el fin de informar a la población en 
general, los riesgos a los que están expuestos y 
como evitarlos en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

31603; 31602; 21201; 21501; 
36101; 37201; 33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL 
DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 
productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 
Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión 

rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, 

traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo 
derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información 

en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; material de apoyo informativo. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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126.- Tomar capacitación en materia de 
validación documental; atendiendo la solicitud de 
información indicada en los lineamientos. 

31603; 52101; 32301; 32301; 
52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES; ARRENDAMIENTO 

DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y 
DE VIDEO. 

Servicio de internet; Proyectores audiovisuales; Arrendamiento de equipo de cómputo; 
Bocinas; Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

127.- Tomar capacitación de inducción de uso de 
SIIPRIS. 

32301 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 
Bocinas; Micrófono. 

128.- Apoyar en la validación documental y 
elaborar la Cédula de Evaluación conforme a los 
lineamientos. 

32301; 31603; 29401; 59101. 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SOFTWARE. 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 
129.- Apoyar en el cierre de flujo en el SIIPRIS, 

de conformidad con los lineamientos. 
29401 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. 
No break 

 

130.- Cumplir con la evaluación del desempeño 

del personal encargado de realizar el apoyo en la 

validación documental conforme a los 

lineamientos emitidos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

131.- Remitir el listado de licencias sanitarias 

vigentes expedidas en el ámbito de su 

competencia conforme a los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

132.- Tomar capacitación en materia de 

Licencias Sanitarias de Insumos para la Salud y 

Salud Ambiental; atendiendo la solicitud de 

información indicada en los lineamientos. 

32301; 52301. 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y 

DE VIDEO. 

Bocinas; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

 

133.- Actualizar las licencias sanitarias de 

Farmacias, Droguerías, Boticas y 

establecimientos dedicados a servicios urbanos 

de fumigación, desinfección y control de plagas 

vigentes que no cumplan con la nomenclatura 

establecida por la Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

59101; 32301; 31603; 29401; 

21101; 21201; 21401; 21401. 

SOFTWARE; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES 

DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Paquetería Office; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias usb; Impresoras. 

 

134.- Remitir el reporte del año inmediato 

anterior de todas las visitas de verificación 

sanitarias realizadas, tanto a petición del 

interesado como de vigilancia sanitaria en 

relación a los establecimientos que manejan 

medicamentos clasificados en las fracciones I, II 

y III del artículo 226 de la Ley General de Salud, 

así como materias primas estupefacientes y/o 

psicotrópicos; número de verificadores y 

dictaminadores sanitarios adscritos a la Entidad 

Federativa y formatos utilizados (credenciales, 

actas, órdenes u otros para la ejecución de la 

visita) conforme a los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

135.- Tomar capacitación en materia de 

estupefacientes y/o psicotrópicos y sustancias 

químicas; atendiendo la solicitud de información 

indicada en los lineamientos. 

32301; 52301. 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y 

DE VIDEO. 
Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

136.- Realizar las visitas de verificación de 
conformidad con el "Plan Anual de Verificación" 
establecido por la COFEPRIS, en materia de 
estupefacientes, psicotrópicos y sustancias 
químicas (farmacias, droguerías y boticas). 

37201; 37501; 37501; 52301; 
27101; 27101; 25501; 33603. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES; VESTUARIO 
Y UNIFORMES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO;; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje; cámaras fotográficas; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado 
(de seguridad); Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Frasco de boca 

ancha con tapa hermética; Fajillas de aseguramiento. 

 
137.- Realizar las notificaciones de Autorización 
de uso lúdico de Cannabis emitidas por la 
COFEPRIS. 

37201; 37501; 37501; 52301; 
27101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje; Cámaras fotográficas; Uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos. 

 
138.- Remitir mensualmente el reporte de 
Notificaciones de Autorizaciones de Uso lúdico 
de Cannabis. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

139.- Tomar capacitación en materia de servicios 
de salud, atendiendo la solicitud de información 
indicada en los lineamientos. 

52301. CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

140.- Proporcionar trimestralmente el listado y el 
dictamen de visitas de verificación en formato 
PDF; previo a la emisión de la licencia sanitaria 
de actos quirúrgicos y obstétricos conforme al 
Acuerdo de coordinación celebrado con la 
entidad. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

141.- Remitir bimestralmente el reporte de 
establecimientos de Atención médica que se 
encuentren suspendidos o clausurados por parte 
de la entidad, conforme a los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

142.- Tomar capacitación en materia de 
publicidad y comercio internacional; atendiendo 
la solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

32301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS.. 
Micrófono. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

143.- Emitir las resoluciones de solicitudes de 
autorización en el sistema informático destinado 
para cada solicitud de autorización en el término 
de las facultades otorgadas en el Anexo 2 del 
Acuerdo de Coordinación para el ejercicio de 
facultades vigente. 

31603; 32301; 31701; 29401; 
59101; 51101; 21201. 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE; MUEBLES 

DE OFICINA Y ESTANTERÍA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de 
señales de voz, datos e imagen; No break; Paquetería Office; Mobiliario, escrito y sillas; 

Hojas bond. 

 

144.- Remitir el informe trimestral y soporte 
documental en formato PDF sobre la revisión 
documental, emisión de resoluciones de 
solicitudes de autorización y visitas de 
verificación conforme a los lineamientos 
establecidos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

 
145.- Informar trimestralmente el uso de folio a 
folio de papel seguridad, conforme a los 
lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

146.- Realizar el análisis de las determinaciones 
establecidas en los objetivos específicos del 
presente convenio, acorde al binomio  matriz-
analito, conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Agar soya tripticaseina. Frasco con 450g.; Agar soya tripticaseina; Electrodo de pH 
combinado, rellenable, con conexión BNC + pin. Pieza; Botella de polipropileno; Electrodo 

de pH combinado; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Baño con 
circulación de Agua, con tina de acero inoxidable, intervalo de temperatura de +5 °C a 

100 °C.; Incubador microbiológico con Tecnología de convección por gravedad. Intervalo 
de temperatura de +5°C A 75°. Desviación espacial de la temperatura a 37°C ± 0.6°C. 

Desviación de temperatura a lo largo del tiempo a 37°C ± 0.2°C. Cámara de acero 
inoxidable resistente a la corrosión (1.4016). Interfaz de usuario intuitiva facilita el ajuste 
de la temperatura. Pantalla fluorescente de vacío, gran tamaño y fácil lectura. Superficie 

m²/pies cuad. 0.3/3,2 Volumen de la cámara L/pies cúb 75L (2.6 cu. ft.) Dimensiones 
exterior 565 x 530 x 720 mm. Dimensiones interior 414 x 374 x 508 mm. Numero de 

estantes suministrados/max.2/13. Carga máxima del estante 25 Kg. Voltaje/ frecuencia 
nominal V/Hz: 120 V/60Hz. Potencia/ corriente máxima nominales: 300 W/2.5A. Manual 

de operación.; Contador de colonias tipo Quebec, capacidad de conteo 0-999, 
dimensiones de 28x27x28cm (alto, ancho, profundidad). Amperaje 120 V, lámpara de 16 
W; Homogenizador peristáltico; Baño con circulación de Agua; Incubador microbiológico; 

Contador de colonias tipo Quebec; Equipo de laboratorio. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la 
implementación de métodos de prueba, acorde a 
la capacidad instalada en cada LESP y conforme 
a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 
Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

"Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras; S. aureus productos de la 
pesca Aceite de paráfina o aceite mineral estéril; Salmonella spp en productos de la 
pesca Agar ASB; S. aureus productos de la pesca Agar azul de toluidina; S. aureus 

productos de la pesca Agar Baird parker; Escherichia coli por NMP productos de la pesca 
Agar bilis glucuronido (TBX); Salmonella spp en productos de la pesca Agar EH; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Agar movilidad; Salmonella spp en productos 

de la pesca Agar nutritivo; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar oxford; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar PALCAM; Listeria monocytogenes 
en productos de la pesca Agar Sangre de Cordero; S. aureus productos de la pesca Agar 
Soya Tripticaseína (A.S.T.); Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar Soya 

Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella spp en productos de la pesca Agar XLD; S. aureus 
productos de la pesca BHI; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R 
GGCCTACCGCTGCGAAT; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo 

carbohidrato (ramnosa y xilosa).; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo 
Fraser; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Caldo glutamato con minerales 
modificado (MMGB); S. aureus productos de la pesca Caldo infusión cerebro corazón 

(BHI); Salmonella spp en productos de la pesca Caldo MKTTn; S. aureus productos de la 
pesca Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); Salmonella spp en productos de la pesca 
Caldo RVS; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo Soya Tripticaseína 
extracto de levadura (CSTEL).; Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella 
spp.; Escherichia coli por NMP productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 

19433.; Actividad antimicrobiana E.coli ATCC 11229; Escherichia coli por NMP productos 
de la pesca E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 

186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR punto final Iniciadores 
Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores 
Bru 3 (5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores 

Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. 
innocua ATCC 33090; Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. ivanovii ATCC 
19119; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Listeria monocytogenes ATCC 
19115;; Brucella spp por PCR en tiempo real Medio de Brucella spp.; Salmonella spp en 
productos de la pesca Medio de triple azúcar-hierro (TSI); Salmonella spp en productos 

de la pesca Medio L-lisina descarboxilasa (LIA); S. aureus productos de la pesca Plasma 
de conejo con EDTA; Listeria monocytogenes en productos de la pesca R. equi ATCC 
6939, NCTC 1621,; Listeria monocytogenes en productos de la pesca S. aureus ATCC 
49444, ATCC 25923, CIP 5710,; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella 

abourtus equi ATCC 9842; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella 
diarizonae ATCC 2325; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella typhimurium 

ATCC 14028; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-
AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Actividad antimicrobiana Staphylococcus 

aureus ATCC 6538, 25923; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus aureus 
ATCC 6538, 25923; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus epidermidis ATCC 

12228; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tween 80; Caldo de Brucella; 
Microcistina HPLC/UV- Microcistina. Comercialmente disponible en ampolletas.; Giardia 

lamblia MB Aceite de inmersión; Giardia lamblia MB Vaselina sólida; Fluor en Sal. Cloruro 
de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio (NaF) con 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L; Fluor 
en Sal. Solución amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido 
clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con 

agua.; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo de pureza.; Yoduro en 
Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 
grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, 
con certificado de análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 
N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; 

Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. 
Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. 

Tiosulfato de sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; 
Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. 
Anaranjado de metilo; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), grado 

suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de 
mercurio muy bajo.; Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado 

suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico (densidad específica 1,19), grado 
suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado 
suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado 

suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - Metales. 
Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio 

granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - 
Metales. Nitrato de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O; Harinas - Metales. Acido 

clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio; 
Harinas - Metales. Cloruro de Potasio; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio; Harinas - 
Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. 

Ácido sulfúrico concentrado; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja 
concentración de mercurio; Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; 
Accesorios para equipo de Absorción Atómica; Anillo de hierro; Columna Kromasil C18 
5Um 300 A (25Cm X 4.6Mm) Columna; Filtros para jeringa; Frascos; Insertos Para Vial 

Capacidad De 250 µl De 6X29 Mm Con Resorte Inferior De Polietileno; Jeringa 1 Ml 
P/Insulina 27G X 13Mm; Matraz Erlenmeyer de 2 L; Membrana de filtración; Soporte 

universal; Tapón De Rosca Azul, Septa De Ptfe/Silicona Preperforados Medida 12 Mm; 
Tubo Ensaye Liso Borosilicato 16X100Mm Kimax Kimble; Vial Ambar de 2 Ml Medida 

12X32 Mm; Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Agitador digital; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Clenbuterol Agitador tipo 

Vórtex; Ficotoxinas marinas Agitador tipo Vórtex; Escherichia coli por NMP productos de 
la pesca Asas bacteriologicas; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Asas de 

níquel de 3 mm o 10 L; Salmonella spp en productos de la pesca Asas de níquel de 3 
mm o 10 L; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Listeria monocytogenes 

en productos de la pesca Bisturí; Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico; Brucella spp por PCR punto final Bolsas y 
contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Escherichia coli por NMP 

productos de la pesca Botellas de 500 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Bulbos para 
pipeta Pasteur; Nitrógeno amoniacal Bureta de 10 ml graduada en 0,01; Escherichia coli 

por NMP productos de la pesca Cajas de Petri 15x100mm; S. aureus productos de la 
pesca Cajas de Petri 90 a 100 mm; Escherichia coli por NMP productos de la pesca 

Cajas de Petri 90x100mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri 
de vidrio o desechables diámetro 15mm x 90mm"; Salmonella spp en productos de la 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

pesca Cajas Petri de vidrio o desechables diámetro 15mm x 90mm; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri mayor a 140 mm de diámetro.; S. 

aureus productos de la pesca Cámara Húmeda; Metales pesados en agua Celda de 
cuarzo para la absorción de hidruros; Metales pesados en Productos de la pesca Celda 

de cuarzo para Mercurio; Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas 
marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 

25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de tamaño de particula (o equivalente); Aldehídos, 
alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Columna Capilar HP-
INNOWax Polyethylene Glycol 60 m x 0.25 mm DI x 0.25 ìm de espesor; Metanol y 1-

propanol en GEL Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; 
Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna para HPLC C8; 
Metales pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml; Metales pesados en agua 

Crisoles de platino de 50 ml; Clenbuterol Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cronómetro; 
Brucella spp por PCR punto final Cronómetro; Metales pesados en agua Cubetas 

plásticas para AA de 10 ml.; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrebocas; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Cubreobjetos; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Cucharas; Salmonella spp en productos de la pesca Cucharas; 
Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cucharas; S. aureus productos de la 

pesca Cucharas; Ficotoxinas marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable; Clenbuterol 
Cuchillos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cuchillos; Escherichia coli 
por NMP productos de la pesca Cuchillos; S. aureus productos de la pesca Cuchillos; 

Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores; Nitrógeno amoniacal Cuerpos de 
ebullición; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Desconchadores; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Discos de papel; Brucella spp por PCR punto final Discos de 
papel; Ficotoxinas marinas Electrodo plano para medir pH; Materia extraña Embudo 

Buchner.; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas 
Embudo de cristal de cuello largo; Metales pesados en Productos de la pesca Embudo de 
filtración rápida de PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Ficotoxinas marinas Embudo 

de separación; Metales pesados en agua Embudos de filtración de diferentes 
capacidades.; Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con 

cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Clenbuterol Espátula.; Ficotoxinas marinas 
Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Espátulas; Escherichia coli por NMP 

productos de la pesca Espátulas; S. aureus productos de la pesca Espátulas; Metanol y 
1-propanol en GEL Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Florisil; Ficotoxinas marinas Frasco de polipropileno con tapa de 
rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; Metales pesados en agua 
Fuente de radiofrecuencia; Ficotoxinas marinas Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Gasas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas; Clenbuterol Gradillas 
para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Listeria monocytogenes en productos de 
la pesca Gradillas para tubos de ensaye; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 

mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para 
ratones; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 

Jeringa de 10 L; Metanol y 1-propanol en GEL Jeringas de plástico con pivote luer-look; 
Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Jeringas de plásticode 2 mL 

LUER; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; 
Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Juego de alcoholimetros; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Lámpara de luz blanca; Metales pesados en  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Productos de la pesca Lámpara de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca 
Lámparas de Plomo y Cadmio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de 

vidrio; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lápiz graso o marcador; 
Ficotoxinas marinas Licuadora; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Licuadora; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 
Linner tipo Split, empacado con lana de vidrío; Listeria monocytogenes en productos de la 
pesca Lupa de bajo aumento; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Matraces 
Erlenmeyer de 500 mL; Metales pesados en agua Matraces redondos de fondo plano de 

50 ml.; Actividad antimicrobiana Matraces volumétricos clase A 250 mL; Metanol y 1-
propanol en GEL Matraces volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL 

Matraces volumétricos de 25 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 
10 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Matraces volumétricos de 
100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 50 mL; Metales pesados 

en agua Matraces volumétricos de diferentes capacitades,clase A; Metales pesados en 
Productos de la pesca Matraces volumétricos de diferentes volúmenes; Brucella spp por 

PCR punto final Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Materia extraña Matraz de 1,5 L; 
Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL; Ficotoxinas 

marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL; Ficotoxinas marinas Matraz 
de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Nitrógeno 
amoniacal Matraz de Kjeldahl de 800ml; Nitrógeno amoniacal Matraz Erlenmeyer de 

500ml; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Metales pesados en 
agua Matraz Kjeldahl de 500 ml; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; 

Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Matraz 
volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico 

de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Clenbuterol Matraz 
volumétrico de 1000 mL.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz 

volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz 
volumétrico de 10mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 2000mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL; Listeria monocytogenes 
en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Salmonella spp en productos de la pesca 
Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Mecheros Bunsen; 
Clenbuterol Micropipeta multicanal de 30 a 300 L; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 

10 a 1000 L; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 L; Clenbuterol 
Micropipeta unicanal de 20 a 200 L; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 500 a 5000 L; 

Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100 µL a 1000 µL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Micropipetas; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 

µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR 
punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 

1000 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Brucella spp por PCR punto final 
Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; 

Ficotoxinas marinas Micropipetas 5mL; Metales pesados en agua Micropipetas de 100-
1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; Ficotoxinas marinas 

Micropipetas de 10 – 100 L; Metales pesados en Productos de la pesca Micropipetas de 
10 – 100 L y 100 a 1000 L; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 

volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 
volumen variable 500 -5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 

volumen variable 10 - 100 µL; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 147.- Ampliar el marco analítico mediante la 
implementación de métodos de prueba, acorde a 
la capacidad instalada en cada LESP y conforme 
a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 
Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Metanol y 1-
propanol en GEL Micropipetas de volumen variable de diversas capacidades; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Clenbuterol Microtubos con tapón a 

presión volumen 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; Ficotoxinas 
marinas Papel aluminio; Materia extraña Papel de filtración rápida rayado; Metales 

pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2; Metales pesados en agua Papel filtro de 
Whatman N°40; Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; Metales pesados en 
Productos de la pesca Papel filtro whatman no. 2 o 40; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner; Ficotoxinas marinas Papel 
indicador de pH 1 - 5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador 

pH; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm; Ficotoxinas marinas Parafilm; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; 
Materia extraña Percolador; Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Contenido de 

alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Perlas de ebullición; Contenido de alcohol 
etílico en antiseptico tópico en gel Picnómetro; Escherichia coli por NMP productos de la 
pesca Pinzas; S. aureus productos de la pesca Pinzas; Ficotoxinas marinas Pipeta de 

multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 
mL; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas 
marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 

mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 50 mL; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Pipetas de 1 mL 
y 10 mL graduada en 0.1 mL y 1 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 

Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; S. aureus productos de la pesca 
Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Listeria monocytogenes en productos 

de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Salmonella spp en 
productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 5mL con divisiones de 0.5mL y 
0.1mL; Metales pesados en agua Pipetas de Eppendorf; Ficotoxinas marinas Pipetas 
graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas 

marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 
L,; Metanol y 1-propanol en GEL Pipetas Pasteur; Aldehídos, alcoholes superiores, 
metanol y furfural en bebidas alcohólicas Pipetas Pasteur; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas 
serológicas desechables graduadas de 1 mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas 

serológicas desechables graduadas de 10 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Pipetas serológicas 10mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas 

desechables graduadas de 5 mL; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase 
A; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 15mL; Metales pesados en agua 

Pipetas volumétricas de 30mL; Metales pesados en Productos de la pesca Pipetas 
volumétricas de diferente volumén clase A; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de 
varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Metales pesados en agua Placa de 
calentamiento; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; 

Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Listeria monocytogenes en productos de 
la pesca Portaobjetos; Nitrógeno amoniacal Probeta;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Contenido de alcohol etílico en 
antiseptico tópico en gel Probeta diferentes volumenes; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio  50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta 

graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas 
marinas Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 

mL; Brucella spp por PCR punto final Puente de tinción; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; 

Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de 
volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL,; Ficotoxinas marinas Puntas 
para micropipetas de 10 – 100 L; Metales pesados en Productos de la pesca Puntas de 

plástico para micropípetas; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 L; Clenbuterol 
Puntas para Micropipetas 1000 L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 L.; 

Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 
L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 
300 L; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti 
aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas 

para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 
- 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro 

anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Ficotoxinas marinas Puntas para 
micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 
10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas 

Puntas para micropipetas de 30 a 300 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas 
de 5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para PCR Con doble filtro; Metanol 

y 1-propanol en GEL Puntas para pipeta de pistón de volúmenes diversos; Ficotoxinas 
marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Metales pesados en 
agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en Productos de la pesca Recipientes 
con tapa PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Clenbuterol Reservorio de plástico con 

fondo en forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo 
en forma V con capacidad de 50 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en 
gel Sistema de Destilación; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; 

Metales pesados en Productos de la pesca Soporte para celda; Ficotoxinas marinas 
Tamiz; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz; Contenido de alcohol 

etílico en antiseptico tópico en gel Termómetro de inmersión parcial; Ficotoxinas marinas 
Termómetro de inmersión parcial; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total; 
Clenbuterol Termómetros; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 
8-Cap Strip MicroAmp para microtubos; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 

tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 
mL; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; Metales pesados 

en agua Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Brucella spp por PCR 
punto final Tubo para PCR de 0.2 ml; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST 

para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos 
de 1.5 mL con tapa; Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de 

rosca; Actividad antimicrobiana Tubos de cultivo 16x125mm; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; 

Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; Escherichia 
coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; S. aureus 

productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; 

Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos 
de 125 a 250mL; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 
16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; S. aureus productos de la pesca Tubos de 

cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Metales pesados en 

agua Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos 
de grafito; Metales pesados en Productos de la pesca Tubos de grafito con o sin 

recubrimiento pirolítico; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de polipropileno de 
1.5 mL; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; 
Ficotoxinas marinas Tubos estériles graduados; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Metanol y 1-propanol 
en GEL Tubos para centrifuga de 50 mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de 

polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; 
Brucella spp por PCR punto final Utensilios para muestreo; Metales pesados en agua 

Varilla de plástico; S. aureus productos de la pesca Varilla de vidrio de 3.5 mm y 20 cm; 
Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de licuadora; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Materia extraña Vaso de 
precipitado de 600 mL.; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Vasos de licuadora o bolsas para 
homogeneizador peristáltico; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 

mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas 
Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de 

vifrio de 600 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Vasos de precipitados; Contenido de 
alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Vasos de precipitados diferentes volúmenes; 

Metales pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Metales pesados en Productos 
de la pesca Vasos para digestión de teflón; Brucella spp por PCR punto final Vernier o 

medidor de halos; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para 
engargolar; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 
Viales de 2 mL; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL; Ficotoxinas 

marinas Viales de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color 
ámbar con tapa.; Metanol y 1-propanol en GEL Viales para cromatografía de gases de 

2mL con tapa y septa; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Microcistina–ELISA- Botella de 
vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de politetrafluoroetileno (PTFE); Microcistina–

ELISA- Cubiertas adhesivas para microplacas; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de 
vidrio de 25mm, con un tamaño de poro de 1.2µm y carcasa de polipropileno; 

Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25 mm, con un tamaño de poro de 0.45µm 
y carcasa de polipropileno; Microcistina–ELISA- Jeringa de cristal con cerrado Luer-lock 

de 5mL de capacidad; Microcistina–ELISA- Jeringa de plástico con cerrado Luer-lock de 3 
mL de capacidad y cilindros de polietileno y émbolos de polipropileno; Microcistina–

ELISA- Pipeta electrónica de repetición HandyStep;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Microcistina–ELISA- Puntas desechables de 5 mL para Pipeta electrónica de repetición 
HandyStep; Microcistina–ELISA- Pipeta de ocho canales con 250µL de capacidad por 
canal; Microcistina–ELISA- Puntas de pipeta de polipropileno de 250µL; Microcistina–

ELISA- Pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Pipeta de 
volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta manual 

ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta de volumen fijo 
con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Recipiente de plástico diseñado para 

pipetas multicanal con capacidad de 55 mL; Microcistina–ELISA- Viales de 4 mL de vidrio 
de borosilicato, con tapas que contengan empaques de PTFE; Microcistina–ELISA- 

Viales de 15 a 40 mL de vidrio de borosilicato, transparentes o ámbar, con tapas con 
empaques de PTFE; Microcistina–HPLC/MS- Columna LC C8 (2.1x100mm) cargada con 
partículas de fase sólida C8 de 2.6 µm; Microcistina–HPLC/MS- Botellas de vidrio ámbar 
de 500 mL y tapa de botella GL45; Microcistina–HPLC/MS- Dispositivo para filtración que 
conste de seis partes; Microcistina–HPLC/MS- Embudo de vidrio de 300 mL de 47 mm; 
Microcistina–HPLC/MS- Membrana nucleoporo de filtro de policarbonato de 47 mm con 

un tamaño de poro 0.4 µm; Microcistina–HPLC/MS-a Jeringa de 5 µL; Microcistina–
HPLC/MS- Jeringa de 10 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 25 µL; Microcistina–
HPLC/MS- Jeringa de 50 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 100 µL; Microcistina–

HPLC/MS- Jeringa de 250 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 500 µL; Microcistina–
HPLC/MS- Jeringa de 1000 µL; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de tubos de 

transferencia para transferir la muestra directamente del contenedor de muestra al 
cartucho de SPE; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de vacío de laboratorio o aspirador; 
Microcistina–HPLC/MS- Tapa GL45 para botella con orificio para la base del soporte del 

filtro; Microcistina–HPLC/MS- Tubos cónicos de centrifugación de vidrio de 15 mL; 
Microcistina–HPLC/MS- Tubos de cultivo de fondo redondo de vidrio de 15 mL; 

Microcistina–HPLC/MS- Viales de vidrio ámbar de automuestreo de 2 mL con tapa y 
septos de PTFE; Vasos de precipitados diferentes volúmenes (Fluoruros); Agitador 

magnético (Fluoruros); Micropipetas 10 –100 µL (Clenbuterol); Celda de cuarzo para Hg 
en agua; Kit de capilares para nebulizador para cámara de nebulización; Viales cónicos 

de 2 ml de polietileno; Vasos de precipitado; Embudo - Plaguicidas; Frasco ámbar - 
Plaguicidas; Soporte para embudo de separación plástico; Probeta – Plaguicidas; 
Microcistina–HPLC/MS- Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de 

politetarflfofroetileno; Microcistina–HPLC/MS- Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 
mg, 6cc copolímero divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Microcistina HPLC/UV- Agitador 

horizontal ajustable; Microcistina HPLC/UV- Botellas de muestreo. Vidrio ámbar, estéril; 
Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE para el enriquecimiento de microcistina. La 
columna debe tener una capacidad mínima (cantidad de analito a ser retenido en la 

columna) no menor a 100 µg de cada microcistina y que permita una recuperación no 
menor del 80% para MC-LR, así como no menor del 70% para el MC-RR y MC-YR 

cuando se aplica como una solución estándar en agua que contiene 0.05 µg de cada 
microcistina.; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE C-18 con carga de carbón 

(16.9%), diámetro de la partícula (54µm), cobertura de superficie (333µ basada en el % 
de C), volumen de cartucho (3ml), material para cartucho (500mg); Microcistina 

HPLC/UV-Columna de HPLC. (p.ej. columna C18), empacada con material con un 
tamaño de partícula de 3 a 5µm; con un diámetro interior de 2 a 4.6 mm; y una longitud 

de 250 mm; Microcistina HPLC/UV- Protector de columna adecuado. El rango de presión 
debe ser de 70 000 hPa a 200 000 hPa (1 015 psi a 2 900 psi); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 147.- Ampliar el marco analítico mediante la 
implementación de métodos de prueba, acorde a 
la capacidad instalada en cada LESP y conforme 
a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 
Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Microcistina HPLC/UV- Depósito de SPE. Capacidad de 500mL con conector para 
cartuchos.; Microcistina HPLC/UV- Detector de UV/arreglo de diodo (PDA). Con una 

longitud de onda =238 nm incluyendo corrección de fondo. El rango de longitud de onda 
de la PDA debe ser de 200 a 300 nm. El límite de detección (LOD) para el sistema debe 

ser 0.1 ng/µl (relación señal-ruido=3) y el límite de cuantificación (LOQ) debe ser 0.2 
ng/µl (relación señal-ruido= 6) para cada microcistina (utilizando una solución estándar).; 
Microcistina HPLC/UV- Papel de filtro de microfibra de vidrio. Tamaño de retención de 1 a 

2 µm. El diámetro máximo del filtro debe ser de 47mm.; Microcistina HPLC/UV- Unidad 
de filtro desechable. Tamaño de poro <0.45 µm; Microcistina HPLC/UV- Matraz 

volumétrico 1000 mL; Microcistina HPLC/UV- Botella de HPLC-eluyente; Microcistina 
HPLC/UV- Celda de cuarzo; Microcistina HPLC/UV- Matráz aforado de 100 mL; 

Microcistina HPLC/UV-Matraz aforado de 500 mL; Microcistina HPLC/UV- Viales de 
vidrio1, 4 mL; Microcistina HPLC/UV- Filtro gravimétrico; Microcistina HPLC/UV- 

Micropipetas diferentes volúmenes; Microcistina HPLC/UV- Columna de inmunoafinidad 
para limpieza; Microcistina HPLC/UV-Materiales poliméricos para limpieza; Microcistina 
HPLC/UV-Columna fase reversa; Microcistina HPLC/UV-Columna: Phenomenex, LUNA, 
C18(2), 250 × 4.6 mm, 3 µm; Giardia lamblia P Botellas para centrífuga; Giardia lamblia P 

Charola de Aluminio o acero inoxidable de 50 x 35 cm aprox; Giardia lamblia P Papel 
alumino; Giardia lamblia P Mango para bisturí; Giardia lamblia P Micropipeta de volumen 

variable de 5-100 µL; Giardia lamblia P Navajas para bisturí; Giardia lamblia P Puntas 
para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia P Sifón; Giardia lamblia P Sistema 

de vacío con trampa; Giardia lamblia P Matraz Kitasato de 4L; Giardia lamblia P tapón de 
silicón; Giardia lamblia P punta para micropipeta de 500-100 µL; Giardia lamblia P 

mangueras de plástico flexible; Giardia lamblia P tubo de vidrio de 6mm; Giardia lamblia 
P Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Giardia lamblia P Vaso de precipitados de 

polipropileno de 4 L; Giardia lamblia P vaso de precipitados de 4 L.; Giardia lamblia MB 
Asa bacteriológica; Giardia lamblia MB Cubreobjetos de 24 x 50 mm; Giardia lamblia MB 

Frascos con gotero; Giardia lamblia MB Aplicador de madera; Giardia lamblia MB 
Portaobjetos de 25 x 75 mm; Giardia lamblia MB Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 

100 µL; Giardia lamblia MB Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Fluor en Sal. Vasos de 
precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150, 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. 

Dosificador Brand 50 mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 
mL, verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en 

Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, 
verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. 
Barra magnética cubierta de teflón de 1 cm; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 

mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o verificados.; Yoduro en Sal. Matraces 
erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro 

en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro 
en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. 

Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones 
de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, verificada y/o 

calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el 
calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yodato en Sal. 

Agitador mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con 
certificado y/o verificados.; Yodato en Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; 

Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con certificado y/o verificadas.; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados 
de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. 
Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con certificado y/o verificada.; Yodato en Sal. 
Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o 

similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Harinas - Metales. Matraces 
Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; 
Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. 

Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer 
de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes 

capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - 
Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de Eppendorf de 
diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; 

Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; 
Harinas - Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados 

de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de propilen o propileno.; 
Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. 

Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin 
electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio 

de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el 
material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Microcistina 

Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6 cc copolímero divinilbenceno N-
vinilpirrolidona; Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; 
Metanol y 1-propanol en GEL 1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; 
Metanol y 1-propanol en GEL 1-propanol HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; 

Listeria monocytogenes en productos de la pesca Aceite de inmersión; Materia extraña 
Aceite mineral. Aceite de parafina; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 
bebidas alcohólicas Acetaldehído; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 
bebidas alcohólicas Acetato de etilo; Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de 

pureza; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Acetonitrilo grado HPLC; 
Metanol y 1-propanol en GEL Acetonitrilo grado HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 

99%; Brucella spp por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto 
final Ácido bórico; Nitrógeno amoniacal Acido bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; 

Materia extraña Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en agua Acido clorhídrico (HCl); 
Metales pesados en Productos de la pesca Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en 

agua Ácido Nitrico grado reactivo; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido 
Nitrico grado reactivo; Metales pesados en agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados 

en Productos de la pesca Ácido Nitrico ultrapuro; Metales pesados en agua Ácido 
perclórico; Metales pesados en agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Nitrógeno 

amoniacal Acido sulfúrico; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa; Brucella spp por 
PCR punto final Agarosa; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa grado biología 

molecular libre de nucleasa.; Actividad antimicrobiana Agua destilada; Nitrógeno 
amoniacal Agua destilada; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología 

molecular; Salmonella spp en productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; S. 
aureus productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; Escherichia coli por NMP 

productos de la pesca Agua peptonada salina .1%; Clenbuterol Agua tipo 1; Brucella spp 
por PCR punto final Agua tipo 1; Metales pesados en Productos de la pesca Agua tipo 1; 

Ficotoxinas marinas Agua tipo 1; Metales pesados en agua Agua tipo 1; Contenido de 
alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Agua tipo 1; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Agua tipo I; 
Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Metales pesados en agua Aire comprimido seco y 

limpio.; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Alcohol Etílico; 
Salmonella spp en productos de la pesca Alcohol Etílico; Aldehídos, alcoholes superiores, 
metanol y furfural en bebidas alcohólicas Alcohol Etílico grado cromatográfico; Nitrógeno 
amoniacal Antiespumante preparación de silicones o alcohol octílico.; Salmonella spp en 

productos de la pesca Antisuero somático (O) polivalente de salmonella; Metales pesados 
en agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en Productos de la pesca Argón 

ultra de alta púreza; Actividad antimicrobiana Azolecitina; Nitrógeno amoniacal Azul de 
metileno; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 

Bicarbonato de sodio ó hidróxido de sodio; Actividad antimicrobiana Biosulfito de Sodio; 
Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en Productos de la 

pesca Borohidruro de sodio grado reactivo pureza mayor al 96%; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima; Metales pesados en agua 
Cloruro de potasio (KCl); Ficotoxinas marinas Cloruro de sodio (NaCl); Brucella spp por 

PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR punto final Cloruro de 
Sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente 

alcalino; Actividad antimicrobiana Dextrosa; Metales pesados en Productos de la pesca 
Dicromato de Potasio grado reactivo pureza mayor al 90%; Clenbuterol Disolución de 

conjugado; Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; 
Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); 
Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Enzima TaqMan; Ficotoxinas marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF 
NRC CRM-dcgtx2&3; Metales pesados en Productos de la pesca Estánda de Mercurio; 
Metales pesados en Productos de la pesca Estándar de Cadmio; Metales pesados en 

Productos de la pesca Estándar de Plomo; Metales pesados en agua Estándar de 
referencia de arsénico; Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo; 

Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas 
Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar 
Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; 

Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial "High Pure Template Preparation 
kit"; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template Preparation 
kit"; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Etanol; Nitrógeno amoniacal Etanol; 
Brucella spp por PCR punto final Etanol absoluto; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Etanol al 70%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; 
Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) grado reactivo; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Contenido de 
alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Etilenglicol; Actividad antimicrobiana Extracto 

de levadura; Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio dibásico anhidro; 
Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR 

punto final Fosfato de sodio monobásico,; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 
furfural en bebidas alcohólicas Furfuraldehído; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, 
grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción 

atómica.; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado absorción atómica; 
Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Helio (mínimo 

99.99 % de pureza); Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Aldehídos, 
alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hexanol; Aldehídos, 

alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hidrógeno (mínimo 99.99 
% de pureza); Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Metales 

pesados en Productos de la pesca Hidróxido de sodio granado reactivo RA pureza mayor 
al 90%; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Ficotoxinas 

marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Hipoclorito de Sodio; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para autoclave; Aldehídos, 

alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas iso-amílico (3-metil-1-
butanol); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas iso-

butanol (2-metil-1-propanol); Materia extraña Isopropanol (C3H8O); Brucella spp por PCR 
en tiempo real Isopropanol absoluto; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido 

okadaico (DSP); Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina (PSP); Clenbuterol Kit 
de Disoluciones decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo 

inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Ficotoxinas marinas Kit 
Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido Domoico 

(ASP); Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol; 
Actividad antimicrobiana Lecitina de Soya; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador 
de peso molecular de ADN VIII; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Aldehídos, 

alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Metanol; Metanol y 1-
propanol en GEL Metanol grado estándar pureza igual o mayor 99.9%; Ficotoxinas 

marinas Metanol grado HPLC; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol HPLC / CLAR, 
pureza igual o mayor 99.9%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas n-amílico (1-pentanol); Metales pesados en agua Nitrato de 
Magnesio; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado; Aldehídos, 

alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-propanol (1-propanol); 
Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; Nitrógeno amoniacal Oxido de magnesio grado 
reactivo; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); Brucella spp por PCR 

punto final PCR nucleotide mix; Metales pesados en Productos de la pesca Peróxido de 
Hidrógeno; Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno; S. aureus productos de la 
pesca Peróxido de Hidrógeno al 3%; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Clenbuterol Placa 
de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; 
Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 

Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol 
Placa de 96 pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; Actividad antimicrobiana Polisorbato; 

Actividad antimicrobiana Púrpura de bromocresol; Nitrógeno amoniacal Reactivo de 
Wesslow; Salmonella spp en productos de la pesca Reactivo para pruebas bioquímicas; 

S. aureus productos de la pesca Reactivo para tinción de Gram; Nitrógeno amoniacal 
Rojo de metilo; Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Aldehídos, 
alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Sec-butanol (2-butanol); 
Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Actividad antimicrobiana Solución amortiguadora 

de fosfatos; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10; Ficotoxinas marinas Solución 
Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0; Ficotoxinas marinas Solución 
Buffer pH 7.0; Metales pesados en agua Solución de ácido clorhídrico; Metales pesados 
en agua Solución de borohidruro de sodio; Metales pesados en agua Solución de Cloruro 

de Potasio; Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 
10% (de NH4HPO4); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la 
implementación de métodos de prueba, acorde a 
la capacidad instalada en cada LESP y conforme 
a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 
Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Ficotoxinas marinas Solución 
de metanol al 50%; Metales pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Solución de Peróxido de hidrógeno.; Metales 

pesados en agua Solución de Yoduro de Potasio; Ficotoxinas marinas Solución estándar 
Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); S. aureus productos de la pesca Solución reguladora 

de fosfatos; S. aureus productos de la pesca Solución salina .85%; Salmonella spp en 
productos de la pesca Solución salina fisiológica; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Brucella spp por PCR en tiempo 
real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA 
(TAE); Brucella spp por PCR punto final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 
10X; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Actividad antimicrobiana 

Tioglicolato de Sodio; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Actividad 
antimicrobiana Triptona; Brucella spp por PCR punto final TRIS-base; Ficotoxinas 
marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; 

Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción; Ficotoxinas marinas Vial de 
solución stock de buffer; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico; Ficotoxinas 

marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio; 
Microcistina–ELISA- Kit de prueba de ELISA Adda Abraxis no. 520011OH o equivalente; 
Microcistina–ELISA- Tiosulfato de Sodio CAS 7772-98-7; Microcistina–ELISA- Metanol de 
alta pureza CAS 67-56-1; Microcistina–ELISA- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-

2; Microcistina–HPLC/MS- Trisodium EDTA CAS 10378-22-0; Microcistina–HPLC/MS- 
Ácido L-ascórbico CAS 50-81-7; Microcistina–HPLC/MS- Agua Purificada; Microcistina–
HPLC/MS- Argón; Microcistina–HPLC/MS- Cristales Trizma preempaquetados Grado 

reactivo; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-La (MC-LA) CAS 96180-79-9; Microcistina–
HPLC/MS- Microcistina-LFA (MC-LF) CAS 154037-70-4; Microcistina–HPLC/MS- 

Microcistina-LY (MC-LY) CAS 123304-10-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-RR 
(MC-RR) CAS 111755-37-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-YR (MC-YR) CAS 
101064-48-6; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; 
Microcistina–HPLC/MS- Nodularina-R- (NOD-R) CAS 118399-22-7; Microcistina–

HPLC/MS- Formiato de amonio CAS 540-69-2; Microcistina–HPLC/MS- Nitrógeno; 
Microcistina–HPLC/MS- Cianotoxina pura; Microcistina–HPLC/MS- Solución en ampolleta 

del estándar; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina LR etilada, d5 C2D5-MC-LR; 
Microcistina–HPLC/MS- 2-cloroacetamida CAS 79-07-2; 1,7-Diaminoheptano 98% Ref. 

D17408-25G Sigma; Acetona Grado HPLC; Acido Bórico; Cloruro de Dansilo = 99% 
Pureza. Ref.39220 Sigma Cas: 605-65-2; Ensayo de Aptitud; Histamina Dihidrocloruro 

99% 10 Gr. Ref. H7250-10Mg Cas 56-92-8; L-Prolina 99.5% 25 Gr.; Aceite mineral 
(Vibrios); Estándar monoelemental; Tolueno Grado Hplc 1L; Agar Soya Tripticaseína; 

Penicilinasa; Lisozima; Metanol grado HPLC (plaguicidas); Cloruro de Metileno; 
Plaguicidas-Estándares; Cloruro de Sodio - Plaguicias-; Gas Nitrógeno - Plaguicias-; Gas 
Helio - Plaguicias-; Gas Hidrógeno - Plaguicias-; Gas extraseco -Plaguicias-; Acetonitrilo - 

Plaguicidas; Suplemento para caldo Brucella; Microcistina–HPLC/MS- Metanol de alta 
pureza CAS 67-56-1; Microcistina HPLC/UV- Acetonitrilo. CH3CN, grado HPLC; 

Microcistina HPLC/UV-Ácido de trifluoroacético. TFA, CF3COOH gradpo analítico 
reconocido; Microcistina HPLC/UV- Agua grado 3; Microcistina HPLC/UV-Metanol. 

CH3OH, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV- Solución de hidróxido de amonio. Solución 
de hidróxido de amonio NH4OH 1 mol/L.; Microcistina HPLC/UV- Hidróxido de amonio 
NH4OH concentrado.; Microcistina HPLC/UV- Metanol puro; Microcistina HPLC/UV- 
Tiosulfato de sodio Na2S2O3 (anhidro o con 5 H2O); Microcistina HPLC/UV- Gas 

Nitrógeno; MMicrocistina HPLC/UV-Solución estándar de microcistina; Microcistina 
HPLC/UV- Hipoclorito sódico concentrado (NaClO); Giardia lamblia P Agua destilada 

grado reactivo; Giardia lamblia P Formaldehído al 37% (v/v); Giardia lamblia P Tween 80 
al 0.1%;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Giardia lamblia MB Disolución de Lugol; Giardia lamblia MB yodo metálico; Giardia 
lamblia MB yoduro potásico; Giardia lamblia MB agua destilada; Giardia lamblia MB 

ZnSO4 Sulfato de Zinc hepta hidratado, grado reactivo analítico; Giardia lamblia In kit 
EasyStainTM /BTF; Giardia lamblia In Reactivo de inmunofluorescencia; Giardia lamblia 

In Anticuerpos monoclonales IgGI; Giardia lamblia BM Kit TaqMan de reacción en cadena 
de la polimerasa (PCR); Giardia lamblia BM Kit Verde Fluorescente; Giardia lamblia BM 

Kit PCR punto final para Giardia lamblia; Giardia lamblia BM Desoxinucleótidos 
trifosfatados (deoxyNTPs); Giardia lamblia BM Cloruro de magnesio (MgCl2); Giardia 

lamblia BM inhibidor de ribonucleasas (RNAsas); Giardia lamblia BM agua libre de 
RNAsas; Giardia lamblia BM polimerasa; Giardia lamblia BM amortiguador; Giardia 

lamblia BM fluoróforo pasivo; Giardia lamblia BM mezcla maestra (Master mix); Giardia 
lamblia BM control para la detección PCR; Giardia lamblia BM cebador de ácido 

desoxirribonucleido (DNA) (primer); Giardia lamblia BM mezcla de Sondas (Probe mix); 
Giardia lamblia BM kits SYBR Green qPCR; Giardia lamblia BM deoxyNTPs; Giardia 

lamblia BM MgCl2; Giardia lamblia BM inhibidor de RNAsas; Giardia lamblia BM buffer de 
carga; Giardia lamblia BM marcador de peso molecular; Harinas - Metales. Solución 

Estándares de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada 
deionizada, con un grado máximo de conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - 
Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; 

Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis; Harinas - 
Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-
potásico anhidro; Harinas - Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; 
Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. 
Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Leche 
descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; 

Harinas - Ac.Fólico. Agar bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli 
MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto 

Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Prenda protección 
personal “Zapato de seguridad”; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables; 

Brucella spp por PCR punto final Batas desechables; Ficotoxinas marinas Careta; 
Brucella spp por PCR punto final Cofias; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Cubrezapatos; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de 
látex; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Guantes de látex; Ficotoxinas 
marinas Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; 

Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; Clenbuterol Guantes de nitrilo o 
equivalentes, libres de polvo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes termo-

resistente; Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas Lentes de 
protección.; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Zapatones; Brucella spp por PCR punto final Zapatones; Lentes de 
protección - Plaguicidas; Mascarilla de seguridad – Plaguicidas; Giardia lamblia P 
Guantes de nitrilo o látex; Clenbuterol Subcontratación de servicios con terceros; 

Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final 

Subcontratación de servicios con terceros; Metales pesados en agua Subcontratación de 
servicios con terceros; Plaguicidas; Microcistina HPLC/UV- Subcontratación de Servicios 
de Terceros; Agitador tipo Vórtex; Automuestrador; Balanza analítica; Balanza granataria; 
Campana de extracción; Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Densímetro 

digítal; Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de 
microondas.; Clenbuterol Lector de ELISA; Escherichia coli por NMP productos de la 

pesca Microoscopio; Clenbuterol Micropipeta; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Rotavapor; Mesa para balanza analítica; Lavador de micropipetas; 

Autoclave; Cabina de PCR; Cabina de seguridad biológica (CBS); Nitrógeno amoniacal 
Equipo de destilación macro Kjeldahl; Materia extraña Equipo de filtración al vacío; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Evaporador de nitrógeno; Ficotoxinas marinas Homogeneizador; Metales pesados en 
Productos de la pesca Horno de microondas; S. aureus productos de la pesca 

Microoscopio; Mufla; Parrilla de calentamiento; Potenciómetro; Lector de ELISA para 
ácido domoico; Microcistina–ELISA-Lector de placas de microtitulación y software 
asociado; Microcistina–HPLC/MS- Balanza analítica capaz de pesar 0. 000 1 g; 

Microcistina–HPLC/MS- Evaporador de nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Espectrómetro 
de masas en tándem (MS/MS); Espectrofotómetro; Bomba de vacío; Refrigerador; 
Rotaevaporador; Micropipetas de volumen variable; Agitador vortex; Microcistina 

HPLC/UV- Baño Ultrasónico; Microcistina HPLC/UV- Bomba binaria de HPLC. Adecuada 
para tasas de flujo de volumen entre 0.3 mL/min y 1 mL/min.; Microcistina HPLC/UV- 

Bomba de vacío para extracción en fase sólida (SPE); Microcistina HPLC/UV-Centrífuga 
de laboratorio. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina 

HPLC/UV- Dispositivo de calefacción con control de temperatura y unidad de suministro 
de gas de nitrógeno: Bloqueo de temperatura 30 a 50°C; temperatura del gas 20° C; 

pureza de gas 99.996%.; Microcistina HPLC/UV- Horno de columna HPLC. Con unidad 
de control de temperatura (35 °C); Microcistina HPLC/UV- Sonda ultrasónica. Con 

características de 60W, 20 kHz; Microcistina HPLC/UV- Sistema de inyección. Con rango 
de volumen de inyección de 5 a 20µl.; Microcistina HPLC/UV- Microcentrífuga. 4000 min-
1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- Espectrofotómetro con 
detector UV; Microcistina HPLC/UV-Potenciómetro; Microcistina HPLC/UV- Cromatógrafo 
de Líquidos de Alta Resolución (HPLC); Giardia lamblia P Centrífuga; Giardia lamblia P 

Vórtex; Giardia lamblia P Refrigerador; Giardia lamblia MB Centrífuga; Giardia lamblia MB 
Micropipeta de volumen variable de 5-100 µL; Giardia lamblia MB Microscopio óptico de 
campo claro; Giardia lamblia MB Vórtex; Giardia lamblia BM Termociclador; Fluor en Sal. 

Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. 
Potenciómetro calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita 

mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; Fluor Sal. Electrodo combinado de ion 
selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; Yoduro en Sal. Balanza analítica 

con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de 
calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador magnético; Yodato en 
Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. 

Agitador magnético.; Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar 
lámparas de descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de agua.; 

Harinas - Metales. Placa de calentamiento con regulador que alcance una temperatura de 
400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que 
alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz 

de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción atómica con 
flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza 
analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una 
temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con 
intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - 

Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. 
Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Clenbuterol Pinzas; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP productos de 

la pesca Tijeras; S. aureus productos de la pesca Tijeras; Microcistina–HPLC/MS- 
Abrazadera de aluminio de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Base de filtro O-ring (anillo 

de sellado de PTFE /silicona); Microcistina–HPLC/MS- Base de soporte para filtración de 
vidrio fritado de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Adaptador de tubo para aparatos de 

filtración; Microcistina–HPLC/MS- Bomba manual de vacío con modelo de gran volumen 
para cartuchos de extracción; Microcistina–HPLC/MS- Sistema para cromatografía líquida 

(LC); Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”; 
Microcistina–HPLC/MS- Sistema de datos interconectado para adquirir, almacenar, 

reducir y producir datos espectrales de masa; Equipo médico y de Laboratorio 
“Cromatógrafo de gases”. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 
148.- Mantener vigentes las condiciones bajo las 
cuales fue otorgada la Autorización como 
Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 25901; 27201; 
35401; 53101; 53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 
Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar PALCAM; Agar Oxford; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 
antibióticos)- Agar indicador PM; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 
antibióticos)- Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); Inhibidores por Pruebas Microbiológicas 

(residuos de antibióticos) - Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa.; Reservorio de 
Plástico; Guantes de nitrilo o latex; (Pruebas microbiológicas); Matraces volumétricos de 

diferentes volúmenes, capacidades, clase A; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Asas bacteriológicas; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 

antibióticos)- Asas bacteriológicas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Auxiliar de macropipeteado; Barómetro digital; Bureta 
digital automática; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - 

Cajas Petri de vidrio de 92 X 16 mm; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Celdas de borosilicato de 12x75 mm; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados- Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm 
DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; Aflatoxinas- en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Columna HPLC C-18 de 4,6 x 250 mm o 4,6 x 
150 mm, 5 µm de tamaño partícula.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- 
Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas 

capilares DB-5; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Columnas de inmunoafinidad; Escherichia coli por NMP- en productos de la 

pesca Cuchillos desconchadores; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Detector de fluorescencia con lámpara pulsada de Xenón 

y filtros; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Discos de 
papel; Dispensador de líquidos; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Dosificador de 1 a 5 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Dosificador de 20 a 100 mL.; Aflatoxinas- en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador de 5 a 10 mL.; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; Flúor -Electrodo 
específico de flúor; Salmonella -Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli -Electrodo plano para medir pH; Aflatoxinas- en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 100 mm; 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de 
plástico de 60 mm; Plomo en juguetes y artículos escolares- Equipo de extracción Soxhlet 
o equivalente; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Equipo de filtración Millipore o similar; Hepatitis A -en alimentos Espátulas; Aflatoxinas- 

en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Estándares de calibración 
de 3 niveles; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Filtros para muestras de politetrafluoretileno de 13 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas -en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes 
acuosos de 47 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes orgánicos de 47 mm y poro de 0,45 
µm; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Frascos con 

tapón de rosca; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Frascos vial de vidrio ámbar; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Gradilla de plástico para celdas de 12x75 mm; Hepatitis A 
en alimentos- Gradillas isotérmicas; Hepatitis A en alimentos -Gradillas para tubos de 1.5 
mL y 0.2 mL.; Hepatitis A en alimentos -Guantes de nitrilo o latex; Aflatoxinas -en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Jeringas de vidrio de 10 mL; 
Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Marco de pesas; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Matraces aforados color ámbar de 50 y 100 mL; Aflatoxinas -en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 125 mL; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Matraces Erlenmeyer 
de 250 mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Hepatitis A en alimentos -Matraz volumétrico de 50 mL; 
Enterococos Micropipeta; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Micropipetas digitales de 10 a 100 µL; 100 a 1000 µL; Pb y Cd solubles en 

artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- 
Micropipetas y/o pipetas calibradas o verificadas; Aflatoxinas- en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Molino para granos; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli -Motor de licuadora; Aflatoxinas- en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel de filtración rápida del No. 8; Aflatoxinas -
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro fibra de vidrio; 
Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro 

Whatman No. 41; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Papel filtro aflautado de 24 cm Ø; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 1 mL; Aflatoxinas -en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 10 
mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas 
volumétricas de 5 mL; Plomo en juguetes y artículos escolares- Placa de calentamiento 

con agitación; Hepatitis A en alimentos- Plataforma de block de enfriamiento; Inhibidores 
por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Porta objetos y puente de tinción.; 

Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Probeta de 
1000 mL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana 

y artículos de vidrio- Puntas para micropipetas; Hepatitis A en alimentos -Puntas para 
PCR con doble filtro libres de DNAsas y RNAsas.; Pb y Cd solubles en artículos de 
alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Recipientes de 

plástico, polietileno, PVC o teflón.; Plomo en juguetes y artículos escolares- Tamiz de 
acero inoxidable; Hepatitis A en alimentos -Tubos cónicos de 15 mL; Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Tubos de cultivo con rosca de 13 X 
100 mm.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana 
y artículos de vidrio- Tubos de polipropileno de 10 mL y 50 mL.; Hepatitis A en alimentos -

Tubos o placas para PCR de 96 pozos; Hepatitis A en alimentos -Tubos para 
microcentrifuga de 1.5 mL libres de ADNasa y ARNasa; Aflatoxinas -en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Vaso de precipitados de 1000 o 2000 
mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Vasos de 

precipitados de 100 mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 
antibióticos)- Vernier o medidor de halos; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Viales de vidrio ámbar de 1,8 mL con septum de rosca; 
Microrecipiente- Micropipetas; Vasos para licuadora; Pb y Cd solubles en artículos de 
alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Acetileno grado 

absorción atómica; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Acetonitrilo grado HPLC; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Ácido 1-(hidroxil-4-metil-fenilazo)-2-naftol-4-sulfonico); 
Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido acético 
glacial; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y 

artículos de vidrio- Ácido acético glacial; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Ácido Benzoico; Plomo en juguetes y artículos escolares- Acido clorhídrico (HCl); 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido 
clorhídrico (HCl); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Ácido sulfúrico; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación 
por fluorometría. Acido trifluoroacético; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Agua destilada; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua grado HPLC; Hepatitis A en alimentos -
Agua libre de nucleasas Applied Biosystems (AM9937) 10 x 50 mL o equivalente .; 

Hepatitis A en alimentos- Agua tipo 1; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, 
cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Argón líquido de ultra alta pureza de 

99.99 %.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Azul 
de hidroxinaftol; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Benceno grado espectrométrico.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Benceno-acetonitrilo (98+2).; Aflatoxinas en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Carbonato de Sodio anhidro; Aflatoxinas 
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de amonio; 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de 
potasio (KCl); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Cloruro de sodio (NaCl); Solución estándar de Flúor; Clenbuterol Sal de clorhidrato de 
clenbuterol = 95% de pureza; Columna cromatográfica para análisis de compuestos 

orgánicos volátiles. Columna RTX-VMS para análisis de BTEX. Dimensiones: 30 m, 0.25 
mm DI, 1.40 um. Rango de temperatura: -40 to 240/260 °C; Viales de vidrio ámbar de 40 
mL con tapón de rosca y septum; Destilador de vidrio de borosilicato; Septas para viales 

de 40 mL.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Dicromato de potasio.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica 

vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disolución de ácido acético; Pb y Cd solubles en 
artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio 

Disoluciones estándar de referencia certificada de Cd; Pb y Cd solubles en artículos de 
alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar 
de referencia certificada de Pb; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. EDTA (ácido etilendiamilo tetraacético; Plomo en juguetes y artículos 
escolares Estándar de Plomo; Hepatitis A en alimentos Estándar de virus de hepatitis A; 

Hepatitis A en alimentos Estuche comercial del kit de reacción SureFast Hepatitis A 
PLUS, real-time PCR; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial para la extracción de 
ácidos nucleícos SureFast PREP DNA/RNA Virus; Aflatoxinas en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Etanol al 40 y 60%. (C2H6O); Inhibidores por 
Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de postasio monobásico 

anhídro; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de 
potasio dibásico anhídro; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Ftalato ácido de potasio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos 
de antibióticos) Geobacillus stearothermophilus ATCC10149; Aflatoxinas en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de bario; Aflatoxinas en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de potasio (KOH); 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de 
sodio (NaOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Indicador anaranjado de metilo; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Indicador de fenolftaleina; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Metanol grado HPLC; Plomo en juguetes y artículos 
escolares n-héptano; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica 
vidriada, porcelana y artículos de vidrio Nitrógeno de alta pureza grado absorción 

atómica; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 
de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ortofosfato 
dihidrogénado de potasio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de sodio; Aflatoxinas en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Oxido de calcio o cal viva; Aflatoxinas en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Patrones individuales certificados 
de AFB1, B2, G1 y G2 en cristales o películas.; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas 

(residuos de antibióticos) Penicilina G sódica o potasica; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilinasa (â- lactamasa).; Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Safranina 1%; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución amortiguadora de fosfatos, pH 6; 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución de 
bromo al 0,03%; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) 

Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Solución PBS pH 7.3; Ficotoxinas marinas 

Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Trietanolamina (2,2,2 nitrilo trihetanol, C6H15NO3); 

Hepatitis A en alimentos Tris base reactivo analítico; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos) Verde de malaquita 5%; Nitrato de potasio; 

Nitrato de plata; 2,6 Dibromoquinona-4-clorimida; Cloruro de Magnesio Hexahidratado; 
Suplemento Fraser; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; 

Agitador de placas; Agitador magnético; Estufa incubadora; Balanza analítica; 
Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal; Espectrofotómetro de UV-Vis; 

Microscopio invertido; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave; Baño de recirculación de 
agua; Bomba de vacío; Buretas; Cabina de PCR; Cabina de seguridad biológica (CBS); 
Calibrador Digital (Vernier); Cámara de electroforesis; Cámara fría; Campana de flujo 
laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Compresor; Concentrador de purga y trampa; 

Conductímetro; Congelador; Contador de colonias; Cromatógrafo de Gases; Cronómetro; 
Data loggers para autoclave; Desecador de gabinete; Enfriador por recirculación de 

agua.; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de poder; Plomo en 
juguetes y artículos escolares Espectrómetro de Masas acoplado Inductivamente (ICP-

MS); Estereomicroscopio; Evaporador de nitrógeno; Extractor; Fuente de poder; 
Ficotoxinas marinas Homogeneizador; Homogeneizador; Horno de convección; Ameba 

vida libre Incubadora; Lámpara de luz ultravioleta; Licuadora; Manómetro; 
Microcentrífuga; Minisplit; Motor de licuadora; Mufla; Parrilla de calentamiento; 

Potenciómetro; Refrigerador; Sellador de placas; Selladora de charolas de cuantificación; 
BTEX Sistema de Purga y Trampa; Sistema de purificación de agua; Sistema 

desionizador de agua; Tacómetro digital; Termobloque; Termociclador; Termógrafos; 
Termohigrómetro; Termómetro; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; 

Turbidimetro; Ultracongelador; Vacuómetro; Vernier; zoMantenimiento de Equipo e 
instrumentos; Cabina de Seguridad Biológica; Parrilla de calentamiento; Aflatoxinas en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Fluorómetro con lámpara 

pulsada de Xenón o cuarzo-halógeno; Hepatitis A en alimentos Gabinete de bioseguridad 
clase II equipado con luz UV; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de 
luz ultravioleta; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Sistema de degasificación de solventes por membrana de vacío, inyección de helio u otro 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 

Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 

ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención 

de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 

Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 

como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

equivalente.; Sistema Vitek; Sistema de llenado; Potenciómetro para medición de Ph; 

Fluorometro; Contardor de colonias; Espectrofotómetro; Densímetro; Generador de 

Hidrogeno; Equipo de laboratorio /Balanza; Equipo de laboratorio /Parrilla de 

calentamiento; Equipo de laboratorio /Refrigerador; Equipo de laboratorio /Micropipetas; 

Equipo de laboratorio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) 

Pinzas; Instrumento de medición; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for 

inmunoassays R-Biopharm”. 

LESP 

149.- Cumplir con las actividades relacionadas 

con el fortalecimiento técnico, competencia 

técnica, el envío de informes de productividad 

analítica, acorde a lo establecido en los 

lineamientos técnicos aplicables a los LESP. 

21401; 25901; 31801; 33901; 

37101; 37201; 37501 

MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; PASAJES AEREOS NACIONALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES; VIÁTICOS 

NACIONALES. 

Plan de Trabajo Materiales y consumibles; Agar Selectivo Palcam-Listeria; Agar Soya 

Tripticasa Con Extracto De Levadura; Caldo Fraser Medio; Sangre de Carnero; 

Suplemento Para Agar Selectivo Palcam-Listeria; Suplemento Para Half Fraser Oxoid; 

Agar base LISTERIA; Suplemento selectivo para cromocultivo para Agar LISTERIA; 

Suplemento Oxford; L-ALPHA -PHOSPHATIDYLINOSITOL; Ensayo de Aptitud 

Mensajeria; Ensayo de Aptitud Pruebas de Neleom; Ensayo de aptitud; Plaguicidas; 

Capacitación Pasajes nacional; Capacitación Viáticos nacionales. 

 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 
32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EL TRES DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Administración y 
Finanzas, Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nayarit, Dr. José Francisco 
Munguía Pérez.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Nayarit, COESPRISNAY, M.S.P. Lourdes Patricia Magaña 
Jaime.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-240-SSA1-2024, Instalación y operación de la 
tecnovigilancia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracciones XXIII y XXIV, 17 bis, 
fracciones I, II, III, VI y VII, 194, fracción II, 194 Bis, 195, 197, 201, 210, 212, 213 y 214 de la Ley General de 
Salud; 3, fracción IX, 10, fracción I, 30, 34, 35, fracción V, 37 y 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 
38, 82, 83, 84 y 85 del Reglamento de Insumos para la Salud; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3, fracciones I, 
literal b y II, así como 10, fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-240-SSA1-2024, INSTALACIÓN Y 
OPERACIÓN DE LA TECNOVIGILANCIA. 

El presente proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales siguientes 
al de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y Plataforma Tecnológica Integral de 
Infraestructura de la Calidad, presenten sus comentarios en idioma español ante el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, ubicado en Oklahoma número 14, planta baja, 
colonia Nápoles, código postal 03810, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 
5550805200, extensión 11333, correo electrónico rfs@cofepris.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción V de la Ley de 
la Infraestructura de la Calidad, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del presente 
proyecto y el Análisis de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del público en general, para su consulta, 
en el domicilio del mencionado Comité, en tanto no se hayan emitidos los lineamientos que regularán el 
acceso a la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad por parte de los interesados, y los 
formatos electrónicos que deberán utilizarse para esos efectos. 

PREFACIO 

En la elaboración del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARIA DE SALUD. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. 

Comisión Permanente de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Centro Institucional Coordinador de Farmacovigilancia. 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL. 

Escuela Nacional de Ciencias Biológicas. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 

Facultad de Química. 

Facultad de Enfermería y Obstetricia. 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA. 

Sección de Productos Auxiliares para la Salud. 

Sección de Reactivos y Sistemas de Diagnóstico. 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION. 

ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS FARMACEUTICAS, A. C. 

ASOCIACION FARMACEUTICA MEXICANA, A. C. 

ASOCIACION MEXICANA DE FARMACOVIGILANCIA, A. C. 

ASOCIACION MEXICANA DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS, A. C. 

COLEGIO NACIONAL DE QUIMICOS FARMACEUTICOS BIOLOGOS MEXICO, A. C. 

COLEGIO DE INGENIEROS BIOMEDICOS DE MEXICO, A. C. 

SOCIEDAD MEXICANA INGENIERIA BIOMEDICA. 

ASOCIACION MEXICANA DE INDUSTRIAS INNOVADORAS DE DISPOSITIVOS MEDICOS, A. C. 
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0. Introducción 

El propósito de la tecnovigilancia es garantizar que los dispositivos médicos que se encuentran en uso en 
el mercado en el territorio nacional, sean seguros, eficaces y que funcionen de acuerdo a la indicación del 
fabricante, autorizada por la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, establecida en el Registro Sanitario y, en caso contrario, se tomen las acciones 
correspondientes necesarias, para corregir o disminuir la probabilidad de recurrencia de los incidentes 
adversos, con lo cual se busca mejorar la protección a la salud y seguridad de los usuarios de dispositivos 
médicos. 

La evaluación del riesgo obtenida de los incidentes adversos notificados por los integrantes de la 
tecnovigilancia en México, permitirá corregir, disminuir o eliminar la probabilidad de recurrencia y atender las 
consecuencias de dichos incidentes adversos, por medio de la difusión de la información. Es importante 
señalar que, como un principio general, debe existir una predisposición a informar a las autoridades sanitarias 
o a cualquier Unidad de Tecnovigilancia, cuando se tiene duda de notificar un incidente o incidente adverso. 

El presente proyecto de Norma permite unificar criterios de aplicación a nivel nacional armonizados en 
guías internacionales, pretendiendo así establecer perfiles de seguridad, a través de la participación y 
comunicación activa entre cada uno de los integrantes y la autoridad sanitaria, para la práctica médica 
nacional. 

1. Objetivo 

El presente proyecto de Norma establece los lineamientos para la instalación y operación de la 
tecnovigilancia con la finalidad de garantizar la protección de la salud del paciente y la seguridad de los 
dispositivos médicos en uso en el territorio nacional. 

2. Campo de aplicación 

El presente proyecto de Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y local, las personas físicas o morales de los 
sectores social y privado, que formen parte del Sistema Nacional de Salud, instituciones y establecimientos 
donde se realice investigación para la salud en seres humanos, profesionales de la salud, pacientes o 
usuarios, así como para los titulares del registro sanitario o sus representantes legales en México, fabricantes, 
distribuidores o comercializadores de dispositivos médicos, así como los involucrados en la cadena de 
suministro de los mismos. 

3. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación del presente proyecto de Norma, es necesario consultar las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas vigentes o las que, en su caso, las sustituyan: 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA1-2020, Que instituye la estructura de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos y el procedimiento para su revisión, actualización, edición y 
difusión. 
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3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, Que establece los criterios para la ejecución de 
proyectos de investigación para la salud en seres humanos. 

3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

3.4 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT/SSA1-2002, Protección ambiental-salud ambiental-
residuos peligrosos-biológico-infecciosos-clasificación y especificaciones de manejo. 

3.5 Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de dispositivos médicos. 

3.6 Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2016, Instalación y operación de la farmacovigilancia. 

3.7 Norma Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2021, Buenas prácticas de fabricación de dispositivos 
médicos. 

4. Términos y definiciones 

Para efectos del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana se entiende por: 

4.1 Acción correctiva, a la actividad que es planeada y ejecutada, con el fin de eliminar la causa de una 
desviación o no conformidad, con el objeto de prevenir su recurrencia. 

4.2 Acción correctiva de seguridad de campo (ACSC), a la actividad o actividades que debe determinar 
el fabricante y comunicar, a través del titular del registro sanitario o su representante legal en México, 
establecidas a través de la gestión de riesgos por el fabricante, para reducir el riesgo, que pueda provocar un 
deterioro grave en la salud del usuario e incluso la muerte, asociado a un dispositivo médico que se encuentra 
comercializado o en uso en el territorio nacional. 

4.3 Amenaza grave para la salud pública, a cualquier incidente adverso relacionado con el uso de un 
dispositivo médico, que presente un riesgo inminente de muerte o deterioro grave a la salud, cuya incidencia 
aumente de manera inusual y significativa en un sector de la población, que requiera alguna medida correctiva 
inmediata, para evitar padecimientos de alta frecuencia o peligrosidad. 

4.4 Aviso de seguridad en campo (ASC), al comunicado emitido por el fabricante, a través del titular del 
registro sanitario o su representante legal en México, a los distribuidores, comercializadores, así como a los 
involucrados en la cadena de suministro de los dispositivos médicos, clientes, profesionales de la salud, 
pacientes o usuarios, derivado de una acción correctiva de seguridad en campo. 

4.5 Cadena de suministro, a toda entidad involucrada en actividades relacionadas con la provisión de un 
dispositivo médico, a través de un pago o muestra sin fines de lucro, con el objetivo de su distribución o 
utilización por el usuario final y que, incluye de forma enunciativa mas no limitativa a la fabricación, la 
distribución, almacenamiento, comercialización, suministro, y transporte de dispositivos médicos. 

4.6 Calidad de la información, a la exhaustividad e integridad de los datos contenidos en el formato de 
notificación de incidentes e incidentes adversos. 

4.7 Centro Estatal de Tecnovigilancia (CETV), a la instancia designada por la Secretaría de Salud 
Estatal o de la Ciudad de México para participar oficialmente en la ejecución de las actividades de 
tecnovigilancia en apego a este proyecto de Norma y a la normativa aplicable, de manera coordinada con el 
Centro Nacional de Farmacovigilancia. Y podrá o no ejecutar también las actividades de farmacovigilancia. 

4.8 Centro Institucional Coordinador de Tecnovigilancia (CICTV), a la instancia encargada de 
coordinar a las diversas unidades de tecnovigilancia de una institución, en relación con las actividades 
relacionadas. Y podrá o no ejecutar también las actividades de farmacovigilancia. 

4.9 Centro Institucional de Tecnovigilancia (CITV), a la Unidad de Tecnovigilancia de una institución del 
Sistema Nacional de Salud que participa oficialmente en la ejecución de actividades de tecnovigilancia. Y 
podrá o no ejecutar también las actividades de farmacovigilancia. 

4.10 Centro Nacional de Farmacovigilancia (CNFV), a la Dirección Ejecutiva de Farmacopea y 
Farmacovigilancia perteneciente a la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, adscrita a la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que se encarga conforme la normativa aplicable, de 
emitir las políticas y lineamientos para la operación de la farmacovigilancia y tecnovigilancia en el territorio 
nacional. 

4.11 Comité Técnico de Tecnovigilancia, al órgano asesor de consulta, que tiene por objeto el análisis y 
evaluación de riesgos por el uso de dispositivos médicos y que incluye tantos subgrupos, de acuerdo a las 
especialidades de dispositivos médicos que se requieran. 
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4.12 Confidencialidad, a la garantía de no divulgar la identidad u otra información de los pacientes o 
usuarios, así como la identidad de los profesionales de la salud, instituciones y organismos que notifican 
incidentes e incidentes adversos, en términos de las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

4.13 Contraetiqueta, a la etiqueta adicional que contiene la información sanitaria complementaria, cuando 
la etiqueta de origen no cumple parcial o totalmente con la referencia normativa establecida en el inciso 3.5 
del presente proyecto de Norma. 

4.14 Daño, a las lesiones físicas, afectación o deterioro a la salud del paciente o usuario de un dispositivo 
médico. 

4.15 Deficiencia del dispositivo médico, al defecto de un dispositivo médico o de alguno de sus 
componentes con respecto a su identidad, calidad, durabilidad, confiabilidad, seguridad o desempeño. Esto 
incluye el mal funcionamiento, mal uso o errores de uso y etiquetado inadecuado. 

4.16 Deterioro grave de la salud, a cualquier tipo de evento que resulte, para la población de estudio, en 
un riesgo inminente de muerte, lesión grave o enfermedad grave que requiera una acción correctiva 
inmediata. 

4.17 Dispositivo médico (DM), al instrumento, aparato, utensilio, máquina, software producto o material 
implantable, agente de diagnóstico, material, sustancia o producto similar, para ser empleado, solo o en 
combinación, directa o indirectamente en seres humanos; con alguna(s) de las siguientes finalidades de uso: 

 Diagnóstico, prevención, vigilancia o monitoreo, y/o auxiliar en el tratamiento de enfermedades; 

 Diagnóstico, vigilancia o monitoreo, tratamiento, protección, absorción, drenaje, o auxiliar en la 
cicatrización de una lesión; 

 Sustitución, modificación o apoyo de la anatomía o de un proceso fisiológico; 

 Soporte de vida; 

 Control de la concepción; 

 Desinfección de dispositivos médicos; 

 Sustancias desinfectantes; 

 Provisión de información mediante un examen in vitro de muestras extraídas del cuerpo humano, con 
fines diagnósticos; 

 Dispositivos que incorporan tejidos de origen animal y/o humano, y/o 

 Dispositivos empleados en fertilización in vitro y tecnologías de reproducción asistida. 

Y cuya finalidad de uso principal no es a través de mecanismos farmacológicos, inmunológicos o 
metabólicos, sin embargo, pueden ser asistidos por estos medios para lograr su función. Los dispositivos 
médicos incluyen a los Insumos para la salud de las siguientes categorías: equipo médico, prótesis, órtesis, 
ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de 
curación, productos higiénicos y los demás insumos que sean considerados para este uso y sean evaluados y 
reconocidos como dispositivos médicos por la Secretaria de Salud a solicitud. 

4.18 Error de uso, al acto o su omisión, que tiene un resultado diferente al indicado por el fabricante o 
esperado por el usuario. 

4.19 Etiqueta, al marbete, rótulo, marca o imagen gráfica que se haya escrito, impreso, estarcido, 
marcado, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido o precintado en cualquier material susceptible de 
contener el dispositivo médico, incluyendo el envase mismo. 

4.20 Etiquetado, al conjunto de elementos que incluyen la etiqueta, contraetiqueta, manual, instrucciones 
de uso y cualquier otra información suministrada por el fabricante o por el titular del registro que se relacione 
con la identificación, la descripción técnica, la indicación de uso y el uso correcto del dispositivo médico, con 
exclusión de los documentos de envío. 

4.21 Formatos de notificación de incidentes e incidentes adversos de dispositivos médicos, a los 
cuatro instrumentos emitidos y administrados por el Centro Nacional de Farmacovigilancia, empleados por  los 
diferentes participantes de la tecnovigilancia en México, para realizar la notificación de incidentes e incidentes 
adversos al Centro Nacional de Farmacovigilancia. 

4.22 Gestión de riesgos, a la aplicación sistemática de las políticas de gestión, los procedimientos y las 
prácticas, a las tareas de análisis, evaluación, control y seguimiento del riesgo. 
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4.23 Incidente/evento, a cualquier acontecimiento inesperado o inusual que está relacionado con el uso 
de un dispositivo médico y que puede o no desencadenar un incidente adverso. 

4.24 Incidente adverso (IA)/evento adverso, al acontecimiento que cuente con pruebas suficientes de la 
relación causal, comprobada por el Titular del registro sanitario o su representante legal en México, entre el 
incidente y el dispositivo médico, que pudiera ser ocasionado por al menos una deficiencia del dispositivo 
médico, que tiene como consecuencia un deterioro grave en la salud del usuario e incluso la muerte. 

4.25 Incidente adverso imprevisto, al incidente adverso del cual no se tiene conocimiento o la condición 
que lo provocó no se consideró en un análisis de riesgos realizado durante la fase de diseño y desarrollo del 
dispositivo médico. Debe haber evidencia documentada en el archivo de diseño de que dicho análisis se 
utilizó para reducir el riesgo a un nivel aceptable. 

4.26 Incidente adverso previsto, al incidente adverso del cual se tiene conocimiento o la condición que lo 
provocó y que se consideró en un análisis de riesgo realizado durante la fase de diseño y desarrollo del 
dispositivo médico. 

4.27 Indicación de uso, a la intención de uso al que se destina un producto según los datos facilitados 
por el fabricante en el etiquetado, en las instrucciones de uso según lo indicado por el fabricante en la 
evaluación clínica, debe señalar el grupo de pacientes destinatarios, afecciones que se pretende diagnosticar, 
tratar o controlar. 

4.28 Informe de Tecnovigilancia, al documento que genera el titular del registro sanitario y/o su 
representante legal en México, que contiene toda la información referente a la seguridad del dispositivo 
médico consolidada en un lapso de tiempo determinado. 

4.29 Mal funcionamiento, a la falla que se presenta cuando un dispositivo médico no se desempeña 
conforme a la indicación de uso; aun cuando se opera de la manera indicada en las instrucciones del 
fabricante. 

4.30 Notificación, al acto mediante el cual se comunica y documenta la existencia de un incidente o 
incidente adverso, al Centro Nacional de Farmacovigilancia. Puede ser inicial, de seguimiento o de cierre. 

4.31 Notificación de cierre, a la acción mediante la cual el titular del registro sanitario o su representante 
legal en México hace del conocimiento al Centro Nacional de Farmacovigilancia los resultados y conclusiones 
de la investigación del incidente o incidente adverso producido por el uso del dispositivo médico que fabrica, 
importa o comercializa, conforme a los medios establecidos por el Centro Nacional de Farmacovigilancia, 
incluyendo causa raíz, medidas correctivas y conclusiones finales de cierre de la investigación. 

4.32 Notificación de seguimiento, a la actualización que realiza el titular del registro sanitario o su 
representante legal en México al Centro Nacional de Farmacovigilancia respecto a la notificación inicial del 
incidente o incidente adverso. 

4.33 Notificación inicial, a la primera notificación que realiza cualquier participante de la tecnovigilancia, 
al Centro Nacional de Farmacovigilancia cuando se produce un incidente o incidente adverso con un 
dispositivo médico, señalando las consecuencias producidas. 

4.34 Procedimiento Normalizado de Operación (PNO), al documento que contiene las instrucciones 
necesarias para llevar a cabo de manera reproducible una operación. 

4.35 Profesional de la Salud, a la persona con título profesional, certificado de especialización y cédula 
profesional legalmente expedidos y registrado por las autoridades educativas competentes en relación con las 
ciencias químico-farmacéuticas, ciencias de la salud humana o áreas afines. 

4.36 Reporte de Acción Correctiva de Seguridad de Campo, al documento realizado por el titular del 
registro sanitario o su representante legal en México, para hacer del conocimiento de la autoridad sanitaria de 
la acción correctiva de seguridad de campo que realizará en territorio nacional. Este puede ser inicial, de 
seguimiento o final. 

4.37 Reporte de estudio clínico, al documento detallado que refiere la frecuencia e incidencia de 
incidentes e incidentes adversos presentados durante el desarrollo del estudio clínico con un dispositivo 
médico. Puede ser de seguimiento (todos los realizados durante la ejecución del estudio) o final (el realizado 
al término del estudio). 

4.38 Reporte de Tendencias, al documento realizado por el titular del registro sanitario o su 
representante legal en México, cuando, a través de un análisis de tendencias, se detecta un aumento 
significativo de incidentes adversos. 
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4.39 Responsable de tecnovigilancia, al profesional de la salud que demuestre competencia en materia 
de tecnovigilancia, encargado de coordinar, implementar y mantener las actividades de tecnovigilancia, quien 
será el único interlocutor válido ante el Centro Nacional de Farmacovigilancia. 

4.40 Riesgo, a la combinación de la probabilidad de ocurrencia de un daño y la gravedad de tal daño. 

4.41 Sistema de gestión de calidad, a la manera como la organización dirige y controla las actividades 
asociadas con la calidad. 

4.42 Software como dispositivo médico, al utilizado con uno o más propósitos médicos, que tiene como 
característica principal que no requiere formar parte del hardware del dispositivo médico para cumplir con el 
propósito médico previsto; es capaz de funcionar en plataformas computacionales generales y puede 
utilizarse solo y/o en combinación con otros productos (ej., como módulo, otros dispositivos médicos, 
etcétera). Las aplicaciones móviles que cumplen con esta definición son consideradas software como 
dispositivo médico. El software que hace funcionar al dispositivo médico físico queda excluido de esta 
definición. 

NOTA: Consideraciones adicionales para Software como dispositivo médico, aquellas del Software con las 
que también puede: 

- proporcionar medios y sugerencias para mitigar una enfermedad; 

- proporcionar información para determinar la compatibilidad, detección, diagnóstico, monitoreo o 
tratamiento de condiciones fisiológicas, estados de salud, enfermedades o deformidades congénitas, y/o 

- ser un auxiliar en el diagnóstico, detección, monitoreo, determinación de la predisposición; pronóstico, 
predicción, determinación del estado fisiológico. 

4.43 Tecnovigilancia (TV), a la vigilancia de la seguridad de los dispositivos médicos, por medio del 
conjunto de actividades que tienen por objeto la identificación y evaluación de incidentes e incidentes 
adversos, producidos por los dispositivos médicos en uso, así como la identificación de los factores de riesgo 
asociados a éstos, con base en la notificación, registro y evaluación sistemática de las notificaciones de 
incidentes e incidentes adversos, con el fin de determinar la frecuencia, gravedad e incidencia de los mismos 
para mitigar sus riesgos. 

4.44 Tendencia, al aumento inesperado de incidentes adversos cuya gravedad y ocurrencia puedan 
generar consecuencias inaceptables conforme a la gestión de riesgos del fabricante y tenga la posibilidad de 
provocar deterioro grave en la salud del usuario o paciente e incluso la muerte, causado por el uso de un 
dispositivo médico en el territorio nacional. 

4.45 Titular del registro sanitario, a la persona física o moral que obtiene la autorización otorgada por la 
Secretaría de Salud, a través de Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

4.46 Unidad de Tecnovigilancia (UTV), a la entidad encargada del desarrollo de las actividades 
relacionadas con la seguridad de los dispositivos médicos. Comprende a los sectores: público, social y 
privados del Sistema Nacional de Salud, así como las áreas designadas para tales efectos por el titular del 
registro sanitario o su representante legal en México, así como por los distribuidores, almacenes y 
comercializadores (intermediarios) involucrados en la cadena de distribución o comercialización de los 
dispositivos médicos y a cualquier otro establecimiento involucrado en el suministro de los dispositivos 
médicos, para hacerlos llegar al paciente o usuario final. 

4.47 Usuario o paciente, la persona, ya sea profesional de salud o no, que utiliza un dispositivo médico. 
El paciente puede ser el usuario. 

4.48 Vigilancia de mercado, al conjunto de actividades que lleva a cabo la COFEPRIS para supervisar 
los dispositivos médicos comercializados o usados en territorio nacional y garantizar que su calidad, 
seguridad, eficacia y funcionalidad sigan siendo adecuados. 

5. Símbolos y términos abreviados 

5.1 CAS, Comisión de Autorización Sanitaria. 

5.2 CEMAR, Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos. 

5.3 CIS, Centro Integral de Servicios. 

5.4 COFEPRIS, Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5.5 FV, Farmacovigilancia. 

5.6 FEUM, Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

5.7 LGS, Ley General de Salud.  
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5.8 RIS, Reglamento de Insumos para la Salud. 

5.9 SNS, Sistema Nacional de Salud. 

6. Organización de los participantes de la tecnovigilancia 

Para llevar a cabo la TV en México es necesaria una estructura sólida que permita hacer frente a las 
necesidades y demandas de la salud pública. La TV está conformada por los siguientes participantes. 

6.1 La COFEPRIS, a través del CNFV, el cual coordina y vigila a los: 

6.1.1 CETV; 

6.1.2 CICTV; 

6.1.3 CITV; 

6.1.4 Titulares del Registro Sanitario y/o sus representantes legales en México; 

6.1.5 Distribuidores y comercializadores, así como a los involucrados en la cadena de suministro  de los 
DM; 

6.1.6 Instituciones y establecimientos donde se realice investigación para la salud en seres humanos; 

6.1.7 Integrantes del SNS: 

6.1.7.1 Públicos; 

6.1.7.2 Sociales, y 

6.1.7.3 Privados. 

6.1.8 Fabricantes; 

6.1.9 Profesionales de la Salud, y 

6.1.10 Pacientes o usuarios. 

7. Responsabilidades de los participantes de la tecnovigilancia en México 

7.1 De la COFEPRIS, a través del CNFV. 

7.1.1 Actuar como eje de referencia en materia de TV en México, estableciendo y difundiendo políticas, 
lineamientos, criterios, metodologías, programas, manuales, procedimientos, guías y formatos en materia de 
TV, los cuales son difundidos a través del sitio oficial de la COFEPRIS: https://www.gob.mx/cofepris/acciones-
y-programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

7.1.2 Coordinar y vigilar las acciones y actividades de TV realizadas por los participantes mencionados en 
el Capítulo 6 del presente proyecto de Norma, conforme a la normativa aplicable. 

7.1.3 Administrar/Gestionar la información referente a la seguridad de los DM. 

7.1.4 Emitir opinión técnica a las diferentes unidades administrativas de la COFEPRIS referente a la 
seguridad de los DM. 

7.1.5 Llevar a cabo, en colaboración y coordinación con las unidades administrativas de la COFEPRIS, las 
actividades de vigilancia de mercado de DM, ya sea de rutina o dirigidas, incluyendo las medidas adoptadas 
por el fabricante, titular de registro o su representante legal en México, en función de los datos de seguridad 
obtenidos. 

7.1.6 Colaborar en las actividades de TV en coordinación con otras autoridades regulatorias 
internacionales. 

7.1.7 Contar con un Comité Técnico de TV, el cual fungirá como órgano asesor de consulta para la 
evaluación de casos específicos para la toma de decisiones en materia de seguridad de los DM. El Comité 
Técnico de TV tendrá tantos subgrupos como especialidades de DM se requieran. 

7.1.8 Contar con un registro actualizado de unidades y responsables de TV, así como de la información 
referente a la seguridad de los DM. 

7.1.9 Llevar a cabo las actividades de comunicación de riesgos con la finalidad de prevenir y proteger a la 
población. 

7.1.10 Emitir los oficios de resolución referentes a las diferentes actividades de TV. 

7.1.11 Establecer el modelo para generar los códigos que se asignarán a las notificaciones. 
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7.1.12 Comunicar a los titulares de los registros sanitarios o sus representantes legales en México, las 
notificaciones relacionadas con sus DM, a través de los medios que establezca el CNFV, en la ‘‘Guía 
administrativa para la notificación de incidentes e incidentes adversos de dispositivos médicos’’. 

7.1.13 Llevar a cabo acciones de retroalimentación para los participantes, relacionadas con la vigilancia y 
seguridad de los DM. 

7.1.14 Requerir al titular del registro sanitario o su representante legal en México, según corresponda, la 
implementación y seguimiento de acciones correctivas o acciones correctivas de seguridad en campo que 
sean necesarias conforme al riesgo del DM, para garantizar la seguridad durante su uso en el territorio 
nacional. 

7.1.15 Requerir el seguimiento y verificar el cierre de las notificaciones recibidas por el CNFV y suscitadas 
en el territorio nacional por parte del titular del registro sanitario o su representante legal en México. 

7.1.16 Solicitar a los participantes que estén obligados a tener una UTV la evidencia documental de las 
acciones llevadas a cabo, derivadas de las actividades de TV para garantizar la seguridad de los DM en uso 
en el territorio nacional. 

7.1.17 Emitir respuesta del Informe de Tecnovigilancia como parte de la prórroga de registro sanitario. 

7.2 De los CETV. 

7.2.1 Contar con una UTV y designar a un responsable estatal de tecnovigilancia, quien será el único 
interlocutor válido en términos de TV ante el CNFV. 

7.2.2 Informar al CNFV la identidad del responsable estatal de tecnovigilancia, así como cualquier 
modificación de la misma. 

7.2.3 Mantener actualizado el directorio, de las UTV del SNS de su competencia, dentro de su entidad 
federativa. 

7.2.4 Diseñar, implementar y mantener un sistema de gestión de calidad que permita el cumplimiento de 
los procesos de TV, acorde a las necesidades. 

7.2.5 Elaborar, implementar y mantener actualizado el manual de los PNO de TV avalados por el CNFV, el 
cual deberá incluir como mínimo lo establecido en los incisos 8.2.1, 8.2.2, 8.2.5 y 8.2.6 del presente proyecto 
de Norma. 

7.2.6 Revisar que las notificaciones contengan la información mínima indispensable para lo cual podrá 
consultar la “Guía administrativa para la notificación de incidentes e incidentes adversos de dispositivos 
médicos”, misma que podrá ser consultada en https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-
programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

7.2.7 Impulsar y promover la calidad de la información contenida en las notificaciones de incidentes e IA 
con las UTV del SNS, los profesionales de la salud y la población de su competencia, dentro de su entidad 
federativa, para lo cual podrá consultar la “Guía administrativa para la notificación de incidentes e incidentes 
adversos de dispositivos médicos”, publicada por el CNFV en el sitio oficial: 
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

7.2.8 Participar coordinadamente con el CNFV, en apego a las disposiciones que éste establezca. 

7.2.9 Impulsar y coordinar las actividades de capacitación, difusión y fomento de la TV, a través de las 
UTV del SNS, los profesionales de la salud y a la población dentro de su entidad federativa. 

7.2.10 Notificar al CNFV todo incidente e IA, así como dar aviso de cualquier otro problema de seguridad 
referente al uso de los DM comunicados por las UTV del SNS, los profesionales de la salud y la población de 
su competencia, dentro de su entidad federativa. 

7.2.11 Garantizar y preservar la confidencialidad de la información en conformidad con las disposiciones 
aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 

7.2.12 Para la realización de las actividades, podrá consultar la “Guía administrativa para el desarrollo de 
las actividades de TV en los Centros Estatales”, publicada por el CNFV en el sitio oficial: 
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

7.2.13 El responsable estatal de TV, podrá ser o no la misma persona que sea responsable de las 
actividades de FV. 

7.2.14 El Responsable estatal deberá contar con el perfil profesional para llevar a cabo las actividades  de 
TV. 
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7.3 De los CICTV. 

7.3.1 Debe contar con una UTV y designar a un responsable de tecnovigilancia, quien será el único 
interlocutor válido en términos de TV ante el CNFV. 

7.3.2 Informar al CNFV la identidad del responsable de tecnovigilancia, así como cualquier modificación de 
la misma. 

7.3.3 Diseñar, implementar y mantener un sistema de gestión de calidad que permita el cumplimiento de 
las actividades de TV, acorde a las necesidades. 

7.3.4 Elaborar, implementar y mantener actualizados los PNO de TV, avalados por el CNFV, el cual 
deberá incluir como mínimo lo establecido en los incisos 8.2.1, 8.2.2, 8.2.4, 8.2.5 y 8.2.6 del presente proyecto 
de Norma. 

7.3.5 Avalar los PNO de las UTV a su cargo los cuales deberán incluir como mínimo lo establecido en los 
incisos 8.2.1, 8.2.2, 8.2.5 y 8.2.6 del presente proyecto de Norma. 

7.3.6 Organizar el Comité Hospitalario de Tecnovigilancia, al cual se le informe de manera periódica los 
resultados de TV. 

7.3.7 Mantener actualizado el directorio de las UTV a su cargo. 

7.3.8 Promover la calidad de la información contenida en las notificaciones de incidentes e IA, a través de 
las UTV a su cargo; para lo cual podrá consultar la “Guía administrativa para la notificación de incidentes e 
incidentes adversos de dispositivos médicos”, publicada por el CNFV en el sitio oficial: 
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

7.3.9 Realizar actividades de capacitación y difusión de la TV, a través de las UTV a su cargo. 

7.3.10 Revisar que las notificaciones contengan la información mínima indispensable para lo cual podrá 
consultar la “Guía Administrativa para la notificación de incidentes e incidentes adversos de dispositivos 
médicos”, misma que podrá ser consultada en https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-
programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

7.3.11 Comunicar al CNFV y al titular del registro sanitario o su representante legal en México, todo 
incidente e IA, relacionado a los DM recibidos por parte de las UTV a su cargo, de acuerdo a lo establecido en 
el inciso 8.4 del presente proyecto de Norma. 

7.3.12 Coordinar las actividades de las UTV a su cargo, para lo cual podrá consultar la “Guía 
Administrativa para el desarrollo de las actividades de los Centros Institucionales de Tecnovigilancia, de los 
Centros Institucionales Coordinadores de Tecnovigilancia, y de las UTV del SNS’’ publicada en el sitio oficial 
de la COFEPRIS: https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

7.3.13 Participar coordinadamente con el CNFV en apego a las disposiciones que éste establezca. 

7.4 De los CITV. 

7.4.1 Debe contar con una UTV y designar a un responsable de tecnovigilancia, quien será el único 
interlocutor válido en términos de TV ante el CNFV, CETV o CICTV, según corresponda. 

7.4.2 Informar al CNFV, CETV o CICTV, según corresponda la identidad del responsable de 
tecnovigilancia, así como cualquier modificación de la misma. 

7.4.3 Elaborar, implementar y mantener actualizados los PNO de Tecnovigilancia, avalados por el CNFV, 
CETV o CICTV, según corresponda, los cuales deberán incluir como mínimo lo establecido en los incisos 
8.2.1, 8.2.2, 8.2.5 y 8.2.6 del presente proyecto de Norma. 

7.4.4 Organizar el Comité Hospitalario de Tecnovigilancia, al cual se le informe de manera periódica los 
resultados de TV. 

7.4.5 Promover la calidad de la información contenida en las notificaciones de incidentes e IA, con los 
profesionales de la salud, para lo cual podrá consultar la “Guía Administrativa para la notificación de 
incidentes e incidentes adversos de dispositivos médicos” publicada por el CNFV en el sitio oficial: 
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

7.4.6 Realizar actividades de capacitación y difusión de la TV. 

7.4.7 Participar coordinadamente con el CNFV, CETV o CICTV, según corresponda, en apego a las 
disposiciones que éste establezca. 
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7.4.8 Revisar que las notificaciones contengan la información mínima indispensable, para lo cual podrá 
consultar la “Guía Administrativa para la notificación de incidentes e incidentes adversos de dispositivos 
médicos”, misma que podrá ser consultada en https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-
programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

7.4.9 Cumplir con las actividades de TV referentes a investigación para la salud en seres humanos, de 
acuerdo a lo establecido en los incisos 8.11 y 8.12 del presente proyecto de Norma, cuando se realicen dichas 
investigaciones en el CITV. 

7.4.10 Notificar al CNFV y al titular del registro sanitario o su representante legal en México todo incidente 
e IA relacionado a los DM, de acuerdo con lo establecido en el inciso 8.3 del presente proyecto de Norma. 

7.4.11 Para la realización de las actividades de TV podrá consultar la “Guía Administrativa para el 
desarrollo de las actividades de los Centros Institucionales de Tecnovigilancia, de los Centros Institucionales 
Coordinadores de Tecnovigilancia, y de las UTV del SNS”, publicada en el sitio oficial de la COFEPRIS: 
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

7.5 De los titulares del registro sanitario o sus representantes legales en México. 

7.5.1 Debe contar con una UTV y designar a un responsable de tecnovigilancia, quien será el único 
interlocutor válido en términos de TV ante el CNFV. 

7.5.2 Informar al CNFV la identidad del responsable de tecnovigilancia, así como cualquier modificación de 
la misma. 

7.5.3 Implementar las actividades de la TV de los DM comercializados o usados en el territorio nacional, 
antes de su fecha de caducidad o durante su vida útil, de conformidad con lo establecido en el presente 
proyecto Norma. 

7.5.4 Elaborar, implementar y mantener actualizados los PNO de TV, los cuales deberán incluir como 
mínimo lo establecido en el inciso 8.2 del presente proyecto de Norma. 

7.5.5 Contar con evidencia documental respecto al riesgo que representa el uso del DM conforme a la 
gestión de riesgos que se lleva a cabo en la etapa de diseño y desarrollo, así como de postcomercialización 
del mismo, para que, con base en esta información, se puedan establecer los IA, así como las leyendas de 
precaución acotándolas en el etiquetado correspondiente. 

7.5.6 Realizar la evaluación y clasificación de todas las notificaciones recibidas por parte de cualquier 
participante descrito en este proyecto de Norma. 

7.5.7 Notificar al CNFV todo IA de acuerdo a con lo establecido en el inciso 8.3, 8.4 y 8.5 del presente 
proyecto de Norma. 

7.5.8 Dar seguimiento y cierre a las notificaciones, según corresponda de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 8.3 del presente proyecto de Norma. 

7.5.9 Reportar al CNFV y dar seguimiento a las acciones correctivas de seguridad de campo llevadas a 
cabo en el territorio nacional, de acuerdo a lo establecido en el inciso 8.6 del presente proyecto de Norma. 

7.5.10 Dar continuidad a las acciones que el CNFV determine, incluyendo aquellas que realice en 
coordinación con autoridades regulatorias extranjeras. 

7.5.11 Dar aviso al CNFV, a través de un escrito libre, de cualquier cesión de derechos de registro 
sanitario de DM. 

7.5.12 Informar al CNFV, a través de un escrito libre, de la cancelación o revocación del Registro sanitario 
del DM. 

7.5.13 Para el caso del robo, extravío o falsificación del DM, informar al CNFV, a través de un escrito libre 
de la denuncia correspondiente. 

7.5.14 Informar al CNFV, mediante escrito libre, las alertas de seguridad generadas a nivel nacional o 
internacional de los DM distribuidos o puestos a disposición en México, de manera inmediata y en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles a partir de que se cuenta con la información correspondiente. 

7.5.15 Para el caso de las alertas internacionales que originen un retiro de producto en territorio nacional, 
el titular del registro o su representante legal, deberá generar un resumen de las actividades realizadas en 
territorio mexicano, el cual deberá entregar mediante escrito libre al CNFV. 
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7.5.16 Comunicar al CNFV la autorización del protocolo del estudio clínico, mediante escrito libre, 
adjuntando copia simple del oficio emitido por la CAS, cuando aplique, para lo cual podrá consultar la “Guía 
administrativa para el desarrollo de las actividades de tecnovigilancia para los titulares de registros sanitarios 
o sus representantes legales en México”, publicada por el CNFV en el sitio oficial de la COFEPRIS 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guia-administrativa-para-la-integracion-del-informe-de-
tecnovigilancia. 

7.5.17 Comunicar al CNFV, toda notificación de IA, así como de seguimiento y cierre de incidentes e IA, de 
acuerdo con lo establecido en los incisos 8.3, 8.4 y 8.5 del presente proyecto de Norma, así como cualquier 
otro problema de seguridad relacionado con el uso de los DM. 

7.5.18 Garantizar la confidencialidad de los datos de los usuarios e informantes de acuerdo con las 
disposiciones vigentes en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

7.5.19 Realizar y someter el Informe de TV al CNFV como parte del proceso para la obtención de la 
prórroga de Registro Sanitario, de acuerdo a lo establecido en el inciso 8.16 del presente proyecto de Norma. 

7.5.20 Realizar el reporte de tendencias y enviarlo al CNFV de acuerdo al inciso 8.13 del presente 
proyecto de Norma. 

7.5.21 Dar aviso al CNFV, a través de un escrito libre, incluyendo la evidencia de la denuncia, ante la 
autoridad correspondiente, del robo, extravío o falsificación del mismo. 

7.6 Distribuidores y comercializadores, así como a los involucrados en la cadena de suministro de los DM. 

7.6.1 Debe contar con una UTV y designar a un responsable de tecnovigilancia, quien será el único 
interlocutor válido en términos de TV ante el CNFV. 

7.6.2 Informar al CNFV la identidad del responsable de tecnovigilancia, así como cualquier modificación de 
la misma. 

7.6.3 Elaborar, implementar y mantener actualizados los PNO de TV, los cuales deberán incluir como 
mínimo lo establecido en los incisos 8.2.1, 8.2.2, 8.2.5 y 8.2.6 del presente proyecto de Norma. 

7.6.4 Deberá informar al titular del registro o su representante legal en México, todo incidente e IA, de 
acuerdo con lo establecido los incisos 8.3, 8.4, 8.5, 8.7 y 8.8 del presente proyecto de Norma. 

7.6.5 Colaborar con el CNFV, titular del registro sanitario y/o su representante legal en México en los 
términos descritos en el acuerdo técnico proporcionando la información relativa a las actividades de TV de 
acuerdo con lo establecido en los incisos 8.3, 8.6 y 8.7 del presente proyecto de Norma. 

7.7 De las instituciones y establecimientos donde se realice investigación para la salud en seres humanos. 

7.7.1 Debe contar con una UTV y designar a un responsable de tecnovigilancia, quien será el único 
interlocutor válido en términos de TV ante el CNFV. 

7.7.2 Informar al CNFV la identidad del responsable de tecnovigilancia, así como cualquier modificación de 
la misma. 

7.7.3 Elaborar, implementar y mantener los PNO de TV, que deberá incluir como mínimo lo establecido en 
los incisos 8.2.1, 8.2.2, 8.2.4 y 8.2.5 del presente proyecto de Norma. 

7.7.4 Dar aviso al CNFV, de los protocolos de estudios clínicos realizados con DM autorizados por la CAS. 

7.7.5 La UTV del establecimiento o el investigador principal, por mutuo acuerdo, deberán notificar al CNFV 
los IA que se presenten durante el estudio clínico, de acuerdo a lo establecido en el inciso 8.10 del presente 
proyecto de Norma, haciendo énfasis en la calidad de la información requerida, para lo cual podrá consultar la 
“Guía Administrativa para la notificación de incidentes e incidentes adversos de dispositivos médicos”, misma 
que podrá ser consultada en https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

7.7.6 Dar aviso al CNFV de la cancelación, suspensión, descontinuación o reanudación de los  estudios 
clínicos llevados a cabo en el territorio nacional, así como las razones de dicha acción, a través de un escrito 
libre. 

7.8 De los demás integrantes del Sistema Nacional de Salud. 

7.8.1 Debe contar con un responsable de tecnovigilancia, quien será el único interlocutor válido en 
términos de TV ante el CNFV. 

7.8.2 Informar al CNFV la identidad del responsable de TV, así como cualquier modificación de la misma. 
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7.8.3 Elaborar, implementar y mantener actualizado los PNO de TV, el cual deberá incluir como mínimo lo 
establecido en los incisos 8.2.1, 8.2.2, 8.2.4 y 8.2.6 del presente proyecto de Norma. 

7.8.4 En caso de prestar atención hospitalaria, se debe contar con un Comité Hospitalario y el responsable 
de tecnovigilancia deberá participar de manera activa en el Comité Hospitalario de Tecnovigilancia con el fin 
de fomentar las actividades de TV. 

7.8.5 Promover la calidad de la información contenida en las notificaciones de incidentes e IA con los 
profesionales de la salud, pacientes o usuarios, para lo cual podrá consultar la “Guía Administrativa para la 
notificación de incidentes e incidentes adversos de dispositivos médicos”, publicada por el CNFV en el sitio 
oficial: https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/antecedentes-tecnovigilancia 

7.8.6 Además de ser responsables de lo establecido en el inciso 7.8 del presente proyecto de Norma, 
deberá de cumplir con las actividades de TV referentes a investigación para la salud en seres humanos, de 
acuerdo a lo establecido en el inciso 8.12 del presente proyecto de Norma, cuando se realicen dichas 
investigaciones. 

7.8.7 En caso de pertenecer a un CICTV o al CETV, deberá informar los incidentes e IA a través de los 
mismo, al CNFV y al titular del registro sanitario o su representante legal en México, o al distribuidor, 
comercializador o a los involucrados en la cadena de suministro de los DM, todo incidente e IA relacionado a 
los DM, de acuerdo con lo establecido en el inciso 8.3 del presente proyecto de Norma. 

7.8.8 Para la realización de las actividades de TV podrá consultar la “Guía Administrativa para el desarrollo 
de las actividades de los Centros Institucionales de Tecnovigilancia, de los Centros Institucionales 
Coordinadores de Tecnovigilancia, y de las UTV del SNS”, publicada en el sitio oficial de la COFEPRIS: 
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

7.8.9 Fomentar y garantizar la recepción y revisar el registro de los incidentes e IA referentes a DM, de los 
cuales tenga conocimiento. 

7.8.10 Colaborar con el CNFV, CETV o CICTV, según corresponda, con el fin de obtener y completar 
información relacionada a un incidente o IA. 

7.8.11 Mantenerse informados sobre los datos de seguridad, relativos al uso y aplicación de los DM, 
proporcionados por el titular del registro sanitario o su representante legal en México. 

7.8.12 Comunicar a los pacientes o usuarios la información de la seguridad relativa al uso, así como las 
precauciones de los DM; además de indicarles las acciones a seguir en caso de presentar incidente o IA. 

7.8.13 Participar coordinadamente con el CNFV, CETV, CICTV o CITV, así como con los titulares del 
registro sanitario o sus representantes legales en México en apego a las disposiciones y actividades que se 
establezcan; dando prioridad a las emergencias sanitarías. 

7.8.14 Participar activamente en las actividades de difusión y fomento de la TV. 

7.9 Profesionales de la salud. 

7.9.1 Utilizar los DM de acuerdo con la indicación de uso descrita a través del etiquetado. 

7.9.2 Notificar los incidentes o IA que se presenten durante o después del uso y aplicación de algún DM, al 
CNFV, CETV, CITV, CICTV o a cualquier otro participante descrito en el presente proyecto de Norma, a través 
de los medios establecidos en el inciso 8.3 del presente proyecto de Norma. 

7.10 De los pacientes o usuarios. 

7.10.1 Utilizar los DM de acuerdo con la indicación de uso descrita a través del etiquetado e información 
suministrada por el fabricante. 

7.10.2 Notificar o informar según corresponda, los incidentes o IA que se presenten durante o después del 
uso y aplicación de algún DM, al CNFV, CETV, CICTV, CITV o a cualquier otro participante descrito en el 
presente proyecto de Norma, a través de los medios establecidos en el inciso 8.3. 

8. Metodología 

8.1 Alta, modificación o baja de Unidades de tecnovigilancia y/o responsables de tecnovigilancia. 

8.1.1 Los siguientes participantes deberán presentar su solicitud de alta, modificación o baja de UTV o 
responsables de tecnovigilancia e ingresarla debidamente requisitada, a través del CIS de la COFEPRIS o del 
Sistema Federal Sanitario o a través de las unidades de atención al público que reciben trámites: 

8.1.1.1 Sistema Nacional de Salud, mismo que de manera enunciativa más no limitativa se refieren a 
continuación: 
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8.1.1.1.1 CETV. 

8.1.1.1.2 CICTV. 

8.1.1.1.3 CITV. 

8.1.1.1.4 Instituciones y establecimientos donde se realice investigación para la salud en seres humanos. 

8.1.1.1.5 Clínicas y Hospitales Públicos y Privados. 

8.1.1.2 Cadena de suministro, mismos que de manera enunciativa más no limitativa se refieren a 
continuación. 

8.1.1.2.1 Titular de registro sanitario o representante legal en México. 

8.1.1.2.2 Distribuidores. 

8.1.2 Los integrantes de la tecnovigilancia que presenten la solicitud de alta, modificación o baja de la UTV 
o responsables de tecnovigilancia, deberán ingresar un escrito libre con la siguiente información, adjuntándola 
en formato electrónico y podrán apoyarse en la “Guía administrativa para dar aviso de alta, modificación o 
baja de unidad y/o responsable de tecnovigilancia, correspondiente a titulares del registro sanitario 
comercializadores y distribuidores” publicada en el sitio oficial de la COFEPRIS: 
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

8.1.3 Tipo de establecimiento. 

8.1.3.1 Titular de registro sanitario o representante legal. 

8.1.3.2 Fabricante, distribuidor o comercializador. 

8.1.3.3 Centro Institucional Coordinador. 

8.1.3.4 Centro Institucional. 

8.1.3.5 Centro Estatal. 

8.1.4 Datos del propietario o del establecimiento. 

8.1.4.1 Nombre del propietario, del establecimiento o de la razón social. 

8.1.4.2 Registro Federal de Contribuyente. 

8.1.4.3 Domicilio completo. 

8.1.4.4 Número de teléfono. 

8.1.5 Datos de la UTV. 

8.1.5.1 Domicilio completo de la UTV. 

8.1.5.2 Número telefónico. 

8.1.5.3 Correo electrónico de la UTV. 

8.1.6 Datos del responsable de TV. 

8.1.6.1 Nombre completo. 

8.1.6.2 Correo electrónico. 

8.1.6.3 Título profesional. 

8.1.6.4 Número de cedula profesional. 

8.1.6.5 Firma autógrafa del responsable de TV. 

8.1.7 Declarar el cumplimiento, según corresponda, al inciso 8.2 del presente proyecto de Norma. 

8.1.8 Anexar los siguientes documentos (vigentes): 

8.1.8.1 Copia simple del Aviso de Funcionamiento o Licencia Sanitaria. 

8.1.8.2 Copia simple de la identificación oficial del Representante Legal o Responsable Sanitario. 

8.1.8.3 Copia simple de la identificación oficial de quien será el Responsable de la Unidad de 
Tecnovigilancia. 

8.1.8.4 Para el caso de la Baja de la UTV, se deberá describir el motivo de la misma. 



Miércoles 24 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL  

8.2 Procedimientos Normalizados de Operación, para llevar a cabo las actividades de TV en México se 

deberán documentar, de manera conjunta o separada, en PNO, como mínimo, las actividades descritas a 

continuación. 

8.2.1 Capacitación y difusión de las actividades de la TV. 

8.2.2 Detección de duplicidad de notificación de incidentes e IA. 

8.2.3 Informe de Tecnovigilancia. 

8.2.4 Investigación de incidentes e IA. 

8.2.5 Notificación y envío de incidentes e IA. 

8.2.6 Recepción, registro, codificación y archivo de las notificaciones de incidentes e IA. 

8.2.7 Reporte de tendencias basado en Gestión de Riesgo. 

8.2.8 Reporte y seguimiento de acciones correctivas de seguridad en campo. 

8.2.9 Búsqueda de alertas de seguridad. 

8.3 Notificación de incidentes e incidentes adversos. 

8.3.1 Los incidentes e IA deberán notificarse a través del “Sistema en línea de notificación de incidentes e 

incidentes adversos de dispositivos médicos”, ubicado en el sitio oficial de la Cofepris, 

https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/sistema-en-linea-de-notificacion-de-incidentes-adversos-

de-dispositivos-medicos; la información que se requiere para cada participante de la TV que realiza la 

notificación mediante este sistema, ya cuenta con los campos obligatorios, con la finalidad de cumplir con los 

criterios de calidad que corresponde de acuerdo al notificador. 

8.3.2 Los formatos de notificación serán elaborados y administrados exclusivamente por el CNFV y están 

disponibles para su descargo en el sitio oficial de la COFEPRIS, 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/formatos-de-notificacion-de-incidentes-adversos-de-dispositivos-

medicos, los cuales podrán ser debidamente requisitados y entregados a los integrantes para su notificación 

según corresponda. 

8.3.3 Las notificaciones de incidentes e IA deben registrarse bajo los principios de integridad y veracidad 

de los datos suministrados. 

8.3.4 La información contenida en la notificación deberá tener el grado mínimo necesario, conforme a los 

siguientes criterios y para lo cual podrá consultar la ‘‘Guía Administrativa para la notificación de incidentes e 

incidentes adversos de dispositivos médicos” en el sitio oficial: https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-

programas/antecedentes-tecnovigilancia 

8.3.4.1 Grado 1. Cuando se incluye el lugar y fecha del incidente o IA, identificación del paciente, medio de 

contacto (correo electrónico o número de teléfono), descripción del incidente o IA, marca o denominación 

distintiva del DM. 

8.3.4.2 Grado 2. Además de la información contenida en el grado 1, se deberá incluir la presentación, 

número de serie o lote, datos del operador del DM durante el incidente o IA, descripción de la historia clínica 

del paciente, consecuencias, distribuidor o comercializador, uso del DM, situación del DM. 

8.3.4.3 Grado 3. Además de la información contenida en el grado 1 y 2, se incluye el número de registro 

sanitario, identificación del DM, numero del reporte interno de la empresa, información sobre la notificación, 

finalidad de uso del DM, tipo de DM y clase del DM. 

8.3.5 La información recabada en las notificaciones de incidentes e IA, no será utilizada en ningún caso 

para realizar juicios de valor acerca de la actuación del profesional de la salud, paciente o usuario. 

8.3.6 Toda la información relativa a incidentes e IA debe ser gestionada en bases de datos físicas o 

electrónicas de forma que permitan mantener su seguridad y confidencialidad durante los procesos de 

notificación, verificación, evaluación, conservación y baja documental dentro del ciclo de vida de dicha 

información. 
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8.3.7 Realizar la notificación inicial, y en su caso, cuando se requiera la notificación de seguimiento o 
notificación de cierre de los incidentes adversos identificados. 

8.3.7.1 La notificación inicial contendrá: 

8.3.7.1.1 Datos de quien presenta la notificación. 

8.3.7.1.1.1 Nombre. 

8.3.7.1.1.2 Institución, empresa o persona física. 

8.3.7.1.1.3 Dirección. 

8.3.7.1.1.4 Número de teléfono o dirección de correo electrónico. 

8.3.7.1.1.5 Fecha de la notificación. 

8.3.7.1.2 Razón social del fabricante y distribuidor. 

8.3.7.1.2.1 Nombre. 

8.3.7.1.2.2 Dirección. 

8.3.7.1.3 Datos del operador del DM, cuando aplique. 

8.3.7.1.3.1 Nombre o iniciales del nombre. 

8.3.7.1.3.2 Dirección. 

8.3.7.1.4 Identificación del paciente siempre que pueda obtenerse la información. 

8.3.7.1.4.1 Iniciales o clave del paciente. 

8.3.7.1.4.2 Edad. 

8.3.7.1.4.3 Sexo. 

8.3.7.1.4.4 Lugar del incidente. 

8.3.7.1.5 Información sobre el incidente adverso. 

8.3.7.1.5.1 Descripción del incidente. 

8.3.7.1.6 Identificación del DM. 

8.3.7.1.6.1 Denominación distintiva del dispositivo. 

8.3.7.1.6.2 Categoría y clase de DM. 

8.3.7.1.6.3 Código, modelo o número de catálogo, si la información está disponible. 

8.3.7.1.6.4 Número de serie o de lote siempre que el mismo pueda ser ubicado conforme a la información 
proporcionada por el usuario. 

8.3.7.1.6.5 Ubicación y/o situación actual del DM, siempre que el mismo pueda ser ubicado conforme a la 
información proporcionada por el usuario. 

8.3.7.1.6.6 Accesorios o DM asociados, si aplica. 

8.3.7.1.6.7 Versión del Software, si aplica. 

8.3.7.1.7 Medidas tomadas /acciones preventivas, correctivas y correctivas de seguridad de campo. 

8.3.7.2 La notificación de seguimiento deberá contener, además de lo indicado en el inciso 8.3.7.1 del 
presente Proyecto de Norma, lo siguiente: 

8.3.7.2.1 Avances de la investigación de la causa del incidente adverso. 

8.3.7.2.2 Resultados preliminares. 

8.3.7.2.3 Información de incidentes adversos similares ocurridos. 

8.3.7.2.4 Evaluación del riesgo. 

8.3.7.3 La notificación de cierre deberá contener, además de lo indicado en los incisos 8.3.7.1 y 8.3.7.2 del 
presente Proyecto de Norma, lo siguiente: 

8.3.7.3.1 Resultados y conclusiones. 
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8.3.8 Tanto la notificación inicial, como las de seguimiento y cierre (cuando se requieran), deben enviarse 
al CNFV en los periodos indicados en los incisos 8.7 y 8.8 del presente proyecto de Norma. 

8.3.9 Cualquier información recibida relacionada con el incidente e IA, incluyendo la verbal, debe ser 
documentada y archivada por al menos cinco años. 

8.4 Criterios para determinar incidentes adversos por el Titular del Registro Sanitario o su Representante 
Legal en México. 

8.4.1 Primer criterio. Se presenta un incidente con un DM o con alguno de sus componentes. 

8.4.2 Segundo criterio. Existe una relación causal entre el incidente y el uso del DM. Se debe tener en 
cuenta la opinión de un profesional de la salud basada en la información disponible, la información relativa a 
incidentes adversos similares que se hayan presentado anteriormente, el incremento en la tendencia de estos 
y cualquier otra información que obre en poder del titular del registro sanitario y/o su representante legal en 
México, que tuviera relación con el incidente. 

8.4.3 Tercer criterio. El incidente contribuyó en la muerte o al deterioro grave de la salud de algún 
profesional de la salud, paciente o usuario; o no hubo muerte ni deterioro grave de la salud, pero conforme a 
evidencia sustentada sobre la recurrencia del incidente, esto podría presentarse con la consecuencia antes 
mencionada. Esto también aplica si los resultados proporcionados por el DM o una deficiencia en la 
información suministrada o asociada al mismo, indica algún factor que podría conducir a un incidente que 
resulte en la muerte o deterioro grave de la salud. 

8.5 Criterios bajo los cuales no se requiere realizar una notificación inicial al CNFV por parte del titular del 
registro sanitario o su representante legal en México. No deben notificarse los incidentes e IA que se 
encuentren en uno o más de los siguientes criterios: 

8.5.1 Deficiencia del DM detectada por el profesional de la salud, paciente o usuario previo a su uso. 

8.5.2 Cuando se tiene información, avalada por un profesional de la salud, de que el incidente derivó de 
las condiciones de salud del paciente o usuario; dichas condiciones pueden ser preexistentes u ocurrir durante 
el uso del DM. 

8.5.3 Cuando la única causa del Incidente se atribuye a cuando la fecha de caducidad del DM ha vencido, 
o cuando ha excedido su vida útil conforme a lo establecido por el fabricante a través del titular del registro 
sanitario y/o su representante legal en México e indicado en el etiquetado del producto, según corresponda. 

8.5.4 Cuando el incidente se ha presentado aun cuando el sistema de alarmas o seguridad contra fallas 
del DM funcionó correctamente. 

8.5.5 Los incidentes derivados del uso incorrecto de un DM. 

8.5.6 IA que cumplan con alguno de los siguientes criterios: 

8.5.6.1 Estar descritos en el etiquetado del DM. 

8.5.6.2 Estar descritos o referenciados en el etiquetado del DM como advertencia, precaución o incidentes 
adversos. 

8.5.6.3 Los incidentes que tienen una baja probabilidad y frecuencia de causar muerte o deterioro grave de 
la salud y cuyos riesgos se han establecido y documentado por el fabricante como aceptables después de 
realizar una gestión de riesgos, de acuerdo con la finalidad de uso del DM. 

8.5.6.4 Los errores de uso relacionados al DM que no han ocasionado muerte, deterioro grave de la salud 
o amenaza grave a la salud pública. Tales incidentes deben ser manejados dentro del Sistema de gestión de 
calidad, así como en su gestión de riesgos. 

8.5.6.5 Para justificar el hecho de no notificar incidentes se debe contar con información que permita llegar 
a la conclusión de que el DM funcionó de acuerdo con la finalidad de uso y no causó ni contribuyó a la muerte 
o deterioro grave de la salud del paciente o usuario, y que permita que una persona capacitada en la toma de 
decisiones médicas llegue a la misma conclusión. 

8.5.6.6 No se requiere notificar de manera independiente al CNFV los IA que ocurran después de que el 
fabricante haya publicado un aviso de la acción correctiva de seguridad de campo, si los especificó en el aviso 
y si tienen la misma causa fundamental que la señalada para los productos que figuran en ese aviso. 
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8.6 Notificación de errores de uso. 

8.6.1 Los incidentes ocurridos por errores de uso deben ser evaluados por el titular del registro sanitario 
y/o su representante legal en México, así como por el fabricante. La evaluación debe estar sustentada por una 
gestión de riesgos, así como en sus procesos de acciones correctivas y acciones correctivas de seguridad en 
campo. Los resultados deberán estar disponibles a solicitud del CNFV. 

8.6.2 Los errores de uso que deben notificarse son: 

8.6.3 Aquellos que hayan ocasionado una muerte, deterioro grave de la salud o amenaza grave a la salud 
pública. 

8.6.4 Aquellos que, debido a su incremento en las tendencias, o un cambio en el umbral que 
potencialmente pueden ocasionar muerte, deterioro grave de la salud o amenaza grave a la salud pública. 

8.6.5 En cualquiera de los dos casos señalados en los incisos 8.6.3 y 8.6.4 de este Proyecto de Norma, 
será necesario iniciar un análisis de tendencia con base en una gestión de riesgos para determinar si es 
necesario realizar una acción correctiva de seguridad en campo para prevenir la muerte, deterioro grave de la 
salud o amenaza grave para la salud pública. 

8.7 Plazos para el envío de notificaciones iniciales al CNFV. 

8.7.1 Cuando se trate de una amenaza grave para la salud pública, la notificación debe hacerse en un 
plazo no mayor a tres días naturales a partir de que se tiene la confirmación de la misma por el titular del 
registro sanitario y/o su representante legal en México. 

8.7.2 Cuando se trate de muerte o deterioro grave de la salud, la notificación debe hacerse en un plazo no 
mayor a diez días naturales a partir de que se tiene la confirmación de esta. 

8.7.3 Las demás notificaciones deberán hacerse en un plazo no mayor a treinta días naturales a partir de 
que se tiene conocimiento del incidente. 

8.8 Plazos para el envío de notificaciones de seguimiento y de cierre al CNFV. 

8.8.1 Cuando se trate de una amenaza grave para la salud pública, el CNFV, a través del Subgrupo 
Técnico de Tecnovigilancia, establecerá, en conjunto con el Titular del Registro Sanitario o su Representante 
Legal en México, las acciones pertinentes de seguimiento y de cierre tras la evaluación de la amenaza. 

8.8.2 Para el resto de las notificaciones, el plazo para presentar al CNFV el reporte de seguimiento y final, 
será en cuanto se tenga la información disponible y ésta no deberá superar los seis meses, pudiendo el titular 
del registro sanitario, solicitar una prórroga no mayor a seis meses, por medio de un escrito libre. 

8.9 Acceso a la información y al DM implicado en el incidente e IA. 

8.9.1 El titular del registro sanitario o representante legal en México del DM, o quien él determine, puede 
consultar, a través de la UTV o de forma directa, con el profesional de la salud, paciente o usuario del DM 
sobre el incidente e IA que se haya presentado, durante la investigación o en caso de ser necesario y cuando 
sea posible, puede requerir el DM o el envase relacionado con el incidente e IA. 

8.9.2 Dependiendo de las características del DM, y siempre que sea posible, las UTV, el profesional de la 
salud, paciente, usuario o cualquiera de los involucrados en la cadena de suministro debe entregar al titular 
del registro o su representante legal en México del DM o a quien designe el(los) dispositivo(s) médico(s) o el 
envase que esté involucrado con el(los) incidente(s) o incidente(s) adverso(s) con el fin de que se verifique la 
funcionalidad del producto y se determine si ha habido algún mal funcionamiento que los pueda haber 
causado. 

8.9.3 En caso de que se entregue el DM o su envase involucrado en el incidente o IA, debe quedar 
evidencia de su entrega al titular del registro sanitario o su representante legal en México o al fabricante o a 
quién se haya designado por alguno de los anteriores. 

8.10 Notificación de incidentes e IA ocurridos en instituciones o establecimientos donde se realice 
investigación para la salud en seres humanos. 

8.10.1 Cumplir con lo establecido en el inciso 8.3 del presente proyecto de Norma. 

8.10.2 La notificación inicial deberá realizarse de acuerdo con lo establecido en el inciso 8.7 del presente 
proyecto de Norma. 
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8.10.3 Cuando se trate de un IA imprevisto, la notificación deberá realizarse en un plazo no mayor a siete 
días naturales a partir del conocimiento de los hechos. 

8.10.4. La notificación de seguimiento o de cierre deberá realizarse de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 8.8 del presente proyecto de Norma. 

8.10.5 Cuando se trate de un IA imprevisto, la notificación de seguimiento o final deberá realizarse en un 
plazo no mayor a quince días hábiles. 

8.11 Reporte de Estudio Clínico. 

8.11.1 Los siguientes incisos aplican para todos los estudios clínicos que cuenten con al menos un centro 
de investigación en México. 

8.11.2 El promovente de estudios clínicos con dispositivos médicos, deberá realizar los Reportes de 
Estudios Clínicos de seguimiento o bien reportes de estudios clínicos finales. 

8.11.3 El Reporte de Estudio Clínico, tanto de seguimiento como final deberán ser ingresados, mediante 
escrito libre, al CNFV a través del CIS y contener, como mínimo, la siguiente información: 

8.11.3.1 Resultados de los incidentes e IA, mismos que deberán presentarse en forma descriptiva, 
apoyados con cuadros, a los que deberá anexarse el análisis e interpretación correspondientes; conteniendo 
la siguiente información: 

8.11.3.2 Folio de la notificación. 

8.11.3.3 Fecha de notificación al CNFV. 

8.11.3.4 Categorización de los incidentes (incidente, IA, IA previsto o IA imprevisto). 

8.11.3.5 Descripción de la consecuencia del incidente o IA. 

8.11.3.6 Conclusiones. 

8.11.4 Periodicidad en los tiempos de entrega. 

8.11.4.1 Emitir un Reporte del Estudio Clínico, al término del mismo o anual, según corresponda la 
duración del estudio a partir de la Autorización del Protocolo de Investigación en seres humanos emitido por  
la CAS. 

8.11.4.2 Realizar un Reporte de Estudios Clínicos final, una vez que se concluya el análisis de la 
información obtenida de la etapa clínica del estudio. 

8.11.4.3 Emitir un Reporte de Estudios clínico final en caso de cancelación o descontinuación del  estudio 
clínico. 

8.12 Reporte de tendencias 

8.12.1 El titular del registro sanitario o su representante legal en México deberá enviar un reporte de 
análisis de tendencias al CNFV, con base en la gestión de riesgos realizada por el Titular del Registro 
Sanitario o su representante legal en México, para lo cual podrá consultar la “Guía administrativa para el 
desarrollo de las actividades de tecnovigilancia para los titulares de registros sanitarios o sus representantes 
legales en México” publicada por el CNFV en el sitio oficial https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-
programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

8.12.2 El reporte de análisis de tendencias deberá contener al menos lo siguiente: 

8.12.2.1 Número de registro sanitario. 

8.12.2.2 Denominación distintiva. 

8.12.2.3 Denominación genérica. 

8.12.2.4 Categoría de DM de acuerdo al artículo 262 de la LGS. 

8.12.2.5 Clasificación del DM de acuerdo al artículo 83 del RIS. 

8.12.2.6 Titular del registro sanitario 

8.12.2.7 Responsable de la Unidad de Tecnovigilancia. 

8.12.2.8 Fecha de elaboración. 

8.12.2.9 Modelos, presentaciones, códigos o números de catálogo involucrados. 
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8.12.2.10 Lotes o número de serie afectados. 

8.12.2.11 Descripción de la tendencia. 

8.12.2.12 Periodo del análisis de tendencias. 

8.12.2.13 Resultados y conclusiones de la investigación de la causa raíz del fabricante, si está concluida. 

8.12.2.14 Plan de remediación. 

8.12.2.15 Copia simple del registro sanitario vigente. 

8.13 Acciones correctivas de seguridad de campo 

8.13.1 Las acciones correctivas de seguridad de campo implementadas por el titular del registro sanitario 
y/o su representante legal en México o el fabricante para lo cual podrá consultar la “Guía administrativa para 
el desarrollo de las actividades de tecnovigilancia para los titulares de registros sanitarios o sus 
representantes legales en México”, publicada por el CNFV en el sitio oficial 
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/antecedentes-tecnovigilancia y considerar lo siguiente: 

8.13.2 El reporte de las acciones correctivas de seguridad de campo debe registrarse de acuerdo con el 
principio de veracidad de los datos suministrados. 

8.13.3 Todo reporte de acción correctiva de seguridad en campo inicial deberá conducir a un reporte de 
acción correctiva de seguridad de campo final. 

8.13.4 Las acciones correctivas deberán tratarse conforme al “Sistema Acciones Correctivas, Acciones 
Preventivas”, de acuerdo con el inciso 6.6.10 de la referencia normativa establecida en el inciso 3.7 del 
presente proyecto de Norma. 

8.13.5 Toda la información referente a acciones correctivas de seguridad en campo debe ser gestionada 
en bases de datos físicas o electrónicas de forma que permitan mantener su seguridad y confidencialidad 
durante los procesos de notificación, evaluación, conservación y baja documental dentro del ciclo de vida de 
dicha información. 

8.13.6 Las acciones correctivas de seguridad en campo notificadas por el titular o su representante legal 
en México, así como las que la Secretaría de Salud, a través de la COFEPRIS, determine y las llevadas a 
cabo en coordinación con autoridades regulatorias extranjeras deberán tener un seguimiento y cierre que será 
informado al CNFV mediante escrito libre, para lo cual podrá consultar la “Guía administrativa para el 
desarrollo de las actividades de tecnovigilancia para los titulares de registros sanitarios o sus representantes 
legales en México” publicada por el CNFV en el sitio oficial. 

8.13.7 Los plazos estipulados por una autoridad regulatoria, por el titular del registro sanitario o su 
representante legal en México o por el fabricante, para dar seguimiento o cierre a una acción correctiva de 
seguridad de campo que involucren a DM en territorio nacional, deberán informarse al CNFV mediante escrito 
libre, para lo cual podrá consultar la “Guía administrativa para el desarrollo de las actividades de 
tecnovigilancia para los titulares de registros sanitarios o sus representantes legales en México” publicada por 
el CNFV en el sitio oficial. 

8.13.8 En caso de que los resultados de la gestión de riesgos lo determinen, el titular del registro sanitario 
o su representante legal en México o el fabricante, deberá adoptar medidas inmediatas y las acciones 
correctivas que correspondan, sin esperar a que se registre un incremento en la tendencia de los incidentes e 
incidentes adversos. 

8.14 El reporte de una ACSC deberá contener: 

8.14.1 Número de registro sanitario. 

8.14.2 Denominación distintiva. 

8.14.3 Denominación genérica. 

8.14.4 Categoría de DM de acuerdo al artículo 262 de la LGS. 

8.14.5 Clasificación del DM de acuerdo al artículo 83 del RIS. 

8.14.6 Titular del registro sanitario 

8.14.7 Responsable de la Unidad de Tecnovigilancia. 

8.14.8 Fecha de elaboración. 
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8.14.9 Fecha de inicio de la ACSC. 

8.14.10 Fecha de término de la ACSC. 

8.14.11 Modelos, presentaciones, códigos o números de catálogo involucrados. 

8.14.12 Lotes o número de serie afectados. 

8.14.13 Motivo de la acción de campo, incluida una descripción del problema. 

8.14.14 Incidentes adversos relacionados a la acción de campo. 

8.14.15 Gravedad asociada con la falla específica del dispositivo y la probabilidad de ocurrencia 
determinados por el fabricante. 

8.14.16 Resultados y conclusiones de la investigación de la causa - raíz del fabricante, si está concluida. 

8.14.17 Estrategia de acción de campo que incluya actividades específicas. 

8.14.18 Reporte de distribución de producto afectado. 

8.14.19 Evidencia de notificación y parte notificada. 

8.14.20 Evidencia de la corrección en el mercado. 

8.14.21 Formato de apoyo del reporte de ACSC (Inicial). 

8.14.22 Copia del comunicado genérico del ASC. 

8.14.23 Copia simple del registro sanitario del DM. 

8.15 Plazos para el envío de reportes de acciones correctivas de seguridad de campo al CNFV. 

8.15.1 El reporte inicial deberá realizarse en un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores a 
contar con la información necesaria para realizar el reporte inicial. 

8.15.2 Los reportes de seguimiento o cierre de una acción correctiva de seguridad de campo deberán 
presentarse en el plazo establecido ante el CNFV, conforme a estrategia de ejecución derivado del análisis de 
riesgo. 

8.15.3 Para presentar el reporte final de las acciones correctivas de seguridad de campo, el titular del 
registro sanitario y/o su representante legal en México podrá solicitar prórrogas adicionales, no mayores a las 
ya concedidas anteriormente, justificándolas a través de la estrategia de ejecución. 

8.16 Informe de Tecnovigilancia 

8.16.1 El Informe de TV se deberá realizar para todos los DM autorizados, como parte del proceso de 
prórroga del registro sanitario, deberá ser entregado al CNFV y para lo cual podrá consultar la “Guía 
administrativa para el desarrollo de las actividades de tecnovigilancia para los titulares de registros sanitarios 
o sus representantes legales en México” publicada por el CNFV en el sitio oficial de la COFEPRIS 
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/antecedentes-tecnovigilancia. 

8.16.2 El responsable de TV, deberá presentar el Informe de Tecnovigilancia, a través del CIS de la 
COFEPRIS, al menos noventa días naturales previos a la solicitud de la prórroga del registro sanitario a la 
CAS. 

8.16.3 Para los informes de aquellos DM a los que les correspondan solicitar a su primera prórroga del 
registro sanitario, el periodo que deberá contener el Informe de Tecnovigilancia será de mínimo cuatro años. 

8.16.4 Para aquellos DM que correspondan a su segunda prórroga (renovación) del registro sanitario y 
subsecuente, el periodo que deberá contener el Informe de TV será de los últimos cinco años, contados a 
partir de la fecha del último periodo evaluado. 

8.16.5 El Informe de Tecnovigilancia deberá contener: 

8.16.5.1 Número de registro sanitario. 

8.16.5.2 Denominación distintiva. 

8.16.5.3 Denominación genérica. 

8.16.5.4 Categoría de DM de acuerdo al artículo 262 de la LGS. 

8.16.5.5 Clasificación del DM de acuerdo al artículo 83 del RIS. 
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8.16.5.6 Titular del registro sanitario. 

8.16.5.7 Responsable de la Unidad de Tecnovigilancia. 

8.16.5.8 Fecha de elaboración. 

8.16.5.9 Periodo que abarca el informe. 

8.16.5.10 Tiempo de permanencia en el mercado. 

8.16.5.11 Número de unidades comercializadas por año en México. 

8.16.5.12 Datos que permitan estimar la cantidad de pacientes expuestos. 

8.16.5.13 Descripción de los incidentes adversos que se reportaron al CNFV por el titular del registro  en el 
periodo. 

8.16.5.14 ACSC establecidas por el fabricante para eliminar y evitar la recurrencia de incidentes adversos. 

8.16.5.15 Reporte de tendencias. 

8.16.5.16 Información internacional referente a la seguridad del DM (alertas, ACSC). 

8.16.5.17 Copia simple del registro sanitario vigente. 

8.16.5.18 Copia simple del oficio de alta de la UTV y Responsable de Tecnovigilancia vigente emitido por 
el CNFV. 

8.16.6 Para el caso de DM autorizados y no comercializados ni utilizados dentro del territorio nacional 
durante el periodo de evaluación; en sustitución del IT, se deberá ingresar, a través del CIS un escrito libre 
dirigido a la CNFV, con la siguiente información: 

8.16.6.1 Número de registro sanitario. 

8.16.6.2 Denominación distintiva. 

8.16.6.3 Denominación genérica. 

8.16.6.4 Categoría de DM de acuerdo al artículo 262 LGS. 

8.16.6.5 Clasificación de DM de acuerdo al artículo 83 RIS. 

8.16.6.6 Titular del registro sanitario. 

8.16.6.7 Responsable de la Unidad de Tecnovigilancia. 

8.16.6.8 Fecha de elaboración. 

8.16.6.9 Periodo que abarca el informe (coincidente con la no comercialización ni uso del dispositivo). 

8.16.6.10 Copia simple del registro sanitario vigente. 

8.16.6.11 Copia simple del oficio de alta de la UTV y del Responsable de Tecnovigilancia vigente emitido 
por el CNFV. 

9. Concordancia con normas internacionales 

Este proyecto de Norma es parcialmente equivalente al lineamiento internacional: 

9.1 ISO13485:2016 Medical devices-Quality management systems-Requirements for regulatory purposes. 

9.2 ISO 14155:2020 Clinical investigation of medical devices for human subjects — Good clinical practice. 

10. Bibliografía 

10.1 Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, 13a. Ed. México (2021). 

10.2 Suplemento para Dispositivos Médicos 5.0, Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, México 
(2022). 

10.3 Suplemento para Establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud, Sexta edición, Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, México (2018). 

10.4 IMDRF/SaMD WG/N10FINAL:2013. Software as a Medical Device (SaMD): Key Definitions. 
December 2013. 
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10.5 IMDRF/SaMD WG/N12FINAL:2014. Software as a Medical Device (SaMD): Possible Framework for 
Risk Categorization and Corresponding Considerations. September 2014. 

10.6 IMDRF/SaMD WG/N41FINAL:2017. Software as a Medical Device (SaMD): Clinical Evaluation.  June 
2017. 

11. Observancia de la Norma 

La vigilancia del cumplimiento del presente proyecto de Norma corresponde a la Secretaría de Salud, a 
través de la COFEPRIS y a los gobiernos de las Entidades Federativas en sus respectivos ámbitos de 
competencia, cuyo personal realizará la verificación y la vigilancia de mercado que sean necesarias. 

12. Evaluación de la conformidad 

12.1 La evaluación de la conformidad podrá ser solicitada a instancia de parte por el responsable sanitario, 
el representante legal o la persona que tenga las facultades para ello, ante la autoridad competente o las 
personas acreditadas o autorizadas para tales efectos. 

12.2 Los productos que no son considerados insumos para la salud bajo los acuerdos que enseguida se 
enlistan no requieren cumplir la evaluación de la conformidad del presente proyecto de Norma. 

13. Vigencia 

El presente proyecto de Norma entrará en vigor a los 180 días posteriores al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La entrada en vigor de la presente Norma, deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana  NOM-
240-SSA1-2012, Instalación y operación de la tecnovigilancia, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de octubre de 2012. 

Ciudad de México a 27 de junio de 2024.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 



Miércoles 24 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos para que supla las ausencias del Dr. Misael Ley 
Mejía, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las 
resoluciones que debe emitir este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL JEFE DE SERVICIOS JURÍDICOS PARA QUE SUPLA LAS 

AUSENCIAS DEL DR. MISAEL LEY MEJÍA, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Aguascalientes, 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción I incisos a) y b) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de 

las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto 

hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.140524/120.P.DG, de fecha 14 de mayo del 2024 y, 

para los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico 

que he designado al Licenciado Genaro Gutierrez Soto, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, como la 

persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a éste 

órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir el Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 2 de julio de 2024.- Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Aguascalientes, Dr. Misael Ley Mejía.- Rúbrica. 

(R.- 555358) 

 
 

AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, para que supla las ausencias del 
Dr. José Valeriano Ibáñez de la Rosa, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Coahuila del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación 
incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Coahuila. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS PARA QUE 

SUPLA LAS AUSENCIAS DEL DR. JOSÉ VALERIANO IBÁÑEZ DE LA ROSA, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
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AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales, 

con sede en el Estado de Coahuila de Zaragoza, Municipios,  

Patrones, Asegurados y Público en General. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción V incisos a) al f) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de 

las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en Coahuila del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto 

hiciera en mi favor, mediante acuerdo ACDO.DN.HCT.140524/121.P.DG, de fecha 14 de mayo de 2024 y, 

para los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico 

que he designado al Lic. Armando Rico Almanza en su carácter de Titular de la Jefatura de Servicios 

Jurídicos, como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la 

documentación que a éste órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir 

el OOAD Estatal en Coahuila, del Instituto Mexicano del Seguro Social 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de junio de 2024.- Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Coahuila del Instituto Mexicano del Seguro Social, Dr. José Valeriano Ibáñez de la 

Rosa.- Rúbrica. 

(R.- 555355) 

 

 

AVISO mediante el cual se designa a la Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, para que supla las ausencias 
del Doctor Marco Antonio Hernandez Carrillo, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Guanajuato del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la 
documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Guanajuato. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LA TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS, PARA 

QUE SUPLA LAS AUSENCIAS DEL DOCTOR MARCO ANTONIO HERNANDEZ CARRILLO, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUANAJUATO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA 

SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 

H. AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES 

CON SEDE EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, 

PATRONES, ASEGURADOS Y PÚBLICO EN GENERAL. 

AVISO: 
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción X, incisos a, b, c, d y e) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 

ejercicio de las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Guanajuato del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del 

propio Instituto hiciera en mi favor, mediante ACDO.DN.HCT.150120/10.P.DG, de fecha 15 de enero del 2020 

y, para los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico 

que he designado a la Licenciada Verónica Flores Frías, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, como la 

persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a éste 

órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir el Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

León de los Aldama, Guanajuato, a 28 de mayo de 2024.- Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Guanajuato, Doctor Marco Antonio Hernandez Carrillo.- Rúbrica. 

(R.- 555357) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.0987 M.N. (dieciocho pesos con novecientos ochenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. 
Andrea Pérez de Celis López.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda 
Baqueiro Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2465%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.4029%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5604%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC 
México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A. y Banco Azteca, S.A. 

Ciudad de México, a 23 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. 
Andrea Pérez de Celis López.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda 
Baqueiro Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.01 por ciento.  

Ciudad de México, a 22 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. 
Andrea Pérez de Celis López.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda 
Baqueiro Castillo.- Rúbrica. 
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